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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ DE GUADAIRA 

Edicto 

Doña Cristina Loma Martínez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Alcal.á de 
Guadaira, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 17311995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte' de Piedad y Caja de 
Ahórros de Córdoba, contra don Antonio Espinosa 
Pablo. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala. 
de Audiencia de este Juzgado, el día 10 de sep
tiembre de 1996, a"las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». una cantidad iguaL. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito po serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 2 de octubre de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de octub.re 
c)e 1996. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 

señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela número 85 en polígono dota», de super
ficie 200 metros cuadrados, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Guadaira. al folio 
218. tomo 829, libro 503, finca número 13.994, 
inscripciones primera y segunda. 

l)po de subasta: 10.005.000 pesetas. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 16 de mayo de 
l 996.-La Juez. Cristina Loma Martinez.-El Secre
tario.-44.955. 

ALCANIZ 

Edicto 

Don José Ignacio Felez Gonzále-z, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I "de Alcaiiiz, 

Por el presente hago saber: Que los autos núme
ros 41/1-996, de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros de la Inma
culada de Aragón. que goza del beneficio de justicia 
gratuita, contra don Roque Bellido Calvo, doña Feli
cidad Sánchez Ruiz, don Roque Luis Bellido San
chez, don Juan Pedro Beltido Sanchez, don Miguel 
Angel Bellido Sánchez y doña Gemma Alicia Bellido 
Sánchez, se ha señalado para la venta, en primera 
y pública subasta de las fincas que se dirán, el próxi
mo dia 17 de septiembre de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el Necio del 
remate. 

. Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones del Juzgado núme
ro 42620001800419, del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia de Alcañiz. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirve para cada 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En prevención de que no hubiere posteriores, se 
ha señalado para la segunda subasta, el próximo 
día 17 de octubre de 1996, a las once horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores, se señala 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próxi-

mo dia 19 de noviembre de 1996, a las once horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Que podrán hacerse postura por escrito 
en pliego cerrado depositándose en la Mesa dél 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada de forma personal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Heredad regadio, partida Loma Grasa de Puig
moreno. Inscrita al tomo 433, folio 172, fmca 
10.549. De 4 hectáreas 21 áreas 25 centiáreas. 

Valorada en 4.200.000 pesetas. 
Heredad regadio cereal, partida Loma Grasa de 

Puigmoreno, zona de concentración parcelaria de 
Valmuel, de 37 áreas 50 centiáreas. Inscrita al tomo 
433, folio 174, finca 10.550. Vlj.lornda en 370.000 
pesetas. 

Heredad secano cereal, ténnino de Alcañiz, par· 
tida Loma Grasa ae 80 áreas. Inscrita al tomo 45Q, 
folio 28, finca 13.700. Valorada en 50.000 pesetas. 

Heredad secano en Alcañiz, partida Val de Pas
cual, de 1 hectárea 64 áreas 69 centiáreas. Inscrita 
al tomo 249, folio 139, finca 6.099. Valorada en 
1.600.000 pesetas. 

Heredad secano en Alcañiz, partida Las Lunas. 
de 2 hectáreas 43 areas 62 centiareas. Inscrita al 
tomo 249, folio 140, finca 6.098. Valorada en 
100.000 pesetas. 

Heredad secano a cereal, ténnino de Alcañiz, par
tida Valmuel, de 93 áreas 5 centiareas. Inscrita al 
tomo 249, folio 141, finca 6.100. Valorada en 
50.000 pesetas. 

Heredad secano a cereal, término de Alcañiz, par
tida Las Lunas, de 3 hectáreas 89 áreas 25 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 249, folio 142, finca 9.511. 
Valorada en 150.000 pesetas. 

Todas ellas mscritas en el Registro de la Propiedad 
de Alcañiz. 

Dado en Alcañiz a 12 de junio de 1996.-EI Juez. 
José Ignacio Felez González.-El Secreta
rio.-44.394. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Rosario San Juan Matesanz. Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de AIcorcón, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 344/1995, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días, cada una de ellas, las 
fmcas objeto de la presente ejecución hipotecaria, 
que al final de este edic'to se identifican concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 10 de sep
tiembre, a las once treinta horas, al tipo de precio 
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tasado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es la cantidad de 7.000.000 de pesetas. No 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, 
el día 10 de octubre, a las once tremta horas. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma, se señala. por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 11 de noviem
bre, a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, sin excepción, 
deberán consignar en la cuenta correspondiente, 
abierta a nombre de este Juzgado en la sucursal 
del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», sita 
en esta localidad, calle Fuen1abrada, número 1, una 
cantidad igual, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda y tercera subastas, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas, En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por lOO del tipo fijado para la segunda 
y lo dispuesto anteriormente será, también, aplicable 
a ella, salvo el derecho que tie,ne la parte actora, 
en todos los casos, de concunir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante, la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones, antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la tinca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjui~iamiento Civil, de no 
ser hallado _ en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a las deudoras del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso cuarto izquierda de la casa número 11 de 
la calle del Clavel. Ocupa una superficie de 41 
metros 77 decimetros cuadrados. Linda: Entrando, 
con la calle del Clavel; izquierda, con patio de luces; 
fondo, con la casa número 13 de la calle del Clavel, 
y frente, con escalera, meseta de escalera por 'donde 
tiene su entrada y piso cuarto derecha. 

Cuota: 8 enteros 74 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 

de Alcorcón, tomo 870, libro 134. folio 223, finca 
registral número 9.488. 

Inscrita a favor de dona Maria Consuelo Quesada 
Sampedro, viuda, en cuanto a una mitad indivisa, 
en pleno dominio y una tercera parte indivisa de 
la otra mitad, un usufructo vitalicio, y dofla Marta 
Cezón Quesada, casada con don Antonio Sancho 
Bueno, en cuanto a dos terceras partes de la mitad, 
en pleno dominio, y una tercera parte indivisa de 
la mitad, en nuda propiedad, con carácter privativo, 
por el título de herencia. 

Dado en Alcorcón a 24 de mayo de 1996.-La 
Juez. Rosario San Juan Matesanz.-La Secreta
ria.-44.571. 

Martes 16 julio 1996 

ALCORCÓN 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Guillén, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Alcorcón (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 78/1996, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Garda Letrado, contra «Construcciones Ayu" 
so, Sociedad Anónima», y por medio del presente 
edicto se sacan a la venta en primera, segunda y 
tercera públicas subastas, en ténnino de veinte días, 
la finca que se dirá, y que garantiza en el proce
dimiento incoado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a la suma de 13.350.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera, o sea, la 
cantidad de 10.01'2.500 pesetas. 

y la tercera, también, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 
~Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este' Juzgado, abierta en 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle Mayor, esquina 
calle Fuenlabrada, cuenta corriente número 2355, 
si desean intervenir en la subasta, el 20 por 100 
efectivo del importe, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Car
ballino, sin número, esquina a calle Timanfaya. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 10 de' 
septiembre de 1996, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 10 de octubre de 1996, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el día 7 de noviembre de 1996, 
a las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
trQ a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad dc 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso bajo, letra B, situado en la planta baja o 
primera en orden de construcción, del edificio en 
Alcorcón (Madrid), en la carretera de Alcorcón a 
Leganés, perteneciente al bloque A. portal núme
ro 6, de las edificaciones de la empresa «Construc
ciones Cea, Sociedad Anónima», hoy conocido 
como calle Río Segre, número '6. Ocupa una super
ficie de 76 metros 72 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en diferentes dependencias y servicios. Lin
da: Frente, piso letra A y caja de escalera; derecha, 
entrando, patio de luces, hueco de ascensor y caja 
de escalera; izquierda, calle de nuevo trazado; y 
fondo, piso letra A. del portal número 4 y patio 
de luces. Cuota de participación de 0,300 por lOO. 

Inscrita en el tomo 798, libro 62, folio 50, finca 
número 4.766, antes 14.616, del Registro de la Pro
piedad número 2 de Alcorcón. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Alcorcón a 24 de junio de 1996.-61 
Juez, José Aurelio Navarro Guillén.-La Secreta
ria.-45.333. 
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ALICANTE 

tajero 

Don Juan Fermín Prado Arditto, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 241/1995, instado por «Citibank España, Socie
dad Anónima» contra don Adolfo Puigcerver López, 
en. reclamación de 4.629.467 pesetas de principal 
e intereses más 720.000 pesetas por costas, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a públiea subasta y por término de veinte 
días el bien embargado que al rmal se dirá junto 
con su valoracion. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el día l de octubre de 1996, a las diez horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, se señala el 
día 29 dc octubre de 1996, a las diez horas por 
el tipo de tasación, con' la rebaja de un 25 
por 100. 

Para la tcrcera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor, la adju
dicación, en legal forma, se señala el día 22 de 
noviembre de 1996, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

En las celebraciones de subasta regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo para la .primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior de la primera o segunda, según se 
trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, número 
de cuenta 0099 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
sita en el Palacio de Justicia, una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación de 
segunda subasta. 

Tércera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrán licitarse en calidad de ceder a 
tercero el remate, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría y las cargas posteriores y las preferentes, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a la parte demandada, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta, se celebrará el siguiente dia hábil, a la 
misma hora, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Número 12. Vivienda izquierda, según se sube 
la escalera del piso ático de la casa número 5 y 
7 de la calle Francisco Carratalá Cernuda, de Ali-
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cante; se compone de vestíbulo, pasillo, comedor, 
cocina, cuarto de aseo, tres dormitorios y terraza; 
0O:~~~ !.!!""!~ superfici~ !iti!!:!!: S9 !T!~!rc~ 21J ~!:o:j~!:t~c~ 
cuadrados, más unos 22 metros de terraza en su 
parte anterior o de fachada; representa una cuota 
o participación en el valor total del inmueble. ele
mentos comunes y gastos de un 8 por 100. Y linda: 
Por su frente, norte,' con la calle de su situación; 
por la derecha, oeste, con terrenos de don Luis 
Llopis Grts: por la izquierda, este, con la vivienda 
derecha del mismo piso, hueco de escalera y patio 
de luces, y por su espalda, sur, con terrenos de 
don Luis L10pis Orts. 

Inscripción: Pendiente se cita. 
Registro número 1, al tomo 2.409, libro 1.481, 

folio 178, finca número 11.085, inscripción novena. 
Valoración: 6.026.462 pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de abril de I 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Fermín Prado Arditto . ..:....EI 
Secretario.-44. 5 22-5 8. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Ali
cante, 

Hago saber: Que en este JuzgadC) se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 744/1995, 
instados por Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador señor Manzanaro 
Salines contra «Pinturas Levante, Sociedad Limi
tada», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por témlino de veinte días, el 
bien hipotecado que después se describirá, con indi
cación de su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de septiembre, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta,' el día 17 de octubre, a las 
doce horas, por el tipo de tasación rebajado en 
un 25 por 100. 

Y en tercera subasta, el dia 14 de I\Oviembre, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberá consignarse, previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de tasación 
y para la tercera, el 20 por 100 del tipo de tasación 
que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse por escrito, en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que, si' el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos, en su 
caso, por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, eonfonne a los articulas 262 
::11 'J7Q rlpo 1" T "''' A ... P,...,;l1;(';" ...... ; .. ~t,..,. ro; .. :! Aa ... ro 
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ser hallado en aquélla, este edicto servirá igualmente 
para notificación a .10s deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Único. Sótano en la casa en Alicante, Otilio, 
27, antes prolongación de don Primitivo Pérez, 33. 
Tiene su entrada independiente por la calle indicada. 
Ocupa una superficie de 314,88 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle de la situación; izquierda, puerta 
de entrada al local comercial; fondo, propiedad de 
doña Vicenta Ramos y por encima del local comer
cial de dicha casa, y por la derecha, entrada a los 
pisos altos. El título de compra, pendiente de ins
cripción. El antetitulo, al tomo 1.522, libro 118, 
folio 75, finca 6.757, inscripción primera del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Alicante. 

El tipo pactado para la primera subasta fue de 
10.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de mayo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot Garcia.-44.422. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Almeria, con el número 
28/ l 996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Banco Hipotecario de España, representado por 
el Procurador don Ángel Vizcaíno Martínez contra 
los bienes especialmente hipotecados por doña 
Maria López González y otros, que responde a un 
préstamo hipotecario del que se adeuda 53.285.922 
pesetas, en cuyo procedimiento, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, en su caso, segunda y tercera veces. 
y término de veinte días, las fincas especialmente 
hipotecadas, que luego se dirán y que responden 
de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar, como las res
tantes, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia, 
calle Reina Regente, sin número, el día fl de sep
tiembre, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar el dia 11 de octubre, a las once horas. Y 
la tercera subasta tendrá lugar el día 12 de noviem
bre, a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad en que cada finca ha sido tasada. Res
pecto a la segunda subasta, servirá de tipo el 75 
por 100 de la cantidad en que dichas fincas hayan 
sido tasadas. La tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, con 
el número 0235/0000/18/0028/1996, una cantidad 
igual al 20 por 100 de los respectivos tipos, y res
pecto de la tercera subasta, igual porcentaje del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los respectivos tipos de subasta, en cuanto a la pri

'mera y la segunda; y por lo que respecta a la tercera, 
si la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. 

Cuarta.-Si fuere inferior a dicho tipo de la segun
da subasta, podrá el actor, que.no hubiera sido rema
tante, el dueño de las fincas o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días, haciendo el depósito del 20 por 100 aludido 
y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando resguardo 
de haber hecho la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Sexta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 
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Séptima.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están 

_diO üiéi,,;i¡;;:;tv Ci-l Sccit;ti¡j~: y~? 0!~h;:1{!tr~ que tece 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores, y los preferentes, 
si los hubiere al crédito. del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Si algún día fuera inhábil, se celebrarla 
al siguiente hábil, excepto sábados, la subasta seña
lada para ese día, a la misma hora. 

Fincas objeto de la subasta 

l. Urbana, en el término de Vícar, pago «Balsa 
de las Losas», «Cerrillo Blanco» y «Cabañuelas», 
hoy urbanización «Herma'nos Cano», La Gangosa, 
solar con una superficie de 135 metro's; sobre dicho 
solar, orientado al oeste existe una vivienda dúplex 
con garaje de 1 5 metros 90 decimetros cuadrados 
de superficie útil. La supertlcie útil de la vivienda, 
excluido el garaje, es de 89 metros 75 decímetros 
cuadrados, y la superficie total construida, incluido 
aquél, es de 142 metros 35 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, casa 7-B; sur, casa 5-B; este, «Onacsol, 
Sociedad Limitada» y casa 5-B, y oeste, calle y 
casa 7-B. 

Inscrita al tomo 1.357, libro 64 de Vicar, folio 
95, finca 7.425 del Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar. 

Valor: 5.600.000 pesetas. 
2. Urbana, en el término de Vícar, pago «Balsa 

de Las Losas», «Cerrillo Blanco» y «Cabañuelas», 
hoy urbanización «Hennanos Cano», La Gangosa, 
solar con una superficie de 135 metros cuadrados, 
sobre el que existe una vivienda dúplex y garaje 
de 15 metros 90 decimetros cuadrados de superficie 
útil. La superficie útil de la vivienda, excluido el 
garaje. es de 89 metros 75 decímetros cuadrados; 
y la superficie total construida, incluido aquél, es 
de 142 metros 35 decimetros cuadrados. Linda: Nor
te, casa 3-B: sur, casa l-A; este, «Onacsol, Sociedad 
Limitada» y casa loA, y oeste, calle y casa 3-B. 

Inscrita al tomo 1.357, libro 64 de Vicar, folio 
87, finca número 7.421 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Valor: 6.630.000 pesetas. 
3. Urbana. en el ténnino de Vícar, pago «Balsa 

de Las Losas», «Cerrillo Blanco» y «Cabañuelas», 
hoy urbanización «Hermanos Cano», La Gangosa, 
solar con una supertlcie de 135 metros' sobre el 
que existe una vivienda dúplex con garaje de 15 
metros 90 decímetros cuadrados de superficie útiL 
La superficie útil de la vivienda, excluido el garaje, 
es de 89 metros 75 decímetros cuadrados; y la super
ficie total construida, incluido aquél, es de 142 
metros 35 decimetros cuadrados. Linda: Norte, casa 
8-B; sur, casa 6-8; este, «Onacsol, Sociedad Limi
tada» y casa 6-B, y oeste, calle y casa 8-8. 

Inscrita al tomo 1.357, libro 64 de Víc.ar, folio 
97, finca 7.426 del Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar. 

Valor: 5.600.000 pesetas. 
4. Urbana, en el término de Vícar, pago «Balsa 

de Las Losas», «Cerrillo Blanco» y «Cabañuelas», 
hoy urbanización «Hermanos Cano», La Gangosa, 
solar con una superficie de 135 metros sobre el 
que existe una vivienda dúplex con garaje de 15 
metros 90 decímetros cuadrados de superficie útil. 
La superficie útil de la vivienda, excluido el garaje, 
es de 89 metros 75 decímetros cuadrados: y la super
ficie total construida, incluido aquél, es de 142 
metros 35 decimetros cuadrados. Linda: Norte, casa 
10-8; sur, casa 8-B, este, «Onacsol, Sociedad Limi
tada» y casa 8-B, y oeste, calle y casa 10-8. 

Inscrita al tomo 1.357, libro 64 de Vícar, folio 
10 1, finca 7.428 del Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar. 

Valor: 5.600.000 pesetas. 
5. Urbana, en el término de Viear, pago «Balsa 

de Las Losas», «Cerrillo Blanco» y «Cabañuelas», 
hoy urbanización «Hennanos Cano», La Gangosa, 
solar con una superficie de 153 metros 80 decí
metros sobre el que existe una vivienda dúplex con 
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garaje de 15 metros 90 decímetros cuadrados de 
superncie útil. La superficie útil de la vivienda. 
ex::l!2id: .:! g:!rE:jt.?; ~~ d~ 89 r.1et~c~: 75 de~L.'T!e!:!:!5 
cuadrados; y la superficie total construida. incluida 
aquél. es de 142 metros 35 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte. casa 2-B; sur, calle: este, «Onacsol. 
Sociedad Limitada», y oeste, calle y solar, hoy 
casa 2-B. 

Inscrita al tomo 1.357, libro 64, folio 85. finca 
número 7.420 del Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar. 

Valor: 5.600.000 pesetas. 
6. Urbana, en el término de Vícar, pago «Balsa 

de Las Losas», «Cenillo Blanco» y «Cabañuelas», 
hoy urbanización «Hennanos CaoQ), La Gangosa. 
solar con una superficie de 135 metros sobre el 
que existe una vivienda dúplex con garaje de 15 
metros 90 decímetros cuadrados de superficie util. 
La superficie útil de la vivienda, excluido el garaje, 
es de 89 metros 75 decímetros cuadrados; y la super
ficie total construida, incluido aquél. es de 152 
metros 35 decímetros cuadrados. Linda: Norte, casa 
9-B; sur, casa 7-B; .este, «Onacsol, Sociedad Limi
tada» y casa 7-B. y oeste, calle y casa 9-B. 

Inscrita al tomo 1.357, libro 64 de Vícar, folio 
99, fmca número 7.427 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Valor: 5.600.000 pesetas. 
7. Urbana, en el término de Vicar, pago «Balsa 

de Las Losas», «Cerrillo Blanco» y ((Cabañuelas». 
hoy urbanización «Hermanos Canm), La Gangosa, 
solar con una superficie de 135 metros, sobre el 
que existe una vivienda dúplex con garaje de 15 
metros 90 decimetros cuadrados de superficie útil. 
La superficie útil de la vivienda, excluido el garaje, 
es de 89 metros 75 decímetros cuadrados; y la super
ficie total construida, incluido aquél, es de 142 
metros 35 decímetros cuadrados. Linda: Norte, casa 
6-B; sur, casa 4-B; este, «Onacsol, Sociedad Limi
tada» y casa 4-B, y oeste, calle y casa 6-B. 

Inscrita al tomo 1.357, libro 64 de Vicar, folio 
93, fmca 7.424 del Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar. 

Valor: 5.600.000 pesetas. 

Dado en'Almeria a 13 de junio de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria-44.507-58. 

ALMEIÚA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
602/1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancias de la Procuradora doña Isabel Femández 
Valero, en nombre y representación de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Almeria, frente a doña 
Victoria Villegas Corón y otros, domiciliada en calle 
Alcazaba, 55, Santa María del Águila, El Ejido, 
sobre reclamación de cantidad, y en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien embargado 
a la referida parte demandada y que al final de 
este edicto se relaciona, para cuya subasta, que ten
drá lugar en la Secretaria de este Juzgado, se ha 
señalado el día 25 de septiembre de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta, el de valoración del bien. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera y segunda subastas 
para el día 29 de octubre de 1996, a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de la valo
ración del bien, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece
sario. segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda y tercera subastas, a efectuar 
el día 27 de noviembre, sin sujeción a tipo, siendo 
también a las once horas. 

Martes 16 julio 1 996 

Caso de ser festivo alguno de los días seiíalados, 
la subasta se celebrará al siguiente día hábil. a excep
rió'! rtt: ~é.b::!rtCl~ 

En todas las subastas referidas y, desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correpondiente a la consig
nación o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente, en caso del 
actor. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente en los estableci
miento previstos al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido, previamente, la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res
pecto de títulos, con 10 que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores, y los pre
ferentes, al crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta queda subrogado en las responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 
Finca que forma parte del edificio en Santa Maria 

del Águila, término de El Ejido, edificado en parcela 
de terreno de 1.337.60 metros cuadrados, número 
15, orientado al sur. Vivienda dúplex, situada en 
primera planta y segunda, y local anejo en planta 
baja. La vivienda tiene una superficie construida 
de 106 metros 71 decímetros cuadrados y útil de 
89 metros 98 decímetros cuadrados distribuida: La 
planta baja o primera del edificio, en vestíbulo, 
comedor, estar, cocina, aseo y dormitorio, y la planta 
alta o segunda, en tres dormitorios y baño. A su 
espalda y en planta primera del edificio tiene un 
patio. El local anejo tiene una superficie construida 
de 33 metros 88 decímetros cuadrados y útil de 
28 metros 76 decímetros cuadrados. "Linda: Norte, 
elemento dieciséis en planta baja, y en plantas supe
riores, con plaza; sur, calle Veinte; este, calle Her
manos Espinosa, y oeste, elemento catorce. Libre 
de inquilinos y precaristas. 

Cuota: 5,20 por 100. 
Registro: Tomo 1.187, libro 464, folio 111, fmca 

número 39.046. 
Valorada pericialmente en la suma de 5.845.815 

pesetas. 

Dado en Almeria a 18 de junio de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Nicolás Poveda Penas.-EI Secre
tario.-44.484. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Begona Garcia Meléndez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Alzira y su partido, 

Hago saber: Que en autos, número 4/ 1996-L, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Daniel Prats Gracia, en nombre de «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», contra don José 
Antonio Hita Motos y dona Maria Dolores Pérez 
Prats, por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y, en su caso, por segunda y por tercera veces, 
por el término de veinte días, la finca hipotecada 
que al fmal del presente edicto se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 9 de septiembre de 1996, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y para la segunda y tercera subastas, 
en su caso, el día 7 de octubre de 1996 y 4 de, 
noviembre de 1996, respectivamente, en el mismo 
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lugar. y hora de las diez cuarenta y cinco, y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se c~lehrará en el ~iguiente dia o sucesivos días 
hábiles. a la misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
la finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual al 40 por 
100 del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda, y para la tercera igual 
cantidad que para la segunda; sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponde al rematante. 

El remate pódrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lo.a y 14.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso tercero, puerta sexta, del edificio 
situado en Alzira, calle Benifairó, número 3, con 
acceso por zagUán y escalera común; de superficie 
100 metros cuadrados, distribuida en vestíbulo, pasi
llo, comedor-estar, cuatro habitaciones, cocina con 
galera, baño y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.372, libro 433, folio 216, fmca número 
38.773. 

Tasada, a efectos de subasta, en 19.325.000 pese
tas. 

Dado en Alzira a 7 de mayo de 1996.-La Juez, 
Begoña Garcia Meléndez.-La Secretaria.-45.245. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Arenys de Mar, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
320/l994, instados por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona que litiga, bajo el beneficio de justicia 
gratuita, representada por el Procurador don Uuis 
Pons Ribot contra finca especialmente hipotecada 
por don Antonio Riscos Garcia, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que se 
dirá, por primera vez, para el dia 12 de septiembre 
de 1996, a las diez horas o, en su caso, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el día 15 de 
octubre de 1996, a las diez horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta, se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, término de ,veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el dia 14 de noviembre 
de 1996, a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el artículo l31 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
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certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titutación obrante en autos, y que las cargas ante
¡j[jíeS y preferentes Stlbsistirtm, aceptándolm; y que
dando subrogado en ellos del rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y que 
podrá hacerse en calidad -de ceder el remate a 
terceros. 

FI precio de tasación escriturado de la finca es 
de 5.850.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente; 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pineda de Mar, tomo 152H del archivo. libro 327 
de Pineda de MaL folio 127. finca número 4.741-N, 
inscripción cuarta de hipoteca. 

Asimismo, sirva de notificación el presente edicto 
al demandado. 

Dado en Arenys de Mar a 14 dejunio de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-44.403. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Paloma Rebate Labrandero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el númc
ro 578/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
don Luis Maria Anoloti Apolinario Fernández de 
Sousa y dona Maria Teresa Prida Peláez. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá'. seii.alándose para ,que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 26 de septiembre de 1996. a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Dilbao Viz
caya. Sociedad Anónim81). número 2363, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándosc entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que' 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de octubre de 1996. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de noviembre 
de 1996. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no mIdiera r.d¡;l]rarse la sutt!!sta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llev<lrse a efecto 
en la finca subastada, 

Bien que se saca a subasta 

P<lrcela de terreno en Nuevo Baztán. urbanización 
«Ciudad de las Américas)), hoy «Eurovillas Espan8»). 
número 19 del sector La Canada. ocupa una super
ficie de LODO metros cuadrados, sobre la que se 
halla construido hotel unifamiliar de una sola planta, 
que consta de vestíbulo, estar-comedor, tres dor
mitorios. con dos banos. dormitorio de servicio con 
cuarto de aseo. cocina y tres porches, con una super
ficie aproximada de 140 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Alcalá de Henares al tomo 3.500, libro 54, 
folio 209. finca número 2.326. 

Tipo de subasta: 14.294.366 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 19 de enero de 
1996.-La Juez. Paloma Rebate Labrandero.-EI 
Secretario.-44.433. 

ARZÚA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Arzúa. 

Hace saber: Que en Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 36/1995, se sigue procedimiento ejecu
tivo-letras de cambio, a instancias de «Banco de 
Asturias, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Ricardo Garcia-Piccoli Atanes con
tra don Juan Andrés Pampin Casal, domiciliado 
en Laberco (Arrua), don Manuel Pampin Casal, 
domiciliado en Laberco (Arrua), don Ramón Pam
pín Casal, domiciliado en Labereo (Arzúa), doña 
María del Pilar Pampin Vidal. domiciliada en Laber
ca (Arrua), doña Anuncia Tascón Santos. domi
ciliada en Laberco (Arzúa) y doña Gloria Santos 
Vázquez, domiciliada en Laberco (Arzua), en recla
mación de cantidad. en cuyos autos se ha acordado, 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. el 
siguiente bien embargado en el procedimiento y que 
al final del presente edicto se detallará. 

La subasta se. celebrará el día lI de septiembre, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Lugo, número 45, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores. por 10 
menos. el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», agencia urbana, cuen
ta de consignaciones número 1510-000-17. a favor 
del expediente ejecutivo 36/1995). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz

,gado, y junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el día 16 de octubre. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será el 75 por 100 del de 
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la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 18 de noviembre, también a las diez horas, 
ri~iendo para la mi~!T!ll; las !"!;~!~!!!!:S rOfjdjck:ne~ 
fijadas para la segunda. 

Relación de bien objeto de subasta 

Rústica. Sita en la parroquia y municipio de 
Arzúa, labradío «Río Vello» de 16 áreas 70 cen
tiáreas. Linda: Norte, camino; sur, fmca «Río Vello» 
de los hermanos don Juan Andrés, don Manuel 
y don Ramón. Pampín Casal, y parcela segregada 
de doña María Eugenia Casal Rodríguez. y oeste, 
herederos de don Jesús Costoya Ponte, Sobre esta 
finca se ha construido ana edificación destinada 
a aserradero. formada por dos naves de una planta 
adosadas, entre sí, con local de oficinas anexo; ocupa 
lo edificado una superficie de 808 metros- cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrua, 
sección Ayuntamiento de Arzúa, libro 124, finca 
número 12.579. 

Valorada en 24.375.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales» que corres
pondan. 

Dado en Arzúa a 18 de junio de 1996.-El 
Juez,-El Secretario,-44,480, 

AVILÉS 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Avilés, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 18/1994, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónima)), contra don Manuel Antonio Seoane 
Alonso y doña Maria Aurora Galán Solios. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, ppr primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 19 de sep
tiembre de 1996, a las diez horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Soéiedad Anónima», número 3266()(X)()17001894, 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de octubre de 1996. a 
la misma hora. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,l"'6e señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de noviembre 
d~ ! 996, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar quien de~ec tomar parte 
en la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Jocal comercial situado en planta baja 
del edificio señalado con el número 1, de la calle 
Severo Ochoa, esquina con plaza del Carhayedo, 
de Avilés. que cuenta con una superficie aproximada 
de 100 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Avilés al tomo 2.027, 
libro 249. folio 207, finca número 24.130. 

Valorado en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Avilés a 13 de junio de 1996.-EI Secre
tario.-44.418. 

AZPEITIA 

Edicto 

Dalla Mercedes Miranda Ruiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Azpeitia (Gui
púzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 246/l994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», contra don Jesús Ruiz de 
Argando, doña Goenaga y doña Águeda Zubizarreta 
Galarraga, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien .que luego se 
dirá, senalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 18 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el j(Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima)), número 1830 000 17 
0246 94, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por IDO del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metalico o cheques. 

Tercera.;-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, Quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segbnda _el día 17 de octubre de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o-a causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien "que se sa¡;~ a subasta y su valor 

Urbana. Número 8. Vivienda del piso tercero, 
mano derecha. subiendo escalera. Superficie útil, 
88 metros 8 dccimetros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, pasillo, cocina, cuatro departamentos y baño; 
tienc dos balcones. Linda: Frente. igual' que la casa; 
fondo, número 12, vivienda de la casa número 9, 
hoy número 3, de la misma avenida y edificio de 
planta baja de don José Manuel y dofla Maria Car
men Odriozola Azpiazu, con entrada por la casa 
número 7, de la avenida de Ortiz de San Pelayo, 
hoy número 1, de Harzubia Hiribidea, y derecha, 
vivienda número 9 y escalera. Cuota de participa
ción: 8,50 por 100 de la casa número 11 de la 
avenida Ortiz de Pelayo, hoy número 5 de Harzubia 
Hiribidea. de Azpeitia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Azpeitia 
al tomo 1.481, libro 220, folio 189, finca 5.458. 

Valor del inmueble, a efectos de subastas: 
14.000.000 de pesetas. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) -a 25 de junio de 
1 996.-La Juez, Mercedes Miranda Ruiz.-EI Secre
tario.-44.582. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Felipe Pcñalba Otaduy, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Azpeitia (Oui
púzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 202/1995, se tramita procedimiento dc juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco Santander, Socie
dad Anónima). contra-don Bernardino Domínguez 
Durán, don Pedro Manuel Echarri Nanclares, «Eme, 
Sociedad Cooperativa Limitada», don Ramón Echa
ve Echave. don Miguel Azcue Olaizola, «Construc
ciones J. M. Lazkano, Sociedad Anónima». y 
«Construcciones Lurra, Sociedad Anónima», en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. po,! primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirá, sena
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
10 de septiembre de 1996, a las Once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el (jBanco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 183200017020295, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número yana del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subaStas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto e.n 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las accpta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de octubre de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 

BOE núm. 171 

del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubicre 
licitadores en la segunda suoas!8.. "e señalO! pÜíd. 
la ceiebración de una tercera ei día 8 de noviembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
5=ión a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Local industrial, en planta baja, del pabellón 
industrial. sito en el poligono denominado «Zona 
industriah. dc Zarautz. Mide 187,12 metros cua
drados. Inscrito al tomo 1.181. libro 256. folio 66. 
finca número 13.391. 

2. Local industrial, en la entreplanta del pabe
llón industrial, sito en el paraje Zclai-Ondo, de 
Zarautz. Supertlcie I 18,25 metros cuadrados. Ins
crito al tomo 1.181, libro 256, folio 76 vuelto, finca" 
número 13.395. 

3. Espacio destinado a garaje, señalado con el 
número 15 del semisótano, letra B. sito en el edificio 
«Euromar», entre las calles avenida de Navarra y 
la avenida de Zumalacárregui. en Zarautz. Mi
de 17,90 metros cuadrados' aproximados. Inscrito 
al tomo 1.341, libro 307, folio 223, finca núme
ro 15.959. 

4. Una participación del 2,77 por 100 del local 
para garaje, sito en el bloque, letra B, del plan parcial 
Los Veleros, al sitio de Las Pon tocas. en Zarautz. 
Mide 556,35 metros cuadrados. Inscrito al to
mo 1.018. libro 211, folio 135 vuelto, finca núme
ro 11.320. 

5. Piso 4-E, del bloque, letra B, sito en el plan 
parcial Los Veleros, al sitio de Las Pontocas, en 
Zarautz. Mide 39,49 metros cuadrados, anejo al 
trastero numero 1, de 4,50 metros cuadrados. Ins
crito al tomo 1.035, libro 214, folio 91 vuelto, finca 
número 11.361. 

6. Número l. Plnnta baja 'de la casa núme
ro 36, de la calle Zigordia, de Zarautz. Mide 175 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.250, libro 279, 
folio 62 vuelto, finca numero 14.464. 

7. Caserío denominado Frantzesa-necoa, sena
lado con el número 22. sito en el barrio San Pelayo, 
de Zarautz. Consta de planta baja y piso alto. Super
ficie de la casa 127.80 metros cuadrados. Perte
necidos: Antepuerta de 50 metros cuadrados. Huerta 
de 518.35 metros cuadrados. Terreno llamado Cela
ya de 11 metros cuadrados. Terreno en Bustin
zun·gana de 15 áreas 72 centiáreas 5 decimetros 
cuadrados. Terreno en Iriya de 4 áreas 24 centiáreas. 
Inscrito al tomo 1.515, libro 369, folio 64, finca 
numero 3.585. 

8. Vivienda, letra A, en la primera planta del 
portal, letra A, sito en la avenida de Zarautz, núme
ro 6, de Zarautz. Mide 85,61 metros útiles. Anejos 
al garaje número 3 de 20 metros cuadrados y el 
trastero número 3 de 27 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 1.515, libro 360, folio 66, fmca' número 
18.985. 

9. Una participación de una sexta parte indivisa 
de la parcela de terreno. sita en el paraje Punta 
del Monte Talai-Mendi. en Zumaya. Mide 1.177,70 
metros cuadrados. Inscrito al tomó 1.365, libro lIS. 
folio 219. finca número 5.884. 

10. Un,a participación de una sesentava parte 
indivisa de la nave. sita en el sótano del edificio 
integrado por tres casas A, B Y C, sito en el paraje 
JIlarrac, en Zarautz. Mide 288 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 1.167. libro 248, folio 7 vuelto, 
fmcanúmero 12.931. 

Tipos para la subasta: 

10.500.000 pesetas para la finca número 1. 
3.500:000 pesetas para la finca número 2. 
1.800.000 pesetas para la finca número 3, 
690.000 pesetas para la finca número 4. 
10.000.000 de pesetas para la [mea número 5. 
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43.750.000 pesetas para la finca número 6. 
800.000 pesetas para la finca número 7. 
25.500.000 pesetas para la finca número 8. 
100.00D pesetas para la finca número 9. 
190.000 pesetas para la finca número 10. 

Dado en Azpeitia a J de julio de 1996.~El Juez, 
Felipe Penalba Otaduy.-El Secrctario.-47.978.· . 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgarlo de Primera Instan
cia número 6 'de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 712/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don 
Antonio María Anziz:u Furest, en representación 
de Caja de Ahorros de Cataluña contra doña Fran
cisca Medina Gámez y don Antonio Soto Martín, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo la siguiente'fmca embargada a ambos deman
dados: 

Urbana. Local comercial al que en la comunidad 
se le asigna el número 1, en la planta baja del edificio 
sito en Monteada i Reixac, calle Clavell, números 
52 al 58; tiene una superficie útil de 431 metros 
60 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, tomando 
como tal la calle de su situación, con elementos 
comunes y con dicha calle; a la derecha, entrando, 
con elementos comunes y con finca de don Bernardo, 
Gará Batle; a [a izquierda, entrando, con elementos 
comunes y con finca de don José Clavell Montill, 
y al fondo, con elementos comunes y con la calle 
Guadiana. Se le asigna a este departamento una 
cuota del 18,59 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Cerdanyola del Vallés, 
al tomo 1.016, libro 311 de Monteada, folio 211 
y finca número 15.265. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 8-bis, 
de Barcelona, el dia 9 de septiembre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 38.790.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder toma!; parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se des
tine, al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqliél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remale a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulós de propiedad, suplidos por cer
tmcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y,sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 9 de octubre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tlpo del remate que será del 75 por 100 del 
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de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipQ, el día 8 de noviembre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta: 

Para el caso de que algunos de los senalamientos 
hubiera de suspenderse por causas de fuerza mayor, 
se entenderá aplazado hasta el siguiente dia hábil, 
excepto sábados, en las mismas condiciones. 

Dado en Barcelona a 30 de mayo de l 996.-El 
Magistrado-J uez.-La Sccretaria.-45. 7 44. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del' Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 20 1/1996-cinco, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de (Banca Jover, Socicdad Anónima», y 
(,Banca Catalana, Sociedad Anónimw), representa
das por el Procurador don Narcis Ranera Cahis, 
contra la finca especialmente hipotecada por «M. 
P. J., Sociedad Anónima», por providencia de esta 
fecha ha acordadó la celebración de primera y públi
ca subasta para el dia 3 de octubre, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándose con veinte dias de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el 
de 20.589.658 pesetas, precio de tasación de la fin
ca, no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
debenln los li<;itadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento pÚblico 
destinado al efecto una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base" para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su ce1cbra"ción podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del artíeu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.n estarán de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación,-'Y' que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-:-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 5 de noviembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día 5 de diciem
bre, a las once horas, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas senaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil, 
a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor «M. P. J., Sociedad Anónima», la cele
bración de las mencionadas subastas. 
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Finca objeto de subasta 

Finca registral número 7.133, sita en la barriada 
de Sants, calle de San Federico, número 48, com
puesta de planta baja con patio, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad númera 14 de Barcelona, 
tomo 2.471, libro 164 de Sants. 

Dado en Barcelona a 30 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-44.3 7 3. 

BF..JAR 

Edicto 

Don Fernando Herrada Romero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Béjar y su 
partido, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en reso
lución de esta fecha, dictada en procedimiento judi· 
cial sumario al 'amparo de lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el númem 53!l996, promovidos por el Pro
curador don Antonio Asensio Calzada, en repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte -de Piedad 
de Madrid, se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirá y término de veinte días cada una de 
ellas, la finca especialmente hipotecada por la enti
dad «(Alferco, Sociedad Anónima», que al final se 
identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
11 de septiembre de 1996, a las once cuarenta y 
cinco horas, al tipo del precio tasado en la escrítura 
de constitución, que es la cantidad de 7.100.000 
pesetas; no concurriendo postores, se senala por 
segunda vez, el día 8 de octubre de 1996, a las 
once cuarenta y cinco horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma, y no habiendo postores 
de la misma, se senala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 6 de noviembre de 1996, a las once 
cuarenta y cinco horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.100.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en esta ciudad en la plaza de Espana, 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ella, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerSe a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acampanando el resguardo de haber 
realizado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
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le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de sus obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los articulas 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella la deudora, este edicto servirá 
igualmente para, la notificación al mismo del triple 
señalamiento del.lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 10. Vivienda situada en la plan· 
ta l.a del edificio sito en el casco urbano de Guijuelo 
(Salamanca), y en su calle Virgen de la Candelaria, 
número 48.- Situada a la derecha del desembarque 
de la escalera; señalada con la letra A. y corres· 
pondiente al tipo A. Con una extensión superficial 
construida de 68 metros 62 decímetros cuadrados, 
y una superficíe útil de 60 metros 10 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.627, libro 73, folio 
93, fmca número 7.471, inscripción primera, del 
Registro de la Propiedad de Alba de Tormes. 

Dado en Béjar a 7 de mayo de 1996.-El Juez, 
Fernando Herrada Rom~ro.-La Secretaria.-46.303, 

BÉJAR 

Edicto 

Doña Estela Hernández Martín, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Béjar 
(Salamanca), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 170/ t 995, a instancias 
del Procuraóor don José Cid Gómez, en nombre 
y representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima» contra «luan Hemández 
Rodriguez, Sociedad Limitada», don Juan Miguel 
Hernández Rodriguez Candelas Díaz Rodríguez, en 
reclamación de cantidad, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, el día 25 de septiembre de 1996; 
y en caso de quedar desierta, una segunda subasta, 
el día 30 de octubre de 1996 (con rebaja del 25 
por 100 del tipo), y, en su defecto. una tercera. 
el día 27 de noviembre de 1996 (sin sujeción a 
tipo), los bienes que luego se dirán, señalándose 
para el acto de remate. que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, calle Cordel de Meri
nas. sin número, a las doce horas de los días seña
lados. Todas se realizarán con las siguientes pre
venciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta que, 
para la' primera será' de 37.177.860 pesetas, para 
la primera fmca y de 35.866.000 pesetas. para la 
segunda. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
3682-0000-17-0170/1995, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. En la tercera 
y ulteriores subastas, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá participar en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. acampanando justificante 
de haberse efectuado el depósito y aceptación expre
sa de la prevención quinta del presente edicto: Si 
una de las posturas fuere la última, por no haber 
~quien la mejore y no se hallare el licitador presente 
en el acto del remate, se le requerirá para que en 
el plazo de tres días acepte la adjudicación, pre
viniéndole que si no lo hiciere, perderá la cantidad 
con,c;ignada. 

Quinta.-Las certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación existente, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La subasta se celebrará, conforme a lo 
dispuesto en los articulas 1.48 l y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente 
de notificación a los deudores de no poderse hacer 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta. 

1. Finca urbana en Aldeavieja de Tormes, en 
calle Salas Pamba, sin número, sótano y tres plantas, 
dedicada a fábrica de salazón de jamones. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alba de Tonnes, 
al tomo 1.642, libro 23, folio 37, fmca número 
2.508. 

2. Finca urbana· en Aldeavieja de Tormes. en 
calle Salas Pamba, número 15, planta baja, des
tinada a fábrica y planta alta, destinada a secadero 
y vivienda, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alba de Tormes, al tomo 1.642, libro 23, folio 
35, fmca 2.387. 

Dado en Béjar a 25 de junio de 1996.-La Juez. 
Estela Hemandez Martín.-EI Secretario.-44.424. 

CARLET 

Edicto 

Doña Carmen Terrádez Murillo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Carlet y su partido, 

Hago saber: Que, por providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen con el número 12/1993, a ins
tancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Enrique Cholvi Faura y doña 
Dolores Copovi T ortajada, he acordado sacar a la 
ven(a. en pública subasta, por término de veinte 
días y tipo que se dirá, los bienes embargados en 
dicho procedimiento y que igualmente se descri
birán. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nuestra Señora 
Asunción de CarleL 

En primera subasta el día 24 de septiembre del 
presente año, a las doce horas, por el tiPo de tasa
ción. 

En segunda subasta, de no haber étncurrido pos
tores a la primera ni solicitarse la adjudicación, el 
día 22 de octubre de 1996, a las doce horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de no haber concurrido pos
tores en la segunda ni solicitarse la adjudicación. 
el dia 19 de noviembre de 1996, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente 
dia hábil. a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
ingresar, previamente, en la cuenta de consignacio
nes que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad, con el 
número 4527000017001293. para la primera o 
segunda subasta, al menos, el 20 por 100 del tipo 
por el que salen a subasta los bienes. y para la 
tercera subasta la cantidad a ingresar será la misma 
que la para segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que sale a subasta. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador ,los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al actor, si lo hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Se hace extensivo el presente edicto para que se 
sirva de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate: 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de doila Dolores Copovi Tortajada: 

1. Rústica.-Tierra huerta en Alginet. partida 
Mocarra, con superficie de 21 áreas 89 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
tomo 816, libro 128, folio 223, fmca número 6.886. 
Valorada en 800.000 pesetas. 

2. Rústica. Tierra huerta en Alginet. partida 
Mocarra, con superficie de 8 áreas 56 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
tomo 887. libro 1],9, folio 104, finca número 9.584. 
Valorada en 300.000 pesetas. 

3. Rústica.-Tierra huerta en Alginet, partida: 
Vega, con superficie de 26 áreas 42 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Carlet, al 
tomo 1.063, libro 166, folio 180, finca número 
2.665. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

4. Casa sita en Alginet, calle Posada, núme
ro 3, con superficie de 208 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alginet al 
tomo 223. libro 144. folio 225, fmea número 5.099. 
Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Propiedad de don Enrique Cholvi Faura y doña 
Dolores Copovi Tortajada: 

5. Casa sita en Alginet, calle Posada núme
ro 4, con superficie de 95 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Carlet, tomo 30, 
libro 5, folio 148. finca nÚinero 267. Valorada en 
4.750.000 pesetas. 

6. Vivienda en urbanización «Los Lagos», de 
Alginet, con una superficie de terreno de 879 metros 
cuadrados y edificado de 117 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.783, libro 267, folio 28, finca número 
19.771. Valorada en 13.500.000 pesetas. 

Total pesetas S. E. u O.: 30.850.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 6 de marzo de 1996.-La Juez, 
Carmen Terrádez Murillo.-La Secretaria.-45.996. 

CARLET 

Edicto 

Don Juan Francisco Mejías Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de Carlet y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de menor cuan tia. 
que en este Juzgado se siguen con el núme
ro 127!l993, a instancias de «Finamersa, Sociedad 
Anónima», contra don Emilio Artes Luzón. he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y tipo que se dirá. el bien embargado 
ef1 dicho procedimiento y que 'igualmente se des
cribirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en fa calle Nuestra Señora 
Asunción de Carlet. 

En primera subasta, ei día 10 de septiembre, a 
las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. de no haber concurrido pos
tores a la primera, ni solicitarse la adjudicación, 
el día 15 de octubre, ·a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de no haber concurrido pos
tores en la segunda ni solicitarse la adjudicación, 
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el día 19 de noviembre, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente 
día hábil y a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
ingresar. previamente, en la cuenta de consignacio
nes que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad, con el 
número 45270000150012793. para la primera 'o 
segunda subastas, al menos, el 20 por 100 del tipo 
por el que sale a subasta el bien, y para la tercera 
subasta, la cantidad a ingresar será la misma que 
para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que sale a subasta. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro. de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de. 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Benifayó, calle San Isidro, 6, 
actualmente, 22, de una superficie aproximada de 
90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Carlet, al tomo 1.511, libro 216 de 
Benifaio, folio 5. finca 15.565, inscripción quinta. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 24 de junio de 1996.-El Juez, 
Juan Francisco Mejías GÓmez.-EI Secreta
rio.-45.328. 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicro 

Doña María Pilar Fontana Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cerdanyola del Vallés y su 
partido judicial, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento ejecutivo 412/1993, promovido por «Nis
san Financiación, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Colom, contra don Gabriel 
Zambrana Bocanegra y dona Benita Garda Alcázar, 
en reclamación de cantidad se anuncia, por el pre
sente, la venta de dicha finca, en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la rambla de Montserrat, 
número 2, primer piso, teniendo lugar la primera 
subasta el 5 de septiembre de 1996, a las once 
horas: la segunda (si resultara desierta la primera), 
el 8 de octubre de 1996, a las once horas, y la 
tercera subasta (si resulta desierta la segunda), 
el 5 de noviembre de 1996, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servin'l. de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca y que es la de 7.515.000 pesetas; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partcs de los tipos de licitación. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al cfecto una cantidad, en metálico, igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tennmar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

Tambien podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación antes del momento sena· 
lado para la subasta, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre· 
taría de este Juzgado, a disposición de los inter· 
vinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana, entidad número 15. Vivienda situada 
en Cerdanyola del Vallés, calle Gran Vía, núme-
ro 37. Planta tercera, puerta segunda. Ocupa una 
superficie útil de 61 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cerdanyola del Vallés 
al tomo 1.015, libro 520, folio 75, finca núme
ro 17.461·N. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 17 de mayo 
de I 996.-La Secretaria, Maria Pilar Fontana Rodrí
guez.-44.502·58. 

CEUTA 

Edicto 

Por el presente se hace pública, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número I de Ceuta, que cumpliendo lo 
acordado, en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este 
Juzgado con el número 440/1992, a instancias del 
Procurador senor Pulido Dominguez, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Madrid, 
se saca a pública subasta por las veces que se dirá 
y ténnmo de veinte días cada una de ellas, la. finca 
especialmente hipotecada por don Francisco Arri
llaga Mayo y doña Concepción Rejano Melgar, que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 20 de septiembre de 1996, a las once horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
10.700,000 pesetas. No concurriendo postores, se 
señala por segunda vez, el día 21 de octubre de 
1996, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma. No habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
22 de noviembre de 1996, celebrándose, en su caso, 
éstas dos últimas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10,700,000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo, 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig· 
nar en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100, del 
tipo fijado, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en la misma. En la tercera subasta. el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el importe de la consignación 
y acompañando, junto a aquél, el resguardo de 
haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Qu¡'nta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente. 
para notificación a los deudores del triple senala· 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Urbana. Departamento número 51. Vivienda 

tipo G, en la planta alta cuarta del edificio radicado 
en Ceuta, Cervantes, números 14 y 16, con acceso 
a través del portal, escaleras generales y ascensor. 
Tiene una superficie de 161 metros 83 decímetros 
cuadrados y está distribuida en vestíbulo, salón 
comedor, cuatro donnitorios, cocina, dos cuartos 
de baño, terraza y pasillo distribuidor. Linda, según 
se entra: Por la izquierda, con patio de luces y ven~ 
tilación y con la finca del Ayuntamiento de Ceuta; 
por la derecha, con parte de la cubierta del edificio; 
por el fondo, con vano o patio de luces, y por 
el frente, con vivienda, tipo F, de esta planta y 
zona común o rellano de entrada. 

Cuota general: 2,0042 por toO. Cuota particu
lar: 7,037 por 100. 

Dado en Ceuta a 22 de mayo de 1 996.-El 
Juez.-El Secretario.-44.411. 

CEUTA 

Edicl0 

Don José Antonio Martin Rolbes, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de la ciudad de Ceuta, 

Hace saber: Que según lo acordado por su senoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce~ 
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 537/1992, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte Piedad, representada por 
el Procurador scnor Pulido Dguez" contra don 
Umke1tum Mohamed Abselam, mayor de edad, con 
domicilio en calle Ibiza, número 13, en reclamación 
de cantidad se anuncia, por la presente, la venta 
de la finca que luego se, dirá, en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, teniendo lugar la primera subasta 
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el próximo dia 16 de septiembre de 1996, a las 
diez treinta horas; la segunda (si resultare desierta 
la primera), el día 28 de octubre de 1996, a las 
diez treinta horas, y la tercera (si resultare desierta 
la segunda), el 29 de noviembre de 1996, a las 
diez treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fInca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, por 10 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Al terminar el acto serán devueltas dichas cantidades 
a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedara a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, a efecto de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la, consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales que procedan. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudieran celebrar en los ·días señalados, por 
causa de fuerza mayor y ajenas al Juzgado, se cele
brarán el siguiente día hábil, excepto los sábados, 
en el mismo lugar y hora de la subasta ya señalada. 
Si en esta subasta pasa lo mismo se hará el siguiente 
día hábil y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 
Urbana. Casa de mamposteria de piso bajo, 

principal y azotea, en la calle Ramón y Caja!, mlme
ro 13, duplicado, hoy calle Ibiza, número 13, de 
esta ciudad de Ceuta, mide 50 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con la mencionada calle; dere
cha, entrando, con casa número 15 de don Francisco 
Pérez Martínez; con la izquierda, con casa núme
ro 11, de don Andrés Reguera, y por el fondo, 
con solar del Ayuntamiento de Ceuta. y siendo 
el tipo para la venta en pública subasta la cantidad 
de 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Ceuta a 20 de junio de 1996.-El Secre
tario, José Antonio Martin Rolbes.-44.415. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano LacJeriga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadella de Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 69/1993, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Las Baleares, representada por la Procuradora 
doña Ana Maria Hemández Soler. contra don Anto
nio Barcelona Lázaro y doña Maria Rosa Bonnin 
Sintes. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo y ténnino de veinte días. el bien que luego 
se dirá. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 18 de septiembre, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar, en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónimal), número 041000018006993, una canti
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, y que 
fue de 9.881.250 pesetas, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros únicamente la parte 
actora. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo cl depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subastil en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día Mbil, a la misma hora. cxceptuandb los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar aislada de planta 
baja y piso. señalado como número 2 de orden 
del conjunto sito en trozo de terreno correspon
diente a la parcela número 187 del plan de orde
nación urbana del poligono de Calas Picas, en Torre 
del Ram. térmi.no municipal de Ciutadella de Menor
ca. Consta, en planta baja, garaje, porche, entrada, 
distribuidor, tres habitaciones, baño y escaleras de 
acceso a la planta piso, y, en ésta, sala-estar, come
dor, cocina y terraza descubierta. Ocupa una super
ficie total construida de 102 metros 10 decimetros 
cuadrados. Le corresponde el uso privativo de una 
porción de terreno destinado ajardin que le circunda 
de 234 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: Por 
todos sus vientos con la porción de terreno que 
le pertenece y a través de ella: Norte, parcela 183, 
de don José Bosch; sur, carretera; este, parcela 188, 
y, oeste, con vivienda número l de orden. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ciutadella al tomo 
1.553, folio 191. fmca número 19.707. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 3 de junio 
de 1996.-EI Juez, José Maria Escribano Lacleri
ga.-El Secretario.--44.537-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Doña María Teresa Rossi Martín, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Córdoba, 

Por medio del presente hace saber; Que en ·virtud 
de lo acordado, en resolución del día de .la fecha, 

dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 660/ 1994-B, seguido a instancia de «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», ·representado 
por el Procurador senor Giménez Guerrero, contra 
«Climatizaciones Andalucía, Sociedad Anónima», 
don Rodrigo Morillo-Velarde Núñez, doña Isabel 
Pérez-Barquero Herrero, don Jesús Vega Femández 
Reinoso y doña Miguelina Luz Mora, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta. que tendrá lugar en este 
Juzgado. plaza de la Constitución, sin número, quin
ta planta, por primera vez el día 17 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, las siguientes fmcas:. 

l. Parcela o solar, al sitio nombrado cerro Bar
bero, de la hacienda de San José de Vista Alegre, 
término de Córdoba, con una superticie de 2.284.50 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Córdoba al tomo 543, li
bro 543, folio 73. finca número 12.051, inscripción 
décima. 

Tipo: 45.600.000 pesetas. 
2. Piso séptimo, letra C, de la casa núme

ro 6 de la calle Virgen del Perpetuo Socorro. de 
esta capital. con una superficie construida de 9 J ,69 
metros cuadrados, consta de «hall», cocina con des
pensa y terraza lavadero, estar-comedor, distribuidor 
de dormitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo y 
tres dormitorios con armarios empotrados. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Córdoba al tomo 266, libro 21, fo
lio 71, finca número 1.606, inscripción sexta. 

Tipo: 16.800.000 pesetas. 
3. Parcela al sitio nombrado cerro Barbero, de 

la hacienda de San José de Vista Alegre. término 
de Córdoba, con una superficie de 2.100 metros 
cuadrados. Dentro de la finca se ha construido una 
casa chalé, marcada con el número 146, de la carre
tera de VilIaviciosa o del Brillante al sito nombrado 
cerro Barbero, término de Córdoba, con una super
ficie de 244.26 metros cuadrados. y que consta de 
plantas baja y alta; la baja, distribuida en estar come
dor. biblioteca. dormitorio y aseo de servicio, cocina, 
«office», costura y lavadero, y la alta, con seis dor
mitorios y dos cuartos de baño. Existe construida 
una cochera y. en la parte alta de la misma. una 
vivienda para el guarda. El resto hasta la total super
ficie del solar está destinado a jardín. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Córdoba al tomo 766, libro 766, folio 158, finca 
número 25.850, inscripción cuarta. 

Tipo: 79.200.000 pesetas. 
Las dos primeras fincas son propiedad de los 

demandados don Jesús Vega Femández Reinoso 
y doña Miguelina Luz Mora, y la tercera de ellas, 
es privativa de esta última. 

4. Lote número 4, rústica, parcela de tierra pro
cedente de la hacienda «Ballesteros», en el alcor 
de la sierra y término de Córdoba, con una extensión 
superficial de 5 hectáreas 20 ,centésimas de otra. 
Dentro de este lote se encuentran enclavados el 
depósito, conducciones de distribución.y suministro 
de agua y la casita del guarda, cuyo terreno de ocu
pación es propiedad de este lote, siendo las cons
trucciones de la casa y depósito de agua propiedad 
de los seis lotes en que se divide la finca «Balles
teros». También existe dentro de este lote una vivien
da reconstruida sobre las antiguas dependencias del 
tiro de pichón y un transformador propio del mismo, 
para el suministro de energía eléctrica de él y de 
la casilla del guarda, exclusivamente. Le corresponde 
a este lote el pleno dominio de una sexta parte 
indivisa de la edificación de la casa del guarda y 
del depósito, conducciones de distribución y sumi
nistro de agua. enclavados en terreno de propiedad, 
todo ello mientras no cambie la totalidad o parte 
del lote de propietario. 

Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Córdoba al to
mo 1. 102, 1ibro 367, fotio 103, fmca número 19.332, 
inscripción tercera. 

Tipo: 62.400.000 pesetas. 
Dicha finca es propiedad con carácter privativo 

de la codemandada doña Isabel Pérez Barquero 
Herrero. 
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5. Piso sexto, letra B, del bloque sin número 
de gobierno, ubicado entre ras ca1les Ministro Barro
si y_ Castillo, glorieta de los Alféreces Provisionales 
y Virgen del Perpetuo Socorro, de esta capital, tiene 
su acceso por la escalera número dos y ocupa una 
superficie construida de 106,24 metros cuadrados 
según titulo y de 104,99 metros cuadrados según 
calificación definitiva. Consta de «halh, cocina. 
terraza lavadero. estar comedor. distribuidor, tres 
dormitorios, armarios empotrados, cuarto de baño 
y cuarto de aseo. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Córdoba al to
mo 1.166, libro 309, folio 196, finca número 5.344, 
inscripción quinta. 

Tipo: 19.200.000 pesetas. 
Dicha finca es propiedad de los codcmandados 

don Rodrigo Morillo-Velarde Núñez y doña Isabel 
Pérez-Barquero Herrero. 

6. Solar, sin número de gobierno, en C3 Inge
niero Torroja y Miret, polígono industrial de la 
«Torrecilla», término de esta capital, con una exten
sión superficial de 1.398.38 metros cuadrados. Sobre 
parte de dicho solar se halla construida una nave 
industrial compuesta de tres pórticos de hormigón 
pretensado, de 15 metros de ancho por 20 metros 
de fondo, cada uno de ellos, con una superfiCie 
total de 900 metros cuadrados. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Córdoba 
al tomo 1.705, libro lI I. folio 125. finca núme
ro 5.013, inscripción decimoquinta. 

Tipo: 16.800.000 pesetas. 
Dicha finca es propiedad de «Climatizaciones 

Andalucía, Sociedad Anónima». 

Para tomar parte en la presente subasta. se pre
viene a los licitadores: 

Primero.-Los tipos de la subasta son los indicados 
para cada una de las fincas, fijados en la escritura 
de pn!stamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran las cantidades respectivas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dichas cantidades. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entcndiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 17 de octubre de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera y sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
aquélla. 

Igualmente, de no haber postores en la segunda 
subasta, se señala para la tercera el día 18 de noviem~ 
bre de 1996. a las doce horas, en las mismas con
diciones que las anteriorcs, pero sin sujeción a tipo. 

La notificación a los demandados de dichos seña
lamientos se llevará a efecto en las fincas hipo
tecadas, así como en los domicilios pactados en 
la escritura y. en su defecto, por medio del presente 
edicto. 

Dado en Córdoba a 5 dejunio de 1996.~La Secre
taría. Maria Teresa Rossi Martín.-44.595. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Córdoba y su partido, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución del día de la fecha. en el procedimiento 
judicial sumario tramitado con el número 
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672/1995-C, confonne al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría a instancias del Procurador don Pedro 
Bcrgillos Madrid en nombre y representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra 
doña Eva María Zamorano Pizarra, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se saca 
a pública subasta por primera vez la siguiente finca: 

Piso quinto, tipo K. de la casa número 29 de 
la avcnida de Antonio Maura, 3, de la calle Abogado 
Enrique Barrios, y 6, de la calle Manuecos de esta 
capital. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Córdoba al tomo 1.127, libro 275, folio 151, 
finca número 17.679, inscripción tercera. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 5 de diciembre de 1996, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la planta quinta del Palacio de Justicia, plaza de 
la Constitución, sin número, de esta ciudad, pre
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es de 4.950.000 
pesetas. pactado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta con el número 1.429, de la sucursal 
número 4, del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la ave
nida del Aeropuerto, de esta ciudad. el 20 por 100 
de la cantidad antedicha, acreditándose mediante 
la exhibición del oportuno resguardo de ingreso ante 
la Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la puja. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu~ 

lación de la finca. 
Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali

dad de ceder el remate a terceros por escrito. 

Quinta.-Desde la fecha del anuncio hasta su Cele
bración. pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma establecida en la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-J;.,as cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad dc los mis
mos. sin destinarse a su extinción el prccio del 
remate. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 7 
de enero de 1997, a las doce horas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado, debiendo consignar los licitadores 
el20 por 100 del indicado tipo en la forma prevenida 
para la primcra. 

Octava.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta. que se celebra sin sujeción a 
tipo. y en el mismo lugar que la primera y segunda. 
la audiencia del próximo día 7 de febrero de 1997. 
a las doce horas. debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta y de la misma forma dicha. 

Novena.--Que en aras del principio de seguridad 
jurídica, por medio del presente, y para el caso de 
no haberse podido notificar los senalamientos de 
las subastas a la demandada en el domicilio indicado 
en la escritura de constitución de hipoteca. el pre
sente edicto surtirá los efectos legales previstos en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. regla 7.a 

Dado en Córdoba a 21 de junio de 1996.-La 
Secretaria judiciaL-44.5 58-3. 
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CUENCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Moya del Pozo. Secretario 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 3 de Cuenca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
de juicio ejecutivo, con el número 201/1993, a ins
tancia de ((Compania de Arrendamientos Financie
ros de Castilla-La Mancha, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador senor Torrecilla 
López, contra don Manuel López Carrizo, don 
Ángel Mora Femández, doña Maria Sacramento 
Moya Porras y dona Anselma López Moya. decla~ 
radas en rebeldía, sobre reclamación de 5.441.475 
pesetas de principal, más 2.700.000 pesetas pre
supuestadas, prudencialmente, para pago de inte
reses y costas del procedimiento, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por primera vez, tér~ 
mino de veinte días y por el tipo de su valoración, 
los bienes embargados a la parte demandada. que 
luego se describirán, señalándose el remate el próxi
mo día 25 de septiembre de 1996, a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgadó, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Los' licitadores. que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado, en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. avenida José 
Antonio, de esta localidad, el 20 por 100 del valor 
del tipo de tasación. pudiendo hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta que se depositarán en el Juzgado, junto con 
el resguardo de haber efectuado la consignación. 
El ingreso deberá realizarse para la cuenta núme
ro 1620-17-201-93. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de las fmcas, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que lodo licitador los acepta como 
bastante. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Igualmente, se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta. se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el día 25 de octubre 
de 1996, a las doce horas, debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta, y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda. se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 25 de noviembre 
de 1996. a las doce horas, sin sujeción a tipo, debien
do consignarse, previamente. el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. haciéndose constar que, si 
por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de tales subasta. se entenderá señalada su celebra
ción para el día hábil inmediato. a la misma hora 
y en idéntico lugar. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados rebeldes. 

Bienes objeto de subasta 

Inscritos en el Registro de la Propiedad de Bel
monte (Cuenca): 

Propiedad de don Ángel Moral Femández: 

Mitad indivisa de una tierra de cere¡.l secano, 
al sitio «Las Centeneras», con una superficie 
de 1 hectárea 28 áreas 32 centiáreas. Es la parcela 
número 10 del poligono 27 de los actuales planos. 
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Inscrita al tomo 864, libro 24, folio 86, fmea núme
ro 2.220. 

Valorada, a cfectos de subasta, en la cantidad 
de 162.000 pesetas. 

Mitad indivisa, al sitio «La Dehesa», de 12 áreas 
71 centiáreas. Es la parcela número 274 del polígo
no 18. Inscrita al tomo 864, libro 24, folio 87. 
finca número 2.22l. 

Valorada. a cfectos de subasta, en la cantidad 
de 16.000 pesetas. 

Mitad indivisa de otra finca, al sitio «Comijales», 
de 41 áreas 62 centiáreas. Es la parcela nlime
ro 10 del polígono 22. Inscrita al tomo 864. li
bro 24, folio 88, finca número 2.222. 

Valorada, a cfectos de subasta, en la cantidad 
de 120.000 pesetas. 

Igual participación, al sitio «La Rusa», de 32 árcas 
16 centiáreas. Es la parcela número 143 del polígo
no 23. Inscrita al tomo 864, libro 24, folio 89, 
fmca número 2.223. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 35.700 pesetas. 

Tercera parte indivisa, al sitio «Senda del Juncar» 
o «Azuguitar». Es la parcela número 38 del polígo
no 41, de los antiguos planos catastrales, en los 
planes actuales figura una sola fmca que agrupa 
los catastrales números 1.904 y 1.905. Tiene una 
superficie de 53 áreas 66 centiáreas .. Inscrita al to
mo 753, libro 22, folio 238, fmca número 1.904. 

Igual participaci6n, al sitio «Senda del Juncar» 
o «Azuguitar». Son las parcelas números 39, 40 
y 41 del polígono 41, de los antiguos planos catas
trales, en los planes actuales junto con la fmca ante
rior. Es la parcela número 37 del polígono 23. Ins
crita al tomo 753, libro 22, folio 239, fmca núme
ro 1.905. 

Las fmcas números 1.904 y 1.905 se valoran como 
una sola finca en la cantidad de 750.000 pesetas. 

Tierra de cereal secano, al sitio «Camino de 
Villaescusa», con una superficie de 1 hectárea 30 
áreas. Es la parcela número 80 del polígono 36. 
Inscrita al tomo 753, libro 22, folio' 234, fmcanúme
ro 1.900. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 316.000 pesetas. 

Tierra de cereal secano, al sitio «Cerrillo Palomarl1, 
de 59 áreas 31 centiáreas. Es la parcela núme
ro 20 del polígono 1. Inscrita al tomo 932, líbro 
26, folio 110, fmca número 2.708 .. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 550.000 pesetas. 

Tierra de cereal secano, al sitio «Cojlvete», de 
2 hectáreas 5 áreas. Es la parcela número 6 1 del 
poligono 3. Inscrita al tomo 811. libro 23, fo
lía 35, fmca número 2.008. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 709.000 pesetas. 

Tierra de cereal secano, al sitio «La Mina» o «Ris
quetas». de 2 hectáreas 14 áreas 65 centiáreas. Es 
la parcela número 123 del polígono 27. Inscrita 
al tomo 966. libro 37. folía 246, finca número 3.052. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 525.000 pesetas. 

Tierra de cereal secano, al sitio «La Mina», 
de 2 hectáreas 9 áreas 27 centiáreas. Es la parcela 
número 139 del polígono 27. Inscrita al tomo 966, 
libro 27. folio 187, finca número 2.997. 

Valorada, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 630.000 pesetas. 

Tierra de cereal secano, al sitio «El Cañuela», 
de I hectárea 19 áreas. Es la parcela número 113 
del polígono 14. Inscrita al tomo 1.027, libro 28, 
folio 4. finca número 3.059. 

Valorada, a efectoS" de subasta, en la cantidad 
de 576.250 pesetas. 

Mitad indIvisa, al sitio «La Mina», de 7 hectáreas 
12 áreas 69 centIáreas. Es la parcela número 127 
del poligono 27. Inscrita al tomo 1.027, libro 28, 
folio 82, finca número 3.134. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 1.217.500 pesetas. 

TIerra de cereal secano, al sitio «San Benito». con 
una superficie de I hectárea 31 áreas 61 centiáreas. 
Esta fmca está construida por las parcelas núme
ros 12, 25 y 31 del poligono 22. Inscrita al tomo 
1.093, libro 30, folio 166. fmca número 3.472. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 394.000 pesetas. 
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Propiedad de doña Anselma López Moya: 

Tierra de cereal secano y olivar, al sitio «Las Han
tanillas», con una superficie de 1 hectárea 3 áreas 
19 centiáreas. Es la parcela número 33 del poligo-
no 25, de los actuales planos. Inscrita al tomo 966, 
libro 27, folio 161, fmca número 2.975. 

Valorada, a efectos de subas,ta, en la cantidad 
de 270.000 pesetas. 

Mitad indivisa de una tierra de cereal secano. 
al sitio «Fortunejo», de 2 hectáreas 4 áreas 33 cen
tiáreas. Es la parcela número 120 del polígono 25. 
Inscrita al tomo 966, libro 27, folio 162, fmca núme
ro 2.976. 

Valorada. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 222.500 pesetas. 

PropIedad de don Manuel López Carrizo: 

Tercera parte indiVIsa de tierra de cereal secano, 
al sitio «La Veguilla», de I área 40 centIáreas. Es 
la parcela numero 131 del poligono 3. Inscrita al 
tomo 1.061, libro 31, folio 175, finca número 3.232. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 9.000 pesetas. 

Igual participación de otra finca, al sitio «Cerro 
MirabuenQ». Es la parcela número 208 del poligo
no 5. con una superficie de 4 hectáreas 34 áreas 
49 centiáreas. Inscrita al tomo 1.094, libro 32, fo
lio 1, finca número 2.668-N. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 160.000 pesetas. 

Igual participación de otra finca, al SItiO «Cuesta 
de la Viña». con una superficie de 41 áreas 20 cen
tiáreas. Es la parcela número 60 del polígono 1. 
Inscrita al tomo 1.094, libro 32, folio.2, fmca núme
ro 2.669-N. 

Valorada. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 2.800 pesetas. 

Igual participación de otra finca, al sitio «Cuesta 
de la Vina». con una superucie de 16 áreas 60 cen
tiáreas. Es la parcela número 62 del polígono l. 
Inscrita al tomo 1.094, libro 32, folio 3, finca núme
ro 2.670-N. 

Valorada, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 1.100 pesetas. 

Tercera parte indivisa de mitad indivisa de casa, 
en la calle Clavel, número 10, de la localidad de 
A1conchel de la Estrella (Cuenca). TIene una super
ficie de 75 metros cuadrados, el patio ocupa 34 
metros cuadrados y el corral 40 metros cuadrados. 

Valorada, a efectos de subasta, en 4.035.000 pese
tas (siendo el valor de su participación 672.500 
pesetas). Folio 173, tomo 1.06l,libro 31 del Ayun
tamiento de Alconchel de la Estrella, fmca núme
ro 3.241, inscripción primera. 

Tercera parte indivisa de un corral en la calle 
Yebra, número 24, de Alconchel de la EstreIla, con 
una superficie de 101,84 metros cuadrados. 

Valorada, a efectos de subasta, en 407.360 pesetas 
(siendo el valor de su participaCIón 135.787 pese
tas). Folio 174, tomo 1.061, libro 31, finca núme
ro 3.241, inscripci6n primera. 

Dado en Cuenca a 7 de junio de 1 996.-EI Secre
tario judIcial, Francisco Javier Moya del 
Pozo.-44.381. 

DENlA 

Edicto 

Doña Francisca Bemabeu, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de la ciu
dad de Denia y su Partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Quiebra necesaria con el número 00268/1995 
instados por «Suministros Hostelería Garda, Socie
dad Limitada)), y «Suministros Hoteleros Garda, 
Sociedad Limitada», representadas por el Procura
dor don Enrique Gregori Ferrando, respecto a la 
entidad Royal Monceau. en paradero desconocido, 
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en cuyos autos ha recaído resolución de fecha 23 
de enero de 1996, cuya parte dispositiva, dice como 
sigue: 

«Acuerdo: Se declara en estado de quicbra nece
saria a la mercantil "Royal Monceau, Sociedad Limi
tada", con domicilio en Hersi La Plana, número 
46 de Denia (Alicante) y en su nombre a su repre
sentante legal don Jaime Lain del Tej. Se nombra 
Comisario de la quiebra a Don Federico Devesa 
Cervera, mayor de edad, economista. con domicilio 
en Denia, ca\le La Mar, número 10, primero, quinta 
C, al que se hará saber su nombramiento mediante 
oficio. Se decreta asimismo la ocupación judicial 
de todos los biencs y pertenencias de la entidad 
quebrada, y de los libros, papeles y documentos 
de .su gIro, lo cual se llevará a efecto de acuerdo 
con 10 establecido en los articulas 1.046 y 1.048 
del antiguo Código de Comercio. Se nombra depo
sitaria a doña Josefa Maria Riera Rlbes, economista, 
con domkmo en calle Marqués de Campo. número 
21 -1, a la que se hará saber su nombramiento 
mediante oficio, para que acepte el cargo y preste 
juramento de cumplir sus funciones, a cuyo cargo 
se pondrá la conservaci6n de todos los bienes ocu
pados a la entidad deudora, hasta que se nombren 
los síndicos. Publíquese la presente declaración de 
quiebra, por medio de edictos que se fijarán en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, y se publi
carán en el "Boletín Oficial" de la provincia, hacién
dose constar en los mIsmos la prohibición de que 
nadie haga entrega de efectos a la entidad quebrada 
sino al depositario nombrado, bajo el apercibimiento 
de tenerlos por nulos o mal hechos, previniéndose 
a toda persona en cuyo poder se encuentren per
tenencias de la entidad quebrada que hagan mani
festación de ello al Comisario designado, bajo pena 
de ser conSIderado bajo todas sus consecuencias 
como ocultadores de bienes y cómplices de la quie
bra. Se decreta la retención de la correspondencia 
de la entidad quebrada, dirigiéndose a tal fin las 
oportunas comunicaciones al señor Administrador 
de Correos y Jefe de Telégrafos de esta ciudad, 
previniéndoles para que pongan' a disposición de 
este Juzgado la correspondencia que se reciba diri
gida a la entIdad quebrada. Requiérase al Comisario 
designado para que en término del tercer día pre
sente el estado de los acreedores del quebrado que 
determina al artículo 1.432 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, con el que se dará cuenta para proveer 
a la Convocatoria de Acreedores para la primera 
Junta que celebrare. Notifiquese este auto al Gerente 
o representante legal de la entidad quebrada; líbrese 
mandamiento por duplicado al senor Registrador 
mercantil de la provincia, con relaci6n e insertos 
necesarios para la inscripción de dicho registro de 
la incapacidad de la quebrada para la administración 
de los bIenes de la sociedad, una vez que sea firme 
esta resolución según establece el artíc"ulo corres
pondiente del Reglamento de dicho Registro; expí
dase así mismo en caso de que hubieran bienes 
inmuebles de la propiedad de la entidad quebrada. 
diríjase mandamiento al señor RegIstrador de la Pro
piedad, para la anotación de esta declaración de 
quiebra en dicho registro. a los fines procedentes. 
Se decreta la divisi6n del juicio en cinco secciones 
formándose la segunda con testimonIO del presente 
auto, para la ocupación de bienes de la entidad 
quebrada y todo lo concerniente a la adminIstración 
de la qUIebra. defiriéndose la tercera hasta que se 
ejercite, en su caso, alguna acción que diere lugar 
a la retroacción de la quiebra. la cuarta hasta que 
esté nombrada la Sindicatura, y la quinta hasta que 
el Comisario emita el informe prevenIdo en el arti
culo 1.382 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. A 
esta declaración de quiebra podrá pedir, la entidad 
quebrada. la reposición de dicha declaraCIón dentro 
de los ocho dlas siguientes a su publicación.» 

y para que sirva de notificaci6n en forma a la 
mercantil «Royal Monceau, Sociedad Limitada». en 
paradero desconocido, expido y firmo el presente 
en Denia a 19 de junio de 1 996.-La Juez, Francisca 
Bemabeu.-EI Secretario.-44.562-3. 
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FERROL 

Edicto 

Don Alejandro Morán Llorden. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 de Ferro!. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ra 124/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Galicia, que litiga con el 
beneficio de justicia gmtuita, representado por el 
Procurador don José María Ontaiión Castro, contra 
don José Jesús Martinez Rey y dona AureBa Reguei
ro Sixto, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 26 
de septiembre de 1996, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 11.284.561 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 23 de octubre de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audien~ias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
20 de noviembre de 1996, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, todos los licitadores a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones judiciales de este Juzgado abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
oficina de la plaza del Callao de esta ciudad, debien
do facilitar el número de procedimiento siguiente 
1561000018012496, presentando el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéridose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las condiciones 
que establece el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el dia siguiente hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cum¡:Hida la obligación por el 
adjudicatario. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los senalamientos de las subastas al deudor, a 
los efectos del último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 13 t de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana: Casa a vivienda unifamiliar, al sitio 
de Casablanca, parroquia de Franza, ténnino muni
cipal de Mugardos; compuesta de planta baja des
tinada a almacén y trastero, y planta alta destinada 
a vivienda, con' terreno unido. con el que fonna 
una sóla finca de 14 áreas 57 centiáreas, de cuya 
extensión corresponden a la casa 96 metros cua
drados. Linda el conjunto: Norte, don Pedro Vilar; 
sur, don José Vizoso; este, camino, y oeste, doña 
Margarita Martinez. 

Inscrita al tomo 515 del archivo, libro 60 del 
Ayuntamiento de Mugardos, folio 12, finca 7.325. 

Dado en Ferrol a 27 de junio de 1 996.-El Magis
trado·Juez., Alejandro Morán Llorden.~La Secreta
ria.-44.389. 

FIGUERES 

Edicto 

Don Francisco Zurita Jiméncz, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Figueres (Girona), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 48/1996, a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
la Procuradora doña Ana Maria Bordas Poch contra 
«Gumá Inversions, Sociedad Anónima)), en los que 
por proveido de esta fecha y a petición de la parte 
actora, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera veces y termino de veinte 
días hábiles y al tipo que se dirá, el bien propio 
a la demandada y señalado como garantía del prés
tamo hipotecario, bajo las condiciones que se expre
san más ade'Jante y señalándose para el acto del 
remate el dia 18 de septiembre de 1996, a las diez 
horas para .Ia primera. Caso de no existir postores 
se señala el día 15 de octubre de 1996, a las diez 
horas, para la segunda. Y si tampoco hubiere pos
tores y para la tercera, el día 14 de noviembre de 
1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado; en Jas cuales regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, o sea, 
45.500.000 pesetas; para la segunda, el tipo de la 
primera, con la rebaja del 25 por lOO, y sin sujeción 
a tipo. para la tercera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en 
el Juzgado el porcentaje indicado para cada caso; 
lo que podrán verificar desde el anuncio hasta el 
dia respectivamente señalado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la respectiva subasta. 

Quinta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del referido artículo t 3 t de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 6 gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que por los postores se podrá ceder el 
remate a tercero. 
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Séptima.-Se reservarán en depósito y a instancia 
del actor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan en el 
acto y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Octava.-En el caso de que algunas de las subastas 
no pudiesen celebrarse en los días señalados por 
causas de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se 
celebraria el día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y en el Jugar indicado 
y así sucesivamente hasta su celebración. 

Sirva el presente edicto de notificación de la subas
ta a los demandados a los efectos prevenidos en 
la Ley para el caso de que no fuese hallado en 
su domicilio o fuese ignorado su paradero. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número nueve.-Local comercial número 
siete, de planta baja, de unos 208 metros 28 deci
metros cuadrados; le corresponde el uso exclusivo· 
de una terraza o jardín al sur, de unos 22 metros 
cuadrados y al norte de unos 530 metros cuadrados. 
En junto linda: Al frente, sur, parte con la avenida 
Riells y parte con la escalera D y su pasillo común 
de acceso; izquierda, entrando, parte con calle 
Roméu de Corbera y parte con la escalera D; dere
cha, con el local número seis y su jardín exclusivo 
y parte con escalera D,"')' fondo, con calle Roméu 
de Corbera. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de rEscala, 
al tomo 2.494, libro 243, folio 150, finca núme
ro 17.298. 

Dado en Figueres a 3 de junio de 1996.-EI Secre
tario, Francisco Zurita Jiménez.-44.539. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 308/1994, se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Ana Maria Bordas Poch, en representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«1uanola Xerinola, Sociedad Limitada» y don Juan 
Francisco Juanola Segura, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio' de su avalúo. la siguiente 
finca embargada al demandado don Joan Francesc 
Juanola Segura: 

Pieza de tierra campa, sita en término municipal 
de Pau, sobre la que se ha construido un almacén 
de una sola planta, de superficie cuatro vesanas la 
finca y 215,76 metros cuadrados el almacén y una 
casa de una sola planta de superficie construida 
99,60 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Figueres, al tomo 2.532, folio 78, 
libro 23, finca 766-N. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en el próximo día, 18 de septiembre 
de 1996. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.345.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, número 1659, del Banco Bilbao Vizcaya, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, igualmente, en la mis-
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roa entidad bancaria el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 22 de octubre de 1996, a 
1as diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se ce1ebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el día 26 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Figueres a 22 de mayo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-44.547. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo número 124/1995, instados 
por Caixa d'Estalvis de Girona, contra «Inversiones 
Conspe, Sociedad Limitada», por providencia de 
esta fecha, se ha acordado la venta en pública subata 
por primera vez y, en su caso, segunda y tercera, 
en el ténnino de veinte días, del bien hipotecado 
como de la propiedad de los demandados que al 
fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 9 de octubre de 1996, a las once 
cuarenta y cinco horas, a celebrar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. De no concurrir pos
tores se anuncia segunda subasta para el día 5 de 
noviembre de 1996, a las once cuarenta y cinco 
horas y si ésta también se declara desierta, se anuncia 
tercera subasta, a celebrar el dia 3 de diciembre 
de 1996, a las once cuarenta y cinco horas, en 
el lugar indicado, todas eUas por los tipos que se 
dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 20.400.000 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter
cera, sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente, has
ta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple seftalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres, 

al tomo 2.784, libro 58 de Sant Pere Pescador, 
folio 26, finca número 3.258. 

Dado en Figueres a 24 de mayo de 1996.-La 
Sécretaria, Estrella Carmen Oblanca 
MoraL-44.490. 

FlGllERES 

Edicto 

Dofta Estrella C. Oblanca Moral, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 193/1994, promo
vido por (,Bansabatiell Hipotecaria, SoC'Íedad de Cré
dito HipotecariQ»), contra «Inmo Atlantic. Sociedad 
Anónima», en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de septiembre de 
1996 próximo, a las once horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 73.710.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 22 de octubre de 
1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 27 de noviembre de 
1996, a la misma hora, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segullda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta· corriente numero 1655 de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de 
la Palmera, de esta ciudad de Figueres, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y numero 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 

BOE núm. 171 

señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere ·la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora sena
lados para el rematc. 

Que sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la finca hipotecada, confonnc a los ar
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en ella. este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número l. Local comercial número 
de la planta baja, con entrada por la avenida de 
Riells; tiene una superticie construida de 630 metros 
cuadrados, y linda: Al frente, norte, con la avenida 
de Riells; izquierda, (futrando. parte con la avenida 
de Rjells y parte con elementos comunes; derecha, 
parte con elementos comunes y parte con terreno 
común, y fondo: parte con elementos comunes. parte 
con local número 2 y parte con terreno común. 

Coeficiente de participación en el total: 2,48 
por 100. 

Inscrita al tomo 2.493, libro 242, folio 5, finca 
17.135, inscripción primera del Registro de la Pro
piedad número 2 de Girona. 

Forma parte del complejo urbanístico «Residen
cial Magda Park», sito en término municipal de L'Es
cala. territorio «La Clota», entre la avenida de Riells 
y la prolongación de la calle Muntaner, construido 
sobre un solar de 5.103,35 metros cuadrados. 

y libro el presente edicto que finno, en Figueres 
a 3 de junio de 1996.-La Secretaria, Estrella C. 
Oblanca Moral.-44.541. 

F1GUERES 

Edicto 

Doña Estrella C. Oblanca Moral, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia numero 4 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 319/1994, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Josep Falco Fagúndez y doña Montserrat 
Martínez Gómez, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a .Ia venta, en pública 
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 19 de septiembre de 
1996 próximo. a las once horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 15.400.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 28 de octubre de 
1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 3 de diciembre de 
1996, a la misma hora, con todas las' demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. . 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitin'ln posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente, el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 1655 de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de 
la Palmera. de esta ciudad de Figuen!s, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
seflalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Que sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la finca hipotecada, conforme a los ar
ticulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en ella, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Casa de planta baja con garaje, con una superficie 
edificada de 93 metros cuadrados, y de un piso 
superficie edificada de 88 metros cuadrados, cons
truida sobre una parcela señalada con el número 
31 del plano de la urbanización «Panomanl, en tér
mino del Port de la Selva, que tiene una superficie 
de 420 metros cuadrados. 

Linda: Norte, don Antonio Ruiz; sur, carretera 
de la urbanización; este, parcela número 32; oeste, 
parcela 30, resto de finca de que se segrega de 
don Jaime Coll. 

Inscrita al tomo 1.916, libro 59 de Port de la 
Selva, folio 160, finca número 3.243. 

y libro el presente edicto que firmo, en Figueres 
a 5 de junio de 1996.-La Secretaria, Estrella C. 
Oblanca Moral.-44,542. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
317/1994, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona contra «Edutec, Sociedad 
Anónima» y, a instancias de parte actora, se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término legal 
de veinte días, la finca hipotecada que luego se 
describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las fechas, horas y forma que 
luego se dirá. 

En primera subasta, el día 27 de septiembre de 
1996, a las diez horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca de 60.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran referido 
tipo. 
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En segunda subasta, caso de no haber postura 
admisible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor, la adjudicación de la finca, el día 28 de 
octubre de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para ella el 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta, si fuere precisa, el dia 29 de 
noviembre de 1996, a las diez horas y sin sujeción 
a tipo. 

Otras condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto, 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, el 30 por 100 del precio de la subasta Y. 
si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-Igualmente, quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantía 
de cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito, a instancias del actor, las con
signaciones de los postores que 10 admitan y que 
hayan cubierto el tipo de remate, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión, así como el 
pago del resto del precio del remate, habría de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho dias. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaría, entendiéndose que los licitadores los 
aceptan como suficientes, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiera al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, entendien
do que el rematante los acepta y queda subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Parcela de terreno en término muni
cipal de Fuenlabrada a los sitios de Ladera de Alcan
tueña, La Toca, Vereda de la Alcantueña o cercado, 
actualmente señalada con el número 49 de la calle 
Matarrosa. Sobre esta parcela se ha construido la 
siguiente edificación que está destinada a nave indus
trial de planta baja, de 5 metros de altura de sus 
paredes, con oficinas y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen· 
labrada número 3, al tomo 1.016, libro 2, folio 12, 
finca 183, inscripciones tercera y cuarta. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la demandada, caso de resultar infructuosa la noti
ficación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 6 de mayo de 1996. 
El Juez,-El Secretario titular, Eladio de Dios Mora· 
les,-44.602. 

FUENLABRADA 

Edicto -Don Jorge azores Veiga, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 5 de Fuen
labrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario, regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 55/1995, 
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios, 
Sociedad Anónim81), representado por el Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra don José 
Maria Zotes Álvarez, doña Maria Lourdes González 
Mata, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal del presente edicto se des· 
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias del Juzgado, en la forma siguiente: 
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En primera subasta, el día 27 de septiembre de 
1996, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de. constitución de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 7.124.630 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 12 de 
noviembre de 1996, a las doce horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de diciembre de 1996. 
a las doce horas, con todas las condiciones fijadas 
para la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego 
cerrado hasta el día señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado, jun
tamente, con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y certificación del registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría 
hasta el dia antes de la celebración de la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como bas
tante sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Sita en término de Humanes de Madrid, piso quin
to, número 1, del portal 18, fase quinta de la urba
nización «Pryconsa», al sitio de San Pedro, hoy 
Jacinto Benavente, número 12, situado en la planta 
quinta del edificio. Tiene una superficie aproximada 
de construcción de 80 metros 59 decímetros cua
drados, y útil de 6 1 metros 58 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, mirando desde la fachada principal, 
piso número 2 en su misma planta y hueco de 
escalera; derecha, resto de la finca matriz; izquierda, 
por donde tiene su acceso, rellano y hueco de esca
lera y piso número 4, en su misma planta; y fondo. 
resto de finca matriz. Cuota: Le corresponde en 
los elementos comunes del edificio, en relación al 
valor total del mismo, una participación de 2,804 
por 100. Título: Le pertenece la finca descrita, por 
compra, a don Manuel Doncel Balboa, mediante 
escritura otorgada ante mi, en el dia de hoy, número 
de orden anterior al de la presente, la cual se encuen
tra pendiente de inscribir en el Registro de la Pro
piedad correspondiente, por lo que yo, el Notario, 
hago la oportuna advertencia. El antetitulo se 
encuentra de igual fonna pendiente de su inscrip
ción, y para su localización en el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada, en el tomo 657. libro 85, 
folio 82, finca número 6523-N, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid», «Boletín Oficial del Esta
do» y su colocación en el tablón de anuncios del 
Juzgado, con al menos, veinte días de anticipación 
al señalado para la licitación, expido el presente 
en Fuenlabrada a 7 de mayo de 1996.-El Juez, 
Jorge azores Veiga,-El Secretario.-44.597. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eusebio Palacios Grijalvo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 217/1995, 
promovidos a instancias de (Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador señor lbáñez de la Cadiniere, 
contra «Técnica en Impresión. Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta -en 
publica subasta, por ténnino de veinte días, los bie
nes que al Cmal del presente edicto se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131, confonne a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta, el día 23 de septiembre de 1996. 
a las diez treinta horas. Tipos de licitación: 
52.800.000 pesetas, para la finca número 63.985 
y 56.100.000 pesetas, para la fmea número 7.565, 
sin que sea admisible postura inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta, el día 28 de octubre de 1996, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación, el 75 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta, el día 2 de diciembre de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número 0877 
de Fuenlabrada, calle La Plaza, número 34, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
27060000180217/1995, presentado el resguardo de 
dicho ingreso en este Juzgado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celébración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.B del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como precio de la venta. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en forma a los demandados y. 
en su caso, a los terceros poseedores de las fmcas 
hipotecadas de los señalamientos de las subastas 
acordadas, para el caso de no poder ser notificada 
de otra fonna. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l. Edificación en el término 
municipal de Fuenlabrada (Madrid), a los sitios de 
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La Toca, Ladera de La Alcatueña, Vereda de La 
A1catueña O Cercado, Barranco de Tajapies y carre
tera de Toledo, señalada con el número 55 de la 
calle Fabero, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada, al tomo 1.089, libro 34. folio 188. 
fmca 63.985, actuaI5.138, inscripción segunda. 

Finca número 2. Edificación en el término 
municipal de Fuenlabrada (Madrid), a los sitios de 
La Toca, Ladera de la Alcantueña. Vereda de la 
Alcantueña o Cercado, Barranco de Tajapies y carre
tera de Toledo. señalada con el número 53 de la 
calle Fabero. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada (Madrid), al tomo 1. 108, libro 51, 
folio 140, finca 7.565, inscripción segunda. 

Dado en Fuenlabrada a 14 de mayo d.e 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Eusebio Palacios Grijal
vo.-44.603. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña María Jesús Carasusan Albizu, Secretariajudi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 104/1995, promovido por «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Jesús Alonso Pérez y doña María Anto
nia del Río Hernández, en el que por resolución 
de esta 'fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días. el bien 
hipotecado, que al filla! se -d¡;scribe, cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de diciembre de 
1996 próximo y once treinta horas, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diendo a la suma de 18.855.000 pesetás. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 17 de enero 
de 1997. a las once treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor el día 17 de febrero de 1997, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que cualquiera de los días seña
lados para la celebración de subasta resultare inhábil 
la misma tendrá lugar el siguiente día hábil al seña
lado. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que.no cubran 
el tipo de'la subasta en primera y segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sito 
en la en calle La Plaza, número 1, cuenta 
2373 000017, al menos, el 50 por 100 del tipo 
expresado y en el caso de tercera subasta dicho 
50 por 100 núnimo será sobre el tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no podrán tomar parle 
en la subasta. No se admitirán consignaciones en 
metálico. 

Tercera.-Que hasta el día señalado para la cele
bración de la subasta respectiva. podrán asimismo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo el resguardo de ingreso 
en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.B del artículo 135 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría 
hasta el día antes de la celebración de la subasta. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
yue el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mism"os, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En el bloque señalado con el número veinte, en 
el término municipal de Fuenlabrada (Madrid), a 
los sitios de la Serna, camino de Polvoranca y 
Barranco del Puerco, hoy calle Castilla la Nueva, 
31, de la urbanización Lorea 2. 

Vjvienda séptimo, letra C. Situada en la planta 
séptima. Que linda: Al frente, con el rellano de 
su planta. con la caja del ascensor y con una pequeña 
zona sin edificar. por la derecha, entrando, con zona 
libre no edíficable; por la izquierda, entrando, con 
la vivienda letra B de su misma planta, y por el 
fondo, con una zona libre no edificable. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar. tres dormitorios, coci
na, cuarto de baño, «hall» de ingreso y dos terrazas. 
Ocupa una superficie de 64 metros 88 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Fuenlabrada, al tomo 1.093, libro 44 
de Fuenlabrada-2, folio 62, finca número 6.653, ins
cripción segunda. 

Dado en Fuenlabrada a 21 de junio de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria Jesús Carasusan Albi
zu.-44.560-3. 

GANDlA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchís, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Gandia y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen con el número 290/1992, a ins
tancias del «Banco Central HIspanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Alejandro Ruiz 
Zamora y doña Rosario Gadea Bañuls, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días y el tipo que se dirá, el bien embargado 
en dIcho procedimiento y que igualmente se des
cribirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ciudad LavaJ, núme
ro l de esta ciudad. 

En primera subasta, el día 10 de septiembre próxi
mo a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, de no haber concurrido pos
tores a la primera, ni solicitarse la adjudicación, 
el día 8 de octubre próximo, a las doce horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de no haber concurrido pos
tores en la segunda ni solicitarse la adjudicación 
el dia 6 de noviembre próximo, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día senalado, se celebrará al siguiente 
día hábil y hora de las doce. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignación 
que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao Viz
caya, sucursal principal de esta ciudad, calle 
Mayor, con el número 27404377,' subcuenta 
4377000017029092, para la primera o segunda 
subastas, al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para la tercera subasta 
la cantidad a ingresar será la misma que para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que sale a subasta. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados, 
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entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien a subastar 

Rústica. Tierra secano en ténnino de Rafelcofer, 
partida de Hilo del pueblo. de 180,77 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandia, número 2, altorno 1.154, libro 19,folio 122. 
finca número, 2.075, anotación letra C. Valorada 
para subasta en 18.600.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 27 de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Antonio Navarro Sanchís.-La 
Secretaria.~ 5.3 J 2. 

GIJÓN 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 1 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición número 468/1993, a instancia 
de Cooperativas de Viviendas Grupo Covadonga, 
representada por la Procuradora dona Inés Ucha 
Tomé, contra don José Fernando Taibo González, 
en reclamación de 408.421 pesetas de principal, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la voo.ta, en publica subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avaljJo, el siguiente 
bien embargado a don José Fernando Taibo Gon
zález: 

Urbana. Departamento número 27, vivienda-en 
planta quinta, interior centro entrando. de la casa 
número 96 actual de la calle Ezcurdia, de Gijón. 
Inscrita al tomo 1.629, libro 46, folio 172, finca 
numero 3.410 del Registro de la Propiedad nume
ro 1 de GijQ.n. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Gijón, calle Pren
des Pando, el próximo día 24 de septiembre de 1996, 
a las nueve treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

El tipo del remate será de 7.800.000 pesetas, sin 
que se admitan posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar previamente. en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Gijón, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal, plaza de Seis de Agosto, Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate, debiendo reseñar 
el tipo de procedimiento. así como el número y 
año del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto. con aquél, resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habnl de verificar dicha cesión median

'te comparecencia ante este Juzgado, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Se reservarán en depósito, a instancia gel acree
dor, las consignaciones de los postores que no resul
tare rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad. suplidos por certifica
ción el Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
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confonnarse con eIJos, sin que puedan.exigirse'otros. 
Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe

rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultarse desierta las 
primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 23 de octubre de 1996, a las 
nueve treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 19 de noviembre de .. 996, 
a las nueve treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que los demandados estuviesen 
en paradero desconocido, se les tiene por notificados 
del sei'lalamiento de las subastas mediante la publi
cación del presente edicto. 

En caso de haberse señalado para la celebración, 
por error, un dia festivo. nacional, autonómico o 
local, se entenderá que la fecha de celebración de 
la subasta será el siguiente dia hábiL 

Dado en Gijón a 8 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Llavona CalderÓn.~EI 
Seeretario.~44.35 5. 

GIJÓN 

Edicto 

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretaria 
c;1el Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 221/1996, promo
vido por «Unión Créditos Inmobiliarios, Sociedad 
Anónima», entidad de financiación, contra don José 
Maria Catalinas Alfonso, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
el bien hipotecado que se reseñará, habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta el 
día 18 de septiembre de 1996, para la segunda el 
día l1 de octubre de 1996 y para la tercera el 
dia 6 de noviembre de 1996, todas ellas a las once 
cincuenta horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.~Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta, 
que asciende a 6.526.950 pesetas. En la segunda 
subasta, el tipo será el 75 por 100 de la primera. 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. ..., 
Tercera.~~n todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría del Juz
gado, acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación anteriormente relacionada. 
Cuarta.~Podrán hacerse posturas en calidad de 

ceder el remate a un tercero. 
Quinta.~Los autos y las certificaciones del Regis

tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti- . 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 

13809 

remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.~EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dis
puesto por la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
resultare negativa. 

f' Bien objeto de la subasta 

Número 3. Piso primero izquierda de la casa 
numero 16 de la calle Cecilia, de esta villa. Es vivien
da situada en la primera planta alta. a la izquierda. 
subiendo. Ocupa una superficie aproximada cons
truida de 79 metros 10 decímetros cuadrados, y 
uti1 de 63 metros 59 decímetros cuadrados. Es del 
tipo A, y se distribuye en comedor, cocina. dos 
donnitorios y aseo. Linda: Al frente,. con la calle 
Cecilia; derecha, desde ese frente. con más de doña 
Rosario Pinera; izquierda. con el rellano. la caja 
de escalera y patio de luces y con piso derecha 
de su planta, y por el fondo, con dichos rellano 
y caja de escalera y con patio de luces. Le corres
ponde una cuota de participación en relación con 
el total valor del inmueble de 9 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Gijón al tomo 809, libro 2, folio 152, fmca núme
ro 523. 

Dado en Gijón a 16 de mayo de I 996.-La Secre
taria, Maria José Cordero Esca1onilla.~44.358. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Catalunya, que litiga amparada con 
el beneficio de pobreza legal. contra doña Gracia 
Simón Oliver y don Luis Grebo\ Guillenno, número 
350/1995, y por medio del presente edicto, se saca 
a la venta en primera, segunda y tercera pública 
subasta, ténnino de veinte días. la finca que se dirá 
y que garantiza en el procedimiento el crédito de 
la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 10.400.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 7.800.000 pesetas'. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.~No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para c,¡da subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 
Segundo.~Los posibles postores. si desean inter

venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgaoo numero 
1664 del Banco Bilbao VIzcaya, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. 

Por 10 que se refiere a la primera, el día 25 de 
septiembre de 1996, a las doce horas. 

Para la segunda, el día 24 de octubre de 1996, 
a las doce horas. ' 
• Para la tercera, el día 21 de noviembre de 1996, 
a las doce horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
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Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta cómo bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actara continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

11. Vivienda en ático puerta 1." del edificio sito 
en Girana, caBe Atlántida, número 13, de superticie 
68 metros 84 decimetros cuadrados. Lindante: Oes
te, calle Atlántida; norte, señora Labayen; este, vuelo 
de la planta baja, y sur, patio de luces, la escalera 
y el departamento ático 2.a y terraza de uso de 
éste. Por el norte también patinejo. 

La cuota de participación es del 8 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 

al tomo 2.550, libro 85, folio 203, inscripción cuarta, 
fmca 1.275. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 14 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-44.503. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agustí Caries Garau. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo autos núme
ro 143/1995 se sigue procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Comercial Serrats, Sociedad 
Limitada», representada por el Procurador don Joan 
Ros Comell, contra doña Concepció Callús Abrás, 
en los que por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, las fincas que 
se dirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este JIJ-zgado, sito en la calle Ramón 
Folch, sin número, planta tercera, de esta ciudad 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 12 de septiembre, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el del avalúo de 
los bienes. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera se celebrará el dia 8 de 
octubre, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, se celebrará el día 7 de 
noviembre, a las doce horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar en la cuenta bancaria que tiene abierta el 
Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», oficina Plaza Marqués de Camps, número 
de cuenta 1680/0000/17014395, el 20 por 100 del 
tipo expresado para cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate ¡I. faV'or de lo que le 
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sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación registral, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si Iqs hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y. queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas, por caliSas de fuerza mayor, se celebrará la 
misma el siguiente día hábil, o sucesivos a la misma 
hora, exceptuándose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonna a los demandados a los efectos prevenidos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Urbana.-Casa de planta baja y un piso, 
comprensiva de una vivienda con garaje, sita en 
la parcela número 10 de la urbanización ,(Rie\ls 
Mar», en tém1ino municipal de L'Escala. La VIvienda 
tiene una superficie total útil de 72 metros 91 deci
metros cuadrados, y el garaje de 17 metros 8 deci
metros cuadrados y consta, en planta baja de porche, 
recibidor, comedor-estar, cocina, aseo, lavadero y 
garaje, y en planta piso de tres habitaciones, baño 
y terraza. Edificada sobre un solar de 130 metros 
cuadrados; en junto linda: Al norte, con solar núme
ro 11; al sur, con solar número 9; al este, con solar 
número 8, y al oeste, con calle San Briu. 

Inscrita en el Registro de la PropiGdad de Girona 
al tomo 2.378, libro 181 de L'Escala, folio 3, fmca 
número 12.310. 

Valorada en 8.615.800 pesetas. 
Lote 2.-Televisor marca «Telefunkem) pal color. 

Aparato de música (,Sony»), ST 212-L. Video (,Sony» 
Betamax. 

Valoración: 140.000 pesetas. 

Dado en Girona a 29 de mayo de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Agusti Caries Garau.-El Secreta
rio.-44.515. 

GRANADA 

Ediclo 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado mi cargo, bajo 
el número 1.016/1 992. se siguen autos de proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña María Nieves Echevartia Jiménez, en repre
sentación de ,(Banco de Granada, Sociedad Anó
nima», en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar á la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
fijado en la escritura de préstamo, la siguiente finca 
hipotecada, por don Joaquín Durán Duarte y doña 
SGledad MartJn Iglesias: 

Solar edificable, en el pueblo de Durcal, en la 
calle del Horno, número 51, con superficie de 402 
metros cuadrados. Linda: Norte, que es el frente, 
la calle de su situaCión; derecha, entrando, y oeste, 
resto de la finca de que se segregó; izquierda, o 
este, de doña Maria Fernández Malina; espalda o 
sur, de herederos de don Celestino Echevarria. Sobre 
dicho solar se encuentra edificada una casa uni
familiar, que consta de semisótano, con 90 metros 
cuadrados construidos; primera planta con diferen-
1es habitaciones y aseo, y superficie construida de 
90 metros 42 decímetros cuadrados, y con porche 
anterior y porche posterior, con superficie de 13 
metros 40 dcdmetros cuadrados cada uno; y segun
da planta, con galería de distribución', ropero, baño 
y cuatro donnitorios, con superficie construida de 
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73 metros 23 decimetros cuadrados, y terrazas, con 
superficie construida de 24 metros 70 decímetros 
cuadrados, el resto del terreno es huerto y conserva 
los mismos linderos. Finca registral número 8.698. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo dia 3 de diciembre de 1996, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.0ÚO.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
puedan aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto 
en la Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el su'puesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el día 10 de enero de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 5 de febrero de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto el dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Dado en Granada a 19 de junio de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-44.5 5 7-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de los de Granada, 

Hago saber: Que de confonnidad con la provi
dencia dictada en esta fecha, en los autos sobre 
juicio voluntario de prevención de abintestato núme
ro 260/1993, seguidos a instancia de la Consejería 
de Salud y Servicios Sociales, de la Junta de Anda
lucía, Gerencia Provincial de Granada, respecto al 
caudal hereditario del fallecido don Domingo López 
Lasta\, nacido en Zaragoza, el día 12 de diciembre 
de 1915, y siendo su último domicilio así como 
el lugar del fallecimiento en la residencia de pen
sionistas de Armilla (Granada). 

No constando descendientes, ascendientes ni cola
terales, dentro del cuarto grado y no habiéndose 
presentado algún otro pariente a reclamar la heren
cia, se llama a través del presente edicto, a los que 
se crean con igualo mejor derecho para que com-
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parezcan ante este Juzgado, sito en Plaza Nueva, 
númc'ro 8 (Granada), a reclamarlo dentro de los 
veinte días'siguientes a la publicación del presente. 

Dado en Granada a 24 de junio de 1 996.-EI 
Secretario.-44.J 37. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinaza Tabes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que 
se expresará, tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, la celebración de primera y, en su 
caso, segunda y terccra subasta, del bien que se 
dirá, confonne a lo acordado en los autos del Juicio 
Ejecutivo numero 327/1995, seguidos a instancia 
del «(Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima), representado por el Procurador don 
Mariano Calleja Sánchez, contra doña Sonia Capilla 
Berbel y doña Asunción Berbel Barranco. 

Primera Subasta: Se celebrará el dia 11 de diciem
bre de 1996, a las doce horas, en la Sala Audiencias 
de este Juzgado. Servirá de tipo el de valoración 
que se expresará al final de la descripción del bien, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Segunda Subasta (en su caso): Se celebrará el 
día 10 de enero de 1997, a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Tercera Subasta (en su caso): Se celebrará el día 
11 de febrero de 1997. a las doce horas. Sin sujec
ción a tipo. 

Los licitadores deherán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subastas, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda, en la tercera subasta. 

Solo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder a un tercero. 

Que, desde el momento del anuncio de esta subas
ta hasta el día de su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositán
dolo cn el Juzgado. en unión de la cantidad del 
20 por 100 del importe del bien que se subastan, 
cuyos pliegos se abrirán en el acto del remate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con
formarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros a las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el remate los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o éausas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Asimismo, se hace constar que el presente edicto 
sirve de notificación a la demanda, en caso de resul
tar negativa la intentada con la misma. 

Bien que se subasta 

Urbana. piso en calle Doctor Castroviejo, sin 
número, quinto D, en Granada. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de Granada, tomo 
1.740, libro 1.075, folio 194. Finca número 60.455 
(antes 25.637), destinado a vivienda, consta dé 
varias dependencias, ocupa una superfIcie de 88.48 
metros cuadrados, construida. siendo útil de 79 
metros cuadrados. Valoración: 7.379.390 pesetas. 

Dado en Granada a 26 de junio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Pinaza Tobes.-EI Secre
tario.-44.561-3. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos Garcia Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Granollers, 

Hago saber: Que en el procedimie"nto sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 697/1994, instado por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, contra Sindicatos de Ban
que\"{ls de Barcelona y don Francisco Montava 
Morales. en los que, pQr resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para el día 4 de octubre de 1996, a las doce treinta 
horas, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose saber que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca, de 16.016.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicha cantidad; y que 
para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
en 'metálico, al menos. un 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta, por el 
precio del 75 por 100 del de la primera, para el 
día 4 de noviembre de 1996, a las doce treinta 
horas. ( 

y para el caso de que no hubiese postor en ia 
segunda subasta y por termino de veinte días, se 
anuncia una tercera.y pública subasta, sin sujeciól1.. 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores. para 
el día 4 de diciembre de J 996. a las doce treinta 
horas. 

En la segunda y, en su caso, la tercera, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera. los solicitantes deberán, previamente 
consignar fianza, consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, en ooso de ser negativa la diligencia 
de notificación en sus domicilios. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en término municipal de Canoves i 
Samalús. destinada a vivienda unifamiliar. Compues
ta de planta semisótano, destinada a garaje. de 30 
metros cuadrados; de planta baja. destinada a la 
vivienda distribuida en varias dependenqias, de 
superficie 90 metros cuadrados; y una planta altillo. 
destinada a trastero, de 40 metros cuadrados. Edi
ficada sobre una porción de terreno, que constituye 
la parcela 127, integrada en el plan parcial de la 
urbanización «Cánoves Residenciah, de superficie 
24.959,32 palmos cuadrados., Linda: Al frente, en 
línea de 16,80 metros, con calle o plaza, a la derecha, 
entrando. en linea de 2 tramos. unos 35 metros, 
con parcelas 132 y 131, o resto de la finca, y en 
otra línea de 10, 10 metros, con parcela 130 o resto 
de finca; a la izquierda, entrando. en línea de 41, 1 O 
metros. con· límite de la total finca; y al fondo, 
en línea de 2 tramos, uno de 13.25 metras, con 
parcela 129 y otro de 17,10 metros, con parcela 
128 o resto de finca. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 3 de 
Granollers al tomo 1.851, libro 26 de Canoves i Sama
lús, folía 119, finca número 1.714, inscripción tercera. 

Valorada en 16.016.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 13 de junio de 1996.-E1 
Magistrado-Juez. Carlos Garda Mata.-EI Secreta
rio.-44.407. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Elena Herrero Sánchez. Secretariajudi
cial del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 105/1991, se siguep autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por Caja de Ahorros Layetana, contra 
don Francisco Llobet Amán y don Alberto Llobet 
Colomer, en los que en resolución de esta fecha, 
y de conformidad con lo solicitado por la parte 
actora (al amparo de lo dispuesto en el último párra
fo del articulo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil), la celebración de primera y pública subasta. 
para el día 16 de septiembre de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola en veinte días de antelación, y con 
las condiciones prevenidas en la citada Ley, hacién
dose constar que los titulas de propiedad obran 
en autos, para que ser examinados en Secretaría 
por los licitadores, que deberán informarse con su 
resultancia, sin que puedan exigir otros, y que sub
sistirán la cargas anteriores y preferentes. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri· 
mera subasta y por nuevo tennino de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, en 
el propio lugar de la primera. para el día 16 de 
octubre de 1996, a las doce horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores, para 
el día 13 de noviembre de 1996, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta, y, en su caso, 
en cuanto a la tercera, que se. admitirán sin sujeción 
a tipo; que para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar, en [a cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado, en la oficina de Granollers 
del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, en el caso de la primera o segunda subas
ta, y en el caso de la tercera, deberá depositarse 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, y salvo el 
derecho que tiene la parte actara. en todos los casos. 
de concurrir a las subastas sin verificar tales depó
sitos; que las posturas podrán hacerse también por 
escrito desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el resguardo acreditativo de la 
expresada consignación previa; que las cantidades 
depositadas se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la correspondiente 
al mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso. como parte del precio de la venta, y también 
podrán reservarse en depósito, a instancia de la parte 
actora, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; 
que si hubiere alguna postura admisible, se mandará 
llevarla a efecto, previa consignación del precio del 
remate y liquidación de los impuestos y tasas corres
pondientes. 

Los bienes objeto de .subasta son los siguientes: 

Mitad indivisa propiedad de don Francisco Llobet 
Amán de las siguientes fmcas: 

Finca inscrita cOn el número 2.385 de Canovelles, 
viene descrita en sus inscripciones primera y segun
da, obrantes ambas al folía 30 del tomo 742 del 
archivo, libro 25 del referido Ayuntanúento, en los 
tenninos siguientes: 

Porción de terreno. urbana. apta para edificar, 
sita en ténnino de Canovelles, de superficie 2.742 
metros 55 decímetros cuadrados. Lindante: Por nor
te, en línea de 33,S metros, con finca de doña Dolo
res Gispert y de doña Matilde Juliá; al este, en 
linea de 45,70 metros, con calle. y linea de 15.5 
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metros, con don José Janch, y en linea de 31,6 
metros, con calle Virgen de Belulla; destinada a 
vivienda unifamiliar, compuesta, de planta baja y 
un pequeño piso, construido sobre la misma; inte
grada por acceso, ~hall», comedor, cuatro dormi
torios. baño, aseo, sala de estar, cocina, «office», 
despensa, cuarto de plancha, el «atalier», un cuarto 
lavadero y un pequeno zaguán, con una puerta de 
escape al patio, y en una dependencia aparte, garaje, 
sala, un almacén y un P9rche. El pequefio piso, 
situado en la primera y única planta, se compone 
de una sola sala, al a que se tiene acceso mediante 
escalera interior. Ocupa lo edificado 326,50 metros 
cuadrados, estando el resto del terreno no edificado 
destinado a patio y jardín que rodea el edificio. 

Finca inscrita con el número 3.059 de Canovelles, 
tiene descrita en su inscripción primera, obrante 
la folio 97 del tomo 823 del archivo, libro 31 del 
referido Ayuntamiento, en los ténninos siguientes; 

Urbana, solar edificable, sito en el término de 
CanoveUes, con frente a una calle sin nombre. Ocu
pa una superlicie de 451,73 metros cuadrados, equi
valentes a 11.955 pahnos cuadrados. Linda; Por 
su frente,_ al sur, en linea de 15,6 metros, con calle 
sin nombre; por su fondo, al norte, en linea de 
15,5 metros, con otra fmca del señor Llobet; por 
la derecha, entrando, al este, en línea de 29 metros, 
con propiedad de don Francisco Llobet y esposa, 
y por la izquierda, con resto de la finca matriz de 
la que ésta se segregó. 

El tipo de tasación para la primera subasta es 
de 21.247.518 pesetas. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a los demandados, sirva la publi
cación de este edicto de notificación en legal forma 
a los demandados. La suspensión por causa de fuer
za mayor de cualquiera de las subastas supondrá 
su aplazamiento al siguiente día hábil, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. 

Dado' en Granollers a 17·'de junio de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria Elena Herrero Sán
chez.-44.410. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 243/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa; contra don Alfonso Garcia 
Galán y doña Maria del Pilar Malina González, 
en reclamación de- crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá,' señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de octubre 
de 1996, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán -consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.». número 180600018024395, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calídad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postor~s en 
la primera subasta, se sonala para la celebración 
de una segunda el día 18 de novicmbre de 1996, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la priniera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hu,bíere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de diciembre 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta de semisótano, 
planta baja y altilla, con una superficie total cons
truida de 341,70 metros cuadrados, de los que 
corresponden: En planta baja, 214,75 met¡os cua
drados; en altillos, 30,45 metros cuadrados; porche 
cubierto entrada, de 1,50 metros cuadrados, y planta 
semi sótano, 95 metros cuadrados. 

Se levanta sobre finca en ténnino de El Casar 
de Talamanca (Guadalajara). Parcela. de terreno al 
sitio de Las Colinas, señalada con el número 243 
del plano parcelario. Ocupa una superficie aproxi
mada, según el titulo, de 1.800 metros cuadrados. 
Linda: ~orte, zona verde; sur, avenida de Coslada; 
este, pare~la 144, y oeste, parcela 142 del plano. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número l de Guadalajara al tomo 1.454, libro 63 
de El Casar de Talamanca, folio 59, finca número 
4.525. 

Tipo de subasta: 29.730.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 29 de mayo de 1996.-La 
Juez titular, Paloma Sancho Mayo.-El Secreta
rio.-44.493. 

GUADlX 

Edicto 

Don Francisco Javier' Ruiz Ferreiro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de la ciudad de Guadix y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 341/1995, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario Hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña María Paz Malina Rodrí
guez, contra doña Mercedes de Haro Gervilla, acor
dándose sacar a pública subasta el bien que se des
cribe, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 7 de octubre de 1996, 
a las once treinta horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 7 de noviembre de 1996, 
a las diez treinta horas y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación .. 

Tercera subasta: El día 1I de diciembre de 1996, 
a las diez treinta horas y sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 

consignarse, previamente, en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado, depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del .artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
maÍlifiesto en Secretaría, donde podrán examinarse: 
entendíéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante la acepta 
y subroga en los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien a subastar 
l. Casa marcada con el número 14 de la calle 

Real, en Garafe (Granada). Se compone de 10 habi
taciones de mamposteria y dos de cueva, con un 
pequeño corral y un cuerpo de alzada sobre su planta 
baja. Mide la casa 360 metros cuadrados, y el 
corral 50 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Guadix, al tomo lO,libro 1.719, 
folio 26, finca número 304-N, inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 14.675.474 
pesetas. 

Dado en Guadix a 30 de mayo de 1996.-EI Juez, 
Francisco Javier Ruiz Ferreiro.-El Secreta
rio.-44.504-58. 

GUADIX 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instacia e Instrucción 
número 2 de esta ciudad de Guadix y su partido 
judicial, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 390/1994, seguido a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad "Anónima)), 
representado por la Procuradora doña Maria Paz 
Malina Rodríguez, contra dona Maria del Cannen 
Sánchez Sierra y doña eannen Sierra Rueda, en 
reclamaclón de un préstamo con garantía hipote
caria, se sacan a pública subasta las fmcas que luego 
se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Guadix, callejón Bocanegra, 
sin número, segunda planta, el día 9 de octubre 
de 1996, a las once treinta horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 27.900.000 
pesetas para la primera finca, y para la segunda 
13.950.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los al!tos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tadores acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto,:-Que 'las cargas y gravámenes anteriores 
y los pr~ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán ,subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepla y queda subrogado en las res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 11 de noviembre de 
1996, a las once treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 13 de' diciembre 
de 1996. a las .once treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Fincas objeto de subasta 

1. Número 2. Local en planta baja, que es la 
segunda general, del edificlo situado en Guadix, sito 
en la carretera de Murcia, número 37. Ocupa toda 
la planta, menos la parte destinada a portal general 
y caja de escalera una superficie útil ~ 212,26 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guadix 
al libro 282, folio 225, finca número 17.212, ins· 
cripción segunda. 

2. Número 1. Local comercial en la planta pri
mera general, que es de sótano respecto de la carre
tera, si bien por la parte del fondo está a nivel 
del terreno. Situado en el edificio número 37, de 
la carretera de Murcia, de Guadix, con una superficie 
útil de 224,51 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guadix 
al libro 283, folio 223, finca número 17.211. ins
cripción segunda. 

Dado en Guadix a 31 de mayo de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario judicial.-44.506-58. 

GUADIX 

Edicto 

Don Vicente Tóvar Sabio, Juez ·del Juzgado de 
Primera. Instancia e Instrucción número 2 de la 
ciudad de Guadix y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 318/1995, a ins
tancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora dona Maria Paz Malina Rodriguez, contra don 
José Reyes Jiménez Olmos, con domicilio en calle 
Carretera de Granada, sin número, de Purullena, 
en reclamación de 3.000.000 de pesetas de principal, 
más la cantidad de 335.986 pesetas de inter:eses 
vencidos, más otras 750.000 pesetas para intereses 
y costas del procedimiento, en los que por resolución 
de este fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
dias, y por el tipo de valoración el bien embargado 
al demandado que luego se describirá, señalándose 
para el remate, el próximo día 17 de octubre, a 
las once treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle Bocanegra, número 2, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por IDO menos, por lo menos, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos y cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, al cual se 
reservará como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fin
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, para que puedan exa-
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minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador Jos acepta como 
bastante. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que al 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente, se hace saber que en prevención de 
que no hubiera postor en la primera subasta, se 
senala para la segunda vez con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, pura el día 18 de noviembre 
de 1996, a las once treinta horas, debiendo con
signarse, previamente, el 20 por 100 del tipo de 
esta segunda subasta y para el supuesto de que tam
poco hubiera postores en esta segunda, se fija por 
tercera vez el acto de la subasta para el día 19 
de diciembre, a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignarse, previamente, el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Cueva en el Barrio Alto, calle Depósito Nuevo, 
sin numero, hoy 32, de Purullena. Consta de varias 
habitaciones, placeta de entrada y un corral. De 
superficie total, unos 700 metros cuadrados, con 
sus vertientes de aguas. Inscripción pendiente, 
la anterior en el Registro de la Propiedad de Guadix, 
al libro 55, folio 58, finca 3.699, inscripción 
segunda. 

Valor a efectos de subasta: 6.457.500 pesetas. 

Dado en Guadix a JI de mayo de 1996.-EI Juez, 
Vicente Tóvar Sabio.-EI Secretario judi
cial.-44.505·58. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Dona Lidia Urena Garcia, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Hos
pitalet de Llobregat, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos ante este Juzgado, con el núme
ro 212/1995, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, La Caixa, y representada por 
el Procurador señor Feix6 Bergada, contra la finca 
especialmente hipotecada por (Nentiklar, Sociedad 
Anónima», he acordado, por resolución dictada en 
el día de la fecha, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Hospitalet de Llobregat, avenida 
Josep· Tarradellas, números 177-179, planta sexta, 
el próximo dia 17 de octubre de 1996, a las doce 
horas, en primera subasta; de no haber postores, 
se señala una segunda subasta para el próXimo 
día 19 de noviembre de 1996, a las doce horas, 
y de no existir tampoco postores en la segunda, 
se senala una tercera subasta, que tendrá lugar el 
día 17 de diciembre de 1996, a las doce horas. 

Si en cualquiera de los días señalados, no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
. en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
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segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tecera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual por 10 menos al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, por importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a ierceros. 

Sexto.-Los autos y certificación registral de cargas 
y la última inscripción vigente estarán de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, 

Séptimo,-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta fue valorada en 
la escritura de hipoteca en la cantidad de 9.966.000 
pesetas. 

Caso de que la notificación a la parte demandada 
fuera negativa, sirva este edicto de notificación a 
dicha parte del señalamiento de la subasta. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Local comercial primero, integrante en la planta 
baja del edificio señalado con el número 180, 
hoy 96, en la calle Aprestadora, del térntino de 
Hospitalet de Llobregat. Tiene su acceso a través 
de una puerta abierta en la fachada que da a la 
calle de la Uva. Ocupa una superficie de 72 metros 
9-3 decímetros cuadrados y está compuesto de una 
sola nave con su aseo. Lindante: Al este, con la 
citada calle de la Uva; al norte, con don José Ferrer 
y doña Luisa Soberano; al este, con don Jaime Pra
dell, y al sur; parte con vestíbulo general de entrada 
y parte con el local segundo de esta misma planta. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Hospitalet de Llobregat, 
tomo 707, libro 16 de la sección cuarta, folio 12, 
finca 1.879, inscripción cuarta. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 18 de junio 
de 1996,-La Magistrada-Juez, Lidia Ureña Gar
cía.-La Secretaria.-44.599, 

HUELVA 

Edicto 

Enjuicio ejecutivo número 459/1993, a instancias 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora señora García Uroz, 
contra don Manuel Antonio Camacho Contreras, 
dona Viola Engracia Lisbona Gonzalvo, don Manuel 
Camacho Povea, doña Rafaela Contreras Rodriguez, 
doña Josefa Maria Camacho Contreras y «Playa 
de la Antilla, Sociedad Anónima», se ha acordado 
sacar a pública subasta, término de veinte dias, los 
bienes que al final se dirán, que se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Huelva, en las fechas siguien
tes: 

Primera subasta: El día 2 de octubre de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación, en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, 

Segunda subasta: El día JO de octubre de 1996, 
a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo, de quedar desierta, 

Tercera subasta: El día 28 de noviembre de 1996. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en la subasta. cada 

licitador debe consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales número 
19130000170459/93. en «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalemente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remata a un tercero, por los actores. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulación. en su caso oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana. En esta ciudad. en la calle Rábida, 

número 23, 1.0 izquierda, tipo A, distribuida en ves
tíbulo, sala de estar. comedor. despacho. cuatro dor
mitorios. dos cuartos de baño. cocina, «office», dor
mitorios de servicios, despensa, aseo de servicio. 
terraza lavadero y terraza en fachada posterior del 
edificio. Tiene una superticie útil de 159 metros 
96 decímetros cuadrados. Inscriia en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Huelva, al tomo 1.585. 
libro 187, folio 107, fmca 35.703-N. 

Valorada en la suma de 16.317.840 pesetas. 
Urbana 5. Plaza de garaje número 6, del edificio 

sito en Huelva, en la calle Rábida. 23. Tiene una 
superticie de 14 metros 87 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva 
número 2, al tomo 1.585, libro 187. folio 105. fmca 
35.67l. 

Valorada en la suma de 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de junio de 1996.-La 
Secretaria.-44.551-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Ana del Mar lñiguez Martinez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime

_ ro 5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
371/1995, promovidos por «Banco Atlántico, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria Cardona Cardona, contra la entidad 
«Naves Industriales Ibicencas, Sociedad Limitada». 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describirán, cuyo acto 
tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado, sito 
en avenida Isidoro Macabichó número 4,5.° izquier
da, el día 23 de octubre de 1996, a las trece horas; 
en caso de no haber postores se señala -para la 
segunda subasta el dia 22 de noviembre de 1996. 
a las trece horas, y si tampoco los hubiera en ésta, 
la tercera se celebrará el día 23 de diciembre de 
1996, a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
18.934.840 pesetas de la finca número 23.969. y 
23.404.760 pesetas de la fmca número 23.970; para 
la segunda. el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Martes 16 julio 1996 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente. consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ibiza, cuenta 
número 042200018037894, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas, o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el <:aso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que.se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que-hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo I31 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Entidad registral número 1, o sea, nave indus
trial de la planta baja señalada con el número l. 
que fonna parte de un conjunto de naves industriales 
con construcción, todas en planta baja, situadas en 
el centro de una parcela de terreno procedente de 
la hacienda denominada «Can Funoy» y también 
conocida por «Can Butín». sita en la parroquia de 
San Jorge, término de San José. Tiene una supemcie 
de 361 metros 50 decímetros cuadrados. Linda, 
entrando en la misma por su fachada principal o 
sur: Derecha o este, nave señalada con el número 
12; izquierda u oeste. nave señalada con el número 
13, y frente o sur .. zona de uso y disfrute privativo 
de esta fmca que comprende toda la fachada sur 
de la nave y en dirección sur, tiene una anchura 
de 7 metros. mediante esta zona privativa con resto 
de la parcela no edificada. Se le asigna una cuota 
de 6,79 por 100 de los elementos comunes del 
conjunto. 

Inscripción: Tomo 1.347, libro 300 de San José, 
folio 220, finca número 23.969. 

2. Entidad registral número 2, o sea, nave indus
trial de planta baja señalada con el número 2, que 
forma parte de un conjunto de naves industriales 
en construcción, todas en planta baja situadas en 
el centro de una parcela de terreno procedente de 
la hacienda denominada «Can Funoy» y también 
conocida por «Can Butín», sita en la parroquia de 
San Jorge, término de San José. Tiene una supemcie 
de 450 metros 92 decimetros cuadrados. Linda. 
entrando en la misma por su fachada principal: 
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Derecha o este, nave señalada con el número 3; 
fondo o norte, las naves señaladas con los números 
8, 11 Y 12; izquierda u -oeste. nave señalada con 
el número 1, y frente o sur, zona de uso y disfrute 
privativo de esta finca que comprende toda la facha
da sur de la nave y, en dirección sur, tiene una 
anchura de 7 metros, mediante esta zona privativa 
con resto de la parcela no edificada. Se le asigna 
una cuota de 8.47 por 100 de los elementos comunes 
del conjunto. 

Inscripció!l: Tomo 1.347, libro 300 de San José, 
folio 223, finca número 23.970. 

y para que así conste y sirva de edicto de citación 
el legal forma a los posibles licitadores, expido en 
presente que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de Ibiza», Ayuntamiento y Juzgado de Paz 
de San José y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado par su general conocimiento, 

Dado en Ibiza a 19 de junio de 1 996.-La Secre
taria, Ana del Mar íñiguez Martinez.-44.440-60. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Dona Nieves Maria Rodríguez Femández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Icod de los vinos, en Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 97/1996, se siguen autos de juicio sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Procuradora dona Maria Candelaria 
Martínez de la Peña, en nombre y representación 
de la «Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander. 
Sociedad Anónima» (HIPOTEBANSA), contra las 
fincas hipotecadas por «Huarte, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en barrio del Puerto de Santiago, 
en el lugar conocido por la Hondura y El Cercado. 
«Centro Comer~ial Tenin¡, locales 12, 15, 23, 24 
Y 31, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar, por medio de la presente, la venta en 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
dias, y por el valor de su tasación, los bienes inmue
bles que más adelante se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle de San Agustin, 
número 85, de leod de los Vinos, provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, el dia 4 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala para la segunda 
subasta de los bienes, con el 75 por 100 del valor 
de su tasación, el dia 4 de octubre de 1996, a las 
diez horas, en igual lugar. 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postor 
en la segunda se señala para la tercera subasta de 
los bienes, sin sujeción a tipo. el dia 4 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, en idéntico lugar. 

Tercera.-Si cualquiera de las subastas tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor se celebrarla 
el siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 
Cuarta.~Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores, previamente, el 20 por 100 
del tipo de la misma, en el número de cuenta: 
3747/0000/18, en cualquier sucursal del Banco Bil
bao Vizcaya. 

Quinta.-La subasta se celebrara con arreglo a 
las condiciones establecidas en el vigente articu~ 

lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Sexta.-Se previene a los postores que no serán 

admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." de dicho artículo están de 
manifiesto en la Secretaria; se entenderá que todo 
licitador a<:epta como bastante la titulación, y que 
las cargas' o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Al mismo tiempo se hace constar Que 
el presente edicto servirá ¡;le notificación en forma 
a la demandada, de los -señalamientos efectuados. 
para el caso de no ser hallada en el domicilio desig
nado para oír notificaciones. 

Bienes objeto de subasta 

Número 12. Local comercial de la planta baja, 
señalado con el número 12 de régimen interior; 
tiene una superficie cubierta de 54 metros cuadra
dos; linda según se entra al mismo: Frente o norte, 
con pasillo común de acceso, que le separa de terraza 
anexa al local número 11; a la derecha, con los 
locales números 13 y 14, Y a la espalda, en parte 
con terraza común de 35 metros cuadrados, sus
ceptible de ser adjudicada su uso y disfrute exclusivo 
a este local. al número 11, o a ambos, y en parte 
vuelo sobre rampa de acceso. Le pertenece como 
anexo privativo una terraza descubierta, situada al 
norte, con la que se comunica a través de un pasillo 
de separación común que mide 1,50 metros; que 
mide 51 metros cuadrados, y linda: Al norte, con 
la terraza de los locales números 2 y 3; al sur, 
con zona de separación de 1.50 metros; al este, 
con terraza anexa al local número 11, y al oeste, 
pasillo común. 

Cuota: 3,800 por 100. 
Inscrita al tomo 624, libro 79, folio 22, finca 

número 7.660. 
Valorada, a .efectos de primera subasta, en 

t 1.674.750 pesetas. 
Número 15. Local comercial de la planta pri

mera, sin contar la baja, señalado, en régimen inte
rior, con el número 1. Tiene una superficie cubierta 
de 127 metros cuadrados; linda, según se entra al 
mismo: Al frente o este, pasillo común de acceso; 
a la derecha, entrando, vuelo sobre terraza de los 
locales números 1, 2 Y 3 de la planta baja; a la 
izquierda, vuelo sobre pasillo del patio central de 
la planta baja. y a la espalda, vuelo sobre la terraza 
del local número 1. 

Cuota: 6,300 por 100. 
Inscrita al tomo 624, libro 79, folio 25, finca 

número 7.663. 
Valorada, a efectos de primera subasta, en 

20.038.750 pesetas. 
Número 23. Local comercial de la planta pri

mera, sin contar la baja, señalado. en régimen inte
rior, con el número 9. Tiene una superficie cubierta 
de 116 metros cuadrados, más una terraza descu
bierta situada al oeste, de 55 metros cuadrados, 
y linda, según se entra al mismo: Al frente o este, 
en parte. pasillo común de acceso del patio central 
de la planta baja; a la izquierda, vuelos sobre pasillo 
común de acceso del patio central de la planta baja; 
a la izquierda. vuelo sobre rampa de acceso al sóta
no, y a la espalda, vuelo sobre las terrazas de los 
locales número 13 y 14 de la planta baja. 

Cuota: 6,190 por 100. 
Inscrita al tomo 624, libro 79. foUo 33, finca 

número 7.671. 
Valorada, a efectos de primera subasta, en 

19.690.250 pesetas. 
Número 24. Local comercial de la planta segun

da o última, señalado, en régimen de interior, con 
el número 1. Tiene una superficie cubierta de 127 
metros cuadrados, más una terraza de 10 metros 
cuadrados, y linda, según se entra al mismo: Al 
frente o este, pasillo común de acceso y local número 
9 de esta planta; a la derecha. entrando, vuelo sobre 
terraza de los locales números 1, 2 Y 3 de la planta 
baja; a la izquierda. vuelo sobre pasillo del patio 
central de la planta baja, y a la espalda, vuelo sobre 
terraza del local número 1 de la planta primera. 

Cuota: 4,960 por 100. • 
Inscrita al tomo 624, libro 79, folio 34, finca 

número 7.672. 
Valorada, a. efectos de primera subasta, en 

14.288.500 pesetas. 
Número 31. Local comercial de la planta segun

da o última, señalado, en régimen interior, con el 
número 8. Tiene una superficie cubierta de 117 
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metros cuadrados. y linda, según se entra al mismo: 
Al frente o este. en parte, pasillo común de acceso, 
y en parte, local número 7 de esta planta; a la 
derecha, entrando, vuelo sobre pasillo común de 
acceso del patio central de la planta baja; a la izquier
da, vuelo sobre rampa de acceso al sótano, y a 
la espalda. vuelo sobre terraza del local número 9 
de la planta primera. 

Cuota: 4,200 por 100. 
Inscrita al tomo 624, libro 79, folio 41, finca 

número 7.679. 
Valorada, a efectos de primera subasta, en 

12.023.250 pesetas. 

Todas ellas en el conjunto de edificación deno
minado «Centro Comercial Tenip), en el lugar cono
cido por La Hondura y El Cercado, del barrio de 
Puerto de Santiago. del término municipal de San
tiago del Teide, e inscntas en el Registro de la Pro~ 
piedap de leod de los Vinos. 

Dado en leod de los Vinos a 20 de junio de 
1996.-La Juez. Nieves Maria Rodriguez Femán
dez.-44.455·12. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de IIlescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del día de la fecha, dictada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 265/1995, seguido en este Juzgado a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Maria Dolores Rodríguez Martinez. contra «Díaz 
Olivares López, Sociedad Anónima», sobre recla
mación de cantidad, por el presente se anuncia la 
venta en primera subasta pública y por término de 
veinte días, las fincas hipotecadas, cuya descripción 
se dirá más adelante. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Hemán Cortes. 
número 7, el próximo día 17 de septiembre, a las 
doce treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 346.100.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de, la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 22 de octubre, a las doce 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
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por 100 del de la primera y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, s.in 
sujeción a tipo el día 26 de noviembre, a las doce 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

La fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca rustica: Una tierra en término de Esqui
vias (Toledo), Conocida por Correos y Caballo, 
denominada «Los Grandes» y «Cerro de Los Gran
des», al sito pago de los cuartos. Ocupa una super
ficie de 106.818 metros cuadrados. Linda: Por el 
norte con otra finca de la sociedad y don Juan 
Salas Torrejón y Carnina de las Cabezas; por el 
este, con el resto de la fmca matriz; por el sur. 
con la Vereda Labrantío llamada del «Cerro de la 
Campana» y con la finca de doña Antonia Garcia 
Torrejón, y por el oeste, con la Vereda Labrantío 
llamada del 1<Cerro de la Campana» que parte hacia 
el norte desde el lindero sur, y gira hacia el oeste, 
a su encuentro con la carretera de Borox, con la 
cual también linda fincas de don Marcelino García 
Hemández, herederos de doña Isabel Moya Garcia, 
don Marcelino Portero Rodriguez y don Antonio 
Torrejón Hemández. 

Dentro de esta fmca existen las siguientes edi
ficaciones: 

a) Una nave central rectangular de 31 metros 
50 centímetros de ancha por 126 metros 62 cen
tímetros de larga, que hacen un total de 3.988 metros 
53 decímetros cuadrados. 

Su estructura está formada por pórticos prefa
bricados de hormigón armado en pilares pretensados 
en el par. 

La altura entre el pavimento y la cota más baja 
de la cubierta es de 6 metros 50 centímetros y 
entre el pavimento y la cota más alta de la cubierta 
es de 8 metros. 

La cubierta es a dos aguas. con planchas de fibro
cemento tipo Gramondo. siendo ellO por 100 de 
las planchas traslúcidas para la iluminación interior. 

Las correas son viguetas prefabricadas de hor
migón pretensado con sección en doble T, y con 
unos interejes de 1 metro 40 decímetros. 

La solera es de hormigón de un espesor de 15 
centimetros. 

Las fachadas son de fábrica de ladrillo hueco de 
un pie, de cara vista por el exterior y enfoscado 
con mortero de cemento en su cara interior. La 
altura de la fábrica es de 4 metros. A partir de 
dicha altura y hasta el alero de la cubierta. el cerra
miento está formado por planchas de fibrocemento 
y traslúcidas alternativamente. excepto el testero que 
son todas de fibrocemento. 

En los testeros de la nave. existen unos huecos 
de 4 por 4 metros, con puertas correderas metálicas, 
para el paso de personas, vehículos y maquinaria. 

b) Hacia la parte norte de la edificación anterior 
y adosada a la misma. existe una edificación rec
tangular de 339 metros 59 decímetros cuadrados 
y consta de sala de calderas, un laboratorio, oficinas, 
pasillo distribuidor y almacén. Se tiene acceso a 
la misma por la anterior nave y por el exterior de 
ella. 

La estructura está formada por pórticos de hor
migón pretensado en pilares y hormigón pretensado 
en pares. 

Las correas son vigueras prefabricadas de hor
migón pretensado y sección de doble T. que se 
apoyan en los pares y reciben cubrición, la cual. 
está formada por planchas de fibrocemento a una 
sola agua. 

El cerramiento está formado por fábrica de ladrillo 
de un pie enfoscado por ambas caras, salvo en la 
zona de caldera en que el espesor es de 75 cen
tímetros. 

El pavimento es de solera de hormigón. 
La carpinteria tanto de puertas como de ventanas 

es metálica. 

e) Adosada a la parte oeste de la edificación 
anterior, y adosada también a la parte norte de la 
edificación de la letra a), existe otra caseta para 
el transformador de energía eléctrica. Tiene planta 
rectangular de 7 metros 15 centímetros por 3 metros 
92 centímetros, que hacen un total de 28 metros 
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2 decímetros cuadrados de superficie construida. 
La puerta de acceso a la caseta es metálica. 
El cerramiento es de fábrica de ladrillo de un 

pie, enfoscado por ambas caras, y la solera es de 
honnigón de 15 centímetros de espesor. 

eh) A la parte sur de la nave del apartado a) 
adosada a la misma y a una distancia de 14 metros 
del límite oeste de indicada nave, se halla una edi
ficación de planta rectangular, con cuatro cabinas 
para servicios, y duchas de 7 metros 20 centímetros 
por 2 metros 25 centímetros, que hacen un total 
de superticie construida de 16 metros 20 decímetros 
cuadrados. 

El cerramiento es de fábrica de ladrillo de medio 
pie enfoscado por ambas caras con mortero de 
cemento, estan!=lo cubierta de planchas de fibroce
mento. La solera es de honnigón. Se tiene acceso 
a la misma por una puerta que da a la nave del 
apartado a). 

d) A la parte este, de la edificación anterior 
de la letra ch) adosado a la misma y adosada también 
a la nave de la letra a) a la parte del sur, se encuentra 
otra edificación de planta rectangular destinada a 
comedores vestuarios, de 10 metros 25 centímetros 
de larga por 6 metros de ancha, que hacen un total 
de superficie construida de 61 metros 50 decímetros 
cuadrados. 

El cerramiento es de fábrica de' ladrillo de un 
pie de cara vista por el exterior y enfoscado por 
el interior, con guarnecido de yeso y pinturas plás
ticas. La solera es de hormigón y un espesor de 
15 centímetros. La cubierta es de forjados de vigue
tas de honnigón pretensado y bovedilla cerámica 
y planchas de fibrocemento granonda. Las puertas 
y ventanas son metálicas. 

e) Pavimentación: Por "el exterior de las edi
ficaciones y además desde la parte oeste de la nave 
del apartado a) hasta la carretera o sea en dirección 
de este a oeste, se halla pavímentado de hormigón 
de 15 centímetros de espesor, una extensión super
ficial de 13.200 metros cuadrados, que están des
tinados a zona de almacenaje y vías de circulación 
y accesos. 

Títulos: Le pertenece, por agregación de las 
siguientes: 

a) De una que le pertenece en cuanto al terreno 
por compra a don José Ramírez de Haro y U11oa, 
y en cuanto a las edificaciones por haberlas cons
truido a sus expensas, habiendo hecho la declaración 
de obra nueva y posterior segregación. 

b) La fmca agregada le pertenece, por compra 
a don Marcelino Garcia Hemando. La agregación 
de esta última fmca a la primera se hizo en escritura 
autorizada por el Notario antedicho. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Illescas (Toledo), tomo 1.414, libro 51 del 
Ayuntamiento de Esquivias, folio 214, fmca número 
3.168, inscripción novena. 

Dado en Illescas (Toledo) a 23 de mayo de 
1996.-EI Secretario judicial, Antonio Gutiérrez 
López.-46.390. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de IlIescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del día de la fecha, dictada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 309/l995, seguido en este Juzgado a 
instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», «Banco Símeón, Sociedad Anónima» y 
Banco de Gestión e Inversión Financiera, repre
sentados por el Procurador don Antonio Sánchez 
Cororiado, contra «Díaz Olivares López, Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de cantidad, por el 
presente se anuncia la venta en primera subasta 
pública, y por término de veinte días, de la fmca' 
hipotecada. 

Martes 16 julio 1996 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Hemán Cortés, 
número 7, el próximo día 17 de octubre de 1996, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 355.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer, adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 21 de noviembre de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de diciembre 
de 1996, a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

) 

Bien objeto de subasta 

Finca industrial. antes rustica, en término de Veles 
(Toledo), en la carretera de Cuesta de la Reina 
a ~errani1los, a los sitios del «Cuarto AltO», «Camino 
de la Estación», «Tapia!», «La Torrecilla» y «Los 
Postes». Ocupa una superficie de 3 hectáreas 75 
áreas 51 centiáreas. 

Dentro de la fmca existen las siguientes edifica
ciones: 

f) A la parte oeste de la nave señalada con la 
letra e) existe otra nave de forma rectangular de 
3.096 metros cuadrados. dentro de la cual existe 
un horno túnel destinado a la fabricación de piezas 
cerámicas. 

g) A la parte este de la nave descrita con la 
letra e) existe una nave de forma rectangular, de 
una superficie de 91,69 metros cuadrados, en la 
que existe caldera de vapor y el centro de trans
formación de energía eléctrica. 

h) A la parte norte de la nave senalada con 
la letra n, y adosado a la misma, existe una edi
ficación de 165 metros cuadrados. Consta de parte 
baja y alta. compuesta de varias habitaciones para 
oficinas, comedor y servicios. 

y sobra la parte oeste de la nave descrita en 
el apartado f). y adosada a la misma, existe una 
nave reserva, de una sola planta rectangular, de 130 
metros de larga por 6 de ancha, que hacen un total 
de 780 metros cuadrados, destinándose la misma 
para almacenamiento de vagonetas. 

Linda: Norte, con resto de la finca matriz de 
la que se segregó; sur, don Julio Rubio, la de doña 
Alejandra Hernández, la de herederos de dona 
María Hernández, y la de don Andrés Martínez: 
este, resto de finca matriz. y oeste, doña Alejandra 
Hernández y carretera de Cuesta de la Reina a 
Serranillas. 
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Inscrita: Registro de la Propiedad de IUescas, en 
el tomo 1.198, libro 34, folio 172, finca 2.562, ins
cripción primera. 

Titulo: Segregación formalizada por escritura otor
gada ante la Notaria de lllescas doña Maria Dolores 
Ruiz del Valle García, el día 25 de junio de 1993, 
bajo el número l. 133 de protocolo. 

Dado en lllescas (Toledo) a 10 de junio de 
1996.-EI Secretario judicial, Antonio Gutiérrez 
López.-44.366. 

IRÚN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Icún-Gipuzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 328fl995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián, contra don 
José María San Sebastián Saizar, doña Nazareth 
Echart Orus, don Pablo Echart Ocús y doña Astrid 
Echart Orus, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en "la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 19 de septiem
bre, a las once horas, con las prevenciones Siguien
tes: 

Ptimera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»), número 1890, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100' del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de octubre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 
. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Finca sita en lrún: Número l·bis, local para fines 
comerciales en la planta baja de un bloque de vivien
das sito en el punto llamado «Elizatxo)). 

Tipo de subasta: 4b:OOO.OOO de pesetas. 

Dado en lrún a 6 de junio de 1996.-EI Juez. 
José Manuel Balerdi Múgica.-El Secreta-
00.-44.419. 

IRÚN 

EdicfO 

Don Julián Manteca Pérez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Irun-Gipuzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 70/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa cta Donos
tiako Aurrezki Kutxa, contra don Juan José Francho 
Román y doña María Rosario Bazan Sevcrino, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 13 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ({Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)) número 
1870000018007096, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de bctubre de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hor~, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Martes 16 julio 1996 

Bien que se saca a subasta 
Piso vivienda, sexto izquierda, del edificio seña

lado con el número 4, de la avenida de la República 
Argentina, de lrun. Consta de varias habitaciones 
y dependencias y servicios. Ocupa una superficie 
de 65 metros cuadrados, y linda: Frente, caja de 
escalera, patios interiores y vivienda derecha; dere
cha, entrando, casa número 5 de la avenida de Fran
cia; izquierda, casa número 6 de la República Argen
tina, y fondo, fachada posterior. Inscnta al tomo 
985, libro 742 de Irun. folio 92, finca número 6.208, 
inscripción 41. 

Tipo de subasta: 19.564.219 pesetas. 

Dado en Irun-Gipuzkoa a 8 de julio de 1996.-El 
Ju~z, Julián Manteca Pérez.-EI Secretario.-47.886. 

JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia del número 3 de Jaén 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 45/1995, se siguen autos de juicio 
de menor cuantía a instancia de doña. Purificación 
Rodriguei Poyatas, representada por la Procuradora 
señora Guzmán Herrera, contra don José Rodríguez 
Tello y otros, en los cuales he acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el inmue
ble que junto con su valoración se reseñará al final. 

Para la celebración de primera subasta de dicho 
bien, se ha seii.alado. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgaoo, sita en el Palacio de Justicia, el día 
12 de septiembre, a las once horas; para el supuesto 
de que dicha subasta quedara desierta se señala 
segunda subasta de dicho bien, en la referida Sala 
de Audiencia, el dia 9 de octubre, a las once horas. 
y para el supuesto de que dicha segunda subasta 
quedara desierta, se señala tercera subasta del repe
tido bien, en referida Sala de Audiencia, a celebrar 
el dia 8 de noviembre, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da. con las mismas condiciones, pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración, y en la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo; pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero, en la 
fonna establecida en el párrafo último del artículo 
l.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el piso objeto de la subasta se 
encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad, 
a nombre de la fallecida doña Teresa Rodríguez 
Tello y de don Carlos Salís Jiménez, de quienes 
la actora y los demás demandados son causantes. 
en virtud de auto del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Jaén, de fecha 3 de febrero de 1992, 
que consta unido a la demanda, como documento 
número 6, siendo de cuenta del adjudicatario de 
la subasta la reanudación del tracto sucesivo inin
terrumpido y la inscripción en el Registro de la 
Propiedad, siendo el auto de adjudicación titulación 
suficiente para el adjudicatario. 

Finca objeto de subasta 

Piso letra D, de la planta primera del edificio 
o bloque 1, de la calle C, del poligono ({San Pedro 
Pascual» de Jaén, con superticie útil de 64 metros 
90 decímetros cuadrados. Actualmente la calle don
de radica el piso se denomina Doctor Azpitarte, 
y está situado con el número 1 de orden. Finca 
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30.710. Su valor a efectos de subasta, 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en Jaén a 21 de junio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús Romero Román.-La, Secreta
ria.-44.4 76. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Jerez de-la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 7! 1995, se tramita procedírnientojudicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja Postal, contra dona Concepción 
López Cobas, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 26 de septiembre de 1996, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ({Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)'), número 
12580000170795, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seflala para la celebración 
de una segunda el día 28 de octubre de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en [a segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de noviembre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 17.-Vivienda letra A en planta 
cuarta del núcleo l. del edificio que forma parte 
de la segunda fase, bloque 111, de la urbanización 
({El Bosque»). Tiene una superticie construida de 134 
metros 52 decímetros cuadrados, y úti de 89 metros 
98 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, 



13818 

salón-comedor. pasillo. cuatro donnitorios. dos 
baños, cocina. tres terrazas, tendedero, salón y dor
mitorio. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de esta ciudad al tomo 1.328. 
libro 267, folio 194, finca registral número 25.199. 

Tipo de subasta: 18.624.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 18 de junio de 
1996.-El Magistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Navarro.-EI Secretario.-44.519. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 463/1992. se siguen autos de eje
cutivo-olros títulos, a instancia del Procurador don 
José Ignacio Hernández Berrocal, en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don José Miguel Padilla Miranda, 
doña Maria Ángeles Barrera Borges y doña Áurea 
Miranda González, en reclamación de cantidad, en 
cuyas. actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente finca embar
gada a los demandados: 

Urbana. Número dieciocho. bungaló dúplex, 
tipo A, en el complejo turistico residencial «Bun
gaman), con el número 205 de régimen interior, 
sito en Playa de las Américas. término municipal 
de Arona. Tiene una supertlcie total de 83 metros 
19 centimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arona, en el libro 448. fo
lio 7, tomo 1.212, fmca número 39.391. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Adelantado, el 
próximo día 12 de septiembre de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.100.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de noviembre de 1996. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de diciembre 
de 1996. también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en La Laguna a 17 de junio de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario:-44.461-12. 

LANGREO 

Edicto 

Don José Maria Serrano de Aspe, Juez en provisión 
temporal de Primera Instancia número 2 de Lan
greo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 416/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, 
contra don Benedicto Gutiérrez Gutiérrez, doña Ire
ne Vallina Cepedal, don Restituto Vallina Alonso 
y doña Maria Josefa Sánchez Rey-Serrano, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose: 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 13 de sep
tiembre. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, pata tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
3309000170416-94, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinerp en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de octubre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de noviembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca registral número 36. 1 90·N, al folio 196 del 
libro 689 de Langreo, inscripción 4.a, inscrita a favor 
de doña Maria Josefa Sánchez-Rey Serrano, casada 
con don Restituto Vallina Alonso, con carácter 
ganancial y por título de compra a medio de escritura 
otorgada en Langreo, el dia 24 de noviembre de 
1992. ante el Notarío don Marco-Antonio Alonso 

BOE nún¡. 1 71 

Hevia, la cual tiene fecha de inscripción en este 
Registro la del día 4 de enero de 1993. 

La valoración de la fmca es de 5.506.830 pesetas. 

Dado en Langreo a 19 de junio de 1996.-La 
Juez en provisión temporal, José Maria Serrano de 
Aspe.-EI Secretario.-44.482. 

LANGREO 

Edicto 

Doña' Maria Coromoto Lozano León, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Langreo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 260/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Cons
tantino Soto Temprana y doña Soledad María 
Pedrosa Sáez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
27 de septiembre de 1996, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
33190000180260/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de octubre de 1996. a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de noviembre 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de qase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Rústica a labor y prado llamada «La Marma», 
sita en Forfontia, parroquia de La Carrera, concejo 
de Siero, de cabida de 21 áreas 26 centiáreas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de- Pola 
.de Siero, en el tomo 687, libro 587. folio 38, fmea 
n(únero 39.9.06. 

Tasada a efectos de subasta en 10.500.00.0 pesetas. 
H. Urbana.-Trozo de terreno sito en la calle 

de Elarza. numero 9. de La Felguera, concejo' de 
Langreo. con una superficíe con 107 metros cua
dtados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala 
de Laviana. en el tomo 1.348, libro 647, folio 71, 
finca número 52.838. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.5.00.000 pesetas. 

Tipo de subasta 

Finca número 1, rustica, tasada a efectos de subas
ta de 10.500.000 pesetas. 

Finca número 2, urbana, tasada a efectos de subas
ta en 6.500.00.0 pesetas. 

Dado en Langrco a 20 de junio de 1996.-La 
Juez sustituta. María Coromoto Lozano León.-EI 
Secretario.-44.4 78. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Dolores Ruiz Jiménez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de La Orotava, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
d~l artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
344fl99S. seguidos a instancia de «Banco Exterior 
de España. Sociedad Anónima». contra don Pedro 
Ángel Álvarez Pérez. doña Candelaria M. Real 
Mesa, don Manuel E. Rodríguez Cabo y doña Mila
gros Hemández Hemández, en los que en resolución 
de esta fecha he acordado anunciar, por medio de 
la presente. la venta en pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, de las siguientes fincas 
embargadas a los deudores: 

1. Casa compuesta de semisótano y planta baja. 
sita en la urbanización «La Gorvorana y los Ban
cales», en la parcela 77 de la misma. término muni
cipal de Los Realejos; ocupa una superficie de 370 
metros cuadrados. de los que corresponden a la 
edificación propiamente dicha 115 metros cuadra
dos. y el resto destinado a jardines; remata dicha 
edificación en tejado. El semisótano ocupa una 
superficie de 47 metros cuadrados y está destinado 
a garaje. La planta baja está destinada a vivienda, 
ocupa una superficie de lIS metros cuadrados y 
está distribuida en tres donnitorios. estar-comedor, 
cocina y dos baños. Linda todo: Al norte. con la 
avenida de Guadalupe; al sur, en parte con pro
piedad de don Eme Friedrich. y en parte con don 
Hennan Hausdorffer; al este. finca matriz de don 
Miguel Ángel Hernández Regalado, y al oeste. con 
don Karl Walther Beder y otros. Inscripción tomo 
1.009, libro 277 de Los Realejos. folio 37. finca 
número 16.214, Registro de la Propiedad de La 
Orotava. 

2. Urbana número 2. Vivienda situada en la 
planta primera de un edificio en la urbanización 
«El Marqués», calle Tedote. en ténnino municipal 
de Los Realejos. Tiene una superficie de 90 metros 
cuadrados y su acceso a través de la e_scalera que 
arranca del «haU»- de entrada al edificio. Se encuentra 
distribuida en tres dormitorios, estar-comedor, coci
na, baño y una terraza al frente. Linda: Derecha, 
entrando, con la calle Tedote; izquierda, con la par
cela número 24 de la urbanización, y fondo, con 
la propiedad de don José Díaz y don Jesús Garcia. 
Elemento anejo: Le corresponde un cuarto de lavar 
en la cubierta de azotea y señalado con el número 
2. Cuota: Tiene una cuota de participación de 34,2 
por 100. Inscripción: Tomo 958, libro 248 de Los 
Realejos, folio 116, finca número 17.984 del Regis
tro de la Propiedad de La Orotava. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Viera, 2, La Orotava, 
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a las diez horas del día 17 de septiembre de 1996, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación de 20.280.000 pesetas para 
)a finca número 16.214, y 4.056.000 pesetas para 
la finca número 17.984, que es el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas ·que sean infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado. el resguardo de 
haber depositado en la cuenta de depósitos y con
signaciones que este Juzgado tiene abierta, bajo el 
número 3770, en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie· 
dad Anónima» de' esta localidad, el 20 por 100 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no podrá 
ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la misma, previ
niéndoles que los licitadores deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores, o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli· 
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.--Que, desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta, pueden hacerse posturas por escrito. en 
la forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-En el caso de que los deudores no sean 
hallados en su domicilio, el señalado en la escritura. 
a los efectos de notificarles las fechas de las subastas, 
el presente edicto sirve de notificación de díchos 
señalamientos. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar 
y el día 29 de octubre de 1996, a las diez horas, 
sirviendo de tipo. para esta segunda subasta, el pre
cio de tasación rebajado en un 25 por 100, Y debien· 
do, en este caso, los licitadores consignar el 20 
por 100 del tipo inicial. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el dia 5 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, en el mismo lugar, debiendo los 
licitadores hacer la consignación del 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Dado en La Orotava a 11 de junio de 1996.-La 
Juez. Dolores Ruiz Jiménez.-EI Secreta
rio.-44.462-12. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Coba Plana. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 666/1995, seguidos a instancias del 
Procurador don José J. Marcero Alemán, en repre
sentación de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra don Peñate Estupiñán, con domi
cilio en Marina, Las Palmas de Gran Canaria, y 
don Manuel Curbelo Álvarez, con domicilio en 
Galileo, 25, Las Palmas de Gran Canaria, se saca 
a la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, por el ténnino de veinte días, y por 
los tipos que se indicarán para cada una, el bien 
hipotecado y que al final se describe. a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Granadera Canaria, número 2, cuarta planta. 

Servirá de tipo, para la primera subasta, el seña
lado en la escritura de constitución de la hipoteca 
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y tendrá lugar el día 26 de septiembre, a-las doce 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala, para l~ segunda, y por el 75 
por 100 de su valor, el día 25 de octubre, a las 
doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala, para la tercera subasta, 
y sin sujeción a tipo, el día 25 de noviembre, a 
las doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que la hipoteca se extiende por 
pacto expreso a todo cuanto mencionan los artícu· 
los 109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reglamento. excepción hecha de la maqui· 
naria. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finca urbana. En el municipio de Las Palmas 
de Gran Canaria. Edificio de seis plantas, en cons
trucción, compuesto de un almacén, en la planta 
baja o primera; de oficinas, en la planta entresuelo; 
de cuatro viviendas. en cada una de las plantas 
segunda, tercera y cuarta, y en una sola vivienda 
en la planta ático; señalado, actualmente, con el 
número 25 de la calle Galileo, en el barrio de Santa 
Catalina, del Puerto de la Luz; ocupa una superficie 
de 250 metros 60 decimetros cuadrados en solar. 
Linderos: Al poniente o frontis. en linea de 11 
metros, con la calle de su situación; al naciente 
o espalda, en una longitud de 15 metros, éon casa 
de don Agustín Armas González y solar de don 
Teófilo Angula Brito; al sur, derecha. entrando, en 
una linea de 20,60 metros. con casa de doña Maria 
Hemández López y solar de don José Quintana 
González, y al norte o izquierda, en una longitud 
de 17,10 metros, con casa de don Manuel Armas 
A1ons. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Las Palmas al folio 235, libro 582, finca núme
ro 8.688 e inscripción decimocuarta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 88.218.000 pese
tas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
abril de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan José Coba 
Plana.-EI Secretario.-44.S63. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131, número 314/1996, 
instado por el Procurador don Armando CUrbelo 
Ortega, en nombre y representación de Banco Cen
tral Hispan~americano, contra «Supermercado Váli
do. Sociedad Limitada», se ha acordado sacar a 
pública subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte días, cada una de las fmeas especialmente 
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hipotecadas por «Supermercado Válido, Sociedad 
Limitada», que al' fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 25 
de septiembre de 1996, a las once horas, y al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca: que es la cantidad de: 19.584.000 
pesetas, para la fmea registral número 8.124; por 
la fmea registral número 8.126, la cantidad de 
19.584.000 pesetas; por la fmea registra! núme
ro 8.128, la cantidad de 26.112.000 pesetas, y por 
la fmea registral número 8.130. la cantidad de 
11.520.000 pesetas; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el día 25 de octubre de 1996, 
a las once horas. con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores en 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 25 de noviembre de 1996, 
a las once horas, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil a la 
misma hora, y en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a las cantidades anteriormente expre
sadas, que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en el «Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad. calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente nUmero O 1.536.0002, clave del procedi
miento 3492000018 031496, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a c{lda subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta, 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.B 

están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma al deudor, en el supuesto 
de que no fuere posible verificarse personalmente, 
conforme estipula la regla 7.B

, último párrafo, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Uno. Vivienda exterior izquierda, en 
planta tercera o más alta del edificio, compuesto 
de sótano, planta baja destinada a locales, segunda 
a local y vivienda y tercera a viviendas, en la avenida 
de Tinamar, del término municipal de Vega de San 
Mateo. 

Linda: Mirando desde el exterior, tente en el 
aire, con la calle de su situación; al fondo o espalda 
e izquierda. en el aire, con herederos de doiia Corina 
Rayrnond Pérez; a la derecha, entrando, por donde 

Martes 16 julio 1996, 

tiene su acceso, en parte, con caja de escalera 
común, por donde tiene su acceso. y en parte con 
la vivienda de la misma planta o fmca numero 2 
de la propiedad horizontal. 

Ocupa una superficie construida de 200 metros 
cuadrados y útil de 160 metros cuadrados. 

Cuota: 12,51 por 100. 
Título: Les pertenece por compra a los cónyuges, 

don Juan Megías Alemán y doña Berta Suárez Mar
tel, mediante escritura otorgada ante Notario de Las 
Palmas don Francisco Barrios Fernández, de 6 de 
junio de 1995, número 2.094 de su protocolo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Las Palmas de Gran Canaria, al tomo 1.214, 
libro 119, folio 168, fmca 8.124. 

Tasación a efectos de subasta, según cláusula 11 
de la escritura: 19.584.000 pesetas. 

2. Urbana. Tres. Local comercial izquierdo, en 
planta segunda del edificio compuesto de sótano, 
planta baja destinada a locales, segunda a local y 
vivienda y tercera a viviendas, en la avenida de Tina
mar, del término municipal de Vega de San Mateo. 

Linda: Mirando desde el exterior, frente en el 
aire, con la calle de su situación; al fondo o espalda 
e izquierda, en el aire, con herederos de doña Corina 
Raymond Pérez; a la derecha, entrando, en parte 
con caja de escalera común, por donde tiene su 
acceso, y en parte con la vivienda derecha de la 
misma planta o fmca numero 4 de la propiedad 
horizontal. 

Ocupa una superficie construida de 200 metros 
cuadrados y útil de 160 metros cuadrados. 

Cuota: 15,62 por 100. 
Título: Les pertenece por compra a los cónyuges, 

don Juan Megías Alemán y doiia Berta Suárez Mar
tel, mediante escritura otorgada ante Notario de Las 
Palmas don Francisco Barrios Femandez, de 6 de 
junio de 1995, número 2.094 de su protocolo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Las Palmas de Gran Canaria, al tomo 1.214, 
libro 119, folio 171, finca 8.126. 

Tasación a efectos de subasta, según cláusula 11 
de la escritura: 19.584.000 pesetas. 

3. Urbana. Cinco. Local comercial izquierdo, 
en planta baja o primera del edificio, compuesto 
de sótano, planta baja destinada a l06ales. segunda 
a local y vivienda y tercera a viviendas. en la avenida 
de Tinamar, del término municipal de Vega de San 
Mateo. 

Linda: Mirando desde el exterior, frente en el 
aire, con la calle de su situación; al fondo o espalda 
e izquierda, en el aire, con herederos de doiia Corina 
Raymond Pérez; a la derecha, entrando, en parte 
con zaguán y caja de escalera común del edificio. 
por donde tiene su entrada, en parte con local 
comercial derecho de esta misma planta o fmca 
número 6 de división horizontal, y en otra parte 
con servidumbre de paso. 

Ocupa una superficie construida de 200 metros 
cuadrados y útil de 160 metros cuadrados. 

Cuota: 15,62 por 100. 
Título: Les pertenece por compra a los cónyuges, 

don Juan Megias Alemán y doña Berta Suárez Mar
tel, mediante escritura otorgada ante Notario de Las 
Palmas don Francisco Barrios Fernández, de 6 de 
junio de 1995, número 2.094 de su protocolo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Las Palmas de Gran Canaria, al tomo l.214, 
libro 119, folio 175, fmca 8.128. 

Tasación a efectos de subasta, según cláusula 11 
de la escritura: 26.112.000 pesetas. 

4. Urbana. Siete. Local comercial izquierdo, en 
planta baja o primera del edificio compuesto de 
sótano, planta baja destinada a locales, segunda a 
local y vivienda y tercera a viviendas, en la avenida 
de Tinamar, del término municipal de Vega de San 
Mateo. 

Linda: Sur, subsuelo de la avenida de Tinamar; 
norte. y poniente con subsuelo de la finca de here
deros de doña Corina Raymond Pérez; naciente, 
en parte, escalera común de acceso y servidumbre 
de paso, y en otra parte, con local comercial derecho 
de esta misma planta o fmca número 8 de propiedad 
horizontal; por debajo, el subsuelo de la finca, y 
por arriba, local comercial finca número 5 de la 
propiedad horizontal. 
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Ocupa una superticie construida de 200 metros 
cuadrados y útil de 160 metros cuadrados. 

Cuota: 6,25 por 100. 
Título: Les pertenece por compra a los cónyuges, 

don Juan Megias Alemán y doña Berta Suárez Mar
te!, mediante escritura otorgada ante Notario de Las 
Palmas don Francisco Barrios Femández, de 6 de 
junio de 1995, número 2.094 de su protocolo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Las Palmas de Gran Canaria, al tomo 1.214, 
libro 119, folio 179, finca 8.130. 

Tasación a efectos de subasta, según cláusula 11 
de la escritura: 11.520.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
junio de 1996.-El Secretario, Francisco José Rodrí
guez Morilla.-44.546-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz lruretagoyena, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 966/1994, seguidos a instancia del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, en repre
sentación de Caja InSular de Ahorros de Canarias, 
contra doña Luz Marina Sánchez Arcnciabia, con 
domicilio en Fuente Luminosa, 4-1, Las Palmas, 
y. don Manuel José A. del Pino Rosales, con domi
cilio en Fuente Luminosa, 4-1, Las Palmas, por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, por término de veinte días, y por 
los tipos que se indican para la fmca hipotecada 
y que luego se describe, a celebrar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Granadera 
Canaria, 2, planta cuarta. 

Sérvirá de tipo para la primera subasta el valor 
dado en la escritura de constitución de hipoteca 
y tendrá lugar el día 17 de septiembre, a las doce 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, la segunda subasta será por el tipo del 75 
por 100 del valor de la primera. y se seiiala para 
ella el día 15 de octl,lbre de 1996, a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo. el dia 12 de noviembre de 1996, 
a las doce horas. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil, a 
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, calle La Pelota, con 
el número 34740000, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitiran posturas que no cubran los tipos 
señalados. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado primero o acompañando 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria y que los licitadores deben de aceptar 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
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crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en· la responsabilidad ·de los nüsmos, sin des" 
tinarse a su extinción el precio del precio. 

Sexto.-Sin perjuiCio ,de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento, de lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 18. Letra E, de la planta tercera 
del edificio y primera de' viviendas, del conjunto 
urbano en la plaza de la Fuente Luminosa, pro
longación de la calle Galo Ponte, haciendo angulo 
con la de Luis Doreste Silva. Tiene su entrada a 
través de un porche cubierto que parte desde la 
acera que da a la prolongación de la calle Galo 
Ponte y en frente la plaza Fuente Luminosa, así 
como por la correspondiente escalera y ascensor. 
La superficie útil es de 150 metros cuadrados. Linda: 
Al poniente o frente, en el aire, con la calle Luis 
Doreste Silva; al naciente, y también fachada, con 
la' piscina y la zona ajardinada; al sur o derecha, 
con la vivienda letra D de esta misma planta y 
con caja de escalera y ascensores, y al norte o izquier
da, con la parcela número 302, destinada a edificio 
del Ayuntamiento en el plan de ordenación. Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad número 5 
de esta ciudad, sección cuarta, libro 135, folio 181, 
finca registral número 11.537, inscripción undéci
ma, tomo 2.018. 

Su valor de tasación es de 15.209.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
junio de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan Manuel 
Sanz Iruretagoyena.-EI Secretario.-44.565. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Valiña Reguera, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en providencia de esta fecha' 
dictada en procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 946/1995, a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
entidad «Nublo, Sociedad Limitada», se ha acordado 
publicar el presente, a fin de aclarar el edicto de 
fecha 20 de mayo de 1995, ya publicado, haciendo 
constar que la finca ejecutada (registral número 
I 1.712 del Registro de la Propiedad número 5 de 
Las Palmas), linda: «Al naciente, con el paseo de 
ehi!». 

y p'ara que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
junio de 1996.-EI Secretario.-44.587. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que el expediente de quiebra nece
saria, número 438/1991, de «Constructora Atlán
tica, Sociedad Anónima», y por auto de esta fecha, 
se ha decretado el estado de suspensión de pagos 
e insolvencia provisional de «Constructora Atlán
tica, Sociedad Anónim81), y se ha convocado a los 
acreedores a la Junta para reconocimiento de cré
ditos, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
Juzgado del Registro Civil, en la planta baja, el 
próximo día 26 de septiembre próximo, y hora de 
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las diez treinta de su mañana, previniendoles a los 
mismos que podrán concurrir personalmente o por 
medio de su representante con poder suficiente y 
se hace extensivo el presente. a los acreederes que 
no sean hallados en su domicilio. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de 
junio de I 996.-El Secretario.-44.434. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EdictQ 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131, número 509/1990, 
instado por el Procurador don Esteban Pérez Ale
mán, en nombre y representación de Caja Insular 
de Ahorros' de Canarias, que litiga en concepto de 
pobre, contra don Carme10 J. Sosa Miranda y doña 
GuiJIermina Erdozain Sosa, se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirá y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por don Carmelo J. Sosa Miranda 
y doña Guillermina Erdozain Sosa, que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 20 de septiembre de 1996. a las once horas, 
y al tipo del precio tasado en la escritura de cons
tituCión de la hipoteca, que es la cantidad de 
15.000.000 de pes'etas; no concurriendo postores, 
se sefiala por segunda vez el día 21 de octubre 
de 1996, a las once horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez sin sujeción 
a tipo, el próximo día 22 de noviembre de 1996, 
a las once horas, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiera alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil a la 
misma hora, y en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 15.000.000 de pesetas, 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, en cuanto a 'la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a .Ia tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536..0002, clave del procedi
miento 3492000018 050990, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.a, 
están de manifiesto en Secretaría y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar , día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 3. Piso-vivienda de tipo dúplex, que 
abarca las plantas baja y alta del ala poniente del 
edificio situado en la calle de Juan Ramón Jim"énez. 
número 33, en la urbanización «Altavista», pago 
de Las Rehoyas, del término municipal de Las Pal· 
mas, que linda: Al norte o frente, con pasillo y 
jardín del edificio que 10 separa de la calle de su 
situación y caja de escalera; al poniente o derecha, 
entrando con pasillo del edificio; al sur o espalda, 
con zona ajardinada del edificio, y al naciente o 
izquierda, entrando, con caja de escalera y el piso-vi
vienda número l. en cuanto a la planta baja de 
este dúplex, y en cuanto a la planta alta (del mismo 
dúplex), con el piso vivienda número 2. Ocupa una 
superficie útil de 262 metros cuadrados, y se 'com
pone de: Vestíbulo, cocina, comedor, salón, estar, 
baño, estudio, dormitorio y terraza en cuanto a la 
planta baja, y de terraza, dos baños, pasillo, des· 
pacho y cuatro donnitorios en' su planta alta. Cuota: 
5 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Las Palmas, al tomo 952, libro 26, 
folio 137, sección tercera, fmca número 2.090, ins
cripción segunda. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los cJeudores, en el 
supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonalmente, confonne estipula la regla 7.a, último 
párrafo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
junio de' 1996.-EI Secretario, Francisco José Rodrí
guez Morilla.-44.528. 

LEGANÉS 

Edicto 

Doña Cristina Pacheco del Yerro, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Leganés, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 190/94, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
contra don Alfonso Ciborro Galet, doña Maria Tere
sa Castro González, don Francisco Castro González 
y doña Milagros Becerra Peña, y en ejecución de 
la sentencia dictada en el mismo, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien inmuebte embargado, que ha sido tasa· 
do, pericialmente, en la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Doctor 
Martín Vegué, número 30, segunda planta, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de septiembre de 
1996, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados el bien en la primera, con rebaja del 15 por 
100, el día 21 de octubre de 1996, a las diez horas. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de noviembre de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubra las dos tercera partes 
del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar, previa· 
mente, t6s licitadores, en la cuenta del Juzgado del 
Banco Bilbao Vizcaya, avenida de la Universidad, 
número 2, número 2.395, de Leganés. una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Hasta el día señalado para el remate podrán hacer
se posturas por escrito, en sobre cerrado, que deberá 
ser presentado en la Secretaria del Juzgado. con 
el justificante del ingreso de la consignación, antes 
del momento señalado para la subasta. 

Que sólo la parte ejecutante, confom1C al artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, puede ceder 
el remate a terceros. 

Que a instancia de la actora podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta y los licitadores 
tendrán que conformarse con ellos. y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere. al crédito de 
la actora, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de la misma, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en fOrina 
a los demandados don Alfonso Ciborro Galet, doña 
María Teresa Castro González, don Francisco Cas
tro González y doña Milagros Becerra Peña, para 
el caso de resultar negativa la notíficación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso bajo, letra B, en planta baja o pri
mera de construcción, del bloque número 10 de 
la urbanización «Fipromasa», en San Martín de la 
Vega, al sitio del Quiñón, hoy carretera de Ciem
pozuelos. Mide 90 metros cuadrados, distribuidos 
en varios compartimentos y servicios. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Pinto. al tomo 745, 
libro 111, folio 203, finca número 5.731-N. 

Dado en Leganés a 6 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Cristina Pacheco del Yerro.-EI 
Secretario.-44.600. 

LEGANÉS 

Edicto 

Doña Cristina Pacheco del Yerro, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Leganés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 345/93. a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima)), represen
tada por el Procurador don Carlos lbáñez de la 
Cadiniere. contra don José Vara Amado y doña 
Carmen Rojas Santiago y en ejecución de la sen
tencia dictada en el mismo. se anuncia la venta, 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien inmueble embargado, que ha sido tasado, ,peri
cialmente, en la cantidad de 9.500.000 pesetas. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Doctor Martín Vegué, 
número 30, segunda planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados el bien en la primera, con rebaja del 15 
por 100, el dia 21 de octubre de 1996, a las doce 
horas. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día ·18 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose: 

Que no se admitirá postura. en primera ni en 
segunda subasta, que no cubra las dos tercera partes 
del tipo de licitación. 

Martes 16 julio 1996 

Que para tomar parte deberán consignar, previa
mente los licitadores, en la cuenta del Juzgado del 
Banco Bilbao Vizcaya, avenida de la Universidad, 
número 2, número 2.395, de Leganés, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Hasta el día señalado para el remate podrán hacer
se posturas por escrito, en sobre cerrado, que deberá 
ser presentado en la Secretaría del Juzgado, con 
el justificante del ingreso de la consignación, antes 
del momento señalado para la subasta. 

Que sólo la parte ejecutante, confonne al artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. puede ceder 
el remate a terceros. 

Que a instancia de la actora podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los autos estarán de manifiesto en Secretaria 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie
re, al crédito de la actora, quedarán subsistentes 
y sin caI).celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
la misma, sin destinarse a su extinción. el precio 
del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados don José Vara Amado y doña 
Carmen Rojas Santiago para el caso de resultar 
negativa la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A, tipo B, del port¡:¡.l 8 del bloque 
cuarto, de la calle Priorato. número 55, de Leganés 
(Madrid). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Le.ganés, al tomo 975, libro 133, folio 
165. finca 11.267. 

Dado en Leganés a 16 de mayo de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Cristina Pacheco del Yerro.-EI 
Secretario.-44.605. 

LEÓN 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Robles Garcia. Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 1111989, se tramitan autos de 
p. f.,civil del sumario 11!l989, contra don Valentín 
Aldeano González. en cuyD procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subata, por primera vez y, en su caso. segunda y 
tercera vez, término de veinte días, y por los tipos 
que se indican, el bien que se describe al final. 

Para 'el acto del remate de la primera subasta 
se señala el día 17 de septiembre de 1996, a las 
doce horas, en la Secretaría de este Juzgado. sir
viendo de tipo para la misma el valor de tasación 
del bien, bajo las condiciones siguientes: 

El bien se saca a pública subasta sin suplir pre
viamente los titulas de propiedad; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; para tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente, en cualquier oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta número 
2124-0000-71-0011-89, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta o del 
tipo de la segunda subasta de tratarse de la tercera, 
no siendo admitidos si no exhiben resguardo acre
ditativ¿ de dieho ingreso; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a tercero; 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción "el precio del 
rematc. 
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De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el dia 17 de octubre de 1996, a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma fomla y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del dia 20 de 
noviembre de 1996, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, piso vivienda, primero derecha, 
tipo G, sito en la segunda planta alta. primera de 
viviendas. del edificio en León, calle Covadonga. 
número 5, con acceso por la escalera de la derecha 
a fachada. 

Tiene una superficie construida de 173 metros 40 
decimetros cuadrados, siendo la superficie útil 
de 138 metros 13 decímetros cuadrados. 

Valorada en 20.028.850 pesetas. 

Dado en León a 13 de junio de 1 996.-La Magis
trada·Juez; María del Pilar Robles Garcia.-La Secre
taria, María Begoña González Sanchez.-44.346·E. 

LOJA 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Laja y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tec'aria. número 25/1995, a instancia de «Ranco de 
Crédito Agrícola. Sociedad Anónima)). representada 
por el Procurador serlOr Gonzálcz Ramirez, contra 
finca hipotecada por don Manuel Raya Olmos. don 
Lucas. don Juan Antonio. doña Maria de los Ángeles 
y doña Begoña López Raya. sobre reclamación de 
4.448.298 pesetas, en los que, por proveido de esta 
fecha, y a petición de la parte actora, he acordado 
sacar a pública subasta, por primcra, segunda y ter
cera vez, término de veinte días hábiles, y ,al tipo 
que se dirá. el bien propiedad de los demandados 
y señalados como garantía del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que se expresan más adelánte; 
y señalándose para el acto de remate el día II 
de septiembre de 1996, a las diez horas. para la 
primera; caso de no existir postores, la misma hora 
del dia 22 de octubre de 1996 para la segunda; 
y si tampoco hubiese postores, y para la tercera, 
igual hora del día 29 de noviembre de 1996, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave
nida Pérez del Álamo, y en las que regirán las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la eScritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 
100, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 ·efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del referido artículo están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámanes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 
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regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Única.-Vivienda de la segunda planta del edificio 
señalado con el número 15 de la calle de Bermejas, 
de la ciudad de Alhama de Granada. Ocupa una 
superficie de 255 metros cuadrados. distribuida en 
recibidor, cinco dormitorios, dos comedores, cocina, 
cuarto de aseo, despensa y dos habitaciones des
tinadas a saladero. Linda, teniendo en cuenta su 
puerta particular de entrada: Por la derecha, entran
do, callc de Bermejas y patio interior de luces; 
izquierda, dicha patio y patio de luces y vistas y 
casa de callejuela de don Antonio López; fondo, 
don Francisco Márquez Jiménez, doña Clotilde Fer
nández Fernandcz, casa de los hermanos López 
Castillo, patio interior de luces, patio de luces y 
vistas y casa de doña Rosa López Raya, y frente, 
casa de doña Carmen López Raya. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alhama 
de Granada al folio 100 vuelto, tomo 148, libro 
54 de Alhama de Granada, registral número 6.854. 

Valorada, a efectos de subasta, en 11.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Laja a 15 de marzo de 1996.-La Juez, 
Adelina Entrena Carrillo.-El Secretario.-44.531-3. 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Doña María de los Ángeles Pulido Prada, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Los 
Llanos de Aridane (Santa Cruz de Tenerife) y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 38/1996, 
a instancias de Banco Exterior de España, repre
sentado por la Procuradora señora Femandez Rive
rol, contra don Octavio Augusto Ávila Acosta y 
dotia Nieves Gloria Lorenzo Brito, en los que, por 
res;lución del día de la fecha, se ha acordado saCar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, senalandose para que 
tenga lugar el remate, en primera subasta, el próximo 
dia 24 de octubre de 1996, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primcra.-Servirá de tipo el precio de tasación 
dado a dichos bienes, no admitiéndose postura que 
no cubra dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de este Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, de esta ciudad, cuenta número 3767, una can
tidad igual, al menos, del 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 dc la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, efectuándose el depósito 
antes rererido. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el próximo día 21 de noviem

Dr~ de ~ ~~~, a ias uoce i:lOras, pafa la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el próximo día 19 de 
diciembre de 1996, a las doce horas. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualqUiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración al 
siguiente día habil, a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

L Urbana. Número sesenta y -dos. Vivienda C, 
de la torre número 6, de la planta cuarta, del edificio 
«Parque Tucán», sito en la calle Enrique Mederos, 
sin número, de Los Llanos de Aridane; mi
de 86 metros 71 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te, rellano de la escalera, vivienda número 5 de 
esta planta y vuelo. de zona verde; fondo, vuelo 
de zona verde; derecha, entrando, pasillo común 
de esta planta, e izquierda, vivienda número 4 de 
esta planta. 

Tiene como anejo o privativo un garaje, sito en 
la planta semisótano, marcado con el número 7. 
Dicho garaje está gravado con una servidumbre para 
personas a favor del trastero descrito bajo el núme
ro 9, partiendo dicha servidumbre del pasillo común 
hasta el indicado trastero. 

Finca inscrita al tomo 969, libro 188 de Los lla
nos de Aridane, folio 75, finca número 12.736. 

Valoración: 14.711.198 pesetas. 
2. Urbana. Número nueve. Trastero número 9 

de la planta semis6tano de la casa de cuatro plantas 
y semisótano, situada en la calle Enrique Mederos, 
sin número, de Los Llanos de Addane, edificio 
denominado ((Parque Tucán», que mide 4 metros 
76 decimetros cuadrados, y linda: Frente, garaje 
número 7 de esta planta; fondo, garaje número 8 
de esta planta; derecha" entrando, espacio exterior 
común del edificio, e izquierda, con trastero núme
ro 10 de esta planta. 

Se constituye una servidumbre de paso para per
sonas a través del garaje número 7 de esta planta, 
que sera anejo a la vivienda 62, partiendo dicha 
servidumbre del pasillo común de esta planta hasta 
la puerta del trastero. 

Inscrita al (amo 964, libro 187 de Los Llanos 
de Aridane, folio 90, finca número 12.71 l. 

Valoración: 568.402 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 3 I de mayo 
de 1996.-La Juez, Maria de los Ángeles Pulido 
Prada.-El Secretario.-44.459-12. 

LUGO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Lugo, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 379/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don José Ángel Rodríguez Cami
ñas y contra su esposa, a los efectos del artícu
lo 144 del Reglamento Hipotecario, y contra don 
José Rodríguez Guerreiro y dona Saleta Caminas 
Garda. En trámite de apremio, se ha acordado la 
venta en pública. subasta, por primera vez, plazo 
de veinte dias y tipo que se dirá, de las siguientes 
fincas: 

1. Urbana, edificio de cinco plantas y bajo, situa
do en la avenida de Monforte, 44, Chantada. Los 
pisos 1, 2, 3 y 4 tienen una superficie aproximada 
de 100 metros cuadrados cada uno. El piso 5 tiene 
una superficie de 80 metros cuadrados y una terraza 
de 20 metros cuadrados. El bajo está dedicado a 
almacén y a local comercial. Valorado en 
30.000.000 de pesetas. 

2. Rústica, Fonte Arcada, sita en Chantada (Lu
go), de unos 170 metros cuadrados. Valorada en 
2.400.000 pesetas. 
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3. Rústica, Fonte de Arcada, sita en el mismo 
lugar_ de unos 945 metros cuadrados. Valorada en 

14.0UO.OUO de pesetas. 

La subasta tendrá lugar el próximo día 17 de 
septiembre de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza de 
Avilés, sin número, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los bienes salen a pública subasta por 
el tipo de valoración, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, en la cuenta 2291 del Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina principal de Lugo, el 20 
por 100 de la valoración. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podra ceder el remate 
a tercero, valiendo este edicto de notificación a los 
ejecutados. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad, estan
dose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 
del Reglamento Hipotecario. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan y hubiesen cubierto el tipo de subasta 
con la cantidad consignada. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y'los que correspondan 
a la subasta seran de cargo del rematante. 

Para la segunda subasta se señala el día 17 de 
octubre de 1996, en el mismo lugar y fecha y mismas 
condiciones, salvo el tipo, que será el 75 por 100 
de la valoración. 

Para la tercera subasta señala el día 18 de noviem
bre de 1996, en el mismo lugar y hora, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Lugo a 15 de junio de 1996.-El Juez.-El 
Secretario.-44.513-58. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento hipotecario 
13 1, que se siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de esta ciudad y su partido con 
el número 27/1995, a instancia del Procurador señor 
Martínez, en nombre y representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Domingo Llanes Puig, se saca a la venta, en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, el bien de la 
demandada, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto, el 40 por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario, 
debidamente confonnado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer, 
previamente, la consignación como se establece en 
el apartado anterior. ' 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, quedando subsisten
tes las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor, subrogándose el rema-
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mnte en las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo 
Cmal de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica al deudor 
hipotecario citado, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar, al actual titular de la finca. 

Sexta.-Tendrá lugar, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en L1eida, calle 
Canyeret, sin número, puerta B, segundo piso, en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 18 de septiembre. 
Segunda subasta: El día 16 de octubre, con la 

rebaja del 25 por 100. De darse las mismas cir
cunstancias, 

Tercera subasta: El día 13 de noviembre, sin suje
ción a tipo y debiendo depositar, previamente, el 
40 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa y corral, sita en Mollerusa, plaza 
Sant Jaume, número 18. Tiene una superficie de 
238 metros 60 decímetros cuadrados," poco más o 
menos, y consta de planta baja, un piso, angolfa 
y corral detrás. Linda: Frente, plaza de Sant Jaíme; 
derecha, entrando, herederos de don Jose Llanes; 
izquierda, don Ramón Torres, y detrás, doña Mag
dalena Llanes. 

Inscrita al tomo 421, libro 15, folio 175, finca 
744, inscripción quinta del Registro de la Propiedad 
número 3 de Lleida. 

Valor de tasación: 17.010.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 26 de marzo de 1996.-EI 
Secretarió.-44.454. 

LLIRIA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de la ciudad de Llma (Va
lencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 43/1996, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario, ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don José Antonio Navas González, en la 
representación que tiene acreditada de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
don 'Manuel Luna Camacho y doña Concepción 
Romero Alandes, se ha acordado por resolución 
de esta fecha sacar a pública subasta por las veces 
que se dirá, y por ténnino de veinte días, cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada que al 
fmal del presente edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
17 de septiembre de 1996, y hora de las doce, no 
concurriendo postores se señala a la misma hora 
que la anterior, y por segunda vez, el día 10 de 
octubre de 1996, y declarada desierta ésta se señala 
por tercera vez el día 5 de noviembre de 1996, 
y hora de las doce, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la fmca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar, en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
4351000 17004396, una cantidad igual, por lo 
menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicacion 
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del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo, en todo caso. en cuenta el depósito previo 

señalado. 
Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie

re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actara continuarán subsistentes, entendiéndose, 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lbs mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjUicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada, 
confoffile a los articulas 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Descnpción de la finca 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, en término de 
Betera «Pla de les Andanes»; se compone de planta 
baja con su correspondiente distribución interior 
y servicios, con superficie construida de 90 metros 
cuadrados, y el resto, hasta su total cabida de 652 
metros 41 decimetros cuadrados, lo ocupa la zona 
descubierta que la circunda. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada al tomo 1.055, libro 179 de Betera, 
folio 121, fmca número 11.984-N, inscripción cuar
ta. 

Tipo de tasación para la subasta: 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Lliria (Valencia) a l ~ de junio de 
1996.-La Juez.-El Secretario.-44.536-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 188/1995, 
a instancia de ,(Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
los Ibáñez de la Cadiniere, contra (Belexter, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de ¡¡citación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de septiembre 
de 1996, a las diez cuarenta horas. Tipo de licita
ción, 80.635.214 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 29 de octubre de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 60.476.410 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de noviembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igua!, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en 'la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
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mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459ooooooo188/l995. En tal supuesto 
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pondiente. 
Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El eScrito deberá contener necesaria
mente la accptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábiL según la condición prímera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
dé la venta. 

Novena.-Si se hubicre pedido por el· acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de"la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley HipotecaHa, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Levante, número 10, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 29 
de los de Madrid, al tomo 1.199, libro 255, de 
la sección 8.a, folio 209, fmca registral núme
ro 10.480. 

Dado cn Madrid a 7 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
00.-44.604. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Prímera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 515/1995, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Javier Domínguez López, contra doña Rosario Fer
nández Bellmunt, en los cuales se ha acordado S<\car 
a la venta en pú.blica subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que' al· final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de octubre de 1996. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación finca 
número 73.536. 143.692.500 pesetas; finca núme
ro 73.530, 38.122.500 pesetas y para la finca núme
ro 15.415, 29.993.750 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 1 de noviembre de 1996. 
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo 
de licitación. finca número 73.536, 107.769.375 
pesetas, finca número 73.530, 28.591.875 pesetas 
y para la finca número 15.415, 21.993.750 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de diciembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas de su maftana. Sin suje
ción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la ~alle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000515/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas his subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificandose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito debera contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 1 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bienes objeto de subasta 

Oficina en planta primera del edificio en Madrid, 
construido sobre la parcela diecisiete A-I, resultante 
de la reparcelación de las manzanas 15, 16, 17 
del sector de Prosperidad, situado en la manza
na 17 del referido sector, con Jíneas de fachada 
a la autopista de Barajas y calle de nuevo trazado. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 21 
de Madrid, al tomo 2.446, folio 173, finca número 
73.536, número de inscripción 6.a, de herencia. 

Plazas de garaje, números 2, 10, 14, 25, 26, 27, 
28 y 29 del local garaje, sito en las plantas tercero, 
segundo y primer sótano de la casa de Madrid. 
avenida de América, número 45. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 21 de Madrid, finca 
número 73.530 duplicado, folio 160, inscrip
ción 41.a, de la herencia. 

Casa Chalé, sito en la urbanización «Fuente del 
Fresno», conocido como Chalé ~(Las Nieves», cons
truido sobre la parcela 6-7. de la tercera fase, 
calle A, hoy PeñafieI. sin número, en el ténnino 
de San Sebastián de los Reyes. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes, 
al libro 360, tomo 440, folio 1, finca número 15.415, 
número de inscripción 8.a • 

Madrid, 6 de marzo de 1996.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-44.552-3. 

MADRID 

Edicto 

Por resolución dictada en los autos de procedi
miento ejecutivQ número 64/1988-JMC, seguidos 
ante este Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Madrid, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra don José Luis 
Fraile García, se ha dictado la siguiente resolución: 

Propuesta de providencia de la Secretaria, señora 
Sáenz Benito Jiménez. 

Madrid, 29 de marzo de 1996. 

Por presentados los anteriores escritos por el Pro
curador señor Abajo Abril, únase a los autos de 
su razón. 

y de confonnidad con 10 solicitado, se acuerda 
sacar a la venta, en pública subasta, los inmuebles 
embargados en el presente procedimiento, que al 
final se relacionan, por el tipo qu~ seguidamente 
se dirá, por primera, segunda y tercera vez, para 
lo cual se señalan los próximos días L 2 de sep
tiembre, 15 de octubre y 14 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, celebrándose en la Sala de Audien
cias de este Juzgado y previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 5.300.000 pesetas para la finca núme
ro 19.553, 5.300.000 pesetas para la finca número 
19.575,5.300.000 pesetas para la fmea número 19.603 
y 6.000.000 de pesetas para la finca número 19.615; 
el mismo rebajado en un 25 por 100 para el caso 
de la segunda, y sin sujeción a tipo alguno para 
el caso de la tercera; no admitiéndose en los remates 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
debera consignar, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Dcsde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulas de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se encuentran 
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de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado eh la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de la subasta se anunciará con 
antelación de ~einte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
yen el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas 
de Gran Canaria», «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y «Boletin Oficial del Estado». 

Notifiquese la presente resolución al demandado 
en el domicilio que consta en autos. Y, a tal efecto, 
líbrese exhorto al Juzgado de igual clase de Las 
Palmas de Gran Canaria, que se entregará al Pro
curador señor Abajo Abril para su diligenciado. 

Las fmcas que se subastan son de la descripción 
siguiente: 

Finca registral número 19.553, inscrita al folio 4 
del libro 258, tomo 995, inscripción cuarta del Regis
tro número 2 de Las Palmas de Gran Canaria. Tipo: 
5.300.000 pesetas. 

Finca registral número 19.575, inscrita al folio 37 
del libro 258, tomo 995, inscripción tercera del 
Registro número 2 de Las Palmas de Gran Canaria. 
Tipo: 5.300.000 pesetas. 

Finca registral número 19.603, inscrita al folio 80 
del libro 258, tomo 995, inscripción tercera del 
Registro número 2 de Las Palmas de Gran Canaria. 
Tipo: 5.300.000 pesetas. 

Finca registral número 19.615, inscrita al folio 98 
del libro 258, tomo 995, inscripción cuarta del Regis
tro número 2 de Las Palmas de Gran Canaria. Tipo: 
6.000.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en forma al 
demandado, don José Luis Fraile García, y para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente que finno en Madrid a I de 
abril de 1996 . ...:...La Secretaria.-47.934-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 847/1986, se siguen autos de juiciQ 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Pinto 
Marabotto, en representación de don René Alberto 
Macia Rubio, contra «España Playa, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Gayoso 
Rey, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
la demandada «España Playa, Sociedad Anónima», 
y que son las siguientes: 

Una suerte de tierra, labor secano, en el término 
de Villajoyosa, partida de Torres y Tellerola, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villajoyosa, al 
tomo 122, libro 43, folio 86, fmca 20.209. 

Rústica, en el ténnino municipal de Villajoyosa, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Villajoyosa, 
al tomo 340, libro 100, folio 72, fmca 12.344. 

Las fincas anterionnente mencionadas salen a 
subasta en un solo lote. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Capitán 
Haya, 66, el próximo dia 19 de septiembre de 1994, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 250.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 847/1986, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actara. 

Qumta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subásta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la- primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de noviembre, a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y fmno el presente en Madrid a 11 de abril 
de 1996.-El Secretario.-44.406. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Herreros Minagorre, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el mime
ro 1.481/1988 se siguen autos de procedimiento 
judicia! sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Francisco José Abajo Abril, contra 
«Hoteles Turisticos Insulares, Sociedad Anónima», 
en los que, por resolución de este día, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, si fuese necesario y por el 
término de veinte días hábiles y precio fijado para 
ello en la escritura de hipoteca para la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y, 
sin sujeción a tipo. para la tercera, las fincas _que 
al fin&1 se describirán p~ra cuyo acto se han señalado 
los siguientes días: 

Primera subasta, el día 9 de 'septiembre de 1996, 
a las once horas. 

Segunda subasta, el día 9 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta y cinco horas. 

Tercera subasta, el día 12 de noviembre de 1996, 
a las nueve treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 3.800.000 pesetas, por las fmcas regis
trales números 27.847 y 27.849; 800.000 pesetas, 
por la rmca registral número 27.861; 1.120.000 pese-

Martes 16 julio 1996 

tas, por la finca registral número 27.899; 450.000 
pesetas, por la finca registral número 27.953; 
840.000 pesetas, por la finca registra! número 
27.961; 750.000 pesetas, por la fmca registral núme
ro 28.023; 1.350.000 pesetas, por la finca registral 
número 28.133; 1.050.000 pesetas, por la fmca 
número 28.213; 8.000.000 de pesetas, por la fmca 
registral número 28.413, y 10.000.000 de pesetas, 
por la finca registral número 28.419, para la primera, 
para la segunda subasta el tipo de la primera, con 
la rebaja del 25 por 100, y la tercera, sin sujeción. 
a tipo. 

Segunda.-Las estipuladas en la regla 7.3 a la 15 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y a las espe
cíficas que obran en autos; debiendo consignar, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 50 por 
100 del precio tipo de la subasta, para tomar parte 
en la misma. 
Tercera.~Caso de suspenderse las subastas sena

ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán 
el siguiente jueves hábil a su señalamiento, a la 
misma hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos ª «Hoteles Turisticos Insu
lares, Sociedad Anónima»), don Gustavo Adolfo 
López Conde, doña Concepción Alcántara Gon
zález, don Vicente Miranda López, don Michiel 
Lankveijer y doña Irene Van OmmeriJj, a los fines 
de dar cumplimiento a lo establecido en el artícu
lo 131 de la regla 7.3 de la Ley Hipotecaria. 

Sitas en Bartolomé de Tirajana, urbanización «San 
Agustín», parcela 70. 

1. Finca registral número 27.847: «Local comer
cial señalado con el número 2-3 en'la ordenación 
interior de construcción, con acceso por la via prin
cipal en la planta sótano del mismo edificio. Cuota 
comunitaria es de 1,040 por 100, en las partes y 
elementos comunes del total inmueble. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Bartolomé de 
Tirajana al tomo 1.121, libro 280, foHo 118, rmca 
registral número 27.847». 

2. Finca registral número 27.849: «Local comer
cial señalada con el número 2-4 en Ía ordenación 
interior de construcción, con acceso por la vía prin
cipal en la planta sótano del mismo edificio. Cuota 
comunitaria cent~simal es de 1,040 por 100, en 
las partes y elementos comunes del total inmUeble. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Bar
tolomé de Tirajana, al tomo 1.121, libro 280, 
foHo 120, fmca registral número 27.849, inscripción 
segunda». 

3. Finca registral número 27.861: «Local comer
cial señalado con el número 8 en la ordenación 
interior de construcción, con acceso por la vía del 
naciente en la planta primera del mismo edificio. 
Ocupa una superficie de 50 metros cuadrados en 
su área cernida y cubierta. Linderos (según su propia 
entrada): Al frontis o naciente con el vial de situa
ción; a la derecha o norte, con el local comercial 
número 10; a la izquierda o sur, con el local comer
cial número 6, y al fondo o poniente, con el local 
comercial. Cuota comunitaria es de 0.260 por 100, 
en las partes y elementos 'comunes d.el total inmue
ble. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Bartolomé de Tirajana, al tomo 1.021. libro 280, 
folio 132, finca registral número 27.861, inscripción 
segunda». 

4. Finca registral número 27.899: «Local comer
cial señalado con el número 27 en la ordenación 
interior de construcción, con acceso por la via del 
poniente en la planta primera del mismo edificio. 
Ocupa una superficie de 56 metros cuadrados en 
su área cerrada y cubierta. Linderos (según su propia 
entrada): Al frontis o poniente, con el vial de situa
ción; a la derecha o sur, con el local comercial 
número 25; a la izquierda o norte. con el local 
comercial número 29, y al fondo o naciente, con 
el local comercial número 28. Cuota comunitaria 
centesimal es de 0,292 por 100, en las partes y 
elementos comunes del total inmueble. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Bartolomé de 
Tirajana, al tomo 1.l21" libro 280, folio 170, finca 
registral número 27.899, inscripción segunda». 
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5. Finca registral número 27.953: «Local comer
cial señalado con el número 54 en la ordenación 
interior de construcción con acceso por la vía del 
naciente en la planta primera del mismo edificio. 
Ocupa una superficie de 25 metros cuadrados en 
su área cerrada y cubierta. Linderos (según su propia 
entrada): Al frontis o poniente, con el vial de situa
ción; a la derecha, con uno de los tramos trans
versales de tal vía de situación; a la izquierda o 
sur, con el local comercial número 53. Cuota cen
tesimal es de 0,130 por 100. en las partes y ele
mentos comunes del total inmueble. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Bartolomé de Tira
jana, al tomo 1.136, libro 283, folio 49, fmca registral 
número 27.953, ¡'nscripción segunda». 

6. Finca registra! número 27.961: «Local comer
cial señalado con el número 58 en la ordenación 
interior de éonstrucción con acceso por la via del 
poniente en la planta primera del mismo edificio. 
Ocupa una superficie de 50 metros cuadrados en 
su área cerrada y cubierta. Linderos (según su propia 
entrada): Al frontis o naciente, con el vial de situa
ción; a la derecha o norte, con el local comercial 
número 59; a la izquierda o sur, con el local comer
cial número 57, y al fondo o poniente, con el terreno 
firme comunitario. Cuota centesimal de 0,260 por 
100 en las partes y elementos comunes del total 
inmueble. Inscrita en San Bartolome de Tirajana. 
al tomo 1.136, libro 283, folio 57. fmca registral 
número 27.961, inscripción segunda. 

7. Finca registral número 28.023: «Local comer
cial señalado con el número 89 en la ordenación 
interior de construcción con acceso por la via del 
naciente, en la planta segunda del mismo edificio. 
Ocupa una superficie total de 37 metros 50 decí
metros cuadrados, de los cuales -25 metros cuadra
dos son área cerrada y cubierta al paso que los 
otros 12 metros 50 decimetros cuadrados son área 
solamente cubierta, sin cerramientos laterales. Lin
deros (según su propia entrada): Al frontis o nacien
te, con la via de situación; a la derecha o norte, 
con el local comercial número 9 1; a la izquierda 
o sur, con el local comercial número 87. y al fondo 
o poniente, con el local comercial número 88. Cuota 
comunitaria centesimal es de 0,195 por 100, en 
las partes y elementos comunes del total inmueble. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Bar
tolome de Tirajana, al tomo 1.136, libro 283, folio 
119, finca registral número 28023, inscripción se-
gunda»). . 

8. Finca registral número 28.133: «Local comer
cial señalado "ton el número 144 en la ordenación 
interior de construcción con acceso por la vía del 
poniente, en la planta segunda del mismo edificio. 
Ocupa una superficie total de 62 metros 50 deci
metros cuadrados, los cuales 50 metros cuadrados 
son área cerrada y cubierta, al paso que los otros 
12 metros 50 decimetros cuadrados son área sola
mente cubierta sin cerramientos laterales. Linderos 
(según su propia entrada): Al frontis t> naciente, 
con la vía de situación; a la derecha o norte, con 
el local comercial número 145; a la izquierda o 
sur, con el local comercial número 143, y al fondo 
o poniente, con el corredor posterior. Cuota comu
nitaria centesimal es de 0.325 por 100. en las partes 
y elementos comunes del total inmueble. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Bartolomé 
de Tirajana, al tomo 1.I37, libro 248, folio 55. finca 
registral número 28.133, inscripción segunda»). • 

9. Finca registral número 28.213: «Local comer
cial señalado con el número 184, en la ordenación 
interior de construcción con acceso por la via del 
naciente, en la planta tercera del mismo edificio. 
Ocupa una superficie total de 37 metros 50 decí
metros cuadrados, de los cuales 25 metros, con área 
cerrada y cubierta, al paso que los otros 12 metros 
50 decímetros cuadrados son área solamente cubier
ta sin cerramientos laterales. Linderos (segúr¡. su 
propia entrada): Al frontis o naciente. con la vía 
de situación; a la derecha o norte, con el local comer
cial número 186; a la izquierda o sur, con el local 
comercial número 182, y al fondo o poniente, con 
el local comercial númexo 183. Cuota comunitaria 
centesimal es de 0.195 . por 100 en las partes y 
elementos comunes' del total inmueble. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Bartolomé de 
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Tirajana, al tomo 1.137. libro 284, folio 135, finca 
registral número 28.213, inscripción segunda». 

10. {<Finca registral número 28.413: «Local 
comercial señalado con el número 284 en la orde
nación intedor de construcción, con acceso por la 
vía del naciente exterior, en la planta cuarta del 
mismo edificio. Ocupa una superficie total de 350 
metros cuadrados de los cuales 100 metros cua
drados son área cerrada y cubierta, al paso que 
los otros 250 metros cuadrados son terraza des
cubierta. Linderos (según su propia entrada): Al 
frontis o naciente, con la vía de situación; a la dere
cha o norte, con zonas de tránsito comunitario; 
a la izquierda o sur, también con zonas de tránsito 
comunitario, y al fondo o poniente, con los locales 
comerciales números 282 y 283. Cuota comunitaria 
centesimal es de 2,120 por 100, en las partes y 
elementos comunes del total inmueble. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Bartolomé de 
Tirajana, al tomo 1.138, libro 285, folio 161, finca 
registral número 28.413, inscripción segunda». 

11. Finca registral número 28.419: «Local 
comercial senalado con el número 287 en la orde
nación interior de construcción, con acceso por la 
vía del naciente exterior, en .Ia planta cuarta del 
mismo edificio. Ocupa una superficie total de 425 
metros cuadrados de los cuales 100 metros cua
drados son area cerrada y cubierta, al paso que 
los otros 325 metros cuadrados son terraza des
cubierta. Linderos (según su propia entrada): Al 
frontis o naciente, con la vía de situación; a la dere
cha o norte, con zonas de tránsito comunitario; 
a la izquierda o sur, también con zonas de tránsito 
comunitario, y al fondo o poniente, con los locales 
comerciales números 285 y 286. Cuota comunitaria 
centesimal es de 2,538 por 100 en las partes y 
elementos comunes del total inmueble. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Bartolomé de 
Tirajana, al tomo 1.138, libro 285, folio 167, finca 
registral número 28.419, inscripción segunda». 

Dado en Madrid a 15 de abril de 1 996.-La Secre
taria, Maria Ángeles Herreros Minagorre.-45.927-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito Jiménez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento ejecutivo número 1152/1991 E, seguido 
a instancias de «Banco de Crédito Agricola, Socie
dad Anónima», contra doña Maria Teresa Salguero 
Camacho, don José M. Cortes Reyes, don Tomás 
Castillo Pérez, don José Antonio Cabrera Muñoz, 
doña Maria del Cannen Acosta Muñoz, don José 
Acosta Muñoz, doña Mercedes Crus López, don 
Jase Torres Aguilar, dona Maria Dolores Rosa Gala, 
don Manuel González Bernal, dona Belén Gómez 
González, don Francisco Salguero Pérez, doña 
Maria Teresa Camacho Gómez, don Juan Garcia 
Gal\ardo y doña Rosa Díaz Rodriguez, sobre recla
mación de cantidad, en el que se ha dictado la 
siguiente resolución: 

«Siete Civil. Sección siete. Asunto ejecutivo. 
La Secretaria, darla Esther Sáez-Benito Jiménez 

formula la siguiente propuesta de providencia: 

El precedente esctito únase a los autos de su 
razón y, confonne se solicita, se acuerda sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble embargado 
en el presente procedimiento, que al final se rela
ciona, por el tipo que seguidamente se dirá, por 
primera, segunda y tercera vez, para lo cual se sena
lan los próximos días 4 de septiembre, 3 de octubre 
y 5 de noviembre de 1996, a las doce horas, las 
cuales se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado y previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de 6.740.000 pesetas, el mismo, rebajado 
en un 25 por 100, para el caso de la segunda y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
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no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 de 
los tipos que sirvan para cada subasta y en la tercera 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
det"tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulas de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz», 
(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
«Boletín Oficial del Estado». 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Líbrese 
exhorto a los Juzgados de igual clase de Sanlúcar 
de Barrameda y Chipiona. 

La finca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Vivienda-piso, sita en calle Bolsa, 131, de Sanlúcar 
de Barrameda, edificio «(Pago de Guía)), letra B, tipo 
T-3, con una superficie de 70 metros 15 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sanlúcar de Barrameda, finca registral número 
25.410. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo sefior Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer día a partir de su noti-
ficación. . 

Dado en Madrid a 17 de abríl de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria, Esther Sáez-Benito Jime
nez.») 

y sirva el presente de notificación a los deman
dados para el caso de que dicha notificación no 
se pueda realizar personalmente. 

y sirva el presente para su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, (Boletín Oficial del 
la Comunidad de Madrid» y «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de abril 
de 1996.-La Secretaria, Esther Sáez-Bcnito Jimé
nez.-44.400. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que eri este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 731/1995, 
a instancia de ((Caja Caminos, Sociedad Cooperativa 
de Crédito», representada por el Procurador don 
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Enrique Monterroso Rodríguez, contra doña Natalia 
Nájera Álvarez, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnmo de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefialamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 26 de septiembre de 
1996, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
36.000.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de noviembre de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 27,000.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 12 de diciembre de 1996, 
a las diez. diez horas, sin sujeción a tipq. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100, del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capifán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000731/ 1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso. corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, veríficandose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente -edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qutnta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto cQn sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima,-La publicación del presente edicto sirve 
como notific.ación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.3 del artículo 131 de\1a Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Ocaña, número 116. S.oC. 
del «Conjunto Residencial Pirámide Tres». Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Madrid, 
al tomo ·-1.924, folio 25, fmea registral número 
12.853. inscripción novena. 

Dado en Madrid a 25 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.--44.549-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en el ejecutivo-otros títulos 
187/1989, instado por «Banco de Vitoria, Sociedad 
Anónima», contra doña María del Carmen Calcerra
da Fomieles, don Lorenzo Antonio Delsa Callejas, 
doña Candelas Villalba Cano, don Juan Luis Yagüe 
Fernández, doña Maria Ángeles Ternel del Álamo 
y don Pablo Blanco Sánchez. se ha acordado la 
celebración de la tercera pública subasta, sin suje
ción a tipo, para el próximo día 26 de septiembre, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil e Hipotecaria. haciéndose c€lnstar 
que los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación. que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extirición el precio 
del remate. 

La fmca objeto de subasta propiedad de don Juan 
Luis Yagüe Fernández y doña Candelas Villalba 
Cano, es el piso primero D de la calle Luis Sahu
quilla, número 87. de Fuenlabrada. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Fuenlabrada. 
al tomo 1.048. libro 9, folio 109. finca registral 
número 1.250. Valorada en la suma de 8.000.000 
de pesetas. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1996.-El 
Secretario.-44.598. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Antonio Gil Crespo, Magistrado-Juez del 
Juzgado' de Primera Instancia número 54 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 155/92. se tramita procedimiento de quiebra. 
a instancia de don José Machío Pedrero, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que al fmal se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 11 
de septiembre de 1996, a las trece quince horas, 
con las prevencion;s siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subaSta, deberán consignar previamente. 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
26510000530155/92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedinúento, sin cuyo requisito no 'serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. .¡ 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
'las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de octubre de 1996. a 
las trece diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre 
de 1996, a las trece cinco horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

.si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda 418, planta cuarta, edificio «Estribor», 
urbanización «Playa de Matalascañas», Almonte 
(Huelva), Precio de tasación 12.900.000 pesetas. 

Plaza de garaje nUmero 51, edificio «Estribor», 
urbanización «Playá de Matalascañas», Almonte 
(Huelva). Precio de tasación 670.000 pesetas. 

Chalé o vivienda unifamiliar, situada en parce
la A 6. 24, derecha, núcleo residencial ,(Monte Prin
cipe», término municipal de Boadilla del Monte 
(Madrid). Precio de tasación 53.755.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación en fonna al que
brado. para el caso de resultar negativa la notifi
cación al mismo. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Antonio Gil Crespo.-EI 
Secretario.-45.32 7. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos n~mero 476!l995, de «Puertos y Cons
trucciones, Sociedad Anónima», y por auto de esta 
fecha, se ha decretado el estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional de «Puertos y Cons
trucciones. Sociedad Anónima», y se ha convocado 
a los acreedores a la Junta general, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
día 17 de septiembre. y hora de las diez treinta, 
previniéndoles a los mismos que podrán concurrir 
personalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se hace extensivo el presente a 
los acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la fonna prevenida en el 
articulo 10 de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1996.-El 
Secretario.-44.580. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 660/1995. 
a instancia de Caja de Madrid, representada por 
el Procurador don José Manuel Dorremochea 
Aramburu, contra doña Laura Maria Paloma Botello 
Ollero, en los cuides se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al final del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
30.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 6 de noviembre de 1996. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
22.875.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de diciembre de 1996. 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al· 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000660!l995. En tal supúesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda .subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en paseo de Extremadura, número 72, 
bajo derecha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madrid, al tomo 1965, folio 51, finca 
registral 58.126, inscripción 5.a. 

Madrid, 24 de mayo de 1996.-Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-44.578. 

MADRID 

Edicto 

El Juez sustituto accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 19 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.179/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Julián Caballero Aguado, en representación de «Daf, 
Compañía de Leasing, Sociedad Anónima», contra 
doña Sagrario Camino del Saz y don Luis Martínez 
Villar, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su aval los siguiente bienes embargados en autos: 

Lote l. Urbana. Vivienda segundo B de la calle 
Galicia, número 9, de Fuenlabrada, inscrita al tomo 
3.277, folio 106, finca número 16.974. 

Lote 2. Vehículo matricula M-3149-KS. 
Lote 3. Vehículo matrícula M-2880-LS. 
Lote 4. Vehículo matrícula M-7526-JM. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66, el próximo día 9 de septiembre de 1996, a 
las doce cuarenta y cinco horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de lote 
1, 10.000.000 de pesetas; lote 2, 2.500.000 pesetas; 
lote 3, 2.500.000 pesetas, y lote 4, 800.000 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito 
en calle Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de tos postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el t't"po de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.--Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría dcJ Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darún subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda ~ubrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de octubre de 1996, a 
las once quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera: y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 12 de noviembre 
de 1996, a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Luis Martínez VilIar 
y doña Sagrario Camino del Saz a los fines de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1996.-EI Juez 
sustituto accidental.-El Secretario.-45.923-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Isabel Femández del Prado, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 60 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 206/1994. se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de comunidad de propietarios, contra 
«Construcciones Pequín, Sociedad Anónima» y don 
Federico Gómez González. en el que por/resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 10 de septiembre de 1996, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, que ha 
sido valorada en 7.678.500 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2657, una can
tidad igual. por 1.0 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, ascendente a la cantidad 
de 1.535.700 pesetas. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera,-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pllego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se serial a para la celebración 
de una segunda el día 8 de octubre de 1996. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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La consignación del precio ser hará dentro de 
los ocho dias siguientes a la aprobación del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Blen que se saca a subasta y su valor 

Local comercial número 2 de la fmca JI de la 
calle Doña Mencía de esta capital. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, 
tomo 1.031, folio 221, fmca número 23.405. Valo
rado en 7.678.500 pesetas. 

Asimismo, y para el caso de que el demandado 
se encuentre en paradero desconocido, sirva la pre
sente publicación de notificación en forma al deman
dado en el presente procedimiento. 

Expido el presente para su publicacion en el «Bo
letín Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid». 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1996.-La Magis
trada-Juez, Maria Isabel Fernández del Prado.-El 
Secretario.-45.956. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 603/1995, 
a instancia de La Caixa, contra doña Adelina Valen
zuela Tamayo, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de septiembre de 1996, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 28.280.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 29 de octubre de 1996, a las doce 
hon~s, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de diciembre de 1996. a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exami.narlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese'un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
seilalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso séptimo, número 1, situado en la planta sép
tima, sin contar la baja ni la de semisótanos, calle 
Gaztambide, número 59 (actual número 61), 
Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 
de Madrid, tomo 2.025, folio 74, fmca número 
19.947, inscripción octava de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 13 de junio 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-44.568. 

MADRID 

Cédula de notificación y requerimiento 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
3 1 de Madrid, se tramita procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número de autos 892/1995, a instancias 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Inmaculada 
Ibáñez de la Cadiniere y Fernández, contra «Avigar, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado librar el presente edicto 
a fm de requerir de pago a «Avigar, Sociedad Anó
nima», a_fm de que en término de diez días satisfaga 
a la actora las cantidades reclamadas que ascienden 
a 8.586.467 pesetas de principal, más intereses, dado 
su ignorado paradero. 

y para que conste y sirva de requerimiento expido 
el presente edicto en Madrid a 19 de junio de 
1996.-El Secretario.-44.593. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de, los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 01664/1990, 
a instancia de Banco Exterior de España. contra 
don Arturo Castaño Suárez. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 
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Primera.-Habiendo resultado desiertas las subas~ 
tas señaladas en primera y segunda convocatoria, 
se ha señalado para la tercera subasta el próximo 
dia 16 de septiembre de 1996, a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo (52.160.000 pese
tas), para ser admitidos a licitación, calculándose 
esta cantidad en la tercera subasta respecto al tipo 
de la segunda, suma que podrá consignarse en la 
cuenta provisional de consignaciones número 2460 
,del Banco Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 
4070), de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
~~~:~c~~~a. y, en su caso, como parye del precio 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Buque pesquero denominado «Costa Norte». Ins
crito en el Registro Mercantil y de Buques de Gijón, 
al tomo 32, hoja 1.100, folio 105, inscripción l.a 
de dominio y 4.a de hipoteca, en la Comandancia 
de Marina de Gijón, al folio 2.013. 

y, para su publicación en el ~(Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de junio 
de 1996.-E1 Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sa1-
cedo.-La Secretaria.-44.408. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Álvarez-Valdés. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de los de esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos 
de juicio ejecutivo 262/1993, seguido a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones «La Caíxa», repre
sentada por la Procuradora doña Paz Santamaría 
Zapata, contra «Proyectos Hispano Atlánticos, 
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Sociedad Anónima», don Emilio de la Guardia Pérez 
Amat y don José Raoúrez Garda Olalla, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y por término de veinte 
dias, los bienes embargados en este procedimiento 
y que al fmal se describen bajo las condiciones regu
ladas en la Ley de Enjuiciamiento Civil según la 
reforma de la Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate para la primera subas
ta será para la finca número 23.039 de 15.000.876 
pesetas, y para la número 23.048 de 19.645.416 
pesetas; para la- segunda será el mismo rebajado 
en un 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. La tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán acreditar haber consignado en 
el Banco Bilbao Vizcaya cuenta número 2534, sucur
sal 4070. el 20 por 100 del tipo de remate. que 
a estos efectos, para la tercera subasta será -el mismo 
tipo que el de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, hasta el mismo día de la c"eJebración 
de la subasta, acompañando resguardo de haber 
efectuado la consignación referida en la condición 
segunda. 

Cuarta.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo en la cuenta reseñada en la condición 
segunda. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, cantidades que 
les serán devueltas una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario que proceda. 

Sexta.-Sólo el actor podrá hacer postura en cali
dad de ceder a terceTO. 

Séptima.-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si existieren, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran en la Secre
taria del Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan existir otros. 

Fecha de las subastas 

Primera subasta: El día 19 de septiembre de 1996. 
a las once treinta horas. 

Segunda subasta: El día 16 de octubre de 1996, 
a las once treinta horas. 

Tercera subasta: El día 13 de noviembre de 1996, 
a las once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 23.039, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, en el libro 226, 
tomo 1.000, folio 210. 

Finca registral número 23.048, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arrecife, en el libro 
227. tomo 1.002. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Luis Gordillo Álvarez-Valdés.-La 
Secretaria.-44.391. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia 'número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 641/1995, 
a instancias de Caja de Madrid, contra «Promotora 
Gene'ral Ricardos. Sociedad Anónima», en los cuales 
'se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá .. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de septiembre de 1996, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de octubre de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias 'de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de noviembre de 1996, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción'a tip6. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta . .:....Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, 'el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-ws titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 

. autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendilm
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el misÍno momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.,...La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda denominada «Bajo C2», situada en la 

planta baja de la torre O, bloque C. del edificio 
en Madrid, calle de Irlanda. número 4. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, 
al tomo 2049, folio 7, finca 59.541. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de junio 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
eedo.-La Secretaria.-44.583. 

Martes 16 julio 1996 

MADRID 

Edicto 

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Madrid, 

Hace constar: Que en el día de la fecha se ha 
dictado la resolución en la que se manda publicar 
el presente edicto, en los autos ejecutivo-otros títu
los, bajo el número 137/1993, seguidos a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Cataluña, eontm 
don Evaristo Pérez Rodríguez, yen la que se acuerda 
anunciar la: venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes inmuebles embargados 
y que más adelante se pasarán a describir, y por 
el precio que para cada una de las subasta también 
se indicará. Los remates tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en los días y fonna 
siguientes: 

En primera subasta, el dia 30 de octubre de 1996, 
a las once treinta horas, por el tipo de tasación 
efectuado en los autos y que es el de 3.725.625 
pesetas para la finca 2.099 (embargo del 25 por 
100 del local tasado en 14.902.000 pesetas), y 
2.887.500 pesetas para la fmca 2.101 (embargo del 
25 por 100 del local tasado en 11.550.000 pesetas). 

En segunda subasta, para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 27 de 
noviembre de 1996, a las once treinta"horas, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de diciembre de 1996, 
a las once treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

, 
Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Primera.-Que no se admitirá po~tura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran los respectivos 
tipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte se deberá con
signar previamente en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal sita en la sede judicial 
de los Juzgados de Primera Instancia de Madrid 
(plaza de Castilla y calle Capitán Haya), en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número 2.432, una cantidad igual al 50 por 100 
de los respectivos tipos de licitación, y presentar 
el resguardo justificativo del ingreso en la Secretaría 
del Juzgado. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. 

Cuarta.-Que hasta el día señalado para los rema
tes podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, aportando el correspondiente resguardo de 
ingreso bancario. 

Quinta.-EI remate no podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Sexta.-Que, a instancia de la actora, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no con
signare el precio, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Séptima.-Que los titulas de propiedad, en su caso, 
suplidos por sus correspondientes certificaciones 
registrales. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores interesados, quienes no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Que. asimismo, los autos estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para su 
consulta. 

Novena.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiese, al crédito de la ejecutante 
continuarán· subsistentes y sin cancelarse, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
el precio del remate a la extinción de las mencio
nadas cargas. 
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Décima.-Que el presente edicto servirá de noti
ficación en legal fonna al público en general, y en 
particular, al ejecutado en estos autos, para el'caso 
de que las notificaciones ordinarias resultareri nega
tivas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial sito en Madrid. plaza del 
Doctor Laguna, número 7. Urbana fmca 52, local 
comercial número uno-uno del edificio o bloque 
12-2. Situado en planta baja del edificio. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 23 de Madrid 
al tomo 1.615-47, folio 154, finca 2.099. Con una 
superficie de 99,35 metros cuadrados, dedicado a 
la hostelería, denominado «Restaurante Pinocho». 

2. Local comercial sito en el mismo lugar ante
rior. Urbana finca 53, local comercial número 
uno-dos del edificio o bloque 12-2. Situado en planta 
baja del edificio. Inscrito en el mismo Registro ante
rior al tomo 1.615-47, folio 158, fmca 2.101. Con 
una superficie de 77 metros cuadrados. 

La unión de ambos locales, uno-uno con uno-dos. 
fonnan el establecimiento de hostelería, denomi
nado «Restaurante Pinocho». 

Del local uno-uno se saca a pública subasta el 
25 por 100. 

Del local uno-dos se saca a pública subasta el 
25 por 100. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», así como de notificación 
en fonna a don Evaristo Pérez Rodríguez, se expide 
el presente en Madrid a 24 de'junio de 1996.-La 
Secretaria judicial, María Luisa Freire Dié
guez.-44.555-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 600/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad An6nim¡t», contra don José Luis Martínez 
Díaz y doña María Paz Taus Navarro, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
septiembre de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 29.760.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de octubre de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de noviembre de 1996, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VlZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licjtador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 1 j 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la· 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el llÚsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
senalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en Madrid, calle Arenal, número 11, 
tercero izquierda. Recae sobre una tercera parte indi
visa de la fmca inscrita a nombra de don José Luis 
Martínez Díaz, por título de herencia, fmca núme
ro 41.839, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, inscripción séptima, folio 220 
del tomo 1.964. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de julio 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-45.920-3. 

MAHÓN 

Edicto 

Dona María Ángeles González García, Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partído, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
117/1996, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumaría 'liel artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora doña Ana María Her
nández Soler, en nombre y representación de la 
entidad «Bankinter, Sociedad Anónima», frente a 
don Juan José GOllÚla Félix, en reclamación de 
6.977.935 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera veces con
secutivas, del bien hipotecado ,que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta, el día 24 de septiembre de 1996; 
para la segunda subasta, el día 24 de octubre de 
1996, y para la tercera subasta, el día 22 de noviem
bre de 1996, todas ellas a las doce horas, las que 
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se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la finca hipotecada, 12.772.500 
pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provi"sional de este Juzgado número 
0433-0000-18-0117-96, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretari~ de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin canceJar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación al 
deudor de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 17 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no-pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados. y a la misma hora: 

Bien objeto de la subasta 

Urbana número 3. Almacén de planta baja inte· 
grado en las edificaciones que se levantan sobre 
la parcela número 48 del pol1gono industrial de 
Mahón, sita en la avenida Central. Identificado 
como 48-4A, tiene una superficie construida de 144 
metros cuadrados, más un patio frontal de 356 
metros cuadrados, ocupando todo una superficie 
de 500 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.460, 
folio 18, finca 10.914, del Registro de la Propiedad 
de Mahón. 

Dado en Mahón a 20 de junio de I 996.-La Secre
taria, María Ángeles González Garcia.-44.544-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumaría del artículo -131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 530/1995, promo
vido por UNICAJA, representada por la Procura
dora señora Calderón Martín, contra «Las Umbelas, 
Sociedad Anónima)), en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, los inmuebles que al fmal se describen 
y que han sido hipotecados a la demandada, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
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este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, núme
ro 26, tercera planta, en forma siguiente: 

En -primera subasta el dia 10 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 6.737.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de octubre 
de 1996, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 11 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en la sucursal del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), sucursal de calle Larios, 
número 12, de Málaga, cuenta corriente núme
ro 2936, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--{)ue la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado, sito en la caBe Tomás Heredia, 
número 26, tercera planta, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella este edicto servirá, igualmente, 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

a) Departamento número 3. Local comercial, 
inscrito en el libro 142, tomo 757, folio 140, fmca 
número 9.486 de Cártama, actual libro 161, to
mo 807, folio 207 del Registro de la Propiedad 
de Alora. 

b) Departamento número 4. Local comercial, 
inscrito en el libro 142, tomo 757, folio 142, finca 
número 9.487 de Cártama del Registro de la Pro
piedad de Alora. 

e) Departamento número 5. Local comercial, 
inscrito en el libro 142, tomo 757, folio 144, finca 
número 9.488 de Cártama del Registro de la Pro
piedad de Alora. 

d) Departamento número 6. Local comercial, 
inscrito en el libro 142, tomo 757, folio 146, fmca 
número 9.489 de Cártama del Registro de la Pro
piedad de Alora. 

e) Departamento número 7. Local comercial, 
inscrito en el libro 142, tomo 757, folio 148, finca 
número 9.490 de Cártama del Registro de la Pro
piedad de Alora. 

Dado en Málaga a 1 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-44.579. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do.Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Málaga. en virtud de 10 acor
dado en resolución de esta fecha. dictada en autos 
sobre el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
bajo el numero 624/1995, a instancia de la Pro
curadora doña Ana Calderón Martin. en represen
tación de Cajamadrid, contra el demandado don 
Pedro Jesús Cervantes Markin. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 10 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas. al tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores a ésta se señala por segunda 
vez el día 10 de octubre de 1996, y no habiendo 
postores en la misma, se sefiala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día! 1 de noviembre de 1996, 
sefialándose, en su caso, estas dos últimas subastas, 
a \a misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo indicado para cada una, que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; en cuanto a la ,segunda, el 75 por 100 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas, sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2.961, 
clave número 18, especificando que se realiza para 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello. para poder tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda subasta y lo dispuesto en el párrafo ante
rior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor, continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hado en ella los demandados, este edicto servirá, 
igualmente. para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 12. Vivienda tipo D, según cédula, 
letra D. en planta segunda del portal número I 
del edificio sito en Málaga. calle Ayala. sin número. 
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Pendiente de su inscripción en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Málaga, estando su ante
título al tomo 1.894, libro 110, folio 111, finca 
número 986-B, inscripción cuarta. 

Tipo de la subasta, 9.150.358 pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de abril de I 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-44.577. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Diez Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 229/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Societe Generale, sucursal 
en España, contra dardines de Artola, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, seiíalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 25 de septiembre 
de 1996. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnónimU), número 2993. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y afió del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hech9 referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de octubre de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de nOYÍembre 
de 1996, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirtt, de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 56.-Apartamento señalado con el núme
ro l de la planta segunda del edificio denominado 
«.Jardines de Artola». sito en parcela de terreno que 
formó parte de la parcela número O def plan parcial 
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de Artola Baja, en el partido de Las Chapas, ténnino 
municipal de Marbella, parte de la finca conocida 
por «Higueral de Artola». Inscrita al tomo 1.136. 
libro 88, folio 91, finca número 6.108, inscripción 
segunda y tercera. 

Tipo de subasta: 17.250.000 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 14 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez Garcia.-El 
Secretario.-44.392. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Luisa de la Rera Ruiz Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de MarbelJa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 319/1990. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Postal de Ahorros, contra 
don Manuel Morón Navarro y doña Encamación 
López Carrasco, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, sefialándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 18 de septiembre. a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», número 2989, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, y que fue de 9.628.125 
pesetas, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sín cuyo requisito no serán admi* 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciéndose el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando tos sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
déudores para el caso de no p'oder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda puerta 14 en la planta cuarta 
del edificio en Marbella. calle Rodrigo de Triana, 4, 
con una superficie construida de 104 metros cua
drados, correspondiéndole como anejo y parte inte· 
grante plaza de garaje número 14. ubicada en la 
planta baja del edificio. Inscrita al tomo 1.216 del 
archivo general, libro 214 del Ayuntamiento de Mar· 
bella, folio 9 vuelto. finca número 16.817. 

Dado en Marbella a 3 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa de la Rera Ruiz Ber· 
dejo.-El Secretario.-44.509-58. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña María Torres Donaire. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 195/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de, Espa
ña, Sociedad Anónima», contra Entidad Fuentesoll, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 17 de octubre 
de 1996. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta., 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consigriar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizw 

caya', Sociedad Anónima», número 
3012 000 18 0195/95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hec1\o referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
. a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta co.mo bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los ¡lcepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el ,precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se- señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de noviembre de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de diciembre 
de 1996, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deuw 

dora para el qso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 4.-Portal 1. Vivienda letra B-L 
En la planta primera del bloque A. Tiene una super
ficie construida de 96 metros 4 decímetros cua
drados y útil de 8 I metros 2 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Al Registro de la Propiedad número 
4 de Marbetla, fmca registral número 26.268, folio 
689, libro 613, tomo 689, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 4.622.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 4 de junio de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Torres Donaire.-EI Secre
tario.--44.404. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Díez Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Marbella y su partido, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo núme 
ro 638/1991, seguidos en este Juzgado a instancias 
de «Banco Árabe Español. Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora dona Maria Luisa 
Benitez Donoso, contra don Mohammad Bagher 
Gomeshi, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por ténnino de veinte dias, los bienes 
que se dirán y en las condiciones que seguidamente 
se especifican, subasta que tendrá lugar por primera 
vez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
día 13 de enero de 1997, a las once horas. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
deberán consignar previamente en el establecimien
to público destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. y sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su avalúo, 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado con 
antelación a dicho día, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el- importe de dicho 20 
por 100. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Al propio tiempo, y para el caso de que no hubiese 
postores en esta primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda, con las mismas con
diciones, el próximo día 11 de febrero de 1997. 
a las once horas. y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta segunda, se señala la tercera subasta, la 
que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los 
licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
y ésta tendrá lugar el día 10 de marzo de 1997, 
a las once horas, y con las demás condiciones de 
la primera. 

y sirva el presente edicto de notificación en fonna 
al deudor, de los señalamientos de las subastas 
acordadas. 

Bienes objeto de subasta 

Los derechos embargados del contrato privado 
de adhesión al condominio de Marbella House, de 
fecha 24 de febrero de 1987, suscrito entre la entidad 
Areservice y el señor Gomeshi sobre: 

Apartamento W.a-N-NV.2, bloque 3, superficie 
aproximarla 124,09 metros cuadrados. 

Garaje número 79, bloque 3, superficie aproxi
mada 32,69 metros cuadrados. 

Trastero número 56, bloque 3, superficie aproxi
mada 5,96 metros cuadrados. 

Valorados a efectos de subasta en la cantidad 
de 9.247.173 pesetas. 

Dado en Marbella a 5 de junio de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez García.-EI 
Secretario.-44.516-58. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de lo dispuesto por doña Concepción 
Gimeno Gracia, Juez del Juzgado de Primera Insw 

tancia número 2 de Martorell, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar~ 
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ticulo 131 del a Ley Hipotecaria número 189/1995, 
promovido por el Procurador don Robert Marti 
Campo, en representación de Banco de Sabadell, 
Banco Central Hispanoamericano, Banco Bilbao 
Vizcaya y Banco Español de Crédito, contra «Ele
mentos Decorativos Ibáñez, Sociedad Anónima», 
se sacan a pública subasta por las veces que se 
dirá y por ténnino de veinte días, cada una de ellas, 
las fincas hipotecas que al final de este edicto se 
identificarán concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día, 
17 de septiembre de 1996, a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 407.400.000 
pesetas para la finca número 9.646; 344.300.000 
pesetas, para la finca número 9.647, y 117.900.000 
pesetas, para la finca número 5.335; no concurrien
do postores se señala por segunda vez el día 15 
de octubre de 1996, a las diez horas, con el tipo 
de tasación de 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 15 de noviembre de 1996, 
a las diez horas. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 407.400.000 pesetas, 
para la fmca número 9.646; 344.300.000 pesetas, 
para la finca número 9.647, Y 117.900.000 pesetas, 
para la fmca número 5.335, que son los tipos pac
tados en la mencionada escritura, en cuanto a la 
segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admi
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del mis
mo, abierta en la sucursal número 0234 del Banco 
Bilbao Vizcaya, de Martorell, cuenta corriente núme
ro 077 l. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acomw 

pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secrew 

taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematan los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito, que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulas 262 
al 279 del a Ley de Enjuicia Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá, igualmente. para noti
ficación a la deudora del triple señalamiento del 
lugar día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Nave industrial número uno, sita en el término 
municipal de Sant Andreu de la Barca, con frente 
a la carretera de Madrid a Barcelona, también cono
cida por Nacional 11, está situada a la izquierda, 
entrando a la fmca (norte), que consta de planta 
baja con una superficie construida de 3.631 metros 
cuadrados de planta altillo con una superficie cons
truida de 1.914 metros cuadrados, comunicadas 
ambas plantas entre sí por medio de escalera. Ins-
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crita en el Registro de la Propiedad de Martorell. 
al tomo 2.277, libro 146, folio 88, finca número 
9.646. 

Nave industrial número dos, sita en el término 
municipal de Sant Andréu de la Barca, con frente 
a la carretera de Madrid a Barcelona. también cono
cida por Nacional n, está situada a la izquierda, 
entrando a la finca (norte), que consta de planta 
baja, con una superficie construida de 3.668 metros 
cuadrados y de planta altillo con una superficie cons
truida de 720 metros cuadrados. comunicadas 
ambas plantas entre sí por medio de escalera. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Martorell, 
al tomo 2.277, libro 146, folio 90, finca núme
ro 9.647. 

Nave industrial de planta baja, sita en término 
municipal de Sant Andréu de la Barca, con frente 
a la calle Sallarés, sin número. Mide 2.015,80 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Martoren. al tomo 1.670, libro 2, folio 23, finca 
número 5.335. 

Dado en Martorell a 4 de junio de 1996. 
La Secretaria. Lourdes Diez de Baldeón 
Vegas.-44.374. 

MARTORELL 

Edicto 

Don Francisco Javier Femández Alvarez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro l de los de Martorell, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
se tramita en este Juzgado al número de au
tos 135/1993. a instancias de Caja de Ahorros de 
Cataluña, representada por el Procurador señor 
Martí Campo contra «Tipa pesa 86, Sociedad Anó
nima), en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez la siguiente finca: 

Departamento número 12. Piso primero. puerta 
cuarta. sito en la primera planta del edificio sito 
en la calle Lloreny d'Hortons. número 9. escalera 
número 1, de Martoren, destinado a vivienda, de 
superficie total 90 metros 5 decímetros cuadrados; 
compuesto de recibidor. comedor-estar. cocina. 
baño, aseo, lavadero y tres donnitorios. Linda: por 
el frente, relleno y caja de la escalera, puerta tercera 
de esta planta y vuelo de terreno común; por la 
derecha. entrando, vuelo de terreno común. en parte. 
mediante terraza del piso; por la izquierda, puerta 
tercera de esta planta, y por el fondo, vuelo de 
terreno común y puerta tercera de esta planta. 

Consta inscrita en el Registro de la ProPiedad 
de Martorell y constituye la finca número 6.379. 
la inscripción al tomo 1.698, libro 109. folio 97 
de.Martorell. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de la Vila. núme
ro 26. quinta planta; el próximo día 8 de octubre 
de 1996 a las doce horas. previniendo a los lici
tadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 15.800.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.- Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda" subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala el próximo día 4 de noviembre de 1996, 
a las doce horas. para la celebración de la segunda 
subasta, para la que servirá el 75 por 100 del tipo 
de la valoración, celebrándose tercera subasta. en 
su caso, el dia 4 de diciembre de 1996, a lás doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Martorell a 6 de junio de 1996.-E:1 Juez, 
Francisco Javier Fernández Alvarez.-La Secreta
ria.-44.508. 

MARTORELL 

Edicto 

Don Francisco Javier Fernández Álvarez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Martorell, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado al número de autos 
402/1995, a instancias de Caixa d'Estalvis del Pene
dés. representada por el Procurador don Roberto 
Martí. contra don Manuel Nieto Guillén y doña 
Ana Corzo Lebrón, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se saca a públ.ica subasta, 
por primera vez, la siguiente finca: 

Vivienda unifamiliar, en la parcela número 170, 
de la urbanización «Oasis», del ténnino municipal 
de Olesa de Montserrat. Consta de planta baja, plan
ta piso y planta golfa. La planta baja tiene una 
superficie útil de 59.74 metros cuadrados. y cons
truida de 74,68 metros cuadrados. además tiene un 
garaje adosado de 25,42 metros cuadrados, y una 
terraza de 33,40 metros cuadrados; la planta piso 
distribuida en varias habitaciones y servicios tiene 
una superficie útil de 80,80 metros cuadrados, y 
construida de 100.10 metros cuadrados. y además 
tiene una terraza de 33,40 metros cuadrados, y la 
planta golfa, tiene una superficie útil de 44,83 metros 
cuadrados, y construida de 56,04 metros cuadrados, 
y además también tiene una terraza de 114,70 
metros cuadrados. Dicha vivienda está construida 
en un terreno de 1.207,58 metros cuadrados. des
tinándose la parte no edificada a patio jardín. Linda; 
Frente, calle Torrente; fondo, calle Zona Deportiva; 
derecha. parcela número 171, e izquierda, parcela 
número 169. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Terrassa. en el tomo 2.348. libro 142. folio 
211, finca número 9.657. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Vila, número 
26, 5.a planta, el próximo día 4 de octubre. a las 
doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 40.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala el próximo día 5 de noviembre, a las doce 
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horas, para la celebración de la segunda subasta, 
para la que servirá el 75 por 100 del tipo de la 
valoración. celebrándose tercera subasta, en su caso. 
el dia 12 de diciembre, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Martorell a 11 de junio de 1996.-EI 
Juez, Francisco Javier Fernández Álvarez.-La 
Secretaria.-44.498. 

MATARÓ 

Edicto 

Doña Francisca Arce G6mez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Mataró, 

Por medio del presente, hago saber: Que en el 
Juzgado de mi cargo. se siguen autos de suspensión 
de pagos, bajo el número 130/94-J. en el expediente 
promovido por la entidad mercantil «lnex, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Francisco de Asís Mestres Coll, habiendo recaido 
resolución del día de la fecha y en su cumplimiento 
mando publicar éste para comunicar la aprobación 
del convenio votado en la primera Junta genera! 
de acreedores, celebrada el pasado día 7 de mayo 
de 1996. en este Juzgado, habiendo sito objeto de 
aprobación la proposición de modificación de con
venio presentada por el acreedor «Jerez Industrial. 
Sociedad Anónima», que la suspensa hizo suya y 
cuyo texto íntegro, con las enmiendas aprobadas 
en la celebración de la Junta de acreedores. consta 
en autos testimoniada por la señora Secretaria, en 
fecha de hoy. En dicha votación se obtuvo un total 
de créditos de 626.130.569 pesetas, cantidad supe
rior a las tres cuartas partes del pasivo computable 
de la deudora. necesario para la aprobación del 
convenio. 

Dado en Matar6 a 7 de junio de 1996.-Lá Magis
trada-Juez, Francisca Arce GÓmez.-La Secreta
ria. -44.3 7 1. 

MÉRIDA 

Edicto 

Doña Maria Luz Charco G6mez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mérida y su partido. 

Hago saber: Que a las diez treinta horas del dia 
16 de septiembre de 1996 tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza de 
Santa Maria, sin número, Mérida, por primera vez 
y por ténnino de veinte días hábiles. la venta. en 
pública subasta, del bien inmueble, embargado a! 
demandado «Breaksea, Sociedad An6nima», en los 
autos de procedimiento sumario hipotecario. artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que se siguen en 
este Juzgado, bajo el número 424Jl995. a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
cuya subasta se llevará efecto bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de esta primera subasta es el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que asciende al 51.500.000 pesetas y no se admitirá 
postura que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los licitadores vendrán obligados a 
consignar. previamente. bien en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate (articulo 1.512 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 
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Cuarta.-Los títulos de propiedad del bien estará 
de manifiesto en' la Secretaria. para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose que los licitadores deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta.-De resultar desierta total o parcialmente 
la expresada subasta. se señala para la celebración 
de la segunda subasta. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, en el mismo lugar 
y bajo las restantes condiciones ya referidas, a las 
diez treinta horas, el día 14 de octubre de 1996. 

Asimismo, si tampoco hubiere postores o resultare 
parcialmente sin efecto, se procederá a la celebra
ción de tercera subasta. sin sujeción a tipo respecto 
del bien que no haya sido rematado y con obser
vancia de las demás expresadas condicion~s, salvo 
que la consignación será del 20 por 100 del tipo 
de la segunda, señalándose para esta última las diez 
treinta horas del día 14 de noviembre de 1996, 
en igual sitio y observancia. 

Sirva el presente edicto de notificación de las 
fechas de subasta señaladas a los demandados. que 
se hallaren en paradero desconocido. 

Bien subastado y tipo de tasación 

Local comercial en plana baja y entreplanta, del 
edüicio en esta ciudad, entre las calles Almendralejo, 
número 43, y Marquesa de Pinares. Finca número 
43.819, tomo 1.770, libro 584, folio 91. Tasada 
en 51.500.000 pesetas. 

Dado en Mérida a 5 de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, María Luz Charco GÓmez.-EI Secre
tario.-44.564. 

MONTORO 

Edicto 

Don Pedro Joaquin Herrera Puentes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Montoro (Córdoba) y su partido, 

~ 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaría número 111/1995 a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima» represen
tado por el Procurador señor Giménez Guerrero, 
contra doña Cannen Sánchez Romero en los que 
por resolución del día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien propiedad 
de la demandada que luego se dirá. Señalándose 
para la primera subasta el día 26 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura, ascendente a la suma de 7.665.000 
pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 24 de octubre de 1996. 
a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, caso de no rematarse en 
ninguna de las anteriores, el dia 26 de noviembre 
de 1996, a las diez horas. con todas las condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse, se 
entenderá señalada su celebración el dia hábil inme
diato a la misma hora, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de cederlo a terceros. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción, del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resgmirdo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
(cuenta número 3800000282, de Cajasur, oficina 
0045, Dig-Contrl 18, calle Rosario de Montoro 
(Córdoba). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la' llana si bien además, hasta el día 
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señalado para remate podrán hacerse postunts por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de no ser habido el deudor 
hipotecario, sirva éste de notificación en legal forma. 
al demandado en la fmca hipotecada, a los efectos 
establecidos en la regla 7.;' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, 

Bien objeto de subasta 
Vivienda señalada con el numero 36 general de 

la casa números 26 y 28 de la calle Bartolomé 
Benítez Romero. de Montoro. Está situada en la 
planta primera, sin contar la baja de la casa. Tiene 
su acceso por el portal A, de la casa. Su superficie 
construida es de 83 metros 40 decímetros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montara 
al tomo 804. folio 49, frnca 19,724, inscripción 
cuarta. 

Dado en Montoro a 7 de junio de 1996.-El Juez, 
Pedro Joaquin Herrera Puentes,-El Secreta
rio.-44,591. 

MONTORO 

Edicto 

Don Pedro Joaquín Herrera Puentes, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Mon
tara (C6rdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo núm,ero 52/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Gíménez Guerrero, contra don Manuel Serrano 
ChaCina y doña Josefa Martínez Zamora, en recla
mación de 3.000.000 de pesetas de principal más 
la suma de 1.504.500 pesetas, presupuestadas en 
concepto de intereses. gastos y costas, en los que 
por resolución del día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los bienes pro
piedad de los demandados que luego se dirá. Seña
lándose para la primera subasta el dia 26 de sep
tiembre de 1996, a las once horas de su mañana 
y por el tipo de su valoración, que igualmente se 
dirá, junto con las descripciones de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 31 de octubre de 
1996. a las once horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Y, en tercera subasta, caso de no rematarse en 
ninguna de las anteriores, el día 26 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, con todas las condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse, se 
entenderá señalada su celebración el día hábil inme
diato. a la misma hora, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán presentar resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. (Cuenta número 
3800000282, de Cajasur, oficina 0045. dig-contrl 
18, calle Rosario de Montoro (Córdoba). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si ~ien· además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subistcntes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de los mismos; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que s610 el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Para el caso de no ser habido el deman
dado, sirva éste de notificaci6n en legal fonna. 

Bienes objeto de subasta 
l. Piso vivienda letra C de la planta primera 

de la casa número 9 de la calle General Ciriaco 
Cascajo (hoy San Antonio) de Bujalance, con una 
superficie útil de 116 metros 67 decímetros cua
drados. 

Inscripción al folio 227 vuelto, libro 274, finca 
número 11.089. 

Valor a efectos de primera subasta: 8.500.000 
pesetas, 

2. Cocherón antiguo corral con su frente a la 
carretera de la Redonda, de Bujalance, con una 
superficie de 219 metros 17 decímetros cuadrados. 

Inscripción al folio 56, libro 275, fmca núme
ro 11.118. 

Valor a efectos de primera subasta: 3.000.000 de 
pesetas. 

3, Rústica: Mitad indivisa de la suerte de tierra 
calma llamada Manchón de la Zarza al sitio de 
este nombre, ténnino de Bujalance, que se compone 
de 1 fanega 3 celemines de cuerda, equivalentes 
a 76 áreas 51 centiáreas. 

Inscripción al folio 85, libro 182, finca núme
ro 4.197. 

Valor a efectos de' primera subasta: 516.000 pese
tas. 

4. Rústica: Mitad indivisa del olivar radicante 
en el Salobral, ténnino de Morente, agregado hoy 
al de Bujalance, con cabida de 17 hectáreas 8 áreas 
28 centiáreas 33 decímetros cuadrados. 

Inscripción al folio 58 del libro 33 de Morente. 
finca número 1.487. 

Valor a efectos de primera subasta: 17,300.000 
pesetas. 

5. Rústica: Mitad indivisa del olivar al pago del 
Cortijo del Salobral, ténnino de Morente, agregado 
al de Bujalance, con una superficie de 10 hectáreas 
80 áreas 80 centiáreas. 

Inscripción al folio 61 del libro 33 de Morente. 
fmca número 1.488. 

Valor a efectos de primera subasta: 10.945,000 
pesetas. 

6. Rústica: Mitad indivisa del olivar procedente 
del antiguo Cortijo del Salobral, ténnino de Moren
te. agregado hayal de Bujalance, con cabida de 
2 hectáreas 48 áreas 80 centiareas, o sea, 4 fanegas 
8 cuartillos. 

Inscripción al folio 247 vuelto del libro 22 de 
Morente, fmca número 791-

Valor a efectos de primera subasta: 2.520.000 
pesetas, 

Dado en Montara a 7 de junio de 1996.-EI Juez, 
Pedro Joaquín Herrera Puentes.-EI Secreta
rio.-44.592. 

MORÓN DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María Caridad Moreira Lanserops, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Morón de la Frontera y su' partido, 

Hace saber: Que con el número 118/1995, se 
tramitan autos de procedimiento judicial. sumario, 
promovidos al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra el bien hipotecado por don Alfon
so Carlos Morón Rodríguez, doña Dolores Alcalá 
Morilla y don Antonio Soto Mancheño, que después 
se reseñará. para hacer efectiva la cantidad de 
9.477.296 pesetas de principal,. intereses vencidos 
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y no satisfechos y 1.800.000 pesetas más calcularlas 
para intereses, costas y gastos, en cuyo procedi
miento se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, el bien de refe
rencia, por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de 13.600.000 pesetas. 
bajo las siguientes condiciones de la subasta: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 2 de 
septiembre de 1996, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma todos 
los postores deberán consignar, previamente, en la 
Mesa de este Juzgado, o en el establecimiento públi
co destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala para el remate de 
la segunda, por otro término de veinte días, el 
día 1 de octubre de 1996, a las once horas, también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la 
que servirá el tipo del 75 por 100 de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-Y para el supuesto_de que no hubiera 
postores en la segunda se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, también por término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, el día 6 de noviem
bre de 1996, a las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado y con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.a 

Sexta.-En la tercera o ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 13 I de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme 
a lo dispuesto en las reglas 10 y siguientes del arti~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente 
de notificación a los deudores, a efectos de la regla 
7.a de dicho precepto. 

Bien objeto de subasta 

Local de negocio, situado en planta baja del edi
ficio sito en Morón de la Frontera (Sevilla), sito 
en calle o plaza de Luis Daoiz, número 33, esquina 
a calles Marchena y San José. Tiene una superficie 
construida de 136 metros 90 decimetros cuadrados 
y útil de 135 metros 54 decímetros cuadrados, de 
los que 25 metros 60 decimetros cuadrados corres
ponden al patio sito en el fondo del mismo y el 
resto a local descubierto. Linda: Al frente, plaza 
de Luis Daoiz; derecha, entrando, portal y hueco 
de escalera número uno, finca número dos de la 
propiedad horizontal; izquierda, calle San José y 
finca número tres de la propiedad horizontal, y fon
do, finca número tres de la propiedad horizontal 
y hueco de ascensor número dos. 

Inscripción: Pendiente, estándolo al tomo 1.433, 
folio 168, finca número 7.224 triplicado, inscripción 
sexta. 

Dado en Morón de la Frontera a 15 de marzo 
de 1996.-La Juez, Maria Caridad Moreira Lanse~ 
rops.-El Secretario.-44.566. 
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MOSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabino Ballesteros, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 57/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra la entidad «Viadco, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este' Juzgado, el dia 10 de sep~ 
tiembre de 1996, a las once quince horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2677 0000 18005795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

PaTa el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de octubre de 1996, a 
las ónce quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente-, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de noviembre, 
a las once quince horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ~elebrarse 1I subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, entidad «Viadco, Sociedad Anónima», para 
el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela número 18 de la manzana VA 21 A, 
en la urbanización «Parque Coimbra», en el término 
municipal de Móstoles (Madrid), con acceso por 
el paseo de los Olivos. Tiene fonna rectangular y 
ocupa una superficie de 266 metros cuadrados. Lin~ 
da: Al norte, en linea de 4 y 2,80 metros, con otras 
propiedades ajenas a la parcela (parcela CH-37 
metros a CH-42 de la urbanización); al sur, en línea 
de 6,625 metros, con el paseo de los Olivos; al 
este, en línea de 40,50 metros, con la parcela número 
19 de la manzana 21 A, y al oeste, en linea de 
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40 metros, con la parcela número 17 de la manzana 
VA-2lA. 

In~crita en el Registro de la Propiedad de Mós
toles, libro 65 de Móstoles al folio 184, finca núme
ro 6.163. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 28.757.231 pesetas. 

Dado en Móstoles a 20 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Nuria Barabino B<illesteros.-El 
Secretario.-44.576. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabino Ballesteros, Magistrada~Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 529/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Nieves Estacio 
Brea, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y térinino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de sep
tiembre, a las once treinta horas, con las preven~ 
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
2677 0000 18 0529 95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
_de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.~ del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de octubre, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de noviembre, 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora, doña Nieves Estacio Brea, para el caso de 
no púder llevarse a efecto en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Finca 1, sótano A. en la planta sótano del edificio 
a la izquierda, según se entra al portal número 3, 
teniendo acceso a través de éste, por una escalera 
situada-al fondo del mismo. al sitio del Cebadero 
o Campo de la Virgen, calle Río Nervión, número 5, 
en Móstoles. Mide 72 metros cuadrados. Es total
mente diáfano. Linda: Frente. mirando desde la calle 
de nuevo trazado, subsuelo de dicha calle; fondo. 
subsuelo de resto de fmea matriz de que fue segre
gado; derecha, pasillo de entrada a los sótanos y 
escaleras. e izquierda, subsuelo de resto de fmea 
matriz. 

Pendiente de inscripción, siendo la antecedente 
al tomo 1.258, libro 64, folio 32, finca núme
ro 5.538, inscripción tercera, en el Registro de la 
Propiedad número 1 de MÓstoles. 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 20 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez accidental, Nuria Barabino Balles
teros.-El Secretario.-44.575. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 32/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima)) (Hipotebansa), con
tra «Sociedad Anónima de Comerciantes de Elec
trodomésticos Reunidos», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecña 
se ha acordado sacar a .pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 13 de septiembre de 1996, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), número 
1754000018003295, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sVbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda el día 17 de octubre de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por IDO 
del senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de noviembre 
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de 1996, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la.deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Local comercial en la planta baja. designado 
con el número 1 de la comunidad. que forma parte 
del edificio sito en Motril, calle del Cenador, sin 
número, sobre una superficie de 198 metros 98 decí
metros cuadrados, que linda: Frente, calle Cenador; 
derecha, entrando, y espalda, finca de don Francisco 
José Gijón Rodríguez, e izquierda, finca de este 
mismo portal y caja de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propie'dad número l 
de Motril al libro 102, tomo 1.135, folios 91 al 
94, fmca número 9.940, inscripción cuarta. 

Siendo el tipo establecido para la primera subasta 
la cuantía de 9.869.408 pesetas. 

2. Local en planta primera del edificio número 3 
de la comunidad, que forma parte de la casa en 
la ciudad de Motril, en la plaza de la Cruz Verde, 
número 7, con una superficie de 170 metros cua
drados, que linda. situándose en la fachada principal 
del edificio: Frente, plaza de la Cruz Verde; derecha, 
entrando, caja de escaleras y casa de los hennanos 
Moyana Feriche; izquierda, plaza de Gaspar Estévez 
y casa dc don Francisco Rijas Castañares, y espalda, 
finca de los senores Ruiz de Morales y don Francisco 
Rojas Castañares. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
de Motril al libro 102, tomo 1.135, folio 97, fmca 
número 9.942, inscripción quinta. 

Siendo el tipo establecido para la primera subasta 
la cuantia de 20.742.040 pesetas. 

Dado en Motril a 14 de mayo de I 996.-El Magis
trado-Juez, José Rivilla Corzo.~El Secreta
rio.-44.534-3. 

MUROS 

Edicto 

Doña Maria Isasi Varela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Muros (La 
Coruña) y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 54/1996, promovidos por «Banco Gallego, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador 
senor González Cerviiio, contra don Juan Franco 
Santiago y doña Antonia Campelo González, sobre 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
la fmca cuya relación y tipo se dirá, y cuyo remate 
tendrá lugar en las fechas y bajo las condiciones 
siguientes: 

Senalamientos de las subastas 

Primera subasta, a celebrar el día 16 de septiembre 
de 1996, a las diez treinta horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día 16 de octubre 
de 1996, a las diez treinta horas. 

Tercera subasta, a celebrar el día 18 de noviembre 
de 1996, a las diez treinta horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración" 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó-
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sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa
ñando al mismo resguardo acreditativo de haber 
ingresado la consignación que luego se senalará, 
posturas que se conservarán en poder del Seéretario 
del Juzgado, abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los interesados ingresar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 1.60 1, clave procedimental 18, del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), oficina 
de Muros (La Coruna), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la tasación de la finca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se convoca una segunda, 
con rebaja del 25 por 100 del fa tasación, bajo 
las mismas condiciones que quedan dichas y esta
bleciéndose la consignación a que se refiere el apar
tado anterior, en el 20 por 100 de la cantidad sena
lada como tipo para ella. 

Sexta.-La tercera subasta, en su caso, se convoca 
sin sujeción a tipo, en las mismas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignar los interesados, 
para poder participar en ella, una cantidad igual 
que la senalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte actora está exenta de la con
signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. 

Octava.-Todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y g(a
vámenes anteriores y los preferentes, si los hay, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el pre~io del remate. 

Finca objeto de subasta y tipo 

Sótano a vivienda de un edificio en Anido, Serres, 
de terreno destinado a rampa de acceso, por donde 
tiene su entrada. Linda: Espalda (este), don Cons
tantino Grille Domínguez; derecha (sur), terreno 
o patio anexo a esta finca, a que tiene acceso directo, 
y luego don Juan Franco Campelo, e izquierda (nor
te), subsuelo del edificio. Tiene como anejo un terre
no o patio situado por su derecha (sur). de unos 
41 metros 60 decímetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Muros, en el .. tomo 
286 del archivo, libro 63 de Muros, folio 146, finca 
8.922. inscripción segunda. 

Tipo de la subasta: 10.862.500 pesetas. 

y para que así conste y sirva de anuncio en el 
tablón de·anuncios de este Juzgado, para los Diarios 
Oficiales en que se ha acordado su inserción, así 
como de notificación a los deudores, en caso 
de que los mismos no fueren hallados, expido, 
sello y finno el presente en Muros a 30 de 
mayo de 1996.-La Secretaria, Maria Isasi Vare-
1a.-44.512-58. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Olot. 

Hago· saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
se siguen autos de pr.ocedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 128/1995, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona contra don Francisco Gallardo 
Quintana y dona Purificación Canalias Ávila, y con
forme lo dispuesto en providencia de esta fecha, 
por medio del presente se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera, y públicas subastas, y término 
de veinte días, el bien que se dirá y que garantiza 
en el procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 5.157.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que; sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea, la cantidad de 3.867.750 pesetas. 
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La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infc* 
riores a los tipos indicados para cada subasta. 

Segundo.-Para poder concurrir a las subastas, 
será preciso que los licitadores consignen, previa
mente en la cuenta número 1.684, clave 841 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 del indicado importe, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de 'Olot, sito en calle Lorenzana, núme
ro 2. 

Por lQ que se refiere a la primera, el día 3 de 
octubre, a las doce horas. 

Para la segunda, el día 4 de noviembre, a las 
doce horas. 

Para la tercera, el día 2 de diciembre, a las doce 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y certificación del Registro 
a que' se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de la subasta es: 
Número 12. Vivienda, puerta primera, en el piso 

cuatro, tipo H-A, de superficie 68 metros 99 deci
metros cuadrados. Consta de recibidor, tres dor
mitorios, baño, trastero, cocina, con terraza, lava
dero y comedor-estar. Linda: Frente, mirando desde 
la avinguda de Les Tries, con vuelo de dicha avin
guda; derecha, un solar de «Sociedad Anónima, 
Coi.1ectiu 14)); izquierda, vivienda, puerta segunda, 
rellano y caja de eso¡alera, y fondo, vuelo de la terraza 
del piso primero y solar de «Sociedad Anónima 
Co1.lectiu 14». 

Inscrita en el Registro de ia Propiedad de 010t, 
al tomo 1.062, folio 99, finca 15.127. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Olot a 5 de junio de 1996.-El Juez 
accidental.-EI Secretario.-44.570. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Carlos Marin Segura, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Ontin
yent (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
. 507 J 1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad Caja Rural Valencia, Socie
dad Cooperativa de Crédito, representada por el 
Procurador don Miguel Valls Sanchis, contra don 
Francisco-Javier Peralta Perales y contra los cón
yuges don Vicente Peralta Espi y doña Maria Isabel 
Perales Míquel, en el que se ha acordado sacar 
a pÚblica subasta. por primera vez y valor de su 
tasación, el bien hipotecado que se indicará, para 
lo que se ha señalado el dia 4 de octubre, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la avenida Torrefiel, núme
ro 2. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera se ha sefialado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el dia 
4 de noviembre, a la misma hora y en el mismo 
lugar y, para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se ha señalado para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el día 4 de diciembre. a la misma 
hora y en igual lugar. 
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Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor tendrá lugar al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto, están de manifiesto en la Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria, acompañado 
del resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación previa. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz: 
gado, abierta en la oficina del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónimw), sita en Ontinyent, plaza 
de la Concepción, número 6, cuenta número 4406 
000018050795, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de la finca que sirve de 
tipo para cada subasta, excepto en la tercera, en 
que dicha cantidad será igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Para el supuesto de que la notíficación a que 
se contrae la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria no pudiera tener lugar con la antelación 
suficiente, el presente edicto servirá de notificación 
bastante, a lo previsto en la misma. 

Bien objeto de subasta 

Siete. Vivienda puerta quinta. Situada eO'la tercera 
planta alta, parte izquierda mirando a fachada, del 
edificio situado en Ontinyent. calle Martínez Valls, 
número l. Distribuida en varias dependencias pro
pias para habitar. Mide 136 metros 10 decímetros 
cuadrados. Linda, vista desde la calle Martinez Valls: 
Frente, la propia calle; derecha. entrando, casa de 
herederos de don José Tortosa Martínez~ izquierda, 
calle Dos de Mayo, y fondo, escalera general, patio 
de luces y vivienda puerta sexta. 

Cuota, en relación al valor total del inmueble. 
11 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ontinyent, 
al tomo 388, libro 200 de Ontinyent, folio 84, fmca 
número 18.340, inscripción tercera de hipoteca. 

Valorada, a efectos de primera subasta. en 
6.900.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 21 de junio de 1996.-El 
Juez, Carlos Marín Segura.-La Secretaria judi
cial.-44.488 

ORENSE 

Edicto 

Don Eugenio Miguez Tabares, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 34011990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Sonia Ogando Vázquez. en representación de 
«Banco Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra dona Jovita Méndez Gándara y don Manuel 
Gómez Caride, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo las siguientes fincas embar
gadas a lós dem~ndados: 

Casa de planta baja y piso, sita en el lugar de 
Parada de Arnoeiro. de una superficie de 100 metros 
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cuadrados en bajo y 80 metros cuadrados en alto, 
con resio. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Casa en ruinas, sita en el lugar de A Pena, parro
quia de Parada de Amoeiro, Ayuntamiento de 
Amoeiro. Valorada en 100.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Paraje da Rega. Valo
rada en 60.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Paraje Viñas. Valorada 
en 40.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Paraje Viñas. Valorada 
en 30.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Paraje Viñas. Valorada 
en 20.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Paraje Viñas. Valorada 
en 40.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Xuriz. Valorada 
en 156.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Naveira do Pejerto. 
Valorada en 360.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Lameiro das Barxas. 
Valorada en 210.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Bacelo. Valorada 
en 80.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Reg6. Valorada 
en 25.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Cortello da Pena. Valo
rada en 5.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Cañotifia. Valorada 
en 129.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Carreiro do Mumo 
da Pena. Valorada en 30.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Fondo da Hortigueira. 
Valorada en 80.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Montes das Pegas. 
Valorada en 50.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Cachufeiro das Pegas. 
Valorada en 20.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Tapada da Canteira. 
Valorada en 76.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Bouciñas. Valorada 
en 120.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Montanon de Abaixo. 
Valorada en 210.800 pesetas. 

Finca al nombramiento de Campo da Pena. Valo
rada en 30.000 pesetas. 

Finca al nombramiento de Rega. Valorada 
en 60.000 pesetas. 

Todas las anteriores fincas se encuentran en el 
ténnino municipal de Amoeiro. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el palacio de Justicia, el 
próximo dia 6 de septiembre de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración de cada finca, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder toma): parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, número 01-983.217-9, del Banco Bilbao Viz
caya. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la fonna antedicha. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. El presente edicto 
sirve de notificación a los demandados. 
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Séptirna.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de octubre de 1.996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será el de 
la primera con la rebaja del 25 por 100, y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de 
noviembre de 1996, a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Orense a 30 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Eugenio Míguez Tabares.-El Secreta
rio.-44.530-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

DOlla Maria Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 135/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria; a instancias de «Banco Hipotecario de Espa· 
fta, Sociedad Anónima», contra don Manuel Rebollo 
Alonso, doña Maria Isabel Jiménez Crespo, don 
Daniel Barca Cerecmos, doña Rosa Martín Jiménez, 
don Anastasia Díaz Écija y doña Maria Blanca Fer· 
nández Gutiérrez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de vei'nte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose· para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 15 de octubre, a las nueve treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 0183, una can· 
tidad igual, por lp menos, al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y afto del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Para el supuesto de que no hubiere pOl>tores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de noviembre, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de diciembre, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efeCto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 12. Vivienda en la primera planta, mar· 
cada comercialmente 5; es la segunda de la derecha, 
en el pasillo de la izquierda saliendo del ascensor. 
Tiene una superficie construida de 58 metros 47 
decímetros cuadrados, distribuida en comedor-estar, 
cocina, galeria, dos dormitorios, paso, baño y dos 
terrazas; y linda: Derecha, entrando, vivienda mar· 
cada comercialmente 4 y calle Goleta; izquierda, 
vivienda marcada comercialmente 6, y fondo, calle 
La Loma. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre· 
vieja, tomo 1.566, libro 471, folio 64, finca núme· 
ro 35.053. 

Valorada en 4.828.467 pesetas. 
Número 46. Vivienda ático en la quinta planta 

y última, marcada comercialmente A3, es la primera 
de la izquierda saliendo del ascensor. Tiene una 
superticie construida de 89 metros 33 dedmetros 
cuadr:;tdos, distribuida en vestíbulo, cocina, paso, 
comedor·estar, dos dormitorios, bailo y dos terrazas; 
y linda: Derecha, entrando, calle Goleta; izquierda, 
vivienda marcada comercialmente A4, y fondo, calle 
La Loma. 

Inscrita en ,,1 Registro de la Propiedad de Torre· 
vieja al tomo 1.566, libro 471, folio 166, finca regis· 
tral número 35.121, inscripción primera. 

Valorada en 4,828.467 pesetas. 

Dado en Orihuela a 20 de junio 'de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Maria Carmen Arias Giner.-El 
Secretario.-44.5 5 3·3, 

OY1EDO 

Edicto 

Don Ángel Ferreras Menéndez, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 9 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de cognición, 4/1993, a ins· 
tancia de Caja de Ahorros de Asturias, representada 
por el/la Procurador/a Sr,fSra. Cervero Junquera, 
contra don Manuel Álvarez Fernández, declarado 
en rebeldía en las actuaciones sobre reclamación 
de cantidad, cuantía 400.000 pesetas, en los que 
se ha dictado resolución de esta fecha, acordando 
sacar a la venta, en pública subasta, el bien que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

Se ,seilala para la primera subasta la audiencia 
del día 18 de septiembre de 1996, a las diez veinte 
horas, sirviendo de tipo el de la tasación del bien 
que asciende a 5.469,198 pesetas. 

La segunda subasta, en caso de no quedar rema· 
tado el bien en la primera, el día 18 de octubre 
de 1996, a las diez veinte horas, bajo las mismas 
condiciones que la primera, con excepción del tipo 
que será del 75 por 100 del fijado para aquélla. 

y la tercera subasta, si no se rematara @n las 
anteriores, el día 19 de noviembre de 1996, a las 
diez veinte horas, bajo las mismas condiciones que 
las anteriores, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo, ni en primera ni en segunda. 
Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a excep· 
ción del acreedor ejecutante, deberán consignar pre· 
viamente en la cuenta de consignaciones judiciales, 
abierta en el ,<Banco Bilbao Vizcayil, Sociedad Anó· 
nima», calle Uria, número 14, de Oviedo, núme· 
ro 3277000 14000493, eJ'20 por 100 del tipo expre· 
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sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a Iici· 
tación. 

Que la subasta se celebrará en la forma ordinaria, 
si bien, además, hasta el día señalado para remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Las subastas segunda y tercera sólo se celebrarán 
en caso de que en las anteriores no hubieran pos
tores. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Pravia, libro llO, tomo 474, finca núme· 
ro 21.257. ' 

Dado en Oviedo a 22 de mayo de 1996.-El Secre· 
tario judicial, Ángel Ferreras Menéndez.-44.441., 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 430/1995, se siguen autos de eje· 
cutivo·letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Luis Álvarez Femández, en representación de 
"Prefabricados Asturianos, Sociedad Anónima», 
contra «Construcciones Raúl Femández, Sociedad 
Limitada» y don Raúl Fernández Fernández, en 
situación de rebeldía, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas eQ autos: 

l. Vivienda unifamiliar adosada, Tipo 3, seña· 
lada con el número 7, de la calle los Enel?ros, del 
complejo residencial dos·uno, del subsector 1 B, 
de la urbanización (,Soto de Llanera», en Llanera, 
Inscrita en el Registro de la PJopiedad número 2 
de Oviedo al tomo 2.673, libro 287, folio 120, fmca 
número 21,172. 

Tasada en 35.000.000 de pesetas. 
2. Local comercial destinado a almacén, sito 

en "villamiana, Limanes, en la planta de sótano del 
edificio "Palaisll, señalado con los números 200 
al 218, de la calle Tenderina Baja, en Oviedo. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Oviedo al tamo 2.905, libro 2.151, folio 13, fmca 
número 12.594. 

Tasado en 8.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Llamaquique, 
sin número, en esta capital, el próximo día 17 de 
septiembre de 1996, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el expresado para 
cada uno de los lotes, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dichas 
sumas, pudiendo pujarse indistintamente por cual· 
quiera de los lotes, suspendiéndose la licitación en 
el momento en que, por cualquiera de ellos, se haga 
una oferta admisible que cubre el importe por el 
que se despachó la ejecución, 9.363.666 pesetas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
una cantidad, al menos, igual al 20 por 10Q del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebradón, depositando en la Mesa del Juzgado, ~ 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con· 
signación a que se refiere la norma anterior. 

Cuarta.-:-Podrá participar el ejecutante sin nece· 
sidad de hacer depósitos previos y con la facultad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las consignli\ciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli· 
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gación, pueda aprobarse el remate a favor ,de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedan!n subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de octubre de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera y con una rebaja del 25 por 100 en el 
precio del remate, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 5 de noviembre de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la primera. 

Novena.-Sirve el presente edicto como notifica
ción en forma de los remates a los deudores, a 
los fines prevenidos en el artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en el supuesto de que resul
tase negativa la notificación acordada en forma per
sonal, en el domicilio que obra en autos. 

Dado en Oviedo a 22 de mayo de 1996.-La Secre
taria, Trinidad Relea Garcia.-44.453. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 205!l995, que se sigue en este Juzgado, a ins
tancia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora dona Laura Fer
nández-Mijares Sánchez, contra don Guillermo 
Ramos Fernández y doña Maria Isabel Álvarez 
Pérez, se acordó, por resolución de esta fecha, sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días, la finca hipotecada 
que se describirá, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo dia 27 de septiembre de 1996, a las doce 
horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
tas, en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado los próximos dias 
28 de octubre y 28 de noviembre de 1996, a las 
doce horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 17.696.298 pesetas, pactado en la 
escritura de hipoteca. Servirá de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
subasta, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado, número 33510000-18-0205-96, del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 referido, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la fonna y requisitos establecidos 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
yen calidad de. ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados. 

~ Séptima.-Se entiende que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación; que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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La finca objeto de subasta es 

Urbana, número 16. Vivienda, tipo A, en planta 
segunda, con acceso por la escalera derecha del 
edificio señalado con los números 31 y 33, de la 
calle General Elorza, de esta ciudad. Ocupa una 
superficie útH de 89,69 metros cuadrados. Y cons
truida de 125,21 metros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, cocina, comedor-estar, tres dormitorios 
dobles, uno sencillo, baño aseo, solana, trastero y 
tendedero. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Oviedo a los folios 157 y 158 del li
bro 1.861, tomo 2.595 general, finca registral núme-
ro2.17!. ' 

Dado en Oviedo a 29 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-44.573. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Carlos Martínez Álvarez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 dc Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 283/1994, promo
vido por «Caja de Ahorros de Asturias, Sociedad 
Anónima)), contra don Manuel Baizán Fanjul y doña 
Maria Figar Pérez, en los que en resolución del 
día de la fecha se ha acordando sacar a la venta, 
en pública subasta, el inmueble que al final se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

El primera subasta el día 18 de septiem
bre de 1996, a las once horas, sirviendo de ti
po 3 l .200.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 18 de octubre de 1996, 
a las once horas, con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En la tercera subasta, si no se rematara en nin!Jma 
de las anteriores, el día 19 de noviembre de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo alguno, debiendo 
consignarse el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedo'r ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 3277000180283/94, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la fonna 
ordinaria. si bien, además, hasta el día senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y-queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, tipo C, situada en la sexta planta alta, 
a la derecha subiendo por la escalera del portal 
número 5 del edificio, hoy señalado con el núme
ro 29 de la población, avenida del Mar y plaza 
de garaje señalada con el número 19 del sótano 
y un cuarto trastero. Inscrita en el Registro de la 

13841 

Propiedad número 1 de Oviedo al tomo 2.483. li
bro 1.761, folio 143. fmca número 5.301. 

Sirva este edicto de notificación a los demandados 
don Manuel Baizán Fanjul y doña María Figar 
Pérez. 

Dado en Oviedo a 5 de junio de 1 996.-EI Magis
trado-Juez, José Carlos Martmez Álvarez.-EI Secre
tario judicial.-44.444. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 195/1996-F, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a mstanclas del Procurador don 
Antonio Colom Ferra, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, contra 
don Juan Marqués Delgado, en reclamación de 
46.657.483 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte dias y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca, las fincas siguientes: 

1. Número 3 de orden. Consiste en local de 
planta baja, con acceso por el zaguán 2-A de la 
calle Zanglada, de esta ciudad. Ocupa una superficie 
de unos 60 metros cuadrados, y mirando desde la 
indícada calle, linda: Frente, con el zaguán expre
sado y con los bajos de la vivienda número 2 de 
orden; por la derecha, con aparcamientos 6 y 7; 
izquierda, con patio y con inmueble colindante; por 
fondo, como la total y con patio de su exclusivo 
uso. Le es inherente el uso exclusivo de un patio 
situado en parte de su fondo. concretamente. al 
fondo-derecha, al que tiene salida. de unos 30 metros 
cuadrados. Inscripción: Folio 31' del tomo 4.522 
del archivo, libro 330· de Palma. sección 1, fmca 
número 12.251, inscripción segunda del Registro 
número 1. Tasada en 6.433.000 pesetas. 

2. Número 5 de orden. Vivienda del entresuelo, 
señalada como puerta uno, que mide unos 91 metros 
cuadrados, con acceso por el zaguán número 2 de 
la calle Zanglada de esta ciudad, y una escalera 
privativa que nace en la zona aporchada, radicada 
al fondo del patio del citado vestibulo. Mirando 
desde la vía, linda: Frente, con patio de su zaguán 
y el nivel alto de la vivienda entresuelo. puerta 2; 
por la derecha, con despacho cuatro de la misma 
planta; por la izquierda, con patio y en una pequeña 
parte con dicha vivienda puerta 2 del entresuelo; 
por fondo, como la total. Inscripción: Folio 37 del 
tomo 4.522 del archivo, libro 330 de Palma, sec
ción 1, finca número 12.253, inscripción segunda 
del Registro número L Tasada en 7.206.000 pesetas. 

3. Número 8 de orden. Vivienda de la planta 
noble, con acceso por el zaguán 2-A de la calle 
Zanglada, de esta ciudad, y una escalera privativa 
que de ella arranca. Mide unos 600 metros cua
drados de superficie útil, siendo sus linderos: Frente, 
con la calle Zanglada; derecha, entrando, con la 
calle de la Almudaina; izquierda, con casa de don 
Guillenno Colom y otra de don Bartolomé PoI; 
por fondo, con propiedad de sucesores de don Juan 
Vila de Pujol. Limita, además, por todos sus lados 
con la escalera que le da entrada y patio del zaguán 
número 2; frente, derecha y fondo, con la escalera 
principal de este último vestíbulo; fondo. con patios 
de la planta baja. Se desarrolla a diferentes niveles. 
Inscripción: Folio 46 del tomo 4.522 del archivo, 
libro 330 de Palma, Sección 1, fmca número 12.256, 
mscripción segunda del Re~stro número 1. Tasada 
en 61.211.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, núme
ro 113, el próximo día 13 de noviembre de 1996, 
a las once tremta horas, con arreglo a las condiciones 
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generales establecidas en el citado precepto y ade
más, se hace constar, que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la actara, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Deberá ingre
sarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello. en la sucursal del Banco Bilbao-Viz
caya de la plaza del Olivar, sin número, de 
Palma de Mallorca, al número de cuenta 
0452/0000/18/0195/96, para tomar parte en las 
mismas; en la tercera o ulteriores, que en su caso 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado en la segunda; 
en todas las subastas, desde su anuncio. hasta la 
celebración. podrán hacerse" posturas por escrito. 
en pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 12 de diciembre de 1996. a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 14 de enero de 1997, también 
a las once treinta horas. 

Se hace constar que la entidad ejecutante goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Patina de Mallorca a 6 de junio de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-44.428. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 58/1994, se tramita procedintientojudicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Antonio Colom 
Ferrá, contra don Jaime José Martinez Juan y doña 
Francisca Llabres Carbonell, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 4 de septiembre de 1996, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0470.000.18.05894, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder" el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de octubre de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 120 de orden. Vivienda letra C, piso 
segundo. acceso por zaguán general del edificio 
número 26 de la calle Aragón, de esta ciudad. Mide 
unos 321 metros cuadrados, y consta inscrito al 
folio 100, tomo 4.681, libro 714 de Palma, finca 
número 42.534, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 26.050.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 8 de junio de 
1996.-EI Secretario. Juan Ignacio Sagardoy More
nO.-44.446. 

",;" 
PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 110/1994, O se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos, a instancias del Procurador 
don Antonio Colom Ferra. en representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra don A. Alejandro Goego Berascoechea, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta _ en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado: 

Urbana número 3. Piso segundo de la casa número 
44 de la calle Cardenal Cisneros, sita en la ciudad 
de La Coruña, destinado a vivienda. Tiene una 
superficie de 87,58 metros cuadrados construidos. 
Figura inscrita al Registro de La Coruña número 
l,lib""o 1.283, folio 115, finca 77,803. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, núme
ra 113, Llar de la Infancia, el dia 23 de septiembre, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.700.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma de Mallorca, el 20 por 100 
del precio de la valoración, verificándola al número 
de cuenta 045400017011094. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate se estará a la nueva redacción del articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 23 de octubre, a la misma hora, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 22 de noviembre, también a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de junio de 
1996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-44.442. 

PICASSENT 

¿(ficto 

La Secretaria en funciones del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Picassent (Valencia) y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
483/1994 se tramita juicio ejecutivo, promovido por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representado por 
el Procurador don Emilio Sanz Osset contra «Da
niels Piel, Sociedad Limitada», don Vicente Año 
Roig, doña Rosa Juanes Diranzo, don José Vicente 
Escamilla Llorens, doña Concepción Ortiz Fores. 
don José Cervero Sanbraulio, doña Ángela Barbera 
Ortiz, don Cándido Corbera Barbera. doña Cecilia 
Mínguez Gil, don Vicente David Cardona Ortiz. 
doña Josefa Serrano Sabater, don Ismael Lluch Soria 
y doña María Ángeles Ros Martinez, habiéndose 
acordado por resolución de este día sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes inmuebles que al final se 
indicarán, para cuya celebración se ha señalado el 
día 12 de septiembre de 1996, a las once horas, 
en este Juzgado, calle Marqués de Dos Aguas, núme
ro 24, con las condiciones establecidas en los ar
tículos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la -subasta, sin ·cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca_ esta subasta sin haberse 
suplido. previamente, la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 
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Cuarta.~Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrá sólo el ejecutante hacer las pos
turas en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Los gastos del remate, impuesto de trans
misiones patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seflala para la segunda, el dia 15 de octubre de 
1996, a la misma hora, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera, en su caso, el dia 14 de 
noviembre de 1996, a la misma hora, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados del lugar, dia y hora señalados para 
las subastas. 

Bienes que se subastan 

Propiedades de los demandados don Cándido 
Corbera Barbera y doña Cecilia Mínguez Gil: 

Lote 1. Urbana, Nave de uso agricola sita en 
Alfarp, camino de Sueca o Llometa Alonso. La 
nave\está formada por dos cuerpos, separados entre 
si, la estructura, cimentación y fOljados son de hor
migón y bloque hueco, La nave está situada al norte, 
ocupa una superficie construida de 700 metros cua
drados y posee en el centro un silo, y la situada 
al sur, ocupa una superficie de 500 metros cua
drados, Lindando por sus cuatro puntos cardinales 
con el resto del terreno en donde se hallan encla
vadas, La parcela donde se ubica tiene una extensión 
superficial de 24 áreas 93 centiáreas, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Carlet, tomo 1.432, 
libro 69, folio 93, finca 6.562, 

Valor de tasación: 13,500,000 pesetas. 
Lote 2. Rústica, Tierra secano, riera, sita en 

Alfarp, partida de «La COV3), con una superficie 
de 6 áreas 22 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Carlet, tomo 1.364, libro 65, 
folio 31, finca 6.259, 

Valor de tasación: 77.500 pesetas. 

Propiedades de don Jos~ Cervero Sanbraulio y 
doña Ángela Barbera Ortiz: 

Lote 3. Rústica, Tierra secano de algarrobos, 
sita en Catadáu, partida «Racons o Rambleta», con 
una extensión de 51 áreas 2 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Carlet, tomo 1.578, 
libro 90, folio 172, finca 3.115. 

Valoración de tasación: 610,000 pesetas. 
Lote 4, Rústica. Un campo de tierra huerta, 

sita en Alfarp, partida «Ondara») o camino del «Mo
lino», que ocupa una superficie de 15 áreas 22 cen
tiáreas, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Carlet, tomo 1.584, libro 77, folio 22, finca 6,928. 

Valor de tasación: 180.600 pesetas. 
Lote 5, Rústica. Tierra secano de algarrobos, 

en término de Alfarp, partida «Puntal», con una 
extensión de 1 hectárea 20 áreas 49 centiáreas, Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Carlet, tomo 
1.254, libro 60, folio 241, finca 5,958, 

Valor de tasación: 1.300.000 pesetas, 
Lote 6. Rústica. Tierra secano con algarrobos, 

sita en Catadau, partida «Murteta o Rambleta», con 
una superficie de I hectárea 74 áreas 51 centiáreas, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
tomo 1.055, libro 58, folio 160, finca 4.451. 

Valor de tasación: 2.000,000 de pesetas, 

Propiedades de don José Vicente Escimilla Llo
rens y doña Concepción Ortiz Fores: 

Lote 7. Rústica, Huerta en término de Llom
bay, partida «Cabeso1», de 8 áreas 31 centiáreas, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
tomo 1.569, libro 99, folio 93, finca 2,502, 

Valor de tasación: tOO.OOO pesetas. 
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Lote 8. Urbana. Vivienda sita en Catadau, 
calle Cervantes, 38, tiene una puerta trasera, reca
ycnte a la calle Acequia, número 2. La parte des
tinada.a vivienda mide una superficie de 114 metros 
cuadrados, y una parte que se destina a almacén 
de aperos de labranza mide 95 metros cuadrados, 
en total 209 metros cuadrados, Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Carlet, tomo 500, libro 84, 
folio 78, finca 371. 

Valor de tasación: 7.160.507 pesetas. 

Propiedades de don Vicente Dayjd Cardona Ortiz 
y doña Josefa Serrano Sabater: 

Lote 9, 15.52/122.67 partes de urbana. Local 
comercial en planta baja, a la izquierda, mirando 
a la fachada de la casa sita en Catadáu, en la avenida 
de Santa Bárbara, sin número, Se compone de una 
nave sin distribución interior; superficie construida 
de 258,28 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Carlet, tomo 1.483, libro 84, 
folio 3, finca 5,955, 

Valor de tasaciÓn de 15.521122.67 partes de la 
finca: 300.000 pesetas. 

Lote 10. Urbana. Casa sita en Catadáu, ave
nida Santa Bárbara, sin número, piso quinto, puerta 
dieciocho. Tiene una distribución propia para habi
tar y ocupa una superficie construida de 137,77 
metros cuadrados y útil de 115,70 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
tomo 1.312, libro 72, folio 71, finca 5,022, 

Valor de tasación: 4,261,693 pesetas, 
Lote 1 1, Rústica. Tierra huerta en témlino de 

Alfarp, partida ((Ondara», de 22 áreas 86 centiáreas, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
tomo 1.780, libro 87, folio 132, finca 7,291. 

Valor de tasación: 300.000 pesetas. 

Dado en Picassent a II de abril de 1996.-La 
Secretaria en funciones,-44.481. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Fernández Soto, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Pontevedra. ' 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 63/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónim3)), representado por la Procuradora doña 
Maria José Giménez Campos, contra don Emiliaho 
Moar Naveira y doña Concepción Garda Ramirez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, senalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Salvador 
Moruno, 36, bajo, el dia 18 de septiembre de 1996, 
a las trece quince horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda,-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», oficina principal de esta 
ciudad, número de cuenta 3.596, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta,-EI tipo de tasación asciende a la suma 
de 19.710.000 pesetas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de octubre de 1996, a 
las trece quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de noviembre 
de 1996, a las trece quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 6, Piso cuarto, destinado a vivienda, 
situado en la cuarta planta de la casa de esta ciudad 
de Pontevedra, paseo de Colón, número 9. Mide 80 
metros cuadrados de superficie útil, distribuida en 
vestíbulo, estar-comedor, tres donnitorios, cocina, 
baño, aseo y pasillo distribuidor. Linda: Por su fren
te, subiendo por la escalera, rellano de escalera, 
patio de luces y de don Maximino Rodríguez; dere
cha, entrando en él, con aires del paseo de Colón; 
izquierda, más de don Antonio Garcia Montes, y 
fondo, de don Salustiano Garcia Louzao y de don 
Paulina Tilve Pineiro. 

Dado en Pontevedra a 27 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Magdalena Femández Soto . ..:..La 
Secretaria.-43, 7 42. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Monserrat Contento Asensio, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Pozo
blanco, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 122{1995, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del {(Banco Español de Crédito. Socie
dad Anónima», contra don Juan López Ramírez 
y dona Rosa Murillo Muñoz, en los que por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez, ténnino de veinte días, 
la finca que después se expresa, señalándose para 
su celebración el próximo día 10 de septiembre, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta, el próximo día 10 de octubre, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera y, en su caso, para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el próximo 
día 7 de noviembre, a la misma hora, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
al efecto en la escritura de préstamo, y que figura 
al final de la descripción de la fmca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad y pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmea. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedan subsistentes, si destinarse a su extinción el 
precio del remate y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en el Viso (Córdoba), calle 
Hinojosa del Duque, número 2, con una superficie 
de 247 metros cuadrados, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hinojosa del Duque al 
tomo 272, libro 20, folio 123, finca 1.852, inscrip
ción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 14.980.000 pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 16 de mayo de 1996.-La 
Juez, Monserrat Contento Asensio.-EI Oficial en 
funciones de Secretario.-45.036-3. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Dona Montserrat Contento Asensio, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Pozo
blanco, 

Hago .saber: Que en este Juzgado bajo el número 
171/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de Banco Meridional, hoy Banco Bilbao Viz
caya, contra Salamanca y Cabrera, dona Isabel 
Cabrera Cabrera y dona Oiga Salamanca, en los 
que, por providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, ténnino de veinte dias, el bien que más adelante 
se reseña, senalándose para su celebración el próxi
mo día 10 de septiembre de 1996, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Para el caso de no haber postores para todos lo 
algunos de los bienes, o no solicitarse la adjudi
cación, se señala para la segunda subasta, el próximo 
dia 10 de octubre de 1996, a la misma hora, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
Y, en su caso, para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, se señala el próximo dia 7 de noviembre 
de 1996, a la misma hora, todas ellas bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación del bien, no admitiéndose 
posturas que- no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
las posturas en pliego cerrado. 

Tercera,-Sólo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores o las preferen
tes, si las hubiere, quedan subsistentes y sin cancelar. 

Bien objeto de subasta 

Terreno al sitio Dehesa Boyal, sin número, parcela 
55, de Pozoblanco. Inscrita al libro 234, folio 175, 
finca número 16.550, in!>cripción primera. 

Tipo de la primera subasta: 27.750.000 pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 16 de mayo de 1996.-La 
Juez, Montserrat Contento Asensjo.-El Oficial habi
litado.-45,035-3, 
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PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Puerto del Rosa
rio (Fuerteventura), que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta feeha dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 408/l995,.promo
vidos por el Procurador don Jesús Pérez López, 
en representación de «Banco de Castilla, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte dias, cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
«Fuentehábitat, Sociedad Limitada)) que al final de 
éste se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Secundino Alonso, 
sin número, por primera vez, el día 18 de octubre 
de 1996, a las diez horas, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca que es 
la cantidad de 6.194.799 pesetas; no concurriendo 
postores, se señála, por segunda vez, el dia 18 de 
noviembre de 1996, a las doce horas, con el 'tipo' 
de tasación del 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta; no habiendo postores de la misma, se sena
la, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 18 
de diciembre de 1996, a las doce horas. 

Condiciones 

Primcra.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos Jos casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin excepción, deberim consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. de esta localidad, 
cuenta número 3.517, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la primera 
y segunda subastas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También, podrán reservarse en depósito, a ins
tancias de! acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto al 
tipo de la subasta a efecto de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están 'de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y'que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate .. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los mismos del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendido. la misma 
se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Séptima.-El remate podrá hacerse para cederlo 
a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Número 2-3. Local comercial, ubicado en parte 
de la planta baja del edificio radicante en el casco 
urbano de Corralejo, término municipal de La Oliva, 
en la isla de Fuerteventura, con fachadas a las calles 
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de Palangre y Juan Sebastián Ekano. Este local 
tiene fachada a la calle de Palangre y ocupa una 
superfIcie construida de 77 metros cuadrados. Lin· 
da: Frente, calle Palangre; derecha, local número 
2-4 de esta planta; izquierda, locales números 2-1 
y 2-2. resto de finca matriz de donde se segrega. 
Inscrita al tomo 408, libro 110, folio 85, finca regis
tral número 11.616. 

Dado en Puerto del Rosario a 15 de mayo de 
1996.-La Juez.-La Secretaria.-44.448. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Puerto del Rosario, 

Hace saber: Que en el procedimiento. sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nume
ro 95/l994, instado por E. M. «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima)), representada 
por el Procurador señor Pérez López contra E. M. 
«Farayon Canario, Sociedad Anónima)), don Fran
cisco Tacoronte Sosa y dona Candelaria Padrón 
Díaz, he acordado la celebración de la primera y 
pública subasta para el próximo dia 21 de octubre 
de 1996. a las trece quince horas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein
te dias de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate es el de 
32.595.000 pesetas para la finca número l y el 
15.900.000 pesetas para la finca número 2, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado húmero 
1, número 3.514 del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por IDO del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá haccrse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, acom· 
panando el resguardo a que se refiere el apartado 
dos de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
prcferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Podrá hacerse el remate en calídad de 
ceder a un tercero. 

Séptimo.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda subasta el dia 18 de noviembre de 1996, 
a las trece quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de diciembre 
de 1996 y a la misma hora que las anteriores, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Las fincas objeto de subasta son: 

l. Parcela de terreno donde dicen «Paredones 
y Majada de Marciah, en Puerto del Rosario. Mide 
1.066 metros cuadrados. Linda: Naciente, en linea 
de 20 metros, calle en proyecto; norte, «Fuerteven
tura, Sociedad' Limitada)); sur, resto de la finca 
matriz, propiedad de don Juari Antonio Guardiet 
Ozcariz, y poniente, en linea de _ 22 -·d_e metros 50 
decímetros cuadrados, calle en proyecto. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Puerto del Rosario al folio 211, del tomo 397. 
libro 79 de Puerto del Rosario. fmea número 2.997, 
inscripción quinta. 

Valor a efectos de subasta: 32.595.000 pesetas. 
2. Urbana. Trozo de terreno en el lugar deno

minado {(Rosita del Maestro Matías», en Puerto del 
Rosario. término municipal del mismo nombre. 
Mide 97 metros 66 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, don Juan Cabrera González; sur, don Jutián 
Pérez Díaz; este, don Rafael Morales Méndez, y 
oeste, calle Juan de Austria. 

Inscripción: No aparece inscrita. 
Valor a efectos de subasta: 15.900.000 pesetas. 

Dado en Puerto del Rosario a 11 de junio de 
1996.-La lucz.-La Secretaria.-44.451. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Puerto del Rosario, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
214/1993, instado por Caja General de Ahorros 
de Canarias, representada por el Procurador señor 
Perez López contra E. M. «Ataitana, Sociedad Anó
nima). (Fuertecan. Sociedad Anónima», y contra 
doña Ana María Noles Garda y don Francisco Páez 
Fernández. he acordado la celebración de la primera 
y pública subasta para el dia 21 de octubre de 1996, 
a las trece horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate es el de 
14.170.275 pesetas por la finca hipotecada, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado nlime
ro 1, número 3.514 del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podran hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. en la Mesa del Juzgado. acam
panando el resguardo a que se refiere el apartado 
dos de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en SeCre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Podrá hacerse el remate. en calidad de 
ceder a un tercero. 

Séptimo.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda subásta el dia 18 de noviembre de 1996, 
a las trece horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que sera del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 18 de diciembre 
de 1996 y a la misma hora que las anteriores, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana número 165. Vivienda denominada 
,«06», situada en la planta alta del complejo resi
dencial' ((Ataitana del Río», emplazado sobre la par
cela número l del polígono «C-8» del plan de orde
nación «Cañada del RíO», en la península de Jandia. 
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término municipal de Pájara, isla de Fuerteventura. 
Consta de vestibulo, distribuidor, cocina, salÓn-co
medor, tres dormitorios y bano. Ocupa una super
ficie útil de 69 metros 52 decímetros cuadrados, 
y una superficie total construida de 80 metros 85 
decímetros cuadrados. Linda: Al naciente o frente, 
con escalera y pasillo común por donde tiene su 
acceso; al poniente o espalda con vuelo de jardin 
privado de la vivienda denominada «D4» de la planta 
baja; al norte o derecha, entrando. con la vivienda 
denominada «B 13)), y sur o izquierda, con zonas 
comunes del complejo. 

Inscrita al tomo 376. líbro 62. folio 201, finca 
número 6.898, inscripción segunda. 

Valor efectos de subasta: 14.170.275 pe~etas. 

Dado en Puerto del Rosario a 1I de junio de 
1996.-La Juez.-La Secretaria.-44.447. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Dona Maria Dolores Manrique Ortega. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Roque
tas de Mar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 390/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don Ángel Ramiro Ruiz y doña 
Dolores Pinto Gudiño, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 19 de septiembre, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose -entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anterionuente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de· 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante Jos- acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de octubre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera el día 28 de noviembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrara sin suje

. ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a~ Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que sc celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a cfecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 23.079. Urbana. Número 18. 
Vivienda tercero 5. Situada en la planta tercera del 
bloque 5, sito en el conjunto residencial «Roque
mar», de urbanización «Roquetas Puerto)), en el tér
mino de Roquetas de Mar, sobre la parcela número 5 
de la parcela R-7 de dicha urbanización. Ocupa 
una superficie construida de 60 metros cuadrados. 
Le corresponde una cuota en la totalidad del bloque 
de 4.39 por 100, en la totalidad de las zonas A 
de la finca número 21.418 de 0,38 por 100, y en 
la totalidad de la zona B de la misma finca de 0.78 
por 100. 

Inscrita como finca número 23.079 al tomo 1.648. 
libro 251, folio 224. inscripciones primera, segunda 
y tercera del Registro de la Propiedad de Roquetas 
de Mar. 

Tipo de subasta: 7.600.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 7 de junio de 
1996.-La Juez. Maria Dolores Manrique Orte
ga.-EI Secretario.-44.589. 

SABADELL 

Edicto 

Don Rafael Lasala Albasini, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Saba
dell. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados bajo el número 570/1994, promovidos 
por «(Banco del Comercio, Sociedad Anónima». con
tra don José Serna Rayuela, en reclamación de 
981.992 pesetas. he acordado, en proveido de esta 
fecha, sacar a la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días, el bien embargado a la parte 
demandada que al final se describe, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 6.050.000 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle N arcis 
Giralt, 74. segundo piso, en la fonua siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 18 de sep
tiembre. a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 18 de octubre. a las doce 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 19 de noviembre, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 

. demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar. previamente. 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento designado a tal efecto. una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito. en sobre cerrado; que podra lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignaCión del precio; que a instancias del actor, 
podrán reservarse lós depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor Q,e los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad . 
suplidos por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
confonuarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros; que asimismo estarán de 
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manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

Rústica, terreno o solar para edificar. sito en el 
término de Rodonya, urbanización «Pineda de Santa 
Cristina»), que corresponde a la parcela número 7 
de la illa M del Pla de Parcellació, de figura irregular, 
con una superficie total de 1.142,25 metros cua
drados, inscrita al Registro de la Propiedad de Valls, 
al libro 21, folio 85, finca 815. 

y habida cuenta del ignorado paradero del pro
pietario de la referida fmea, don José Serna Rayuela, 
sirva el presente de notificación del señalamiento 
a dicho demandado. 

Dado en Sabadelt a 13 de junio de l 996.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Lasala Albasini.-El Secre
tario.-44.370. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
numero l de San Bartolome de Tirajana, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
351/1992, instado por entidad mercantil «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Javier Fer
nández Manrique de Lara, contra don Miguel Hat
chuen Hatchuell y doña Liliane Abecassis el Malen, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y por término de veinte días, la fmca que al 
fmal se describirá. para cuyo acto se ha señalado 
el día 23 de septiembre de 1996, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiese licitadores se 
ha señalado para la celebración de la segunda subas
ta, el día 21 de octubre de 1996 a las doce horas, 
y para la tercera subasta, el día 18 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, en el mismo lugar que 
para la primera y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de 48.000.000 de pesetas, la finca descrita con 
el número 22.283, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado a tal efec
to, una cantidad igual al 50 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Aprobado el remate se le hará saber al adquirente, 
a fin de que, en el plazo de ocho días, contados 
desde la notificación, consigne la diferencia entre 
lo depositado para tomar parte en la subasta y el 
total precio de aquél. 

En el mismo plazo deberá aceptar la adjudicación 
el rematante que hubiere hecho la postura por escri
to y en su caso, la cesión del remate. 
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Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado.junto a aquél, el importe de las consignaciones 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la licitación, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como baso 
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si la hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

En su mitad indivisa del todo. Local comercial, 
señalado con el número I-A, del núcleo F, en el 
sector central del inmueble denominado «Centro 
Comercial Cita)), sin especial número de gobierno, 
situado en la confluencia de la avenida de Francia 
y de la avenida de Alemania, en playa del Inglés, 
Maspalomas, ténnino municipal de San Bartolomé 
de Tirajana. Esta integrado por los módulos números' 
156, 157, 167 Y 168. Ocupa una superficie de 64 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con el local l-B; 
al sur, con plaza oriental; al oeste, con calle central, 
y al este, con pasaje de oriente. Cuota 0,304 por 
100. Inscripción: Registro de la Propiedad número 
2 de San Bartolomé de Tirajana, tomo 987, libro 
226, folio 165, finca número 22.283, inscripción 
tercera. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 6 de junio 
de 1996.-La Secretaria.-44.543-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 131/1995, p~mo
vida por «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco José Delgado Arrdte, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al final se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 25 de septiembre de 
1996, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 55.000.000 de pesetas, la finca registral número 
13.997 y la finca registral número 14.408 por impor
te de 13.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de octubre de 
1996, a las diez horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 21 de noviembre de 
1996. a las diez horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la 'subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Cuenta Provisional de 
Consignaciones de este Juzgado número 3786 del 
«Banco Bilbao-Vizcaya)), oficina principal en esta 
capital, debiendo acreditar ante este Juzgado una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria eStán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
.Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Nave industrial: Compuesta de tres plantas, 
ocupando una superficie en cada una de sus plantas 
de 600 metros cuadrados. Tiene su acceso: La planta 
baja directamente desde la finca, y las plantas pri
mera y segunda por medio de una escalera cons
truida en su exterior y adosada a la edificación, 
construida sobre un trozo de terreno en término 
municipal de El Rosario, que mide 32 áreas 64 
centiáreas, 87 decimetros cuadrados, o sea, 3.274 
metros 87 decímetros cuadrados. Dentro del terreno 
existe una casa de una sola planta, que ocupa una 
superficie de 60 metros cuádrados. Inscripción pri· 
mera de la finca número 13.997, tomo 1.236, libro 
134 de El Rosario, folio 127. 

2. Número siete, vivienda en plan(a tercera, sin 
contar la baja. del edificio en esta ciudad, calle Mén
dez Núnez, donde ostenta actualmente el núme
ro .59 de gobierno; a la izquierda, según se mira 
desde la calle Méndez Núñez, que mide 100 metros 
cuadrados, distribuidos en salón-comedor, tres dor
mitorios, cuarto de baño y cocina. Inscripción: Folio 
250, libro 198, finca número 14.408, cuarta. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 19 de junio 
de 1996.-EI Majistrado-Juez.-El Secreta
rio.-44.4 72-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Gonzalo de Dios Hoyo, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 269/1990, 
a instancia del Procurador don Duque Martín de 
la Oliva en nombre y representación del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Ceferino Afonso Afonso, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
ténnino de veinte días, del bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación, 6.220.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de octubre de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación, 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de noviembre de 1996, 
a las diez horas. Sin sujección a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera. 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
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igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya~, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Santa Cruz de Tenerife. Cuenta del Juzgado núme
ro 3785, clave 18 y número de expediente o pro
cedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.1l del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remate 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como garantía del cl.lmplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Caso de no poderse efectuar la noti
ficación personal al deudor de la subasta, sirva el 
presente de notificación. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número dieciséis. Vivienda tipo E, que 
es la primera de Naciente a Poniente del ala norte, 
de las plantas baja o primera y segunda, por su 
carácter «dúplex», del edificio, que mide 69 metros 
52 decímetros cuadrados de superficie útil y 102 
metros 33 decímetros cuadrados de superticie total 
construida. Se halla enclavada en el edificio «Los 
Tamarindos», sito en la urbanización «Radazul» (Zo
na de Aldeas), del término mUnicipal de El Rosaría. 

Inscrita al tomo 1.435, libro 153, folio 19, fmca 
15.873, inscripción tercera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 20 de junio 
de I 996.-EI Magistrado-Juez, Gonzalo de Dios 
Hoyo.-La Secretana.-44.470-12. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
tnlcción número 1 de Santa Coloma de Famers 
y su partido, 

En el procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz-
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gado con el número 232fl994, a instancias del Pro
curador señor Bolos de Almar, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
don Alain Jean Pierre Marquis y doña Marta Gifre 
Puig, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien hipotecado que 
más abajo se describe, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian, se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 10 de septiembre, a 
las nueve treinta horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca ascendente a 20.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 9 de octubre, 
a las once horas, por el tipo igual al 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última suhasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 12 de noviembre 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taría del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.R del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 

. que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diénóose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 2: Vivienda en construcción, fonnada 
por la segunda planta alta del edificio que se halla 
ubicado en la travesía del T orrent, número 7, de 
la Cellera de Ter. Se accede al mismo indepen
dientemente por una escalera exterior y cubierta 
que arranca del patio. Tiene una superficie de 93 
metros 50 decímetros cuadrados, y se distribuye 
interiormente en recibidor, distribuidor, cocina, 
baño. dos dormitorios, galería con lavador y un 
comedor-estar desde el que arranca una escalera 
interior que da acceso a un altillo o buhardilla de 
superficie 47 metros 50 decímetros cuadrados, que 
aprovecha el desnivel de la planta cubierta y está 
formado por una sala de estar, habitación, baño 
y terraza. Limita desde la calle de su situación: A 
la derecha, entrando, oeste, con calle Sales; a su 
espalda, sur, con doña Maria Garrigolas; al frente, 
norte, con la travesía del Torrent, y a la izquierda, 
este, parte con caja de escalera y parte con el patio 
o resto de solar no edificado, que es elemento 
común. Pendiente de inscripción en el Registro de 
la Propiedad-,de Santa Coloma de Farners, donde 
la mayor parte de la finca de que procede consta 
inscrita en el tomo 650, libro 24 de La Cellera. 
folio 102, fmca número 66 (tomo 2.313, libro 54 
de la Cellera, folio 107, finca número 1.939). 

Dado en Santa Coloma de Famers a ,12 de junio 
de 1996.-El Juez.-La Secretaria.-45.929-3. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 10 de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: 
Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 221/1992, instado por la Pro
curadora doña Candelaria C. Rodriguez, en nombre 
y representación de Banco Español de Crédito, con
tra don José Vargas del Pino y doña Rosa Eoma 
Afonso González, se ha acordado sacar a subasta, 
en la Sala de' Audiencias de este Juzgado. sito en 
calle Villalba Hervas, número 4, segundo, y a la 
hora de las' doce, por primera vez, el día 4 de octubre 
de 1996; en su caso, por segunda, el día 25 de 
octubre de 1996, y por tercera, el día 22 de noviem
bre de 1996, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca o, en su caso, el 
pactado; para la segunda, el 75 por 100 de la primera 
subasta, y para la tereera, sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas en las dos primeras inferiores 
al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
tanto en primera como en segunda subastas, excepto 
la tercera, en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda, las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.R del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría. Que se entenderá de que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; que las cargas 
y gravámenes anteríores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el'precio del rema
te. Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores, en caso de encontrarse en ignorado paradero. 

/ 

Finca que se subasta 

Urbana.-Terreno improductivo en el término 
municipal de Guía de Isora, apto para su edificación, 
en el sitio que llaman «Los Topos», de fonna irre
gular y con una superticie de 2.000 metros cua
drados, que linda: Este, carretera general de Adeje 
a Guía de Isora; oeste, doña Josefa Hernártdez Gil 
y don Manuel Rodríguez Alonso; norte, herederos 
de doña Ursula Mendoza, y sur, don José Morales 
Díaz y huerta de don Manuel González Casañas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granadilla 
de Abona, al tomo 979, libro 74 de Guia de lsora, 
folio 16, fmca número 3.744-N, inscripción tercera. 

Valorada la finca a efectos de subasta en 
18.500.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 11 de junio 
de 1996.-EI,Juez.-El Secretario.-44,4 77 -12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistradcr-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 3 de ,Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo menor cuantía número 305/1987, a ins
ta'ncias de doña Maria Imperio Perera Perera, contra 
don Marcos Benitez del Toro y «Cabeasta, Sociedad 
Limitada», y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien inmueble embargado 
al demandado, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 8.941.820 pesetas. Cuyo remate 
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tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en avenida Tres de Mayo, sin número, 
en la fanna siguiente: 

En primera subasta. el día 24· de septiembre 
próximo, y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 23 de octubre próximo. y hora de 
las diez. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de noviembre próximo, 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se adrrÍitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado, número 3786, del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de esta capital o 
en el establecimiento designado a tal efecto una 
cantidad igual o superior, al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
a instancias del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad suplidos por certificación regis
tral estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en planta segunda, sin contar la baja, 
tiene su acceso por el portal letra A, del edificio 
denominado «Continental Primera Fase», mide 66 
metros 73 decímetros cuadrados. Está ubicado en 
plazoleta Ruiz de Padrón, esquina a la calle de la 
Marina, frente a la alameda del Duque de Santa 
Elena. Inscrita al tomo 1.412, libro 82, folio 54, 
finca registral número 4.084. 

Dado .en Santa Cruz de Tenerife a 19 de junio 
de 1996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-44.4 75-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 319/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Rodrí
guez Delgado, en representación de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don Eduar
do Olmos Aguilar. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado saCar a la venta, 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas al demandado don Eduardo Olmos 
Aguilar. 

Mitad indivisa de la finca número 3.079-N del 
libro 310, tomo 1.236, folio 217. Precio de remate: 
1.440.000 pesetas. 

Mitad indivisa de la fmca número 3.093-N, libro 
310, tomo 1.236, folio 207. Precio de remate: 
2.233.200 pesetas. 
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Mitad indivisa de la finca número 3.095-N, libro 
310, tomo 1.236, folio 209. Precio de remate: 
1. 735.200 pesetas. 

Mitad indivisa de la fmca número 3.099-N, libro 
310, tomo 1.236, folio 211. Precio de remate: 
1. 724.800 pesetas. 

Mitad indivisa de la fmca número 3.101-N, libro 
244, tomo 1.055, folio 217. Precio de remate: 
1. 724.800 pesetas. 

Mitad indivisa de la finca número 3.105-N, libro 
244, tomo 1.055, folio 219. Precio de remate: 
1.735.200 pesetas. 

Mitad indivisa de la finca número 3.107-N, libro 
244, tomo 1.055, folio 221. Precio de rematc: 
1.892.400 pesetas. 

Mitad indivisa de la finca número 3.III-N, libro 
310, tomo 1.236, folio 213. Precio de remate: 
2.257.600 pesetas. 

Mitad indivisa de la finca número 3.129-N, libro 
272, tomo 1.134, folio 116. Precio de remate: 
1. 706.800 pesetas. 

Mitad indivisa de la finca número 3.127-N, libro 
310, tomo 1.236, folio 215. Precio de remate: 
'1.806.000 pesetas. 

Mitad indivisa de la finca número 3.235-N, libro 
272. tomo 1.134, folio 114. Precio de remate: 
1.706.800 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 7 de octubre de 
1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el expresado con 
anterioridad, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin qüe puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 9 de diciembre de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-44.467 -12. 

SANTA MARÍA DE GUlA 

Edicto 

Doña Carmen de León Jirnénez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Santa Maria 
de Guía y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de' mi cargo 
se tramita procedimiento especial sumario del articu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
300/1995, seguido a instancias de Caja Insular de 
Ahorros de Canarias, que litiga en concepto dc 
pobre, representada por la Procuradora doña Maria 
Teresa Guillén Castellano, defendido por el Letrado 
don Ricardo Garcia Doreste, contra don Juan José 
Vega Garda y doña Maria Carmen Quintana Díaz. 

En providencia del dia de la fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera\veces, si fuese necesario, y con intervalo entre 
seña amientos de, al menos, veinte días. 

La celebración de la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, los próximos 
dias: 

Primera subasta: El día 4 de octubre de 1996. 
Segunda subasta: El día 8 de noviembre de 1996. 
Tercera subasta: El día 20 de diciembre de 1996. 

Los tres señalamientos tendrán lugar a las doce 
treinta horas. 

Se hace saber a los licitadorcs: 

Primero.-Que el tipo de la primera subasta es 
el de 69.600.000 pesetas. 

Para la segunda, el tipo de la primera, con rebaja 
del 25 por 100. 

Para la tercera, sin sujeción a tipo. 
El tipo de la primera es el que figura fUado en 

la escritura de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente el 20 
por 100 para cada tipo de subasta, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
bajo el número 35280000180300/95, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, consignando previamente el 20 
por 100 del precio del tipo de la subasta, en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado anteriormente 
indicada. 

Cuarto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, sí las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Las fincas objeto de la subasta, son las 
descritas en el testimonio que se adjunta en los 
folios número 2E 4230462 y 2E 4230463. 

Fincas objeto de subasta 

1. La finca registral 19.085 responde: 

Capital: 4.252.000 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 3.401.600 pesetas. 
Intereses moratorias: 1.020.480 pesetas. 
Costas: 850.400 pesetas. 
Prestaciones accesorias: 340.160 pesetas. 
Valor de subasta: 9.864.640 pesetas. 
Rentas: 850.400 pesetas. 

2. La finca registral 19.086 responde: 

Capital: 2.924.000 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.339.200 pesetas. 
Intereses moratorias: 70 l. 760 pesetas. 
Costas: 584.800 pesetas. 
Prestaciones accesorias: 233.920 pesetas. 
Valor de subasta: 6.783.680 pesetas. 
Rentas: 584.800 pesetas. 

3. La finca registral 19.087 responde: 

Capital: 2.924.000 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 2.339.200 pesetas. 
Intereses moratorias: 70 1.760 pesetas. 
Costas: 584.800 pesetas. 
Prestaciones accesorias: 233.920 pesetas. 
Valor de subasta; 6.783.680 pesetas. 
Rentas: 584.800 pesetas. 
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4. La finca registra! 5.626 responde: 

Capital: 19.900.000 pesetas. 
Intereses remuneratorios: 15.920.000 pesetas. 
Intereses moratorios: 4.776.000 pesetas. 
Costas: 3.980.000 pesetas. 
Prestaciones accesorias: 1.592.000 pesetas. 
Valor de subasta: 46.168.000 pesetas. 
Rentas: 3.980.000 pesetas. 

Dado en Santa María de Guía a 10 de jUnio 
de 1996.-La Juez, Carmen de León Jimé
nez.-44.535. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Luis Felis Garcia. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Sant 
Boj de L10hregat y su partido, 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo y 
Secretario que refrenda, se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 246/1995, instados por el Procurador de los Tri
bunales, señor Martín Aguilar, en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Agustín Bernardo Martín Abadíá y doña 
Margarita Redondo González, por una cuantía de 
21.877 .800 pesetas mas 4.400.000 pesetas por pro-o 
veido del día de la fecha he acordado sacar a pública 
subasta la fmca hipotecada que después se describe, 
el dia 30 de septiembre de 1996, la primera. y, 
para el supuesto de declararse desierta, la segunda 
el día 29 de octubre de 1996 y, en su caso, la 
tercera. el día 28 de noviembre de 1996, todas ellas 
a las doce de la mañana. sirviendo de tipo de salida 
para la primera el señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca, concretamente 36.100.000 
pesetas. La subasta se celebrará con las siguientes 
condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 

• su extinción el precio del remate. 

Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Boi de Llobregat, al tomo 1.011, libro 463 
de esta villa, folio 195. finca número 21.476. Vivien
da unifamiliar sita en la parcela número 18, calle 
23. hoy calle Castañer, número 17 (anotes 25), man
zana 27 de la urbanización «Marianao». Compuesta 
por planta sótano, de 88 metros 29 decímetros cua
drados. Planta baja de 69 metros 5 decímetros cua
drados y planta piso de 53 metros 50 decím~tros 
cuadrados. Las demás circunstancias del inmueble 
constan en autos. 

En el supuesto de no poderse celebrar la subasta 
los dias jndicados por causa de fuerza mayor se 
realizará el día siguiente hábil (excepto sábados) 
al que desaparezca la causa. Se entienden notificados 
los deudores por esta publicación. si no se les pudie
se comunicar en el domicilio de la fmca hipotecada. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 14 de junio 
de 1996.-EI Juez, José Luis Felis Garcia.-La Secre
taria.-44.44S-16. 

SANT FELIU DE GU1XOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l. en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
390/199S-A, promoTIdo por el Procurador don Pere 
Ferrer i Ferrer. en representación de «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima». se sacan a pública subas
ta, por las veces que se"dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada por doña Maria Cannen Paliares Figueras, 
que ¡:tI final de este edicto se identifican concisa
mente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera veZ, el próximo 
dia 19 de septiembre de 1996, a las doce horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 

·8.24S.583 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el dia 17 de octubre de 
1996, con el tipo de .tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
18 de noviembre de 1996, celebrándose, en "su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura: 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto~ 
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a: las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto... a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expreSadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 13 1, regla 14, de la Ley Hipo
tecaria. las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Casa-chalé. tipo «mirador». situada en la parcela 
B-3. de la zona denominada «Mirador», en Platja 
d'Aro, término municipal de Castell d'Aro; está inte
grada por planta baja y dos "plantas pisos. terminado 
en cubierta de tejas; la planta baja está dividida 
en comedor-diving», con chimenea, cocina, porche 
con una superficie útil de 64 metros cuadrados; 
el primer piso está dividido en dos habitaciones 
dobles, cuano de baño y terraza, con una superficie 
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útil de 62 metros 40 decimetros cuadrados, y final
mente, el segundo piso está integrado por una habi
tación-estudio, terraza y lavadero. con una útil de 
33 metros 35 decímetros cuadrados; la edificación 
está efectuada sobre una parcela de 143 metros 
50 decímetros cuadrados,' de los cuales el solar pro
pio de la edificación y por lo que hace relación 
a su planta baja. comprendida tanto la superficie 
útil como no útil, ocupa una extensión de 72 metros 
cuadrados, estando el resto no edificado destinado 
a jardín, anchura de la casa y aparcamiento de la 
misma, y todo su conjunto linda: Al norte, parcela 
A-2 de la misma zona; sur, parcela A-4 de la misma 
zona; este, pasaje que desemboca en plaza; oeste, 
calle. 

y nscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols al tomo 2.732 del libro 297 de 
Castell d'Aro, folio 57 vuelto, finca número 9.083-N, 
inscripción 8.a 

La citada finca responde en garantía de· un prés
tamo de 4.000.000 de pesetas de capital, intereses 
al 13,50 por 100 y de un 10 por 100 del principal 
para costas y gastos. 

Dado en "sant Feliu de Guíxols a 18 de abril 
de 1996.-La SecretariajudiciaL-44.383. 

SANT FELIU DE GUiXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1, en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
I 17/1994-A, promovido por el Procurador don Pere 
Ferrer i Ferrer, en representación de Caja de 
Ahorros de Cataluña, se sacan a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por «Euro SOO, Sociedad Limitada», que al final 
de este edicto se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez. el próximo 
dia 19 de septiembre de 1996, a las doce treinta 
horas, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. que es la cantidad de 
S.200.000 pesetas; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el dia 17 de octubre de 
1996, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el día 
18 de noviembre de 1996, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a l~ misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitiiá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 7 S por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado. abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cemfdo. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Ctiarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se-previene que en e) acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones .. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señlllamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
pirrafo del articulo 131, regla 14, de la Ley Hipo
tecaria. las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Entidad numero 37. Local sito en la 
planta baja, del edificio o casa «B», de la fmca sita 
en Sant Antoni de Calonge, ténnino municipal de 
Calonge, con frente a la calle Palmera, y entre el 
paseo de Mar y la calle Sant Antoni, y compuesto 
del edificio o casa «A» y del. presente edificio O 
casa ,(B». Tiene una superficie de 27 metros cua
drados. Linda: Al frente, con porche común de acce
so con frente a la calle Palmera; a la derecha, entran
do, con la entidad numero 56, segregada y vendida 
a «Faraer, Sociedad An6nima»; a la izquierda, con 
la entidad número 57, y al fondo, con don José 
Planas Veriques. 

Su cuota de participaci6n en relación al valor 
total de dicha casa «(B» es de 1,623 por 100, y 
la mitad de ésta en relación al valor total del inmue
ble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
tomo 2.636 del archivo, libro 239 de Calonge, folio 
84 vuelto, finca 13.320, inscripción 6.a 

La citada finca responde en garantía de un prés
tamo de 2.600.000 pesetas de principal, 390.000 
pesetas de costas, tres años de intereses, e intereses 
de demora hasta un máximo de 598.000 pesetas. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 22 de abril 
de 1 996.-La Secretaria judicial.-44.398. 

SANT FELlU DE GutxOLS 

Edicto 

Doña Carmen Capdevila Salvat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Sant FeBu de 
Guixols, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 295/1992, seguidos a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que litiga acogida 
al beneficio legal de justicia gratuita, representada 
por el Procurador don Pere Ferrer contra «lordi 
Riba, Sociedad Anónima», en reclamación de la 
suma de 3.000.000 de pesetas de principal y otras 
750.000 pesetas fijadas prudencialmente para inte
reses y costas, se ha acordado sacar a pública subasta 
por tercera vez el próximo día 5 de diciembre de 
1996, a las once horas, los siguientes inmuebles: 

Lote A) Urbana. Entidad uno. Vivienda mufa
miliar adosada, número 1 del edificio 1, del complejo 
en construcción, asentado sobre parte de la parce
la D-9 de la urbanización «Mas Vilá. de la Mutxada». 
Se compone de planta sótano, planta baja y planta 
piso, comunicándose tales plantas a través de esca
lera interior que arranca de la planta baja. La planta 
sótano destinada a garaje y escalera, con una super
ficie construida de 38 metros cuadrados. La planta 
baja tiene una súperficie construida de 45.20 metros 
cuadrados, distribuida en recibidor, escalera, coci-
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na-comedor-estar, cuarto de baño y porche. Y la 
planta piso tiene una superficie construida de 43,10 
metros cuadrados, distribuida en distribuidor, esca- , 
lera. tres dormitorios y cuarto de baño. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.768, libro 303 de Calonge, folio 166, finca núme
ro 15.828. 

Urbana.-Entidad dos. Vivienda unifamiliar ado
sada, número 2 del edificio l del complejo en cons
trucción asentado sobre parte de la parcela D-9 
de la urbanización «Mas Vila de la Mutxada». Se 
compone de planta sótano, planta baja y planta 
piso, comunicándose tales plantas a través de esca
lera interior que arranca de la planta baja. La planta 
sótano tiene una superficie construida de 36,50 
metros cuadrados, destinados a garaJe y escalera. 
La planta baja tiene una superucie construida de 
43,65 metros cuadrados, distribuida en recibidor, 
escalera, cocina-com~dor-estar, cuarto de aseo y por
che. Y la planta piso tiene una superficie construida 
de 41,40 metros cuadrados distribuida en distribui
dor, escalera, tres dormitorios y cuarto de baflo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
'al tomo 2.768, libro 303 de Calonge, folio 170, 
finca número 15.829. 

Urbana.-Entidad tres. Vivienda unifamiliar ado
sada, número 3 del edificio 1 del complejo en cons
trucción asentado sobre parte de la parcela D-9 
de la urbanización ((Mas Vila de la Mutxada». Se 
compone de planta s6tano, planta baja y planta 
piso, comunicándose tales plantas a través de la 
escalera interior. La planta s6tano tiene una super
ficie construida de 36,50 metros cuadrados desti
nados a garaje y escalera. La planta baja tiene una 
superucie construida de 43,65 metros cuadrados dis
tribuida en recibidor, escalera, cocina-comedor-es
tar, cuarto de aseo y porche. Y la planta piso tiene 
una superficie construida de 41,40 metros cuadra
dos, distribuida en distribuidor, escalera, tres dor
mitorios y cuarto de baflo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palamós. al tomo 2.768, libro 
303 de Calonge, folio 174, finca númerO" 15.830. 

Urbana.-Entidad cuatro. Vivienda unifamiliar 
adosada, número 4 del edificio 1 del complejo en 
construcci6n asentado sobre parte de la parcela D-9 
de la urbanización «(Mas Vilá de la Mutxada». Se 
compone de planta sótano, planta baja y planta 
piso, comunicándose tales plantas a través",de la 
escalera interior. La planta s6tano tiene una super
ficie construida de 36,50 metros cuadrados, des
tinados a garaje y escalera. La planta baja tiene 
una superficie construida de 43.65 metros cuadra
dos, distribuida en recibidor, escalera, cocina-come
dor-estar, cuarto de aseo y porche. Y la planta piso 
tiene una superucie construida de 41,40 metros cua
drados, distribuida en.distribuidor, escalera, tres dor
mitorios y cuarto de baño. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palamós, al tomo 2.768, libro 
303 de Calonge, folio 178, finca número 15.831. 

Urbana.-Entidad cinco. Vivienda unifamiliar ado. 
sada, número 5 del edificio 1 del complejo en cons
trucción, asentado sobre parte de la parcela D-9 
de la urbanización «Mas Vihi de la Mutxada. Se 
compone de planta sótano, planta baja y planta 
piso, comunicándose tales plantas a través de esca
lera' interior. La planta sótano tiene una superficie 
construida de 36,50 metros cuadrados destinados 
a garaje y escalera. La planta baja tiene una super
ficie construida de 43,65 metros cuadrados. distri
buida en recibidor, escalera, cocina-comedor-estar, 
cuarto de aseo y porche. Y la planta piso tiene 
una superucie construida de 41.40 metros cuadra
dos, distribuida en distribuidor, escalera, tres dor
mitorios y cuarto de baño. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palamós, al tomo 2.768, libro 
303 de Calonge, folio 182. fmca número 15.832. 

Urbana.-Entidad seis. Vivienda unifamiliar ado
sada, número 6 del edificio 1 del complejo en cons
trucción, asentado' sobre parte de la parcela D-9 
de \a urbanización «Mas Vilá. de la Mutxada». Se 
compone de planta sótano, planta baja y planta 
piso, comunicándose tales plantas a través de esca
lera interior. La planta s6tano tiene una superficie 
construida de 38 metros cuadrados destinados a 
garaje y escalera. La planta baja tiene una superficie 
construida de 45,20 metros cuadrados, distribuida 
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en recibidor, escalera, cocina-cornedor-estar, cuarto 
de aseo y porche. Y la planta piso tiene una super
ficie construida de 43,10 metros cuadrados, distri
buida en distribuidor, escalera, tres dormitorios y 
cuarto de baflo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palamós, al tomo 2.768, libro 303 de 
Calonge, folio 186. finca número 15.833. 

Valorado en 15.000.000 de pesetas el terreno des
tinado a la construcción de seis casas (en teoria 
las números registrales 15.828 a 15.833, ambas 
inclusive). 

Lote B) Urbana. Porción de terreno edificable, 
procedente de la parcela D-9 del plano de parce
lación de la finca matriz, sita en el término municipal 
de Calonge y paraje denominado «La Mutxadal). 
Tiene I,lna superficie de 541 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.768, libro 303 de Calongc, folio 156, 
finca número 15.827. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Lote C) Urbana. Entidad ocho. Vivienda uni

famiHar adosada, número 8 del edificio 2 del com
plejo en construcción asentado sobre parte de la 
parcela D-9 de la urbanización (Mas Vilu de la 
Mutxada». Se compone de planta sótano, planta 
baja y planta piso. La planta sótano tiene una super
ficie construida de 36,50 metros cuadrados desti
nados a garaje y escalera. La planta baja tiene una 
superficie construida de 43,65 metros cuadrados, 
distribuida en recibidor, escalera. cocina-come
dar-estar, cuarto de ase'o y porche. Y la planta piso 
tiene una superficie construida de 41,40 metros cua
drados. distribuida en distribuidor, escalera, tres dor
mitorios y cuarto de baño. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palamós. al tomo 2.768, libro 
303 de Calonge, folio 196, finca número 15.835. 

Valorada en 1 \.000.000 de pesetas. 
Lote O) Urbana. Entidad nueve. Vivienda uni

familiar adosada, número 9 del edificio 2 del com
plejo en construcción asentado sobre parte de la 
parcela D-9 de la urbanización «Mas Vilu de la 
Mutxada». Se compone de planta s6tano, planta 
baja y planta piso. La planta sótano tiene una super
ficie construida de 36,50 metros cuadrados, des
tinados a garaje y escalera. La planta baja tiene 
una superficie construida de 43,65 metros cuadrados 
distribuida en recibidor, escalera, cocina-come
dor-estar. cuarto de aseo y porche. Y la planta piso 
tiene una superucie construida de 41,40 metros cua
drados distribuida en distribuidor, escalera, tres dor
mitorios y cuarto de baño. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palamós. al tomo 2.768. libro 
303 de Calonge, folio 200, finca número 15.836. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 
Lote E) Urbana. Entidad 11. Vivienda unifa

miliar adosada, número 11 del edificio 2 del com
plejo en construcción asentado sobre parte de la 
parcela D-9 de la urbanización «Mas Vilá de la 
Mutxada». Se compone de planta sótano, planta 
baja y planta piso. La planta sótano tiene una super
ficie construida de 36,50 metros cuadrados desti
nados a garaje y escalera. La planta baja tiene una 
superficie construida de 43,65 metros cuadrados dis
tribuida en recibidor, escalera, cocina-comedor-es
tar, cuarto de aseo y porche. Y la planta piso tiene 
una superficie construida de 41,40 metros cuadrados 
distribuida en distribuidor, escalera. tres dormitorios 
y cuarto de baño. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palamós, al tomo 2.768, libro 303 de 
Calonge, folio 208, finca numero 15.838. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Los títulos de propiedad de las fincas que se subas
tan están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir otros. 

Todos los gastos del remate. pago de impuestos 
y demás inherentes a la subasta serán a cargo del 
rematante. 

Los postores deberán consignar el 20 por 100 
del tipo de la subasta, previamente, en la cuenta 
provisional que mantiene este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, Rambla Portalet 
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y sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y como parte 
del total precio del remate. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
lo depositado para tomar parte en la subasta y el 
total precio del remate, dentro del término de ocho 
días. 

Sirva el presente edicto de notificación a la deman
dada, dado su ignorado paradero. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 27 de mayo 
de 1996.-La Juez, Cannen Capdevila Salvat.-La 
Secretaria judicial.-44.396. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

EdiclO 

Doña Celia Martínez Ochoa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucci6n número 3 de Sant 
Feliu de Llobregat, 

En virtud de resoluci6n del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucci6n número 3 de los de esta 
ciudad, dictado con esta fecha, en autos número 
33/1995, sobre procedimiento judicial sumario que, 
al amparo de 10 dispuesto en los artículos 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria ha promovido Caixa d'Es
talvis del Penedés, respecto del deudor «Comuni
caci6n, Márketing y Servicios, Sociedad An6nima», 
por el presente se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de las siguientes 
fincas: 

Departamento número 9. Local situado en'la 
planta cuarta, puerta primera del edificio sito en 
Molins de ReL carrer Verge del Pilar, número 2, 
y carrer General Castaños, 2, formando chaflán 
entre ambas. Tiene acceso desde la escalera general 
del edificio, Se compone de una nave y dispone 
de servicios. Ocupa una superficie útil de 68 metros 
cuadrados. Linda, contemplando el local desde el 
carrer Verge del Pilar, frente, vuelo del carrer Verge 
del Pilar y parte con caja de ascensor; por la derecha, 
vuelo de los patios de las casas 47 y 48 de J'A
venguda de Valencia; por la izquierda, parte con 
caja de la escalera general del edificio donde abre 
puerta, parte con caja del ascensor y parte depar
tamento número 10, y, por el fondo, vuelo de la 
finca propiedad de don Manuel Bessé. Coeficiente: 
9,125 por 100. Inscripci6n: Tomo 2.227. libro 159~ 
folio 16, finca número 10.122, inscripci6n primera. 

Departamento número 10. Local situado en la 
planta cuarta, puerta segunda, del edificio sito en 
MoHns de Rei, carrer Verge del Pilar número 2 
y carrer General Castaños, número 2, fonnando 
chaflán entre ambas calles. Se compone de una nave 
y dispone de servicios. Tiene acceso desde la escalera 
general del edificio. Ocupa una total superficie útil 
de 68 metros 20 decímetros cuadrados. Linda, con
templando el local desde el carrer Verge del Pilar: 
Por su frente, carrer Verge del Pilar, y parte con 
caja del ascensor; por la derecha, 'parte con caja 
general del edificio donde abre puerta y parte con 
caja departamento número 9; por la izquierda, vuelo 
de la caBe General Castaños, y por el fondo, con 
vuelo de la finca propiedad de don Manuel Bessé. 
Coeficiente: 9,125 por 100. Inscripci6n: Los mismos 
tomo y libro, folio 19, fmca número 10.123, ins
cripción primera. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias del referido Juzgado, sito en carrer de 
Dalt, 10-12, de Sant Feliú de Llobregat, habiéndose 
señalado para la celebraci6n de primera subasta el 
día 30 de octubre, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el precio de avalúo fijado por las partes en 
la escritura de debitorio, base del procedimiento 
que fue la suma 25.500.000 pesetas, yen prevenci6n 
de' que en la misma no hubiese postor, se ha señalado 
para la celebraci6n de una segunda subasta el día 
2 de diciembre, a las doce horas, sirviendo de tipo 

Martes 16 julio 1996 

el 75 por 100 de la primera, e igualmente, para 
el supuesto que tampoco hubiera postor, se ha seña
lado para la celebraci6n de una tercera subasta el 
día 9 de enero, a las doce horas, sin sujeci6n a 
tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en el establecimiento. destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la primera y, en su caso, de 
la segunda subasta para poder tomar parte en las 
mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 20 
por 100 minimo ~será sobre el tipo fijado para la 
segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificaci6n del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
lJ 1 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria. 

Terccro.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicaci6n del presente 
edicto hasta la celebraci6n de la subasta respectiva, 
podrán asimismo hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando con el mismo, en el 
Juzgado, el resguardo acreditativo de haber efec
tuado la consignación expresa de las obligaciones 
anteriormente expresadas, contenidas en la regla 8.a 
del repetido artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y para que sirva de publicación de las indicadas 
subastas y de notificaci6n al demandado en caso 
de no ser hallado en su domicilio, y de confonnidad 
con las reglas 7.a y 8.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se libra el presente edicto en Sant Feliu 
de Llobregat a 17 de junio de I 996.-La Juez, Celia 
Martinez Ochoa.-EI Secretario.-44,500. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente, hace público que en los autos 
de sumario hipotecario, seguidos en ese Juzgado 
bajo el número 211/1995-C, a instancias de «Banco 
de Santander, Sociedad An6nima», representada por 
el Procurador don Miguel A. Montero Reiter, contra 
doña Maria José Mares Canul, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténruno de veinte días, la 
finca. propiedad de la demandada, que a continua
ci6n se describe: 

Casa torre de las denominadas unifamiliares, sita . 
en el ténnino de Corberá de Llobregat, urbanizaci6n 
({Can Colh>, compuesta <;le planta baja, con una sala, 
cocina, comedor, trastero, aseo, un patio y dos por
ches, y primer piso, compuesto de tres donnitorios, 
{(halh>, baño, aseo, tocador, sal6n y tres terrazas; 
ambas plantas se comunican mediante escalera inte
rior, con una superficie construida de 255 metros 
cuadrados, y útil de 182 metros 60 decímetros cua
drados, enclavada sobre las parcelas de terreno 
números 30 y 31, de dicha urbanizaci6n, de super
ficie 6.798 metros cuadrados, iguales a 179.929 pal
mos. también cuadrados, que linda: Por su frente, 
en linea de 43 metros 20 decímetros, con calle de 
la urbanizaci6n, por la izquierda, entrando, noreste, 
preciso, en linea de 80 metros 72 decímetros, con 
parcela número 29 derecha, en línea quebrada de 
49 metros 86 decímetros; sureste, con parcela núme
ro 32 y zona verde, y fondo, en línea quebrada 
de 56 metros 32 decímetros. noreste y 55 metros 

. 12 decímetros; este, con zona verde, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Vicen~ dels Horts, al tomo 2.057, libro 97 de Cor
berá, folio 13, fmca número 6.812, inscripci6n ter
cera. 
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Para dicho acto se ha sefialado el pr6ximo día 
22 de octubre, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tídad de 73.316.150 pesetas, pactada en la escritura 
de constituci6n de la hipoteca. No se admiten pos
turas que sean inferiores al tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber consignado previa
mente, en el Banco Bilbao Vizcaya. en la cuenta 
número 0825/000/18/0211/95, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del a'ctor de concurrir a la subasta sin 
hacer este dep6sito. 

Tercera.-Desde la publicaci6n de este edicto hasta 
la celebraci6n del acto pueden hacerse postura" por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el al.: - "mo 
resguardo de ingreso de la entidad bancari& (tes 
referida, en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de dicha f ~a, 
suplidos por las correspondientes certificaciones de-l 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto bl 

la Secretaria de este Juzgado, para que puedaf' exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, COl' 

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el reL 
tante los acepta y queda "Subrogado en la re<;¡:;dl
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en dep6sito, a instan
cias del acreedor, las demás consignaciones de lu, 
postores que así lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella les serán devueltas, excepto la que- corresponda 
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones y demás inherentes a la 
subasta, serán a cargo del rematante o rematantes. 

Octava.-En su caso, se ha señalado para una 
segunda subasta el pr6ximo día 21 de noviembre, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
sobre el precio de valoración y, en su caso, para 
la celebraci6n de la tercera subasta se señala el 
pr6ximo día 20 de diciembre, a las doce horas, 
sin sujeci6n a tipo, que se llevarán a cabo con las 
fonnalidades y condiciones respectivamente estable
cidas para cada una de eUas, además de las comunes. 

Dado en Sant Felill" de Llobregat a 26 de junio 
de 1 996.-La Secretaria.-44.524. 

SARRIA 

Edicto 

Don Alejandro Roa Nonide, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Sarria y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi' cargo 
y bajo el número 40611995-1, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad An6níma», en cuya 
representaci6n actúa el Procurador don Julián Mar
tín Castañeda, contra don José Ram6n Cancio San
tana y doña Inés L6pez L6pez, en los que por reso
luci6n de esta fecha y en cumplimiento de lo dis
puesto en la regla. 7, a del aludido articulo, se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de tasaci6n 
pactado en la escritura de hipoteca, la siguiente frnca 
objeto del procedimiento: 

Vivienda, letra C, situada en la segunda planta 
alta del edificio. Su superficie útil es de unos 94 
metros 37 decímetros cuadrados, distribuidos en 
diversas habitaciones y servicios. Linda: De frente, 
al norte, rellano de acceso a viviendas. escaleras. 
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caja del ascensor, patio de luces y viviendas de la 
misma planta, letras A y B; por la izquierda, entra,n
do, al este, patio de luces y vacío sobre la terraza 
del piso primero, letra C; por el fondo, al sur, don 
Serafm Rodríguez Gallego, y por la derecha, entran
do, al oeste, patio de luces, hueco de ascensor, 
vivienda de la misma planta del tipo A y vacío 
sobre la calle Gran Vía. Inscrita en el Registro -de 
la Propiedad. tomo 348, libro 129 de Sarria, folio 
181, fmea número 14.165-1." Fonna parte del edi
ficio sito en la prolongación Gran Vía, números 
12-14, de la villa de Sarria. 

Valorada en 5.844.600 pesetas, 

La subasta se celebrará el próximo día 18 de 
octubre de 1996, y hora de las diez treinta, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Calve- Sotelo, número 48, entresuelo, de Sarria, bajo 
las ientes condiciones: 
. p; ,nera.-El tipo del remate será el valor de tasa

cie' pactado en escritura de hipoteca, reseñado. 
~ín que se admitan posturas que no lo cubran en 
Su totalidad. 

Serunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
\.fonsignar previamente los licitadores el 20 por 100 
(iel tipo del remate en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, abierta bajo el número 

113. en oficina principal de Banco Bilbao Vizcaya, 
. mia, al efecto; consignación que podrá reser

\1... a aquellos licitadores que hayan cubierto el 
tipo reglamentado y lo admitan, a instancias del 
,h reedor, en previsión de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-

"rse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo bancario acreditativo 
de haber efectuado la consignación previa regla
mentaria. No se admitirá postura de este estilo que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala a fin de que tenga lugar 
la segunda, el próximo 18 de noviembre de 1996, 
a igual hora, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del dc la primera, y caso de resultar también 
desierta la segunda, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el, siguiente 18 de diciembre de 
1996, a idéntica hora, rigiendo para ésta las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación de este edicto de fonnal noti
ficación a la parte deudora, a efectos del artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y regla 
5.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, para 
el supuesto de que tal diligencia no se le pudiera 
practicar en fonna personal y a cualquier acreedor 
posterior. 

Dado en Sarria a 18 de junio de 1 996.-EI Juez, 
Alejandro Roa Nonide.-La Secretaria.-44.609. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Miguel, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Lea-

Martes 16 julio 1996 

sing, Sociedad Anónim31), contra don Antonio Cin
trano Gómez, doña Rafaela Femández Guerrero, 
don Juan Cintrano Gómez y don José Luis Benítez 
Barba, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien inmueble embargado al 
demandado, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 4.900.000 pesetas, y que al final 
se d,escribirá. Igualmente se saca a la venta en públi
ca subasta, por término de ocho días y precio de 
su aval los bienes muebles que al final se describirán 
y que han sido tasdados en la cantidad total de 
57.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Ramón y Caja!, 
sin número, edificio Viapo!, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de octubre de 1996, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado~ 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 7 de noviembre de 1996, y 
hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior, al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo. de subasta y 10 admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca urbana número 30, vivienda letra C, planta 
primera, portal 3 del conjunto de edificaciones deno
minado «Cortesoll, n, IIh construido sobre la par
cela de terreno señalada con el número 9, proce
dente de la urbanización «Fuente Nueva», radicante 
en el ténnino municipal de Marbella, en San Pedro 

, de Alcántara, Tiene una superficie cerrada de 101 
metros 98 decímetros cuadrados, una superficie de 
terraza de 18 metros cuadrados y una superficie 
de patio interior de 49 metros 3 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, libro 322, folio 52, finca nú
mero 27.019. 

Valorada en 4.900.000 pesetas. 
Bienes muebles: 

Furgoneta mixta «Fiat Ducato», modelo Comvi, 
6 PLX3, matricula MA-9584-AN. Valorada en 
50.000 pesetas. 

Lavadora, tasada en 5.000 pesetas. 
Televisión color, tasada en 2.000 pesetas. 
Total 57.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de junio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Roberto Iriarte Miguel.-El Secreta
rio.-44.585, 
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TAFALLA 

Edicto 

Doña Maria Aránzazu Chocarro Ucar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Tafalla, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 131/1990, seguido a instancias de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónimw), contra don Félix 
Galindo Martínez y doña Maria Soledad Gochicoa 
Domínguez, en reclamación de 140.792 pesetas de 
principal, más 80,000 pesetas para intereses y costas 
y por resolución del día de hoy se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días 
y por el precio de tasación, el bien embargado a 
los demamdados y que luego se dirá. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se señala el día 19 de septiembre de 1996, a las 
once treinta horas, para el supuesto de que dicha 
primera subasta quedara desierta, se señala segunda 
subasta de dicho bien, en la referida Sala de Audien
cia el día 22 de octubre de 1996, a las once treinta 
horas, y para el supuesto de que dicha segunda 
subasta quedara desierta, se señala tercera subasta 
del repetido bien, en la referida Sala de Audiencia, 
a celebrar el día 21 de noviembre de 1996, a las 
onCe treinta horas. 

En caso de que alguna de las subastas no se pudie
se celebrar en los días señalados. por causas de 
fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se celebraría' 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar señalados, y caso 
de que ocurriese Jo mismo en dicha subasta se efec· 
tuaría al siguiente día hábil y asi sucesivame'nte. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración, y en la tercera 
subasta sin sujeción a tipo, aprobándose él remate 
en la misma si la postura ofrecida supera las dos 
terceras partes del tipo de la segunda subasta, sus
pendiéndose dicha aprobaci6n si no cubre la indi
cada cantidad. para dar cumplimiento al artícu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar la cesión mediante comparecenda ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco de Bilbao Viz
caya, cuenta número 3176 000017 0013190, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
cada 'una de ellas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. En la tercera subasta el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando, junto a éste 
resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que laS'que-se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o .gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En caso de no ser hallados los deman
dados en sus domicilios o encontrarse los mismos 
en ignorado paradero, o no poderse practicar la 
notificación del señalamiento de las subastas en la 
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forma prevenida en los articulos 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, este edicto servirá igual
mente para notificación a los demandados del triple 
señalamiento del lugar, dia y h()("a del remate. 

Séptima.-Se convoca esta subasta sin haber supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla s.a del ar
ticulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rustica de 9 hectáreas 56 áreas 60 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tafalla, al tomo 1.695, folio 54, pieza 2.175.libro 30. 

Valoración: 6.298.100 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
Navarra», «Boletín Oficial del Estado» y su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. expido 
y firmo el presente edicto en Tafalla a 19 de junio 
de 1996.-La Secretaria, Maria Aránzazu Chocarro 
Ucar.-44.409. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arranz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Talavera 
de la Reina, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
ycon el número 157/1995, se siguen autos de 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de 
Ahorros de Madrid, representada por el Procurador 
don Francisco Javier Recio del Pozo contra doña 
María Pilar Galán Cano, en los que en providencia 
de esta fecha, se ha acordado anunciar en púbtica 
subasta, por término de veinte días el bien siguiente: 

Vivienda unifamiliar compuesta únicamente de 
planta baja, ocupa una superficie total construida 
de 143,38 metros cuadrados, formando la parcela 
número 131 de la urbanización «El Gran Chaparral, 
fase 2»), en el término municipal de Pepino; ocu
pando una superticie de 1.020 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Talavera de la Reina, tomo 1.439, libro 26, folio 
13, finca 1.711, inscripción tercera, de Pepino, que 
ha sido tasado a tal efecto en la escritura de préstamo 
en la cantidad de 6.300.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Mérida, número 9, piso 3, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 10 de septiembre, a 
las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 8 de octubre, a las 
diez horas, caso de no quedar rematados el bien 
en la primera, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. 

y en tercera subasta el día 5 de noviembre, a 
las diez horas, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, con iguales condiciones que para la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que para tomar parte, a excepción 
del acreedor, deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, Banco Bilbao-Vizcaya número 4311, una can
tidad igualo superior al 20 por 100 del tipo por 
el que se licita y para la tercera el mismo depósito 
que para la segunda. Que las subastas se celebrarán 
en la fonna de pujas, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Que a instancias del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efccto de que si el primer adju
dicatario no consignare el precio, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Que el licitador acepta 
las cargas, gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
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subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse al deman
dado los señalamientos acordados, sirva la presente 
publicación de notificación en fonna. 

Dado en Talavera de la Reina a 16 de mayo 
de 1 996.-La Juez, Almudena Maricalva Arranz.-EI 
Secretario.-44.569. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Palmira Ana Moretón Alonso, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Tarra
gana, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 82/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra doña María Pilar Doménech 
Labrador y doña Begoña Francisco Dorado, en 
reclamación de· crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el· día 12 de septiembre de 
1996, a las doce quince horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

SegUnda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4217, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no srán admitidos. No se aceptará entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastanta la titulación existente y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 8 de octubre de 1996, a 
las doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la pri.tp.era subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de noviembre 
de 1996, a las doce quince horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se enteriderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda: Bajos D, de la casa número 130, de 
la avinguda Sant Salvad6, en la urbanización «Sant 

Salvador» término de Constanti. Tiene una super
ficie aproximada de 7 1 ·metros cuadrados, y un patio 
de superficie aproximada 27 metros cuadrados. Lin
da: Por el frente, con reUano de escalera y puerta 
de entrada; por la derecha, entrando, mediante patio 
con vivienda, bajos C; por la izquierda, fachada 
posterior del inmueble, y por el fondo, vivienda, 
bajos B, del inmueble número 128 de la avinguda 
Sant Salvadó: por arriba, piso primero, puerta pri
mera, y por debajo. solar. 

Inscrita: Tarragona-3, al tomo 1.605, libro 142 
de Constanti, folio 55, fmca número 4.631-N, ins-
cripción séptima. . 

Tipo de subasta 10.600.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 6 de mayo de 1996.-La 
Secretaria Judicial, Palmira Ana Moretón Alon
so.-44.533-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tarragona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 188/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Renault Financiaciones, 
Sociedad Anónima), contra doña Josefina Martmez 
Cano y don José Perera Porqueras, sobre (0udici 
executiu» en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y por el término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 12 de septiembre de 1996 a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
4205/17/188/92, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedí· 
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los· títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 8 de octubre de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y. para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de noviembre 
de 1996. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado, no pudiera cele
brarse la subasta en el dia y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente db hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 



13854 

Bien objeto de subasta 

Finca 24.790-1 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus. Cuota de 5/20 ayas partes indi
visas del garaje del edificio en Cambrils, residencial 
«Oxford». que corresponden a 5 plazas de apar
camiento. Tasada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 22 de I}1ayo de 1996.-La 
Secretaria Judicial, Raquel Aunós GÓmez.-44.548. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Martín de la Sierra García-Fo
geda, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Terrassa (Bar
celona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda. se siguen autos de 
juicio ejecutivo bajo el número 499/1993, a instancia 
de Caixa d'Estalvis de Terrassa, representada en 
autos por el Procurador de los Tribunales don Ricard 
Casas y bajo la dirección técnica del Letrado don 
A. Izard Gavarró. contra don Francisco Andrés 
López Reche, doña Maria del Carmen López Mar
tinez, don Félix Infante Lumbreras, he acordado 
en proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta por ténruno de veinte días el inmueble que 
luego se describirá, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado habiéndose 
señalado para la celebración de: 

La primera subasta el próximo día 24 de sep
tiembre de 1996, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo el establecido en la valoración pericial y 
en prevención de que no hubiera postor en esta 
primera subasta se señala para 

La segunda subasta el próximo día 22 de octubre 
de 1996. a las diez treinta horas. con la rebaja del 
25 por 100 del precio que sirvió de tipo para la 
primera y para el supuesto de quedar la misma 
desierta se señala para 

La tercera subasta el próximo día 20 de novíembre 
de 1996. a las díez treinta horas, sin sujeción a 
típo. 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo fijado 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con 
la legislación hipotecaria y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá -de tipo para la primera subasta 
el precio establecido en la valoración pericial legal
mente efectuada, con la rebaja del 25 por 100 del 
mismo para la segunda subasta. y la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la subasta. excepto para la tercera subas
ta que será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 0.87-000-3 
subcuenta número 0874-0000-17-0499-93 abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Terras
sao por 10 menos, el 20 por 100 del" tipo establecido 
en cada subasta o de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el resguardo de la consignación a 
que se refiere la anterior condición. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, con las 
fonnalidades exigidas en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y sin necesidad de con
signar el depósito establecido del 20 por 100. 

Sexta.-Los titulas de propiedad suplidos por cer
tificación del Registrador se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, debiendo confonnarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 
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Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 9.036-N, tomo 1.022, folio 92, 
libro 508 de Rubi, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa. 

Urbana. Nave industrial en término de Rubí, lugar 
conocido por Can Jardí, designada con el número 7, 
que tiene forma rectangular y ocupa una superficie 
de 196 metros 65 decímetros cuadrados, equiva
lentes a 5.204 palmos 93 centésimas de palmo cua
drado. Linda: Frente, en linea de 10 metros, con 
paso particular; derecha, entrando, en línea de 20 
metros. con finca de las señoras Soler de la Riva; 
izquierda, en igual linea, con nave 8, de don Jozquín 
Camón y don José Collado, y fondo, en linea de 
10 metros con nave 6 del mismo origen. 

Valorada en 7.400.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 14 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Martín de la Sierra 
García-Fogeda.-El Secretario.-44.412. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 3 de los de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 109/1996, se sigue, por los trámites del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros de Castilla~La Mancha, contra «Pro
mociones Bisagra, Sociedad Limitada)),- en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que se ha díctado 
propuesta de providencia, por la que se acuerda 
sacar a la venta, en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez. en su caso, las fincas que 
luego se dir:án. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caBe Gerardo Lobo, 
sin número, de esta capital, por primera vez, el 
día 19 de septiembre y hora de las doce treinta, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, expresado en la misma; no 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, 
el día 17 de octubre y hora de las doce treinta. 
con el tipo de su tasación del 75 por I DO, que 
sirvió para la primera. y no concurriendo postores 
a la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el 14 de noviembre y hora de las doce treinta. 

En caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el mismo dia de la semana 
siguiente, a la que se hubiere señalado la suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas, ío 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo hipotecario, y que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo; para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y sin sujeción a tipo, para 
la tercera subasta. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de la actora, deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta en la cuen~a que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 43220000, de cla
ve 18, número de procedimiento 109/1996, de Tole
do. En tal supuesto deberá acompañarse el resguar
do acreditativo de tal ingreso. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañándose el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro; 
a que se refiere la regla 4." del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca número J. Vivienda unifamiliar número 
1. Consta de planta baja y primera, y del conjunto 
urbanístico denominado «El Bosque», en término 
de Toledo, barriada de Azucaica. Tiene una super
ficie construida de 118,78 metros cuadrados y útil 
de 87,88 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Toledo al tomo 1.046, 
libro 538. folio 37, finca número 37.742, inscripción 
segunda. Tasada, a efectos de subasta, en 10.800.000 
pesetas. 

2. Finca número l. Vivienda unifamiliar núme
ro 2, del mismo conjunto urbanistico. Tiene una 
misma superficie. Inscrita al tomo 1.046, libro 538, 
folio 39, finca número 37.743, inscripción segunda. 
Tasada en 10.800.000 pesetas. 

3. Finca número 5. Vivienda unifamiliar núme
ro 5, del mismo conjunto urbanístico y misma super
ficie que anteriores. Inscrita al tomo 1.046, 
libro 538, folio 45. finca número 37.746, inscripcion 
segunda. Tasada en 10.800.000 pesetas. 

4. Finca número 6. Vivienda unifamiliar núme
ro 6, en mismo conjunto urbanístico y misma super
ficie que anteriores. Inscrita al tomo 1.046, 
libro 538, folio 47, finca número 37.747, inscripción 
segunda. Tasada en 10.800.000 pesetas. 

5. Finca número 7. Vivienda unifamiliar núme
ro 7, en mismo conjunto urbanístico y misma super
ficie que anteriores. Inscrita al tomo 1.046, 
libro 538, folio 49, finca número 37.748, inscripción 
segunda. Tasada en 10.800.000 pesetas. 

6. Finca número 8. Vivienda unifamiliar núme
ro 8. en mismo conjunto urbanístico y misma super
ficie. Inscrita al tomo 1.046. libro 538, folio 51, 
finca número 37.749, inscripción segunda. Tasada 
en 10.800.000 pesetas. 

7. Finca número 9. Vivienda unifamiliar núme
ro 9, en mismo conjunto urbanístico y misma super
ficie. Inscrita al tomo 1.046, libro 538, folio 53, 
fmca número 37.750, inscripción' segunda. Tasada 
en 10.800.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 12 de junio de 1996.-La Magis
trada-Juez, Gema Adoración Ocariz Azaustre.-EI 
Secretario.-44.427. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 96/1996, se sigue, por los trámites del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros de Castilla-La Mancha, contra don Eduar
do de la Puente Fernández y otros. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que se ha dictado pro
puesta de providencia, por la que se acuerda sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, la fmca que luego 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de esta capital, por primera vez, el 
día 19 de septiembre y hora de las doce. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, expresado en la misma; no con
curriendo postores, se señala, por segunda vez, el 
dia 17 de octubre y hora de las doce, con el tipo 
de su tasación del 75 por 100. que sirvió para la 
primera, y no concurriendo postores a la misma. 
se señala, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 14 
de noviembre y hora de las doce. 

En caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
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la misma hora, para el mismo día de la semana 
siguiente a la que se hubiere señalado la suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas. lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo hipotecario, y que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo; para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y sin sujeción a tipo, para 
la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de la actara, deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 43220000, de cla
ve 18, número de procedimiento 96/1996, de Tole
do. En tal supuesto deberá acompañarse el resguar
do acreditativo de tal ingreso. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio; podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañándose el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley~Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Finca objeto de subasta 

l. Urbana, perteneciente al callejón de San José 
de Toledo, números 5, 7, II Y 12, en planta primera. 
acceso al callejón de San José, número 7, portal 
letra C. Vivienda número 3, tiene una superficie 
construida de 114,70 metros cuadrados y útil 
de 102,19 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Toledo al tomo 923, 
libro 415, folio 61, fmca número 28.982. Tasada, 
a efectos de subasta, en 6.250.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 12 de junio de 1996.-LaMagis
trada-Juez, Gema Adoración Ocariz Azaustre.-EI 
Secretario.-44A26. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Santiago Senent Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n núme
rQ 4 de Toledo, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 139/1996, a 
instancia de Caja Castilla La Mancha, represf<ntada 
por la Procuradora doña Marta Graña, contra don 
Juan José Díaz Imedio, en resolución. dictada con 
esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes hipo
tecados que al final se describen, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncia se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, sin número, 
de esta capital, en los días y en la fonna siguiente, 
haciendo constar que si alguno de los días señalados 
para la celebración de las mismas fuera festivo, se 
celebrará el siguiente hábil: 

En primera subasta el día 16 de septiembre de 
1996, a las diez horas, por el precio de 4.300.000 
pesetas para la finca número 5.535, y de 9.100.000 
pesetas para la fmca número 29.048, señalado en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de nó haber habido 
postores en la primera, el día 11 de octubre de 
1996, a las once horas. por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo en la primera, no admi
tiéf!.dose posturas que no cubran tal cantidad. 
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En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el día 8 de noviembre de 1996, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, 4323-0000-18-139/96, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación, a excepción del acreedor ejecutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder-a terceros. El rematante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultanea
mente al pago del resto del precio. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde él anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas, y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, títulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la -Secretarla de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptirna.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado el rema
tante en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Trozo de tierra, erial, conocido por «Las 
Laderas», en la Dehesa de Cañete, en término de 
Toledo: de caber 8 hectáreas 54 áreas 9 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Toledo, al tomo 949, libro 441, folio 24, fmea 
número 5.535. 

Parcela de terreno en ténnino de Toledo, de seca
no, que es parte de la Dehesa de Cañete; de caber 
12 hectáreas 92 áreas 70 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Toledo. al tomo 949, libro 441, folio 21, fm
ca 29.048. 

Dado en Toledo a 19 de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Santiago Senent Martinez.-La Secreta
ria.-44A21. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Carlos Beltra Cabello, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que en autos de hipotecario 
148/1990, instados por el Procurador don Julio 
Cabellos Albertos, en nombre y representación de 
«Banco Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don José Luis Pena Díaz y doña Carmen 
Roncero Ariza, se ha dictado la siguiente provi~ 
dencia: 

«Providencia del Juez don Luis A. Gallego. 
En Torrejón de Ardoz a 21 de junio de 1996. 

Dada cuenta: 

El anterior escrito únase a los autos de su razón, 
y de confonnidad con lo solicitado en el mismo, 

. procédase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, en lote, de la finca perseguida. para 
cuyos actos, que tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, se señalan los días 22 de octu-
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bre, 20 de noviembre y 18 de diciembre, respec
tivamente, todos ellos a las diez horas, entendién~ 
dose que si alguno de ellos fuere feriado, será cele
brada la subasta el próximo día hábil, sirviendo de 
tipo para la primera subasta 16.835.000 pesetas; 
para la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios del Juzgado. 
"Boletín Oficial del Estado" y "Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid", y se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose constar 
que los licitadores deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones. abierta por este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: que desde el anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, debiendo acompañarse igualmente el resguardo 
acreditativo de haber realizado la consignación pre
via a que anteriormente se hizo referencia; que se 
podrá ceder el remate a terceros en .las referidas 
subastas. 

Hágase constar también en los edictos que se 
libren que los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado: que los licitadores deberán aceptar como bas
tantes los títulos, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; así como que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito del actor seguiran sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

'Notifiquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal fonna, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 

Hágase entrega de los correspondientes despachos 
a la parte demandante, para cuidar de su diligen
ciado. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Parcela de terreno y casa vivienda unifamiliar, 
en término de Navalperal de Pinares, al sitio de 
EI~ico, conjunto residencial El Pinar, señalada con 
el número 8: con una superficie de 350 metros 
cuadrados, aproximadamente. Linda: Frente, calle 
del Romero; derecha, entrando, parcela número 7; 
izquierda, avenida del parque, y fondo, carretera 
de acceso a Navalperal de Pinares. 

La casa vivienda es de dos plantas, con una super
ficie construida de 90 metros cuadrados en planta 
baja, y 40 metros cuadrados en planta alta. 

Consta interionnente de un donnitorio, salón, 
aseo, cocina y garaje, en planta baja. y tres dor
mitorios y cuarto de baño en planta alta. Dotada 
de los correspondientes servicios. 

Inscripción: Tomo 663, libro 41 de Navalperal 
de Pinares, folio 215, fmca 4.196, ínscripción" pri
mera. 

Lo manda y fmna su seiiorla. Doy fe.» 

y para su publicación expido el presente edicto 
en Torrejón de Ardoz a 19 de junio de 1996.-El 
Secretario, Carlos Beltra CabelÍo.-44.5S4-3. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Luis A. Gallego Otero, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 446/1993 ejecutivo. que se 
siguen a instancias de Banco Español de Crédito, 
representado por el Procurador don Javier Garda 
Guillén. contra Fabricación de Aire Acondicionado 
y otros. he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y. en su caso, tercera veces, si 
fuese preciso, y término de veinte días hábiles. el 
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bien embargado y que más adelante se relaciona, 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 23 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y si no concurrieran postores se señala para la 
segunda, que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, el día 15 de octubre 
de 1996, a las diez horas. 

Y, de no haber postores, se seÍlala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 6 de 
noviembre de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en cualquiera 
de los establecimientos destinados al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación del bien, y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Tipo de la primera subasta: 265.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

C\Jarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el remate 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación de las cantidades antes dichas. 

Séptima.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 

Bien objeto de subasta 

Consta de un solo lote, compuesto por: 

Finca número 6.131, tomo 693, libro 88, folio 149. 
Finca número 5.100, tomo 656, libro 75, folio 200. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados «Fabricación de Aire Acondicionado, Socie
dad Anónima», y «Airwell Español, Sociedad Anó
nima», sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal fonna. 

Dado en Torrejbn de Ardoz a 1 de julio de 
1996.-El Magistrado-Juez, Luis A. Gallego Qte
ro.-El Secretario.-44.60 1. 

TORRlJOS 

Edicto 

Don Luis Díaz Rodriguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Torrijas, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 205/1995, 
iniciado a instancia de don Fabriciano Félix Díaz 
Cardiel, representado por la Procuradora señora 
Pérez Alonso, contra don Serviliano González Álva
rez y otra, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, por cantidad de 6.077.881 pesetas, 
se ha dictado providencia en que se acuerda sacar 
a pública subasta la fmca que luego se relacionará. 
señalándose como fecha para la primera subasta 
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el día 19 del próximo mes de septiembre; para el 
caso de quedar desierta la primera subasta, la segun
da tendrá lugar el dia 21 del próximo mes de octubre, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera; 
para el caso de resultar desierta la segunda subasta, 
la tercera tendrá lugar sin sujeción a tipo el día 
21 del próximo mes de noviembre de 1996. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro. sin 
nlimero, de esta villa, a las once de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca, que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, depositando en la cuenta de este Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación esta
blecido o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 4332000018/0205/95, el 20 por IDO 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos, salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta, sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros, sirviendo, asimismo, 
el presente de notificación a los demandados. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 

Vivienda unifamiliar, en Fuensalida (Toledo) al 
sitio de «El Parque)), en calle Picasso, número 26, 
sin número, construida sobre solar que ocupa 142 
metros cuadrados, de 7 metros de ancho por 20 
de fondo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrijas al tomo 1.579, libro 200 de Fuensalida, 
follo 18, fmca número l6.47J. 

Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Torrijos a 17 de junio de l 996.-EI Secre
tario, Luis Diaz Rodriguez.-45.461. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Luis Díaz Rodriguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 167/1995, 
iniciado a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora señora Pérez Alonso, contra don 
Pedro Peña Burgos. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, por cantidad de 
12.405.982 pesetas, se ha dictado providencia en 
que se acuerda sacar a pública subasta la finca que 
luego se relaciona, señalándose como fecha para 
la primera subasta el día 19 de septiembre de 1996; 
para el caso de quedar desierta la primera subasta, 
la segunda tendrá lugar el dia 21 de octubre de 
1996, con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, y para el caso de resultar desierta la 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar, sin sujeción 
a tipo, el día 21 de noviembre de 1996. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin 
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número, de esta villa, a las once horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca, que luego se indicará, 
no admitiéndose postt,Kas que no cubran dicha can
tidad, pudiéndose hacer posturas por escrito, en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación establecido, 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con el número 4332000018/0167/95, el20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos; salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y 'los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros, sirviendo, asimismo, 
el presente de notificación a los demandados. 

Finca objeto de subasta y.tipo de la misma 

Finca en término municipal de Torrijas. Tierra 
al sitio Alvearas, de caber 2 fanegas 2 celemines 
o l hectarea 2e áreas 1 centiárea. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrijos, al tomo 1.224, 
libro 70, folio .25 vuelto, fmca número 4. lOO, ins
cripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 25.175.000 
pesetas. 

Dado en Torrijos a 17 dejunio de 1996.-EI Secre
tario. Luis Diaz Rodriguez.-45.453. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número l de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 64/1995, a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), domi
ciliada en avenida Diagonal, números 621-624, de 
Barcelona, representada por el Procurador don 
Federico Domingo Llaó, contra don Juan J. Fabra 
Gilabert, doña María Teresa Marti Culvi y doña 
Irene Culbi Vergés, los tres domiciliados en calle 
Juan Miró, número 82, de Deltebre, y contra don 
Salvador Fabra Mates, domiciliado en calle Federico 
García Lúrca, número 96, de Deltebre, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
que se dirá al describir los bienes objeto de subasta. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Estudis, sin 
número, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de octubre de 1996, 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 7 de noviembre de 1996, y 
hora de las diez. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de diciembre de 1996, 
y hora de las -diez, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera y en segunda subastas, que no cubran las dos 
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terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici~ 
tadores, con la anelación suficiente el 20 por 100 
del precio de valoración. en la cuenta que tiene 
abierta este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de esta ciudad número 4223, presentándose 
ante el Juzgado el justificante oportuno; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito. en sobre' cerra
do; que podrá licitar la parte ejecutante en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquéllos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subs'istentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Las fincas objeto de licitación, con su valoración 
pericial, son las siguientes: 

3, Rústica: Heredad huerta en ténnino de Tor
tosa, partida Jesús y María, de 224 metros cua
drados. Tomo 2.578, folio 1, fmca 32.866, 

4 Urbana: Solar sito en Deltebre, partida de 
Jesús y María, de 465,97 metros cuadrados, sobre 
la que se ha construido una vivienda unifamiliar 
aislada de planta baja, de superficie construida 112 
metros cuadrados. Inscrita a nombre de los con
sortes demandados don Juan José Fabra Gilabert 
y doña María Teresa Marti Culvi. Tomo 3.426, folio 
74, fmca 41.484. 

5. Rústica: Heredad regadío arrozal sito en Tor
tosa, partida Arenals, general de Jesús y María, de 
25 áreas 73 centiáreas 25 ma. Tomo 2.659, folio 
51, fmca 35.252. 

6. Rústica: Heredad regadío huerta en término 
de Tortosa, Deltebre, partida Jesús y Maria, de 
119,83 metros cuadrados, después de la última 
segregación practicada, Tomo 2.387, folio 37, fmca 
25.488. 

Todas dichas fmcas inscritas en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Tortosa. 

Pericialmente han sido tasadas las fmcas regis
trales números 32.866, 41.484 y 25.488, en la can
tidad de 9.088.000 pesetas, el total conjunto, y la 
finca registra1 número 35.252, en la cantidad de 
530.550 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación sub
sidiaria en fonna al demandado. 

Dado en Tortosa a 21 de junio de 1996.-La Secre-
taria, Margarita Jiménez Salas.-44,393, . 

TUDELA 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lastes, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tudela 
y su partido, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria al núme
ro 256/1993, a instancia de ,(Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», contra don Amado 
Sanz San Agustin y dofia Cefenna Galo Sanz, en 
reclamación de crédito hipotecario por importe 
de 2.935.958 pesetas, más intereses legales y costa, 
en cuyos autos y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por primera vez y ténnmo de veinte dias, 
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el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, el próximo dia 16 
de septiembre y hora de las once de su mañana, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 3180, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. Teniendo esta facultad 
sólo la ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante ·Ia titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, no destinándose a su ~xtin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta.. el día 16 de octubre 
de 1996, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña
lado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 18 de noviembre 
de 1996, cuya subasta se celebrará sj.n sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. ~ 

Bien que se saca a subasta 

Edificio señalado con el número 31 de la carretera 
Real de Arguedas, constituido por la llamada casa 
principal (con cuadras, pajar, aceitería y bodega), 
y un pequeno patio o belena entre ella y la finca 
segregada. Mide 290 metros 40 decímetros cuadra
dos y linda: Al frente, con calle de su situación; 
a la derecha, con fmca de don Antonio Sanz y 
don Jesús Samanes; a la izquierda, con fmca de 
don Antonio Gil y don Jesús Fernández, yal fondo" 
con fmca de don Francisco Nievas y herederos de 
Hermoso de Mendoza. Inscrito al tomo 2.665. 
libro 120, folio 28, fmca 3.680. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a 5 de junio de 1996.-El Juez, 
Luis Pablo Mata Lostes.-EI Secretario.-44.954. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Concepción Garcia Roldan, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 1 de Valdemoro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; con el número 1.208/94, promo-

. vida por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
(La Caixa), contra «Alicatados y Solados Gosan, 
Sociedad Limitada», en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
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remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de octubre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. asciende a la suma de 
1.600,000 pesetas cada una de las fmcas que más 
adelante se reseñarán. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por IDO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin
guna de las anteriores, el dia 19 de noviembre 
de 1996, a las doce horas. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en esta localidad, en la calle 
Estrella de Elola, sin número, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema
te a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, ·entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Se describen las fmcas según se señala en la 
demanda: 

Fonnan las fincas que se describen a continuación 
parte del garaje-aparcamiento, sito en San Martin 
de la Vega (Madrid), al sitio de Queñón. con acceso 
desde el exterior por la carretera de San Martín 
de la Vega a Ciempozuelos, hoy avenida Alcalde 
Antonio Chapado, números 52-54. 

Plaza de aparcamiento número 24, con una super
ficie de 10,462 metros cuadrados. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Pinto, al tomo 857, libro 128 de 
San Martín de la Vega. folio 217, fmca núme
ro 10.756. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 25, con una super

ficie de 10,462 metros cuadrados, 
Inscrita la presente hipoteca eri el Registro de 

la Propiedad de Pinto, al tomo 857, libro 128 de 
San Martin de la Vega, folio 218, finca núme
ro 10.757. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 26, con una super

ficie de 10,462 metros cuadrados. 
Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 

la Propiedad de Pinto, al tomo 857, libro 128 de 
San Martín de la Vega, folio 219. fmca núme
ro 10.758, 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 27. con una super

ficie de 10,462 mettos cuadrados. 
Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 

la Propiedad de Pinto, al tomo 857, libro 128 de 
San Martín de la Vega, folio 220, fmea núme
ro 10.759. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 28, con una super

ficie de 10,462 metros cuadrados. 
Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 

la Propiedad de Pínto, al tomo 857, libro 128 de 
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San Martín de la Vega, folio 221, fmea núme
ro 10.760. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 71. con una super

ficie de 10,462 metros cuadrados. 
Inscrita la presente hipoteca' en el Registro de 

la Propiedad de Pinto, al tomo 862, libro 129 de 
San Martín de la Vega, folio 39, fmea núme-
ro 10.803. . 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 72. con una super

ficie de 10,462 metros cuadrados. 
Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 

la Propiedad de Pinto, al tomo 862, libro 129 de 
San Martín de la Vega. folio 40, fmea nume
ro 10.804. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 73, con una super

ficie de 10,462 metros cuadrados. 
Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 

la Propiedad de Pinto, al tomo 862. libro 129 de 
San Martín de la Vega, folio 41, fmca núme· 
ro 10.805. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 74. con una super

ficie de 10,462 metros cuadrados. 
Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 

la Propiedad de Pinto, al tomo 862, libro 129 de 
San Martín de la Vega, folio 42, finca núme
ro 10.806. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento numero 75. con una super

ficie de 10,462 metros cuadrados. 
Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 

la Propiedad de Pinto. al tomo 862. libro 129 de 
San Martín de la Vega, folio 43, finca núme
ro 10.807. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 

y sirviendo el presente de notificación del con
tenido a la demandada «Inversiones Reunidos Acua
rio Tres. Sociedad Anónimm), como titular del domi
nio de las fincas, doy fe. 

Dado en Valdemoro a 7 de junio de 1996.-La 
Secretaria judicial, Concepción Garda Rol
dán.-44.572. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Concepción Garda Roldán, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 1 de Valdemoro y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.647/1994, pro
movido por Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), contra «Inversores Unidos Acua
rio Tres, Sociedad Anónima», en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de octubre de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de ,hipoteca, que asciende a la suma 
de 1.600.000 pesetas cada una de las fincas que 
se describirán al fmal. 

En segunda subasta, en su caso. de no quedar 
rematados los bienes en la primera. el día 13 de 
noviembre de 1996, a las once horas. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de diciembre de 1996. 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
que la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. ni en primera ni en segunda. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en esta localidad, calle Estrella 
de Elola. sin número. el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, pudiéndose ceder 
el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere al regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
.que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Se describe la finca según se señala en la demanda: 

Plaza de aparcamiento número i 28, con una 
superficie aproximada de 10,462 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 
al tomo 862, libro 129 de San Martín de la Vega, 
folio 96. fmca número 10.860. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 129, con una 

superficie aproximada de 10,462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro' de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862, libro 129 de San Martín de la Vega, 
folio 97, fmca número 10.861. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 172, con una 

superficie aproximada de 10.462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862. libro 129 de San Martín de la Vega, 
folio 140, finca número 10.904. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 173. con una 

superficie aproximada de 10,462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862, libro 129 de San Martin de la Vega, 
folio 141, finca número 10.905. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 174. con una 

superficie aproximada de 10,462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862, libro 129 de San Martín de la Vega, 
folio 142, finca número 10.906. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 175, con una 

superficie aproximada de 10.462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862, libro 129 de San Martín de la Vega, 
folio 143, finca número 10.907. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 176, con una 

superficie aproximada de 10,462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862. libro 129 de San Martín de la Vega, 
folio 144, finca número 10.908. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento numero 177. con una 

superficie aproximada de 10,462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862, libro 129 de San Martín de la Vega, 
folio 145, finca número 10.909. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento número 178, con una 

superficie aproximada de 10,462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862. libro 129 de San Martín de la Vega. 
folio 146, finca número 10.910. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 
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Plaza de aparcamiento número 179, con una 
superficie aproximada de 10,462 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 
al tomo 862, libro 129 de San Martín de la Vega, 
folio 147, fmca número 10.911. 

Valor de subasta: 1.600.000 pesetas. 

y para que sirve el presente de notificación a 
los demandados de su contenido, «Inversores Uni
dos Acuario Tres. Sociedad Anónima», doy fe. 

Dado en Valdemoro a 7 de junio de 1996.-La 
Secretaria judicial titular, Concepción Garda Rol
dán.-44.574. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
402/1995 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Castilla. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Felipe 
Alonso Delgado. contra «Excavaciones Miguel 
Olmedo, Sociedad Limitada», don Miguel Olmedo 
Santos y doña Cannen Arconada Calonge, en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 

. por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
las fmcas que al final se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Angustias. números 
40-44, segunda planta, nuevo edificio de los Juz
gados, en esta capital, el próximo día 23 de sep
tiembre de 1996. a las diez horas. bajo la siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el indicado en 
cada lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar 'los licitadore~,' previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado institucional, 5579, cuenta número 
4619000018040295, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate, salvo el derecho que tiene la 
parte actora de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán Subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en' 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no cOf'tenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta, se 
celebrará la segunda el 18 dI.:. octubre de 1996, a 
las diez horas, rebajándose el tipo, y por consiguiente 
la cantidad a consignar en un 25 por 100. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta, se celebrará la tercera sin sujeción a tipo, el 
día 13 de noviembre de 1996, a las diez horas. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas se entenderá seña-
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lada su celebración para el dia hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado, conforme a los artículos 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él, este edicto servirá. igualmente, de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
dia y hora para el remate. 

Las fmeas objeto de subasta son las siguientes 
(por lotes separados): 

l. Lote. Urbana en término municipal de Cam
porredondo, parcela de terreno, destinada a edificar. 
al sitio de las Eras de Atrás. situada en la calle 
nueva sin nombre. paralela a la carretera de Cam
porredondo a la general de Madrid-León, en la que 
no tiene asignado número de gobierno. Inscrita al 
tomo 1.916, libro 31, folio 100,. fmca 3.049, ins
cripción quinta del Registro de la Propiedad de 
Olmedo. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.000.000 de 
pesetas. 

2. Lote. Urbana, en término municipal de Cam
porredondo, parcela de terreno destinada a edificar, 
al sitio de las Eras, situada en la calle nueva, sin 
nombre, paralela a la carretera de Camporredondo 
a la general de Madrid-León, en la que no tiene 
asignado número de gobiemo. 

Inscrita al tomo 1.865, libro 30, folio 129, finca 
3.185, inscripción cuarta del Registro de la Pro
piedad de Olmedo. 

Valorada, a efectos de subasta, en l.600.000 pese
tas. 

3. Lote. Urbana, en término municipal de Valla
dolid, poligono industrial ((Cerro de San Cristóbal», 
ubicada dentro de la parcela 195 del plano parcelario 
de polígono, con entrada por la calle Aluminio. 
Número 5 de orden del edificio. Nave industrial 
señalada en el proyecto con el número 5. Inscrita 
al tomo 2.057, libro 351, folio 95, fmca 31.159, 
inscripción quinta del Registro de la Propiedad 
número 6 de Valladolid. 

Valorada, a efectos de subasta, en 28.400.000 
pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a 25 de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-44.540-3. 

VALLS 

Edicto 

Don Adelto Fontsare Gil, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valls (Tarragona) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 266/1994, a instancia de Caja Pro
vincial de Tarragona, representado por el Procu
rador don Albert Solé Poblet, contra don José Maria 
Valles Fonts, en reclamaci6n de un préstamo hipo

"tecario por 5.109.865 pesetas. en el que se ha acor
dado, en resolución de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, la fmca hipotecada que al final del pre
sente edicto se relaciona en la siguiente fonna y 
condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 7 de octu
bre de 1996. a las 12 horas. 

Segunda.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca de 5.800.000 pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que Sea inferior 
al mismo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado,. 
número 4235/000/18/266/94, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina de Valls, número 855, calle 
Jaume Huguet, el 20 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no seran admitidos, debiéndose pre
sentar el resguardo de dicho ingreso. 
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Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde la pUblicación del presente, 
hasta el momento de celebración, acompañando el 
resguardo de haber ingresado el 20 por 100. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
quedan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las mismas condiciones y para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, el próximo día 4 
de noviembre de 1996, a las doce horas; y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda, se ha señalado la tercera subasta, que 
se celebrará sin sujeción a tipo y con idénticas con· 
diciones que las anteriores, el día 2 de diciembre 
de 1996, a las doce horas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna a los demandados en caso de no ser hallados 
en el domicilip designado en la escritura. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en la villa de Vilallonga y calle Ricar
do Valloé, número 13. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, 
al tomo 1.092, libro 51 de Vilallonga, folio 38 vuelto, 
fmca número 303 triplicado, inscripción decimo
sexta. 

Dado en Valls a 14 de junio de 1!f96.-El Juez, 
Adelto Fontsare GiI.-44.405. 

VÉLEZ·MÁLAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria G6mez Sánchez, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 183/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada, contra don Leonardo López Medina 
y dona Filomená Femández Molinero, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte tlías, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 17 (Je enero de 1997. a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que. los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3008, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número yana del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencja anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.ft del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria- del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extínción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de febrero, a las, once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera el día 17 de marzo, 
a las once hof'J.s, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 14. Vivienda unifamiliar tipo, 
senalada con el número 14 en la calle Huerto Vica
rio, de Vélez-Málaga, situada sobre una parcela 
de 128,65 metros cuadrados. Es la tercera a la dere
cha, mirando al grupo desde calle de la urbanización 
situada más al norte, por donde tiene su acceso. 
Consta de planta de semisótano, para uso de garaje 
y trastero, con acceso por calle de la urbanización 
situada al norte; de planta baja (compuesta por ves
tibulo, salón-comedor, cocina, cuarto de aseo, ten
dedero y porche), y planta alta (compuesta de dis
tribuidor. cuatro donnitorios y dos cuartos de hano). 
Tiene una supetiicie útil de 166 metros 70 deci~ 
metros cuadrados, y construida de 187 metros 60 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente o norte, 
con calle de la urbanización; derecha, entrando, u 
oeste, con vivienda número 13; izquierda, con vivien
da número 15, y fondo o sur, con vivienda número 3 
del conjunto. 

Inscrita al tomo 975, folio 105, finca núme
ro 7.662, inscripción segunda del libro 81, Registro 
de la Propiedad número 2 de Vélez-Málaga. 

Tipo de subasta: 13.600.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 17 de junio de 1996.-El 
Juez titular, Pedro Marta Gómez Sánchez.-El Secre
tario.-44.473. 

VERA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Carrillo Sáez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vera (Almeria) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
y bajo el número 24/1994, ,se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y 
Antequera (UNICAJA), representada por el Pro
curador don Juan Antonio Nieto Collado, contra 
doña Paula Reyes Reyes, don Manuel Femández 
Martínez y dona María Jesús Jíménez Hemández, 
sobre reclamación de cantidad, habiéndose acor
dado por providencia de esta fecha, sacar a pública 
subasta y por 'tén¡llno de veinte días, los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que, con sus respectivas valoraciones, 
se describen al fmal, y a tal efeéto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Condiciones 

Primera.-Que se ha señalado para la celebración 
de primera subasta el dia 30 de septiembre de 1996, 
y hora de las doce; para la segunda, en el supuesto 
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de quedar desierta la primera, el día 30 de octubre 
de 1996, y hora de las doce. y para la tercera, 
en caso de quedar desierta la segunda. el día 2 
de diciembre de 1996, a las doce horas, y en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Segunda.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre
viamente en el Juzgado, en la <;uenta de depósitos 
y consignaciones del mismo, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 de las valoraciones 
de los bienes sobre los que pretendan licitar. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Terce¡a.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la misma, que es el de las valoraciones 
de los bienes; en la segunda, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo, pero 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera subasta 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, 
adjudicándose los bienes al mejor postor si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con' suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber a los deudores 
el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo previamente el oportuno depó
sito, o pagar la cantidad ofrecida con ofrecimiento 
de pagar el resto de principal y costas, en cuyo 
caso se dejará sin efecto el remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas, podrán hacer
se posturas, en pliego cerrado. depositándolas con 
el importe del 20 por IDO de las valoraciones de 
los bienes que se pretenden licitar en la Mesa de 
este Juzgado, o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en la cuenta de depósitos y consignaciones 
destinada al efecto, cuyo pliego sera abierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Quinta.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad de los inmue
bles, suplidos por la certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose" que los licitadores los aceptan como 
bastante, y que las cargas o gravámenes anteriores 
al crédito del ejecutante, si los hubiere, y los pre
ferentes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se estará en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 9.415. Urbana. Parcela número 
53, sita en el término de Mojácar. al pago del Cantal 
y Marinas, paraje conocido por Barranquizo de los 
Palitos y Vertientes del Cantal, con una superlicie 
de 1.000 metros cuadrados, lindando: Al frente, nor
te, con zona destinada a la vía pública; a la derecha, 
con parcela 54 del plano propiedad del señor Lago; 
a la izquierda, con parcela 52, de igual prócedencia, 
ya vendida, y al fondo, sur, con hermanos Flores' 
y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera 
(Almería) al tomo 894, libro 148, folio 87. 

Valorada pericialmente en 4.000.000 de pesetas. 
Finca número 15.875. Urbana número 29 de 

la edificación en construcción denominada ,(Parque 
Comercial Mojácar», situada en los pagos denomi
nados indistintamente por Llanos del Descargador 
y Rambla de Campos, ténnino de MÓjacar, sobre 
la parcela denominada P-12, en plano parcelaría 
del proyecto de cQmpensación «Mojácar Cruce)), 
urbanización del mismo nombre, local comercial 
en planta baja, con acceso independiente por zona 
comun, con una superlicie construida de 79 metros 
82 decímetros cuadrados, útil de 73 metros I decí
metro cuadrado. Linda: Norte, subsuelo en zona 
común; sur, zona común; este, local número 30, 
y oeste, zona común y local número 28. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera 
(Almería) al tomo 928, libro 160, folio 170. 

Valorada pericialmente en 4.900.000 pesetas. 
Finca número 1.291. Urbana. Casa situada, sin 

número, hoy el 26, de la calle San Joaquín, en 
la villa de Garrucha, compuesta de dos habitaciones 
bajas cubiertas y un espacio de terreno franco a 
su espalda; mide de frente 5 metros 852 milímetros, 
y de fondo, 12 metros 540 milímetros, igual a 73 
metros 38 decimetros 40 centimetros 80 milímetros 
cuadrados. pero según reciente medición tiene 88 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. doña 
Ana Soto López, hoy don Andrés Navarro Martínez; 
izquierda, calle de Alfonso XIII, antes terreno fran
co, y espalda, terreno franco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera 
(Almena) al tomo 966, libro 49, folio 103. 

Valorada pericialmente en 5.000.000 de pesetas. 
Finca número 1.482. Rústica. Secano en la 

Cañada de Mójacar, término de Mojácar, con una 
cabida de 0,72 hectáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera 
(Almena) al tomo 552. libro 81, folio 13. 

Valorada pericialmente en 1.800.000 pesetas. 
Finca número 8.276. Rústica. Secano y riego 

en la calle Egea del término de Mojácar, con una 
cabida de 3,017 hectáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera 
(Almeria) al tomo 657, libro 98, folio 53. 

Valorada pericialmente en 7.543.000 pesetas. 
Finca número 8.255. Rústica. Secano en la calle 

Hinojal del término de Mojácar, con una cabida 
de 1,788 hectáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera 
(Almena) al tomo 649, libro 97. folio 238. 

Valorada pericialmente en 4.470.000 pesetas. 

Dado en Vera (Almeria) a 19 de junio de 
1996.-La Juez, Isabel Maria Carrillo Sáez.-EI 
Secretario.-".550-3. 

VIC 

haicto 

Doña Guillennina Mora, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Vic, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 205/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anó
nima», contra «Curats Pairal, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencj¡rs de este Juzgado. el día 18 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. El tipo de la subasta es de 
128.625.000 pesetas. 

Segunda.-:-Los/as licitadores/as. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz
caya, número 890, sucursal 229, de Vic, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos/as. No se aceptará entrega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán particípar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta Su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que elJla rematante los 
acepta y queda subrogado/a en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del" remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores/as 
en la primera subasta, se seií.ala para la celebración 
de una segunda. el dia 28 de octubre de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seií.alado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores/as en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera. el día 28 de noviembre 
de 1996, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Porción de terreno industrial, sito en el término 
municipal de Seva, procedente de la heredad Manso 
Montmany, en el paraje de L'Anton de Dalt, de 
figura irregular y de superlicie 8.000 metros cua
drados, y que linda: Por el norte, con la calle del 
poligono industrial y parte con camino y con torren
te; sur. con finca matriz de la que se segregó y 
con camino; este, con finca matriz de la que se 
segregó con calle, y al oeste, con un camino. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
I de Vic al tomo 1.740. libro 47 de Seva. folio 
208. finca 2.169, inscripción priméra. Tipo de subas
ta: Pública. 

Dado en Vic a 17 de junio de 1996.-La Secretaria 
judicial, Guillennina Mora.-44.497. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Mag·istrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Vigo y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 133/1993. se tramitan autos de juicio ejecuti
vo-otros títulos. a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de Pontevedra, representada por la Procu
radora doña Fátima Portabales Barros, contra Fran
cisco Javier Femández Ledo y doña María Dolores 
Femández Álvarez, sobre reclamación de 1.487.233 
pesetas en concepto de principal y la de 875.000 
pesetas calculadas prudencialmente para intereses, 
gastos y costas, y en los que se acordó sacar a 
pública subasta por primera vez y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, con intervalo de días, el bien 
que al final se relaciona en las fechas que a con
tinuación se indican: 

Primera subasta: El día 4 de septiembre de 1996, 
a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: El día 3 de octubre de 1996, 
a las doce treinta horas. 

Tercera subasta: El día 5 de noviembre de 1996, 
a las doce treinta horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-EJ tipo de subasta es el importe de valo
ración de cada bien, haciéndose la misma por par
tidas o lotes. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda, será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera, se celebrará sin sujeción a 
tipo. 
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Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
de c!!-da bien. En la tercera, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta es indis
pensable consignar. p,reviamente, a excepción del 
acreedor ejecutante, en la cuenta de depositos y 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 3640-0000-17-133-93, 
cuando menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta (en la 
tercera la misma consignación que en la segupda), 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, en pliego ce(I"ado. que se depositarán pre
viamente en la Secretaria de este Juzgado. junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada. que serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en el acto. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extii:tción el precio del remate, y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán por cuenta del adju
dicatario. 

Octava.-De conformidad con lo establecido en 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se hace saber que el bien inmueble que al fmal 
se indica es sacado a subasta a instancia del deman
dante, sin haber suplido la falta de títulos de pro
piedad dt:l mismo. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las anteriores subastas por causa de fuerza mayor, 
se celebrará la misma el siguiente día hábil. a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Una cuarta parte indivisa de la planta de semi
sótano y baja, con destino comercial y/o industrial 
o de cualquier otro uso, de la casa señalada actual
mente con el número 10 de la Puerta del Sol, de 
la ciudad de Vigo. Mide unos 124 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Ptopiedad número 5 
de Vigo, al libro y tomo 1.047, folio 91, fmca núme
ro 69.376. 

Valoración 7.000.000 de pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado, y con objeto 
de proceder a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». se expide, firma y sella el presente 
en Vigo a 5 de junio de 1996.-La Magistrada-Juez. 
Victoria E. Fariña.-La Secretaria.-44.416 .... 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número número 8 
de los de la ciudad de Vigo y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número .. 
1.009/1995. a instancia de «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora doña Carina Zubeldia Blein. contra don 
Joaquin C. Gago López y doña Elena Quintela Gon
zález. en cuyos autos se acordó sacar a subasta 
pública. con intervalo de veinte días. el bien hipo
tecado que se relaciona más adelante. cuyas subastas 
se celebrarán a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en las fechas que 
se indican: 
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Primera subasta: El día 24 de septiembre de 1996. 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El día 22 de octubre de 1996. 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 20 de noviembre de 1996. 
sin sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al 
tipo de la segunda subasta. podrá el actor no rema
tante, el dueño de la' fmca, o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días, desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta. 

La subasta siguiente se celebrará. caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
ciso depositar, previamente. en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao Viz
caya 1148, cuenta número 363900018100995). por 
lo menos. el 20 por 100 del respectivo tipo, base 
de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con el pliego. el resguardo de haber practicado 
la consignaci¡)n en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta, al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que"los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con

"tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a, y si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones, tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Único. En la parroquia de Santa Cristina de Lava
dores, municipio de Vigo. Urbana, casa chalet y 
otras instalaciones: Vivienda unifamiliar tipo chalet, 
con un volumen construido de 625 metros cua
drados 97 decímetros cúbicos, consta de sótano ¡;le 
135 metros 9 decímetros cuadrados. a cocina, aseo 
dormitorio, «hall» y estar-comedor, y planta dor
mitorios de 96 metros 7) decímetros cuadrados. 
a. baños y dormitorioS" y despacho, y planta abu
hardillada de 50 metros cuadrados, a dormitorios 
y baño. Existe además las siguientes instalaciones: 
Piscina, terraza,' barbacoa. perreras. trastero y 
hórreo. Le es anejo' el resto de terreno de 2.996 
metros 11 decímetros cuadrados. Todo unido forma 
una sola fmca de 3.172 metros cuadrados, que linda: 
Norte. hermanos Caride y don Manuel Soaje; sur. 
doña Socorro Daponte; este, hermanos Caride y 
camino, y oeste, don Benigno Caride, don Fernando 
Rodríguez y don Eduardo González y otr9s. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' número 2 
de los de Vigo, al tomo 580. sección segunda, folio 
106, finca número 33.754. inscripción sexta. 

Valorada en la escritura de constitución. de hipo
teca, a efectos de subasta, en la suma de 84.750.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores. 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, «Boletín Oficial» de la provincia y «Boletin 
Oficial del Estado», expido y' firmo el presente en 
Vigo' a 10 de junio de 1996.-EI Magistrado-Juez, 
José Luis Albes López.-EI Secretario.-44.4 13. 
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VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Vigo y su partido judicial. 

Hago público: Que ante este Juzgado se ~ustancia 
procedimiento judicial sumario en ejercicio del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 661/1995. 

. a instancia de ({Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Marquina Vázquez, contra don Alberto Juan de la 
Cruz Luis Alemany, doña Maria Amelia Martins 
Femández, don Antonio Joaquin Honorio Correia 
y doña María Leonor Louren¡;:o Martins Bernardo 
Correia, en cuyos autos se acordó sacar a pública 
subasta por primera vez y. en s.u caso, por segunda 
y tercera vez, con intervalo de veinte días, y que 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. a las doce treinta horas, los bienes especial
mente hípotecados que al final se relacionan, en 
las fechas que a continuación se indican: 

Primera subasta: El dia 5 de septiembre de 1996. 
Segunda subasta: El dia 2 de octubre de 1996. 
Tercera subasta: El dia 6 de noviembre de 1996. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
por las partes en la escritura de constítución de 
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta. el tipo de la segunda, será con la rebaja 
del 25 por lOO, y si en ésta tampoco hubiera lici
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado 
para cada subasta, si bien en la tercera se admitirán 
sin sujeción a tipo, conforme a lo expuesto. 

Segunda.-Para participar en la subasta será pre
ciso consignar, previamente, a excepción del acree
dor ejecutante. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. número 3640-0000-18-0661-95. 
cuanto menos, el. 20 por 100 del tipo de la subasta 
(en la tercera la misma consignación que en la segun
da), sin cuyo requísito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que deberán depositarse. 
previamente, en la Secretaría de este Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, y que serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que ·las que se realicen en el acto. 

Cuarta.-Podrá intervenirse en la puja a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la títulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del' actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. y si no los acepta. nd le serán admitidas las 
posturas. Tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
subasta por causa de fuerza mayor. se celebrará 
la misma el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en foona. a los demandados. de los señala
mientos de subastaS, para el caso de no ser hallados 
en el domicilio que tienen fijado para oir notifi
caciones. 

Bienes objeto de subasta 

1. Apartamento A-17. Constitutivo de una 
vivienda en la parroquia de Corujo. municipío de 
Vigo. al nombramiento de «La Fox». Mide 82 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
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número 3 de Vigo, al tomo 175, libro 607, folio 
215, finca número 17.475. 

Tipo para la primera subasta: 79.321.360 pesetas. 
2. Dos veintitresavas partes indivisas de la finca 

siguiente: Dos-local sótano más próximo al nivel 
de la calle que tiene acceso y lo facilita mediante 
rampa, desde la cane Torrec'edeira, del edificio 64 
y 66. Es para garaje-aparcamiento y bodegas-tras
tero. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Vigo, al tomo 742, folio 8 vuelto, fmca númc-. 
ro 63.159. 

Tipo para la primera subasta: 6.898.300 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado, y con objeto 
de proceder a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado)), se expide, finna y sella el presente 
en Vigo a 11 de junio de 1996.-La Magistrada-Juez. 
Victoria E. Fariña Conde.-La Secretaria.-44.420. 

VlLLALBA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Pérez Móreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Villalba y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ordinario sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 36/1996, a instancia 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Maria del Carmen 
Paredes GonzáJez, contra don Andrés Ferreiro 
Carreira y dona Carmen Vigo Martínez, sobre recla
macjón de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar, por primera vez y término de veinte 
días, la siguiente finca hipotecada propiedad de los 
demandados: 

Vivienda unifamiliar, de planta baja, destinada a 
garaje, planta alta, destinada a vivienda y espacio 
bajo cubierta, no susceptible por si sola de apro
vechamiento independiente. Tiene una superficie 
construida de 109 metros () 8 decímetros cuadrados, 
y útil de 86 metros 80 decímetros cuadrados. Linda 
por todos los vientos con la finca en que está cc'lns
truida y que se describe a continuación, excepto 
por el frente, que linda con la calle de su situación. 

La finca en que se ubica la casa se describe así: 
Cortina do Corralón, en el lugar de Candilón, una 
parcela de terreno a labradío de unas 6 áreas. Linda: 
Sur, camino vecinal, hoy avenida de Guitiriz; este, 
de los herederos de doña Pilar Grandio; norte, de 
los herederos de don Gumersindo Bóveda, y oeste, 
de los herederos de dalla María Prieto y de don 
Angel López Acción. 

Inscripción: Tomo 295, libro 45, folio 166, fin
ca 5.782. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle José Antonio, sin 
número, de esta ciudad, y el dia 18 de septiembre 
de 1996, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura que sea inferior a dicho tipo. 
El tipo es de 8.360.040 pesetas. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que todo licitador los acepta y. queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores el importe del 20 por 100 
del valor del bien hipotecado, consignación que 
habrá de efectuarse en el establecimient6 destinado 
al efecto, debiendo presentar en el Juzgado el res
guardo acreditativo. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa· 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo 
del ingreso a que se refiere el apartado anterior. 

Quinta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y en prevención de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda el 
próximo día 18 de octubre, a las once horas, en 
este Juzgado, con las mismas condiciones que la 
anterior, pero sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo. 

y en prevención de que no hubiese postores en 
la segunda subasta, se señala para la tercera el próxi
mo día 18 de noviembre, a las once horas, en este 
Juzgado, con las mismas condiciones que para las 
anteriores, pero sin sujeción a tipo. 

y para que asi conste y, en su caso, sirva de 
notificación a los deudores del lugar, día y hora 
de la celebración de las subastas y su publicación 
a los efectos procedentes, expido y finno el presente 
en Villalba a 6 de junio de 1 996.-El Juez, Miguel 
Ángel Pérez Moreno.-El SecretariO.-44.520. 

VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Viveiro (Lugo), con esta fecha, en el procedimiento
judicial sumario 'del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 233/1995, seguido a instancia de 
Caja de Ahorros de Galicia, representada por el 
Procurador don Manuel Cabado Iglesias, contra 
Sociedad Deportiva Burela, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta en la Sala de Audiencias, por primera vez, 
el día 30 de septiembre de 1996, a las doce horas; 
en su caso, por segunda vez, el día 28 de octubre 
de 1996, a las doc.e horas, y por tercera vez, el 
día 25 de noviembre, a las doce horas, del mismo 
año y en el mismo lugar. la finca que al final se 
describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá dc tipo para la primera subasta 
el de 86,777.'234 pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo: para la segunda, el 75 por 100 de aquel 
tipo, y la tercera, será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la "Cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 2319 
18 233 95, una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de cada subasta, excepto en la tercera subas
ta en que no serán inferiores al 20 por 100 del 
tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere 'la regla 4.a de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. .. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Sexta.-Se hace constar que el presente edicto sur
tirá efectos de notificación a la deudora, para el 
supuesto de que no fuese hallada en 1a nnca subas
tada, conforme previene la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien que se subasta 

En la parroquia de Burela, municipio de Cervo, 
hoy de Bl,lrela, Marosa, inculto de tres hectáreas 
42 áreas 97 centiáreas. Linda: Norte, ribera del mar, 
don Nicasio Cocina y otros; sur, herederos de dona 
Rosa Fernández Pardo, ribazo y herederos de don 
Ramón Pardo; este, don Santiago Casal Rodriguez, 
herederos de don Francisco Mon Basanta, carretera 
y otros, y oeste, doña Esther Arnau, playa de Marosa 
y herederos de doña Asunción Pillado. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Viveiro, tomo 683 
de Cervo, libro' 122, folio 175, finca 17.040 (agru
pación de hipoteca). 

Dado en Viveiro a 20 de junio de 1996.-EI 
Secretario.-44. 5 86. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edicto 

Don Rafael Sempere Doménech, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Albacete, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y con el número 125/1995, de procedimiento, y 
número 154/1995, de ejecución, se sigue procedi
miento, a instancia de don Miguel Pérez Lázaro 
y otros, contra la empresa «Construcciones Fernan
do y Manolo, Sociedad Limitada», en reclamación 
de 6.971.143 pesetas de principal y 925.000 pesetas, 
en concepto de intereses y costas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar, a la venta, en pública 
subasta, los bienes embargados como propiedad de 
la parte ejecutada, que, con sus respectivas valo
raciones, se describirán al final del presente edicto, 
y al efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Primera.-Haciendo constar que se celebrara la 
primera subasta, el dia 20 de septiembre de 1996. 
a las once treinta horas; la segunda subata, en su 
caso, el día 16 de octubre de 1996. a las once 
treinta horas, y la tercera subasta, también en su 
caso, el día 12 de noviembre de 1996, y a la misma 
hora que las anteriores. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
en la cuenta de depósitos y consignaclones de este 
Juzgado de lo Social número 2 de Albacete, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
003900064/0154/95.. ' 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por eSGrilO, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el justificante de 
la consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto de subasta al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subata, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subata tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 
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Séptima.-Que en la tercera subasta no se admi
tiran posturas que no excedan el 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprohará el remate. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes; por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoles a tal fin el plazo común de diez 
días. con la prevención de que de no hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Novena.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y-el precio de adjudicación no es' 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res· 
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional, y'de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo· 
nar al exceso en metálico. 

Décimo.-Que sólo la adquisición practicada en 
favor de los ejecutantes. de los responsables legales 
solidarios o subdsidiarios, podrá efectuarse en cali· 
dad de ceder a un tercero. 

Undécimo.-Consta en autos la certificación regís· 
tral del inmueble, no habiendo presentado la eje· 
cutada los títulos de propiedad. Se advierte que la 
documental existente en autos, respeto a titulación. 
cargas y gravámenes, estin en los mismos a la vista 
de los posibles licitadores. los cuales entenderán 
como suficientes dicha titulación y que las cargas 
anteriores y preferentes, si .las hubiere, las acepta 
el rematante y queda subrogado en la responsa· 
bilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; los bienes están anotados pre· 
ceptivamente de embargo en el Registro de la Pro-
piedad del mismo. . 

Duodécimo.-Que el precio del remate deberá 
completarse dentro de los ocho días siguientes a 
la adjudicación de los bienes. 

Bienes objeto de subasta 

Planta baja destinada a local comercial en Almansa, 
calle de Pascual Maria Cuenca, número 22, de 78,26 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almansa al tomo 1.100, libro 448. 
folio 17, finca número 29.675. Valorada 
en 4.800.000 pesetas. 

Tres treintavas partes indivisas en planta de sótano 
destinada a cocheras y trasteros en Almansa, calle 
Pascual María Cuenca, 22 y 22·B, de una superficie 
de 332,24 metros cuadrados. Inscnta en el Registro 
de la Propiedad de Almansa (Albacete). al tomo 
1.l00, libro 448, folio 61. fmca 29.676. Valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

Dado. en Albacete'a 17 de junio de 1996.-EI 
Magistrado·Juez, Rafael Sampere Doménech.-La 
Secretaria.-44.399. 

CASTELLÓN 

Edicto de subasta 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señOra 
Magistrada del Juzgado de lo Soeial número 2 de 
Castellón. en resolución de esta fecha, dictada en 
ejecución número 6/1994, y otras a instancias de 
don Manuel Lacruz Alegre y otros contra «Cerá
micas Ortiban. Sociedad Limitada», se ha acordado 
sacar a pública subasta, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en esta ciudad, 
calle Mayor. 2-A, en primera subasta, el día 12 
de noviembre de 1996; en segunda subasta. en su 
caso, el día 19 de noviembre de 1996, y en tercera 
subasta, también, cn su caso, el día 26 de noviembre 
de 1996, señalándose para todas la hora de las diez 
de la mañana y se celebrarán bajo las condiciones. 
establecidas en los artículos 1.488 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 261 del texto refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral; los depósitos pre
vios deberán ser consignados en el Banco Bilbao 
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Vizcaya, sucursal Borrull de Castellón, número de 
cuenta 13320000 64 000694. 

Los bienes embargados y tasación es la siguiente; 

1. Máquina pala cargadora modelo MF 33: 
200.000 pesetas. 

2. Carretilla elevadora «TecnocaI», modelo DV 
1786; 800.000 pesetas. 

3. Máquina excavadora modelo 650 B PTAC 
3.500, número de seríe F. 680025F046059, la fabri
cación data de 1989. con la inscripción «Dresser 
Construccion Equipament»: 12.000.000 de pesetas. 

4. Finca rústica del término municipal de Beni
carló. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vinaroz, con el número 2.355, libro 20, folio 85: 
8.000.000 de pesetas. 

5. Finca rústica del término municipal de Beni
carló. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vinaroz, con el número 8.458. libro 70. folio 5: 
800.000 pesetas. 

Los referidos bienes se encuentran depositados 
en poder de don Francisco Ortiz Puig, Gerente de 
la empresa, sita en Benicarló. calle Alcalá de Xivert, 
sin número. 

Dado en Castellón a 25 de junio de 1995.-La 
Secretaria.-44.40 l. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Rosa Luesia Blasco, Secretaria del Juz
gado de lo Social número 26 de Madrid, 

En el procedimiento autos número D-711/95, eje
cución número 66/96. iniciado a instancia de don 
Celso Lorenzo Murias, contra «Gráficas Andemi, 
Sociedad Limitada», hace constar que en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a.subasta, los siguien
tes bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada, cuya, relación y tasación es la que se 
incluye a continuación, así como las condiciones 
de las subastas. 

Bien que se subasta con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio de los mismos: 

L26: Máquina de impresión offsset marca «Hei
delberg», modelo MO 48, 65 centímetros, con su 
equipo de accesorios standard y equipada con depó
sito para numerar. Tasada en 7.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 17 de septiembre 
de 1996; en segunda subasta. en su caso, el día 
8 de octubre de 1996. y en tercera subasta, también. 
en su caso, el día 5 de noviembre de 1996, seña
lándose para todas ellas como hora, la de las nueve 
treinta de la mañana, y se celebrarán bajo las con
d~ciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando un principal. 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar. pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de lo's bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
tículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2524, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica, 19. de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes, mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse 'posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
comun de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 2-64 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá· 
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Los bienes embargados están depositados en calle 
Trueno, 12, polígono de San José de Valderas, de 
Madrid, a cargo de don Ángel Córdoba Femández. 

Y, para que sirva de notificación al público en 
general. Y. a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a 19 de junio de 1996.-La Secretaria 
judicial, Maria Rosa Luesia Blasco.-44.395. 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel J. Zuil Gómez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número II de Madrid. 

En el procedimiento número 208/95. ejecución 
número 181/1995, iniciado a instancia de don 
Manuel Suárez Figueroa Yoldi, contra «Biotic, 
Sociedad Limitada», hace constar que en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a subasta. los siguien
tes bienes embargados como de la propiedad de 
la parte demandarla, cuya relación y tasación es 
la que se incluye a continuación, así como las con
diciones de las subastas. 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. Once. Nave industrial número 711 del 
edificio denominado «Módulo 11» al sitio del pago 
de Los Yesares o Coto Viejo de Aranjuez, La Gran
jilla o Carreruela, Los Verdiales, Las Canteras, en 
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la actualidad, avenida de Los Canteros, sin número, 
de Valdemoro. Consta de una pequeila oficina y 
un aseo, el resto es totalmente diáfano. Ocupa una 
superficie construida de 148 metros cuadrados. Lin
da: Al norte, con nave 710; al sur, con fondo de 
la parcela; al este, con nave 718. y la oeste, con 
calle particular. por donde tiene su acceso. Se le 
adjudica para su uso exclusivo la zona situada entre 
su fachada sur, el linde de la parcela, en una anchura 
media de 2 metros por todo el ancho de la fachada. 

Inscrita en' el Registro de la Propiedad de Pinto, 
sección Valdemoro. libro 226. tomo 828. finca 
número 14.690. 
. Valor real o justiprecio: 8.432.861 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 19 de noviembre 
de 1996; ,en segunda subasta, en su caso, el día 
17 de diciembre de 1996, y en tercera subasta, tam
bién, en su caso, el día 21 de enero de 1997, seña
lándose para todas ellas como hora, la de las doce 
de la mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado, el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjúiciamiento Civil), 
y ello, exclusivamente, mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2509, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, 19 de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente, en su lugar~ podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 

. Ley de Enjuiciamiento Civil). 
Quinta.-La primera subasta, tendrá como tipo 

el valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura minima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios., 
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se le entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capitaL 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
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gravámenes anteriores y IQS preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda, 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículo 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente pam cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo· 
ral). 

Du()décima.-Sólo las posturas realizadas pOr los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios, 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Y, para que sirva de notificación al público, en 
genera!, y, a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el ~Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y «Boletín 
Oficial del Estado». en cumplimiento de 10 esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 24 de junio de 1996.-EI 
Secretario judicial, Ángel J. Zuil GÓmez.-44.397. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Rubén Blasco Obede, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia, 

Hace saber: Que en ejecución número 35/1996, 
y acumulados, seguida en este Juzgado de lo Social, 
a instancia de· don Manuel Gregorio Pérez y otros, 
contra «Vicen Interiorismo, Sociedad Anónima», se 
ha acordado librar el presente para su publicación, 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como propiedad 
de la parte ejecutada, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
esta ciudad, calle Capitán Portolés, números 1, 3 
y 5, 5.°, a las diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 19 de septiembre de 1996, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dicho avalúo. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
segunda subasta, el 17 de octubre de 1996, en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera 
subasta, el·día 14 de noviembre de 1996, en ésta 
no se admitirán posturas que no excedan de 25 
por 100 de la cantidad en que se han justipreciado 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior se aprobará el remate. 

Segunda.-Que para tomar parte deberá consig
narse, previamente, una cantidad igual al 20 por 
100 de dichos precios de tasación. 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarta.-Solamente la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-Consta en autos descripción registral de 
los inmuebles objeto de subasta y de lo que respecta 
a titulación de los mismos, consta en el Registro 
de la Propiedad de Ateca, donde se encuentran ano
tados preventivamente de embargo. Se advierte que 
la certificación obrante en autos, respecto a la titu
lación y cargas y gravámenes, está en los autos a 

BOE núm. 171 

la vista de los posibles licitadores, los cuales enten
derán como suficiente dicha titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes los 
acepta el rematante, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bienes que se subastan 

L Finca sita en término municipal de Ateca. 
provincia de Zaragoza. en el paraje de San Bias 
o Estación, Carretera Nacional JI de Madrid a Fran
cia por la Junquera, kilómetro 221 hectómetro 7, 
la cual comprende: a) Una nave industrial situada 
al oeste, de planta baja de 50 por 30 metros, que 
ocupa una extensión de 1.500 metros cuadrados; 
b) otra nave industrial situada al este, también de 
planta baja, de 50 por 13 metros, que ocupa una 
extensión de 650 metros cuadrados; c) otra nave 
industrial a cbl'1tinuación de la anterior, de planta 
baja. de 50 por 15 metros, que ocupa una extensión 
de 750 metros cuadrados; d) y, otra nave industrial 
a continuación de la anterior y de las mismas medi
das, de 50 por 15 metros, que ocupa 750 metros 
cuadrados, y e) un edificio de planta baja para la 
instalación de transformador de energía eléctrica, 
que ocupa 50 metros cuadrados, situado en el ángulo 
noroeste. Todo reunido formando una sola finca 
tiene una extensión superficial de I hectárea 19 
áreas 80 centiáreas, o sea 11.980 metros cuadrados, 
de los que corresponden 3.690 metros a 10 edificado 
y el resto a solar. Es la finca número 6.020, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ateca, en el tomo 
1.243, libro 103 de Ateca, folio 78. Valorada en 
181.145.000 pesetas. 

2. Viña secano, en término municipal de Ateca, 
provincia de Zaragoza, en el paraje de San Bias 
o Estación, de 2 hectáreas 8 áreas 40 centiáreas, 
según Catastro y reciente medición. Es la· finca 
número 4.534. Inscrita al tomo 920, libro 75 de 
Ateca, folio 137. Valorada en 5.600.000 pesetas. 

Y, para que conste y sirva de notificación al públi
co, en general, y a las partes de este proceso, en 
particular, en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, expido el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial del EstadOl) 
en Zaragoza a 24 de junio de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-44.402. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presen/ane 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a con/ar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a rodas las autoridades y Agentes de la 
Policia Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aq/léllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon· 
dientes a la Ley de Enjuiciamiento ("riminal. 

Juzgados militares 

Manuel Andrade Mareque, hijo de Ramón y de 
Elena Manuela, natural de Boqueixón (La Coruña), 
nacido el I de abril de 1976, con documento nacio
nal de identidad número 78.798.324, último domi
cilio conocido en La Coruña, Castro-Oural, 
Boquixón, y actualmente en ignorado paradero, 
inculpado en las diligencias preparatorias número 
43/1/95, seguida contra él por un presunto delito 
de abandono de destino, en el Juzgado Togado Mili
tar Territorial número 43, de León. comparecerá 
en el término de quince días ante la Secretaria de 
este Tribunal, con sede en La Coruña, (Acuarte
lamiento de Santo Domingo, plazuela de Santo 
Domingo, sin número), bajo apercibimiento de que, 
si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares, la 
busca y captura de dicho individuo, que caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili-
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tae más próxima, para su ingre¡¡o en establecimiento 
militar Q, si esto no es posible" en común, a dis-
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delito y causa, en la cual se halla acordada su deten
ción, extremos de los que se informará al procesado 
al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, a la 
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

La Coruña, 17 de junio de 1996.-El Presidente, 
Dámaso Calvo Prieto.-44.650-F. 

Juzgados militares 

El militar de reemplazo don Francisco Alonso 
Huerga, con documento nacional de identidad 
número 71.417.190, hijo de Manuel y de Agripina, 
de estado civil soltero, con último domicilio cono
cido en calle Pablo VI, número 22, de Laguna de 
Negrillos (León), comparecerá en el término de 
quince días ante el ilustrisimo señor Juez Togado 
Militar Territorial número 43, de León, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a la autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

León, 25 de junio de 1996.-El Juez Toga~ 

do.-44.682-F. 

Juzgados militares 

Por la presente y en las diligencias preparatorias 
número 18/1/95, seguidas por un delito de aban
dono de destino, se cita y llama al condenado Juan 
Carlos Serrano Mengual, de veintiún años de edad, 
hijo de Vicente y de Conchita, natural de Espinardo 
(Murcia), con último domicilio conocido en calle 
San Lucas, número l, de Espinardo (Murcia), para 
que en el plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de que esta requisitoria aparezca inserta 
en este «Boletín Oficial del Estado», comparezca 
ante este Tribunal, sito en Madrid, paseo de Reina 
Cristina, número 5, para practicar diligencias en 
el citado procedimiento. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades y ordena a los funcionarios de la poHcia 
que tan pronto tengan conocimiento del paradero 
del referido individuo, procedan a comunicarlo a 
este Tribunal. 

Madrid, a 25 de junio de 1996.-EI Secretario 
relator.-44.655-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Oscar 
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Méndez Rielo, hijo de Manuel y de Maria Mercedes, 
natural de Poi (Lugo), nacido el 25 de octubre de ."........ , , .. 
l' I Lo, (;UÜ liú;,;ullIcüi0 íiaú0i"iiu 01: Luenuuaa numero 
76.572.367, inculpado de las diligencias prepara
torias número 42/3/95, instruida por el Juzgada 
Togado Militar Territorial número 42, La Coruña, 
por un presunto delito de abandono de destina. 

La Coruna, 17 de junio de 1996.-EI Auditor Pre
sidente, Dámaso Calvo Prieto.-44.644-F, 

Juzgados militares 

Don Luis Miguel Sánchez Romero, Comandante 
Auditor Juez Togado, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias número 
25/16/94, instruida al caballero legionario Walter 
Marcos Femández, he acordado dejar sin efecto 
las requisitorias publicadas en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Málaga, 18 de junio de 1996.-El Comandante 
Auditor Juez Togado, Luis Miguel Sánchez Rome
ro.-44.668-F. 

Juzgados militares 

Don Luis Miguel Sánchez Romero, Comandante 
Auditor Juez Togado, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias número 
25/36/91, instruida al caballero legionario José 
Navarro González, he acordado dejar sin efecto las 
requisitorias publicadas en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Málaga, 25 de junio de 1996.-EI Comandante 
Auditor Juez Togado, Luis Miguel Sánchez Rome
ro.-44.642-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Francisco 
Garcia Roig, hijo de Francisco y de María Luisa, 
natural de Alicante, provincia de Alicante, nacido 
el día 7 de diciembre de 1972, de estado civil soltero, 
con documento nacional de identidad número 
29.026.949, inculpado en las diligencias prepara
torias número 53/010/95, por presunto delito de 
abandono de destino o residencia por haber sido' 
habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 20 de junio de 1996.-El 
Secretario relator habilitado, José M. González 
Delgado.-44.631-F. 
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Juzgados militares 

Van José María Ltorente Sagaseta de llurdoz, Juez 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 
32 de los de Zaragoza y de la causa ordinaria 
número 457/83, 

Por el presente hago saber: Que se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado), correspondiente al día 5 de enero de 1985, 
bajo el número de referencia 2.356 yen el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Pontevedra)), correspon
diente al dia 21 de diciembre de 1984, bajo el núme
ro de referencia 294, relativa a José Martinez Soto, 
con documento nacional de identidad número 
35.289.803, habida cuenta de haberse acordado por 
el Tribunal Militar Territorial Tercero, la prescrip
ción de la pena impuesta. 

Zaragoza, 25 de junio de 1996.-El Juez Togado 
Militar, José Maria Llorcnte Sagaseta de Ilur
doz.-44.627-P. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del EstadQ)) número 191), se cita a don 
Samuel Salvado Kilchherr, nacido el dia 11 de agos
to de 1977, en Cambrils (Tarragona), hijo de Ramón 
y de Ursula, con último domicilio en Wilfriedstr, 
19-8032 Zurich (Suiza), para su incorporación al 
servicio militar, el próximo día 13 de noviembre 
de 1996, en acuartelamiento Coronel Fiscer, avenida 
Ejército Español, sin número, Ceuta. 

Tarragona, 26 de junio de 1996.-El Jefe del Cen
tro de Reclutamiento, José Manuel Bolart Wehr
le.-44.637-F. 

Juzgados militares 

A tenor de los dispuesto en el articulo 130 del 
Reglamento de Reclutamiento del Servicio Militar 
(Real Decreto 1107/1993), se cita a Juan Carlos 
Pérez Garcia, nacido el dia 28 de enero de 1975, 
en Vitoria (Nava), con documento nacional de iden
tidad número 44.677.527, con domicilio en calle 
Cuchillena, número 66-2 Cto, Vitoria (Alava), hüo 
de José Antonio y de Maria Pilar, sujeto a las obli
gaciones del servicio militar, deberá efectuar su 
incorporación con el reemplazo 96_4.u, el día 15 
de noviembre de 1996, en el NIR F-4, acuarte
lamiento Coronel Fiscer (Ceuta), entre las nueve 
y las quince horas. 

De no presentarse se le tendrá por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon
diente. 

Vitoria, 25 de junio de 1996.-44.660-F. 


